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LOS MEDICOS Y EL SEGURO 

DE ENfERMEDAD 

por 1/anJ Af¡;ffr¡'l, 
Profe•or de Derecho J.,/ Trabajo de /a Uni· 

versidad de Hamburgo. 

-· Se trata de un problema de importancia en todos los Esta­
dos, y del que también en España se ha tratado múltiples 
veces. 

Por consiguiente, será acaso de interés para España oír 
cuáles son las soluciones elegidas por la nueva legislación ale­
mana. 

I 

El Seguro social, y el Seguro social de Enfermedad en par­
ticular, no sólo afecta a los asegurados, o sea, específicamente 
trabajadores; no sólo a los patronos, que en Alemania apor­
tan la mitad de las ,cuotas, sino también a terceros, como, por 
ejemplo, clínicas, farmacias, la industria farmacéutica, pero 
en particular a los médicos, médicos dentistas y demás profe­
sionales de la Medicina. 

Aquí sólo hablaremos de los .Qlédicos, dejando también~ 
aparte los particulares problemas de los médicos, de las clíni­
cas públicas y de los especialistas. 

l. En los médicos del Seguro social coinciden y chocan, 
diametralmente opuestas, dos ideas de interés. 

\ 

a) El Seguro social está dominado en doble sentido por 
la idea de la comunidad. Primero, constituye todo Seguro una 
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comunidad de peligro, y, en segundo lugar, se refuerza en el 
Seguro social la idea de la comunidad por la asistencia al 
so~ialmente más débil. 

b) El cometido médico, contrariamente, se ve dominado 

por la relación de hombre a hombre y por la confianza perso· 
nal. A este rasgo individualista corresponden los atributos del 

honorario personal y del secreto profesional. 

El tipo clásico ideal es el médico familiar, el amigo de la 

ciisa, el médico del hogar, el médico de cabecera. 

La profesión médica debería ser científica para el médico. 

a la par que investigadora, por si en casos individuales qui· 

siera aplicar nuevos métodos de curación. 
Los médicos suelen detestar la burocracia, y no son aficio· 

nados a empuñar la pluma, como no sea para garabatear en 

letra apenas legible una receta. 

El médico libre. 

e) Existen tensiones naturales entre el Seguro social y la 
clase médica, que requieren una solución para lo~ médicos 

del Seguro socia]. 

2. La historia del derecho del médico alemán de Caja~ 

de Seguros es la historia de tales ens~yos de solución. No no~ 
es posible reseñar aquí esta historia, sino tan sólo en la prime· 

ra parte de mi disertación trazar unas cuantas líneas de de~· 

arrollo, para luego, en la segunda parte, tratar máF detallarla· 

mente de lo que hasta ahora ha sido su punto final. 

11 

Ocho son los problemas fundamentales y tendencias dt 
desarrollo de las que aquí hablamos : 

l. 0 Todo Seguro de Enfermedad puede elegir entre 1M 
principios de prestaciones, qtte éstas sean económicas o en 

espeCie. 
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El Seguro social alemán siempr_e, o sea desde su creación, 

en el año 1883, concedió a sus asegurados prestaciones en es­
.pecie, especialmente asistencia a los enfermos desde el prin­

cipio de la enfermedad, comprendiendo tratamiento médico, 

medicamentos, gafas, bragueros y otros medios de menor cuan­

tía. Asimismo, perciben estas prestaciones en especie los cón­
yuges y los hijos del asegurado, y prestaciones de este tipo a 
los asegurados femeninos por asistencia en maternidad. 

El Seguro social alemán incluye también a los familiares, 

estando acogidos, por tanto, a tales beneficios un 77 por lOO 
de la población, pudiendo afirmarse, por tanto, que en Ale­

mania todos los trabajadores están afiliados al Seguro, si bien 
tan sólo hasta un límite de ingresos de 500 marcos mensuales. 

Según el cambio, esto corresponde a 5.000 pesetas mensuales, 
pero la fuerza adquisitiva en Alemania es algo menor. 

Las personas que rebasen el límite de ingresos o se esta­
blezcan pueden continuar el Seguro voluntariamente, de cuya 

opción se aprovechan muchos alemanes. Con frecuencia, los 
médicos 1.e quejan de que pacientes acomodados acudan a ellos 

como partes del Seguro. 

Para el restante 23 por 100 de la población, como asimis­

mo para ciertas prestaciones adicionales a los asegurados, está 

a su disposición el Seguro privado de Enfermedad, que apenas 
afecta a los médicos. Los médicos cobran al paciente particu­

lar un honorario que éste debe pagar, para luego recuperar 

parte de él por el Seguro privado de Enfermedad. Así, pues, 

la restitución monetaria es efectuad!! por el asegurador priva­
do. Esto se llama «Seguro de Gastos de Enfermedad». 

2." Para que las Cajas del Seguro de Enfermedad pue­
dan procurar sus prestaciones en especie, tienen que contra­

tar con los médicos. 

Estos contratos con los médicos eran en el primer tiempo 

contratos de trabajo. El médico' era trabajador, es decir, em · 
pleado de una Caja de Seguro de Enfermedad. Se daban aque-
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Has características que, según el Profesor Pérez Botija, cons· 

tituyen la esencia de la relación laboral, especialmente la 
al!tividad en condiciones de dependencia y subordinación. La 
independencia es un poder de disposición sobre hombres li· 
bres. El médico percibía un salario fijo y, a menudo, trabajaba 

en salas de la Caja o en una de sus sucursales. Las condiciones 

contractuales frecuentemente eran duras. Bajo tales condicio· 
nes, apenas era posible para las Cajas hallar médicos, de modo 

que a primeros de siglo pasaron a restituir al médico del Segu· J 
ro a sú posición de independiente. 

Hoy día también el médico del Seguro ejerce una profe· 

sión liberal, no por un salario fijo, pasando la consulta en sus 
propias habitaciones y sin limitación de pacientes del Seguro. 

de tal forma, que hay que distinguir dos clases de actividad 

en un médico: la clientela particular y la del Seguro. Jurí· 
dicamente visto, se sustituyó, pues, en Alemania el contrato 
de trabajo por un vínculo jurídico con un independiente. 

3. o En un principio, los contratos se pactaban directa· 

mente con el médico como individuo; es decir, contrato indi· 

vidual. Difícilmente de esta forma, al considerarse el médico 
aislado, estaba en condiciones de hacer valer sus derechos 

frente a las potentes Cajas d~l Seguro. 

Tal situación condujo, en 1900, a una Asociación de lo&' 
médicos, organizada por el doctor Hastmann, de Leipzig, que 

fundó la Asociación Libre de los Médicos alemanes, con el 

fin de cuidar de sus intereses económicos. La Asociación, que 
todavía existe hoy bajo la denominación de <<Unión Has!· 

mann)). 
A guisa de sindicato, emprendió la lucha contra las Ca· 

jas; instó, por ejemplo, a los médicos a rescindir los contra· 

tos individuales duros, previniéndoles contra ciertas 

declarando el «boicot)) a los médicos no asociados. En 
esta dura lucha llegó a una cierta pacificación, pues en 
entonces, y bajo la cooperación del Gobierno del Reich, 
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llegó a un convenio entre las Organizaciones centrales de la 

clase médica y las Cajas, denominándose tal acuerdo el «Con· 
venio de Berlím), que otorgó a los médicos un derecho de 

codeterminación, creándose un Comité Paritario, que entendía 
de la elección de los médicos y del tenor de los contratos in· 
dividuales. 

De todos modos, no se abandonó de momento la base de los 
contratos individuales, ni tampoco cuando, en 1953-1954, se 
llegó a la autoadministración de los asuntos comunes de la 

clase médica y de las Cajas y a la fundación de un Comité del 

Reich. Pero entonces se establecieron por primera vez con· 

tratos comparables con los contratos tarifarios según el Dere· 
cho del Trabajo, se determinaron las condiciones para los con­

tratos con los médicos, y como representantes por parte de 
los médicos figuraron en estos contratos globales las Asocia· 

ciones de los médicos. 

Un último paso para el desarrollo se dió en el año 1931, 

pues un contrato global tarifario sustituyó a los individuales, 
contrato concertado entre las Cajas y la Unión de los Médicos 

Alemanes de Cajas del Seguro. Esta Unión, como Asociación 

mutua de todos los médicos del ?eguro, se comprometió fren· 
te a las Cajas del Seguro de Enfermedad para procurar la 3;Sis­

tencia médica a los asegurados a través de sus socios, o sea, 
de los médicos del Seguro. De esta forma se hicieron super­

fluos los contratos individuales; en lugar de numerosos con­
tratos de servicio, se estableció uno sólo que pudo calificarse 

como un contrato para la procuración de servicios. Asimismo, 

pudo decirse que el contrato tarifario fué sustituído por otro 

colectivo mutuo. 

4. o Por el lado de las Cajas, fueron originariamente parte 

las instituciones aseguradoras individuales. 
No existe en Alemania una Caja única del Seguro de En­

fermedad, ni desde el punto de vista regional ni del profe­
sional. Hay que distinguir en Alemania ocho clases de Cajas, 
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que todas tienen carácter de persona jurídica en el sentido 
del derecho público. 

• Las Cajas locales ampararán, por regla general, a todos 

los asegurados. Las Cajas rurales actúan en los distritos agrÍ· 

colas. Las industriales se establecen en grandes Empresas. Las 
Cajas gremiales existen para los operarios de la artesanía. 

Existe igualmente una Caja para marineros, como, por ejem· 
plo, en Hamburgo. Los mineros están asegurados en otra Caja 

especial.. Y, finalmente, existen las Cajas sustitutivas para 
obreros y empleados. La inscripción en tal Caja sustitutiva 
libra de la afiliación en otras Cajas. En cuanto a los médicos 

de estas Cajas sustitutivas, ciertas especialidades provocan que 
los asegurados se aproximen a la posición de pacientes particu· 

lares. 
Por lo que se refiere a las Cajas del Seguro de Enferme· 

dad, tuvieron luego un desarrollo parecido al de la clase mé· 
dica, pues también aquí aparecieron como contratantes, pau· 

latinamente, las Asociaciones de las Cajas. 
Desde 1933, la admisión como médico del Seguro de En· 

fermedad otorga el derecho para poder actuar en toda clase 

de estas Instituciones. 

5. 0 Otro problema estriba en el número y selecci6n de 

los médicos por las Cajas. 
Originariamente, tal decisión se halló únicamente en manos 

de las Cajas, con .la tendencia de mantener lo más reducirlo 

posible el Censo médico. Desde 1923, consiguieron los médi· 

cos imponer la llamada cifra proporcional, es decir, conseguir 

un acuerdo, según el cual por cada tanto de asegurados tenía 
que emplearse un médico. Tal cifra proporcional ascendió 

en.l923 a 1.000 por 1, y se redujo en 1955 a 500 por l. Para 

los dentistas prevalece actualmente la cifra proporcional dr 

900 por l. 

En esto hay que observar que las cifras indicadas sólo sa· 

len del número de asegurados principales, es decir, sin cottar 
l 
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los familiares. Por término medio, se cuentan en 0,8 el nú­
mero de familiares por 1 principal. 

6. o El número originariamente pequeño de los médicos 

del Seguro y el sistema de los médicos-empleados condujo a 

que los pacientes tenían que acudir antes al médico del dis­
trito; es decir, no tenían posibilidad de selección. No obstan­

te, cada vez se hizo más clamoroso el deseo,· tanto de los ase­

gurados como de los médicos, de una selección libre del facul­
tativo, hoy legalmente garantizada. La cifra proporci9nal del 

500 por l salvaguarda siempre la posibilidad de una selección. 

7. o Alteraciones particularmente fuertes ha sufrido el sis­

tema de remuneración. En el primer tiempo se pagaron sala­

rios fijos extraordinariamente bajos. Siguió la época de la re­
muneración por prestaciones individuales, que aun hoy con­

tinúa en pie en las Cajas sustitutivas. Esta ha de basarse 

naturalmente en. una tarifa, pero las Cajas frecuentemente 

exigieron fuertes rebajas. Por otra parte, se estipularon poco 
a poco máximos para el caso de la llamada «máxima global». 

Pero hoy prevalece otro sistema en combinación con la 
contratación mutua. La Unión de Médicos del Seguro percibe 

una retribución total, calculada de la cifra de los asegurados 

y sus cuotas («global por cabeza»), distribuyéndose esta retri­
bución total entre los socios. de la Unión en una forma aun 

por describir. 

8. 0 Un último problema estriba en qué cuantía tienen, 

por un lado, derecho los asegurados a asistencia médica y, por 
otro, hasta dónde están obligados los médicos a una vigilancia. 

Después de prolijas luchas, se ha hallado una fórmula de com­

promiso; según ella, tiene el asegurado derecho a una asisten­
cia a tenor de las reglas que del arte médico resulten conve­

nientes y suficientes. Prestaciones que resulten innecesarias 
o poco económicas para conseguir un éxito de cura no pueden 

pretenderse por el asegurado, ni el médico del Seguro debe 
recetarlas. Esta orden se dirig~'. no sólo contra la polipragmasia 
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de los médicos del Seguro, sino también contra la prescripción 
de • medicamentos innecesarios. Los medicamentos son ahora 

más numerosos y más costosos. La propaganda de la industria 

farmacéutica, especialmente por revistas ilustradas, es muy 

viva. Muchos de los asegurados pretenden que el médico re· 

cete los medicamentos más modernos y costosos. El paciente 
prefiere al médico que más le complace, y, en vista de la fuer· 

te competencia, frecuentemente el paciente se halla compla· 

cido. Así con cierta razón se ha dicho que el médico del Seguro 
posee la llave del arca de los caudales de la Caja del Seguro. 

Para esquivar los peligros que de esto se derivan, se cursaron 

instrucciones para la recetación económica. Estas rezan, por 

ejemplo, que sólo debe aplicarse un mismo medio para la mis· 

ma finalidad. No deben prescribirse cantidades exageradas, ya 

que es sabido que muchos pacientes acaparan un botiquín. 
Tratándose de preparados a hase de licores alcohólicos, es pre· 

ciso observar especial cuidado. Particularmente grande es la 
responsabilidad del médico tratándose de preparados de opio, 

cocaína y somníferos de fuerte efec'to. Fundamentalmente, 

está prohibida la recetación de vinos, aguas minerales, cosmé· 

ricos y preparados que puedan considerarse golosinas, aun 
cuando contuvieran materias medicinales, como, por ejemplo, 

caramelos para la. tos. 

Cierta comprobación se consigue al determinar el prome· 

dio. de gastos de farmacia por tratamiento. Rebasando el mé· 

dico individual del Seguro en la su!fia de ~us pacientes el citado 
promedio -hoy unos ocho marcos por cada caso-, tiene que 

aportar una prueba de que tal cosa se produjo por circunstan· 

cias especiales. Fallando esta prueba, se requiere al médico 
para la restitución, según y cómo, hasta un 100 por 100 del 

importe del exceso. 

Discusiones en conexión con este círculo de problemas SOD 

naturalmente muy delicadas. Los médicos tienen la opinión 

pública a su lado. Una gran revista ilustrada ha tratado el 
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tema en una novela con el título : «Siendo pobre, has de morir 
prematuramente». El argumento incluso se ha llevado ahora 
a la pantalla. 

III ,. 
El complicado sistema del derecho de los médicos del Se­

guro se había enmarañado en Alemania a causa de los tiempos 
de la guerra y de la posguerra. La desmembración en Alema­

nia en zonas de ocupación y territorios (Lander), la supresión 
de las Organizaciones centrales en Berlín, condujeron a una 

disolución de lo establecido. Las potencias de ocupación te­
nían influencia en las zonas respectivas. 

Según las entonces nacientes constituciones para los ten;i­
torios (Uinder) alemanes, era dudoso si en el sentido del prin­

cipio del tratamiento equitativo y del libre desarrollo de la 

personalidad, no tuvieran todos los médicos derecho a ser ad­

mitidos como médicos del Seguro. 
Así, se hizo urgentemente necesaria una renovación del 

derecho. Pero topó con grandes dificultades. Renacieron las 

antiguas oposiciones de los encartados. Pero finalmente se con­
siguió zanjar los escrúpulos de derecho constitucional : se de­

cidió que la Ley fundamental de Bonn no se oponía a una 
reglamentación de la admisión. En los demás puntos se con­

siguió luego un acuerdo con todos los encartados, y así ( am. 17. 

August 1955), el 17 de agosto de 1955, se promulgaron dos 
Leyes: una, sobre el derecho del médico del Seguro, y otra, 

sobre las Asociaciones de las (:ajas de Seguro de Enfermedad. 
La Organización de los médicos, anteriormente una Orga­

nización central para toda Alemania, ha quedado regulada 

dentro de la primera de las Leyes citadas. Según ella, también 

aquí forman los médicos del Seguro en cada territorio una 
<<Asociación de Médicos del Seguro», que es una Corporación 

de derecho público, y a la que los médicos del Seguro perte· 

necen automáticamente. 
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~ 
Quiero informar aquí aun detalladamente sobre dos círcu· 

los de problemas, a saber: acerca de la admisión como médi-
• 

co y sobre las relaciones jurídicas entre los distintos encarta· 
dos, en lo que habrá de referirse también especialmente al 
sistema de remuneración. 

Primero. Mientras que anteriormente la admisión a la 

llamada Armeleutepraxis, ((práctica para la gente pobre)>, no 

fué deseada por todos los médicos, hoy día, en vista de la im· 
portancia económica del Seguro social, todos los médicos de­

sean ser ad~~Jitidos a la actividad de médicos del Seguro. Pero 
este deseo frecuentemente no se satisface tan prontamente, 

precisamente para los médicos más jóvenes, de modo que la 

posición económica de éstos a menudo resulta bastante pre· 
caria. 

El médico aprobado tiene que aportar primero la prueha 

de haber pasado un tiempo preparativo. Entonces puede ma· 
tricularse en un registro de médicos. Habiendo quedado va· 

cantes plazas de m~dicos del Seguro, tal médico matriculado 
puede solicitar las plazas de médico del Seguro convocada~, no 
sólo en el lugar de su nacimiento o residencia habitual, ¡;Íno 

en cualquier lugar en Alemania. 

Sobre las admisiones, decide en primera instancia un Co· 
mité de admisión. Contra sus decisiones, cabe dirigirse a un 

Comité de apelación, y·quedan dadas las garantías del Estado 
de derecho, además, por la apelahilidad de los Tribunales so· 

ciales. 
Los Tribunales sociales se instauraron, en 1953, como Tri· 

bunales especiales administrativos, y se ocupan de todas las 
causas relacionadas con los Seguros y la Previsión sociale~. 

El Tribunal Social Federal tiene su sede en Kassel. 
El Comité de Admisión para médicos se compone parita· 

riamente de representantes de los médicos y de las Cajas dr li 
Seguro de Enfermedad. Estos representantes provienen de la 

Asociación de los Médicos del Seguro, por un lado, y de la> 
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r Uniones territoriales de las Cajas del Seguro de Enfermedad, 
1 por otro. Por unanimidad de votos, una admisión se considera 

denegada. 

Los Comités de admisión deciden con arreglo a las orde­
nanzas de admisión promulgadas por el Ministerio Federal de 
Trabajo. La selección entre los solicitantes, frecuentemente 

muy numerosos, resulta a menudo harto difícil. Según las or­
denanzas de admisión, toman un papel los siguientes puntos 
de vista, a saber ; la edad, el estado civil, derecho de indige­

nato, estado de refugiado, fecha de aprobación, ejercicio des­

pués de la aprobación, adquisición de una práctica existente. 

Han de tener preferencia solicitantes que sufrieron persecu­
ción racial, religiosa o política, y los gravemente mutilados. 
Se ve que los Comités de. admisión tienen un cometido nada 
fácil. 

Habiendo quedado admitido un médico aprobado, se con­
vierte por esto automáticamente en un miembro de la Asocia­

ción de Médicos del Seguro, y tiene frente a ésta la obligación 
y el derecho de participar en la· previsión de médicos del Se­

guro, y esto en relación con todas las Cajas del Seguro de 
Enfermedad. No hace falta· ya establecer contratos indivi­

duales. 

Segundo. Con esto puedo pasar a la cuestión de las rela­
ciones jurídicas entre los encartados. Se trata de una relación 

cuadrilátera bastante complicada, que quisiera. aclarar por un 
esbozo: 

A,~~,:: -+-1....-.-.. l, .--. --r, ~r~·'" 
Caja oo(. .¡.: .. f. .,. Unión de Médicos 

.. 
IHl 

a) La primera relación jurídica existe entre el asegurado 

y su Caja de Seguro de Enfermedad, que proporciona al ase-
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• 
gurado un derecho a previsión médica. Este derecho e'Lá di· 

rigido tan sólo contra la Caja de Seguro. 

b) Para poder satisfacer este derecho, las Cajas del Se· 

guro de Enfermedad, a través de sus Asociaciones y con la> 

Uniones de Médicos del Seguro, han creado una segunda re· 

lación jurídica, para la cual es decisivo el llamado contrato 
global. 

Y a en anterior oportunidad se señaló que el contrato osten· 

ta la forma de contrato de mutualidad, que obliga a la Unión 

de Médicos del Seguro a la procuración de servicio. La rela· 

ción jurídica ha de considerarse como de derecho público. 

Substancia principal del contrato global es la estabiliza· 

ción de una remuneración total que, con efecto liberador, paga 

la Caja de Seguro de Enfermedad a'·la Unión de Médico~ del 

Seguro. 

En la mayoría de los casos se estipula la remuneración 

total por medio de una cantidad global por cabeza. Se deter· 

mina, pues, el promedio anual de requerimientos de un ase· 

gurado en las prestaciones por los médicos del Se!J;uro, muhi· 
plicándose con el número de los asegurados respectivo,. Lo~ 

desembolosos de. todas las Cajas del Seguro de Enfermedad 
por tratamiento- médico para cada asociado ascendieron en 

1953 a 38 marcos. No obstante, median grandes diferencias 

entre las distintas Clases de Caja~; así, por ejemplo, desem· 

holsaron las Cajas sustitutivas para empleados, en el año 1953, 

61 marcos, y, por consiguiente, las demás Cajas de Seguro de 

Enfermedad menos que el arriba mencionado importe prome· 

dial de 38 marcos. 

· Contemplando la cuestión de cuánto de los ingresos totales i 
de las Instituciones aseguradoras afluyó en beneficio de los 
médicos, se trata, bastante fijo desde hace muchos años, dt 
un 20 por lOO aproximadamente, y en el año 1953, de un 22 

por 100. Los medicamentos causaron gastos por un 17 por 100: 
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la asistencia cJínica, un 16 por 100, y el subsidio de enferme­
·dad (Krankengeld), un 25 por 100. 

El sistema de la remuneración total lleva consigo que las 
Cajas de Seguro de Enfermedad pueden calcular de antemano 

exactamente cuánto han de gastar con los médicos. Subiéndose 
los importes de los salarios y, por consiguiente, las cuotas, de­

berían en esto, por cierto, participar las Uniones de los Mé­
dicos del Seguro. El riesgo de una creciente morbilidad, espe­

cialmente de epidemias y de enfermedades infecciosas, le 
llevan, pues, los médicos. 

e) La tercera relación jurídica de la que hemos de hablar 
existe entre las Uniones de los Médicos del Seguro y el médico 

individual. Este último está obligado sólo frente a la Unión 
de los Médicos del Seguro, o sea, a su Cooperativa. Esta obli­

gación no se refiere tan sólo a la actividad en sí, sino, por ejem­
plo, también a la observación de los principios de la necesidad 

y economía del modo de recetación. Por ello dichas Uniones 

establecen Comités de examen y de reclamación. Existe incluso 
la posibilidad de que Uniones de Médicos del Seguro impon­

gan a sus socios multas pecuniarias y otras sanciones. 

Al médico le interesa, en primer lugar, qué participación 
percibirá de la remuneración total. La Unión de Médicos de] 

Seguro aplica una escala de reparto que se estipula de acuerdo 
con las Asociaciones de las Cajas de Enfermedad. La Ley reza: 

ccen el reparto hay que basarse en la clase y extensión de las 

prestaciones del médico del Seguro.; un reparto de la restitu­

ción total sólo a hase del número de los casos tratados no es 
admisible. La escala de reparto-- ha de asegurar simultánea· 

mente que se evite una extensión excesiva de la actividad del 

médico del Seguro)). 

Los distintos sistemas son muy diversos. En primer térmi­
no. se deducen los gastos adm'inisttativos de las Uniones de 
los Médicos del Seguro. Prestaciones materiales que causen al 

médico gastos especiales, como, por ejemplo, prestaciones de 
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R-ayos X, se consideran de antemano. Por lo demás, se distin· 

guen grupos de diferentes especialidades médicas que se ten· 

drán en consideración. en mayor o menor cuantía, según el 
caso : en la cabeza van los médicos para las enfermedades de 

los pulmones y de los nervios, mientras que los oculistas mar· 
chan en retaguardia. Los médicos para las enfermedades ge· 

nerales ocupan más o menos el intermedio. Ahora se exami· 

nan cuántos casos han tratado estos médicos. Para esto ~irve 

de hase el boletín de baja, que los enfermos retiran para cada 

tres meses de las Cajas de Seguro, y ,que ha de ser extendido 
por el médico. El médico, pues, presenta sus boletines de baja 

a la Unión de Médicos, y percibe, a tenor de muchos sistemas, 

P-1 mismo importe para todos los casos individuales, no impor· 

tando si el paciente lo ha consultado una vez en los tres meses 

o casi a. diario. A veces se han publicado casos en lo~ tJUe el 
médico, por una sola visita, no percibió más que uno:-; cuantos 
«pfennigs». Tan crasas injusticias pueden resultar en efecto, 

excepcionalmente, en el reparto de la remuneración total, es· 

pecialmente en tiempos con fuerte difusión de enfermedades 

infecciosas. 

A la polipragmasia se contraviene por rebajar a médicos 

con gran clientela el honorario por caso. Así, por ejemplo, 

médicos con 800 ó 1.000 casos en tres meses, a vece~ tan ~ólo 
perciben una tercera parte de lo que perciben los médicos con 
hasta 200 casos. A pesar de esta regulación, hay <deoneH>> de 

Caja que acaparan tal número de, pacientes, que para cada uno 

de ellos sólo hay tres minutos disponibles, trabajando el médi· 

co dieciséis horas. 

Examinando los ingresos de los médicos alemanes del Se· 
guro, hay que tener en cuenta que los gastos para cada médico 

son muy distintos. Pero por, término medio deberían hallarse 

alrededor de un 50 por 100 del ingreso bruto. Según una esta• 

dística realizada con gran precisión sobre el ingreso mutuoj 
actual de 20.000 médicos del Seguro de Medicina ¡?"f'neral, ru 
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el año 1952, resultó que un 22 por lOO ganaron menos de 

6.000 marcos anuales; un 64 por 100, un promedio de 9.000, 
y un 14 por 100, más de 12.000 marcos anuales, por término 
medio. 

d) Como cuarta y última relación jurídica, hay que men­
cionar la existente entre el médico del Seguro y el paciente. 

Con arreglo a la elección libre de médico, selecciona el asegu­
rado un médico del Seguro. A éste no alcanza-ninguna obliga­

ción de contratación, pero en relación con la Unión de Médi­

cos del Seguro queda el médico del Seguro obJigado a partici­
par en la previsión médica. 

Al asegurado no alcanza obligación alguna de honorarios 

para con el médico del Seguro, ya que los honorarios se liqui­

dan a través de la Unión de Médicos del Segut"O. 
Quedan, por lo tanto, tan sólo las obligaciones del médico 

del Seguro para con el asegurado. La Ley determina: «El ha­
cerse cargo del tratamiento obliga al médico del Seguro ... a 

la diligencia con arreglo a las disposiciones del Derecho civil 
contractual». Esta relación jurídica y sólo ésta es de Derecho 

civil. El médico del Seguro es responsable, no sólo con arre­
glo al derecho criminal, sino, en lógica aplicación, también 

con arreglo al derecho de contrataciÓn de servicios, y esto por 

cada falta, incluso por ligera negligencia. 

Con esto queda cerrado el cuadrilátero mágico de las rela­

ciones jurídicas. El secreto de la solución alemana, desarrolla­
da en largos decenios de lucha, debería hallarse en el hecho 

de que faltan relaciones jurídicas directas entre la Caja del 
Seguro de Enfermedad y el médico : el cuadrilátero no tiene 
diagonal. -. 

Por vía del contrato de mutualidad con las Asociaciones 
de Médicos del Seguro, se ha conseguido que el médico indivi­

dual sólo tenga que vérselas con el asegurado, por un lado, y 
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con la Mutualidad, por otro, pero para nada con la Caja del 

• Seguro de Enfermedad. Por esto se neutralizan todos aquellos 

conflictos y oposiciones de intereses de los que hablé al prin· 
cipio. 

' . . 
1 • 'if'l'\' '!'·,.¡; 

Queda por esperar que la solución alemana diera prueba 

de su eficacia. Entonces posiblemente podrá servir de pauta 

para disposiciones jurídicas en el Extranjero. Con esta diser· 
tación, se ha puesto la Cátedra de Seguridad Social al servicio 

de tales comparaciones internacionales, después de que con 
prioridad ya informó a su vez en Alemania el apreciado cole· 

ga Pérez Botija sobre interesantes peculiaridades del Seguro 

Social español. 

¡,; 
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SEGURO DE ENfERMEDAD 
CONSIDERACIONES GENERALES, CONSIDERACIONES MÉDICO-SOCIALES 

SOBRE GUATEMALA Y PROYECTO EN ESTUDIO DEL INSTITUTO GUATE­

MAlTECO DE SEGURIDAD SOCIAL 

CONTRIBUCION DEL INSTITUTO GUATELMATECO DE SEGUR/DAD SOCIAL AL TEMA 11 
. DE lA REUNION DE ORGANISMOS DE SEGUR/DAD SOCIAL DE CENTRO AMÉRICA, 

MÉJICO Y EL CARIBE (GUATEMALA, OCTUBRE DE /956) 

1'' , El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social fué creado 

en 1946, como una consecuencia del movimiento político-so· 

cial iniciado el 20 de octubre de 1944, para poner término a 
regímenes dictatoriales y refractarios al progreso colectivo que 

habían omitido completamente la implantación de un sistema 
protector para la salud y el bienestar de los trabajadores asa­
lariados. 

Durant~ el período que precedió a la promulgación de la 

Ley Orgánica del Instituto y a la puesta en marcha de sus ac­
tividades, se contó con varias asesorías de mucho mérito, así 

como con estudios sobre el ~erren o realizados por una Comi · 
>ión de guatemaltecos que conocían o se interesaban por el 

problema de la Segurii:lad Social : todos ellos convinieron en 
que la nueva Institución debería inspirarse en Jos siguientes 
objetivos primordiales : 

a) Inclusión en sus programas inmediatos de prestacio­

nes, pecuniarias y en especie, sobre Enfermedad-Maternidad 
y Accidentes del Trabajo ; 

b) Programas diferidos de pensiones (de invalidez, ve­
jez, supervivientes y cesantía); 

e) Rápida extensión del Régimen, en el sentido horizon­
tal. a toda la República, y en el sentido vertical, a todas las 

:oberturas prometidas ; 

á) Estrecha coordinación con los Organismos estatales que 
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tienen también a su cargo la protección de la salud, en el sen 

tido de la prevención o en el de la asistencia. 

Este plan de acción se basaba en las grandes necesidade: 
de la comunidad guatemalteca que cualquiera podía percibir 

aq.n sin ser experto, por ser demasiado flagrantes. En la expo· 
sición que va a seguir se darán cifras que presentarán con má! 

elocuencia que las palabras cómo son y cómo eran de elevadoi 

los índi"ces de morbilidad y de mortalidad, sobre todo si oe les 
refiere a los medios con que se contaba para hacer frente a esa 
situación tan calamitosa. Se hará ver que el número de cama~ 

hospitalarias de que se disponía, el número de médicos y ~u 

distribución en la República, el monto de los fondos disponi· 
bies para remediar esos males eran -y desgraciadamente ,¡. 
guen siendo- por completo insuficientes para esperar reml· 
tados, aun mínimos, en semejante estado de cosas. La inter· 
vención de una Entidad como el Instituto de Seguridad Social, 

si útil y deseable en todas partes, era indispensable en nuestro 

país, y de ahí que una de las primeras preocupaciones del 

nuevo sistema político fué la de establecerlo, sobre las base; 

elementales que hemos mencionado. 
Pero la misma enormidad del problema constituyó UD 

obstáculo infr-anqueable para la aplicación simultánea e in· 

mediata de todas las prestaciones recomendadas. Se carecía 
de centros hospitalarios, y sin ellos era imposible asistir al 
número imponente de afiliados ·que de momento entraban ba~ 

la protección del régimen; tampoco se contaba con el número 
de médicos disponibles que pudieran tomar a su cargo la asi~· 

tencia, ni del personal aqxiliar llamado a colaborar con ésto~; 

los recursos nacionales no bas~aban, ni con mucho, para la 
improvisación de una red de hospitales, consultorios y put~sl0!1 

de primeros auxilios, comÓ la que se requería para satisfacer 

adecuadamente las exigencias del servicio, y, por último. la 
organización de un sistema completamente nuevo para no;· 

otros, en condiciones tan precarias, tenía por fuerr.a qut> efee-
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tuarse con prudencia y acomodándose a la realidad, si no se 

quería crear un estado, caótico, o defraudar las esperanzas 
• populares ofreciendo m~cho y cumpliendo muy poco. El reco­

nocimiento de. estas limitaciones hizo que, no obstante la ur­
gencia de contar con un sistema de Seguridad Social capaz de 
cubrir de pronto las necesidades más ingentes, la propia Ley 

Orgánica del Instituto estatuyera la prudencia y la gradualidad 

disponiendo, en el inciso a) del artículo 27, que el Instituto 

debía <<tomar e~ cuenta las circunstancias sociiles y económi-
cas del país; las condiciones, nivel de vida, métodos de pro­
ducción, costumbres y demás factores análogos propios de 

cada región ... », y que «debía empezar sólo por la clase tra­
bajadora y, dentro de ella, por los ·grupos económicamente ilk­
favorables por razón de su mayor concentración en territorio 

determinado ... >> 

Y a en el momento de poner la Ley en ejecución hubo que 
reducirse mucho más todavía, tanto en la extensión geográfica 

del Régimen como en el número de prestaciones establecidas. 

Se comenzó a funcionar en la Capital y en algunos Departa­
mentos que tenían alguna significación industrial, dejando en 

descubierto a la gran masa de población campesina, que, a 
pesar de ser la más necesitada· de asistencia, la más populosa 

y la que aportaba mayor contingente de posibles afiliados, por­
que en ella figuraba la inmensa mayoría de los trabajadores 

asalariados, oponía un cúmulo insuperable de dificultades que 

hasta el momento actual sigue enfrentándose al progreso de 
la Seguridad Social. Por otra parte, 'el único programa que se 

implantó fué el de <c<iccidente de Trabajo)), desentendiéndose 
' . 

de la mayor necesidad que entrañaba el programa de Enfer-

medad-Maternidad por las siguientes razones: 

1.• La Constitución del año 1945 había atribuído a la 

responsabilidad patronal la asis1;tlncia de esa clase de riesgos 

profesionales, tanto en lo relativo a servicios médicos como 

rn lo tocante a indemnizaciones en dinero. Al crearse el .Ins-

,1339 



[N.0 6, noviembre-diciembre de 1g56] REVISTA IBEROAMERICANA 

tituto y absorber automáticamente, por el solo hecho de su 
creación, las obligaciones patronales, tenía que entrar de lleno 

y sin pérdida de tiempo en la satisfacción de ese compromiso, 

máxime que los patronos habían comenzado a inscribirse y a 

pagar sus cuotas con alguna antelación. Las prestaciones por 

Enfermedad no obligaban, en cambio, con la misma peren· 

toriedad que las de Accidente, supuesto que aun no existía 

una Ley labor~l que fijara algunas responsabilidades a los pa· 

trono~ en ese sentido, y éstos, por otra parte, inbuídos en el 

concepto de Seguro Social contra riesgos profesionales, es de· 
cir, derivado.., del trabajo mismo, se sentían mucho más com· 

prometidos a acudir a las víctimas de accidentes del trabajo 
que a los enfermos por otros motivos. Lo mejor que podía ha· 

cer una lnstitucfón que se iniciaba y que necesitaba ganarse 
la colaboración y buena voluntad de los patronos era el de· 

mostrarles que la mera existencia del Instituto los eximía de 
una carga que siempre habían llevado, con más o menos rigor. 

y que ahora, desde que la nueva Constitución les hahía dado 

mucho más peso y exigencia significaba mayor gravamen en 
su economía; así se hizo, pues, con el beneplácito de todos. 

incluso los trabajadores que todavía no se daban cuenta de la 

magnitud de heneficios que el sistema de Seguridad Social po· 

día brindarles. 

2. a Era más fácil y hacedero organizar Servicios de Tra..: 
¡¡, 

matología -con sus dependencias-, como son los que st 
consagran a la asistencia de accidentados, que hacer sur~r 

hospitales {;enerales en donde pudieran ser atendidos los castli 

de enfermedad-maternidad. Tales instalaciones traumatoló~· 
cas --de índole muy especializada- no implicarían duplica· 

ción de dependencias al tener que fundarse las de tratamiento 

para enfermedades generales, pues siempre subsistirían como 
departamentos separados. En otro orden de cosas, se necesi· 

taba mucha menos complejidad en los servicios, y, en camuuo, .• 

era factible el dotarlos bastante bien ..con menos costo. 
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:¡ 
3." Estos centros de asistencia -erigidos con menos sa­

~rificio- tendrían que servir de muestra para futuras insta­

laciones, más complicadas, y permitir al mismo tiempo el en­
trenamiento del personal médico en la clase de colaboración 
que de él se ha esperado. 

4." Por lo que respecta a planificación y estimaciones pre­
vias a la entrada en actividades, se podía contar con datos 

estadísticos que, aun cuando distaban mucho de ser comple­
tos y seguros, valían mucho más que los existentes en materia 

de enfermedades no accidentales. La circunstancia de haberse 
comenzado a trabajar en un área bien circunscrita, en la que 

la situación urbana permitía más fácilmente averiguar cuál 

era el número de patronos que estarían af~ctos al régimen, 
ayudó mucho a que las labores, tanto médicas como adminis­

trativas, se emprendieran desde esos comienzos sobre bases 

más sólidas que si se hubiera dado principio en toda la Re­

pública o en cualquier región, para cualquier género de pres­
taciones. Fué, naturalmente, un sistema centralista el que se 
impuso, con todo lo malo que tal término conlleva; pero no 

cabe duda de que sólo dentro de ese centralismo fué posible 

dar los primeros pasos en un campo completamente inexplo­
rado, con menos vacilaciones y· tropiezos. Se cobró experien­

cia, se consolidó el sistema, tomó arraigo en la conciencia na­

cional y, desde luego, pudo prestar sus importantes servicios 

a un nutrido número de trabajadores víctimas de accidentes, 

y al hacerlo se realizó un esfuerzo asistencial, del que el Ins­

tituto puede mostrarse satisfecho. 

5." El número de personas asistidas tenía que ser, lógica­
mente, mucho menor si se limitaba a las que sufren accidentes 

que si se extendía a los casos de enfermedad y, a mayor abun­

damiento, también de maternidad; debido a que los acciden­
tes de trabajo no recaen más qlo{e sobre los trabajadores, en 

tanto que las enfermedades generales comprenden a sus de­

pendientes, que casi siempre son más de uno. Mientras el 
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Instituto fortalecía sus finanzas y las aplicaba al mismo tiempo 

a los gastos de instalación, por lo general más crecidos que los 
de funcionamiento, pudo ofrecer sus beneficios a un elevado 

porcentaje de contribuyentes, y a la vez dedicarse a la elaho· 

ración de nuevos planes y a la ejecución de nuevos programas, 
en una constante dinámica que se habría visto muy estorbada 

si desde el principio se hubiera hecho el intento de abarcar 
demasiado. 

El primer avance que se hi~o, después de organizar las 
prestaciones sobre accidentes del trabajo, fué la cobertura dr 

Accidentes Comunes, que, por representar una clase de lesio· 

nes idéntica a la de los primeros, fué fácilmente asimilada. 

Los mismos centros hospitalarios, los mismos especialistas, 1~ 
mismas prácticas administrativas, las mismas disposiciones re· 

glamentarias, permitieron este crecimiento sin dificultades 

apreciables, y, a pesar de que se incursionaba en terreno de 

la enfermedad general, los problemas que en el curso del tiem· 
po se han ido planteando no fueron nunca irresolubles. Ahon 

qU:e se avecina la extensión del régimen al programa de enfer· 1 

medad, el hecho de estar ya incluídos los accidentes comunes ' 

entre lo que se está cubriendo ha servido, aunque en mínimt 

parte, para efectuar la transición, así como también la re~a· 
mentación def nuevo tipo de prestaciones permitió desvanecer 

los malentendidos y rectificar conceptos que interpusieron aJ. 
gunas molestias mientras se est~vo circunscrito a la protección 

de los accidentados. 

Después de cinco años de otorgar beneficios úuicamen . 

los casos de accidente, se estableció la protección tle Mate 

dad, con un Reglamento especial en el que quedaron comp 

didas las prestaciones para la madre y para el niño. Esta p 

haber sido una buena oportunidad para entrar en un pro 
ma que incluyera las «enfermedades comuneS)) ; pero no 
hizo así porque los obstáculos existentes desde la iniciaci' 

del régimen de Seguridad Social persistían y se les consider 
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, tan difíciles de salvar como entonces. Hubo, pues, que des­

membrar del complejo Enfermedad-Maternidad este último as­

pecto, y así se creó el Centro Materno-Infantil en la Capital, 

Y se dispuso limitar los alcances del programa al Departamen­
to de Guatemala, y esto no de una manera total, sino exclu­

yendo varias de las prestaciones acordadas en el Reglamento. 

En el curso de los dos últimos años se ha precisado ya, por 
fin, la decisión de entrar en las prestaciones de enfermedad, 

Y con tal objeto se ha aprovechado la valiosa asesoría técnica 
de la O.I.T., la cual consistió primero en una revisión crítica 

de lo realizado hasta ahora por el Instituto, y un estudio de 

las poRihilidades para el futuro establecimiento del nuevo ré­

~men de prestaciones, con miras también hacia la refundición 
de los diferentes reglamentos de protección en uno solo, to­

mando en cuenta que al introducirse el programa por enfer­
medades tenían que desaparecer, automáticamente, los límites 
artificiales que hizo necesaria la existencia separada de los 

otros programas. Después se ha elaborado el anteproyecto de 

Reglamento General, que ya está listo para entrar a discusión, 

una \ez que la O.I.T. le haya dado su respaldo. Tan pronto 

como esté en vigencia, se le presentará al Instituto la tarea 
ímproba de lanzarse en la ejecución de un programa que. exi­

girá el concurso de esfuerzos y de aportes pecuniarios suma­
mente cuantiosos, en relación con las posibilidades de la Ins­

titución; pero habrá que ir adelante porque, creado el Insti­
tuto para resolver problemas económico-sociales de la mayor 

urgencia, y cuando todas las esperanzas de los trabajadores 
sohre la protección de su salud se cifran en él, no ,es concebi­

hle que se postergue por más tiempo la implantación de estos 
heneficios por enfermedad que atienden a la más grande de 

las necesidades, y que, aparte la.,promesa de bienestar indivi­

dual que entraña para los afiliados, es sobre todo una promesa 
de efectiva contribución al bienestar del conglomerado y al 
progre8o social y cultural de la Patria. 
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El Seguro de Enfermedad -como los de Accidentes y Ma· 

ternidad- no surgirá al principio más que en el Departamen· 

to de Guatemala, para ensancharse después hacia el resto de 
la República conforme las posibilidades lo permitan. Parece· 

rá ilógico -y lo es hasta cierto punto--. que la nueva clase 

de beneficios entre en acción allí, precisamente, donde ya exis· 

ten y en suficiente abundancia los servicios médicos, de todo 

tipo, que satisfacen por de pronto las. exigencias de la asisten· 
cia a los enfermos, dejando para' el futuro su aparición en 

aquellos lugares en los que tal asistencia está más descuidada. 

Pero se tiene que proceder en esa forma por motivo' muy 

poderosos, entre los cuales señalaremos : 

a) En la Capital de la República radiea el riúcleo princi· 

pal y económicamente más capacitado de los afiliados del 

I.G.S.S. Deberíamos añadir que es también el que está cultu· 
ralmente en mejores condiciones para beneficiarse con la asís· 
tencia médicohospitalaria y para contribuir al mejor éxito de 

todo movimiento en pro de la salud. 

b) La coexistencia de los servicios para la protección de 
accidentados y materno-infantil permite la fusión que se esti· 
ma indispensable, no sólo en la-legislación, sino también en la 

realidad. 
e) La Capital es, asimismo~ el centro más adecuado pan 

que se observe el funcionamiento del nuevo plan de presta· 

ciones y se entrene a una buena p~rte del personal que mít' 
tarde irá a encargarse de los servicios en los Departamentos. 

Sería muy poco práctico comenzar la aplicación de una nueVI 

clase de beneficios en instalaciones improvisadas y en un am· 
biente privado de recursos; en cambio, se economizarán ea- ! 

fuerzos y se progresará mucho más ligero aprovechando lo ya 

existente y las mayores ventajas para una instalación apreso· 

rada, aunque siempre satisfactoria, que ofrece la Capital. 

d) V a a ser empresa muy demorada y llena de obstáculO! 

la de proporcionar asistencia médica, digna de tal nombre,~ 

1344 



ff SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

gran número de campesinos indígenas, semicultos y refracta­
rios a las técnicas modernas, en regiones desprovistas de faci­

lidades para el tratamiento y con escasísima capacidad con­

tributiva por los bajos salarios. Si desde el comienzo se des­
plegara toda la actividad en tal sentido -dándose cabal cuenta 
de que esa mayoría de posibles afiliados es la que más necesita 
de protección para su salud-, se agotarían los recursos mate­
riales y humanos sin llegar a una solución apreciable, en tanto 
que se descuidaría la atención de los afiliados más receptivos 

para esta clase de beneficios, y que radican en un medio cultu­
ral mucho más adecuado. Esto no quiere decir que se renuncie 
a extender la obra protectora de la Seguridad Social a todos 
los rincones del País, sino que para afianzarla y recoger expe­

riencia, al mismo tiempo que se adelanta la protección para 
los sectores más favorecidos, se partirá de esos sectores para 
después difundir los beneficios, paulatinamente, hacia los sec­
tores más alejados. 

e) Otra consideración -de carácter transitorio-. que di­
ficulta la extensión del régimen por todo el País es la de que 
tal extensión no puede intentarse ~ientras no se concierte con 
el Ministerio de Salud Pública una coordinación efectiva y 
realmente estrecha. El. «Plan Hospitalario Nacional», elabo­
rado bajo los auspicios del Instituto, y aprobado por dicho Mi­
nisterio en 1949, detalla minuciosamente las condiciones en 
que tiene que realizarse esa fusión de esfuerzos; por consi­
guiente, lo lógico es que, antes de aven!urarse en el estableci­

miento de unidades asistenciales del I.G.S.S., que tarde o tem· 
prano tendrían que ser duplicadas por unidades similares del 
Ministerio, se llegue a un firme acuerdo, en virtud del cual 
toda unidad que se erija esté destinada a cobijar, tanto las de­
pendencias de Seguridad Social, como las de la Asistencia Pú­
blica, como las de orden sanitario. Dada la parquedad de los 
fondos disponibles para desarrollar en Guatemala un progra­
ma de protección a la salud como el que exigen las circuns-
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tancias, res inconcebible que se dispersen esos recursos nacio· 
nales, ya de por sí insuficientes, en la repetición de edificacio· 
nes y de instalaciones quepueden y deben unificarse para aten· 
der los compromisos que a cada ramo le corresponden, con 
una economía racional e inevitable. 

Sirva este preámbulo, expositivo y justificativo de lo que 
se va a hacer y. cómo se va a realizar próximamente en Gua· 
temala, para introducir la exposición detallada de las condi· 
ciones demográficas actuales y del proyecto que se tiene en 
estudio para hacer frente a esas condiciones en la medida qUt 
le incumbe al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. En 
la esperanza de que el nuevo orden de prestaciones que esta· 
mos planificando merecerá la atención de los señores asistentes 
a esta reunión de Organismos de Seguridad Social, y nos ase· 
gurará la valiosísima colaboración de sus luces y de su expe· 
riencia, pasamos inmediatamente a nuestro tema. 

CONSIDERACIONES MEDICO-SOCIALES SOBRE'' 
GUATEMALA 

a) DEMOGRAFÍA. 

El Censo de 1950 informó que Guatemala tenía por ~quel 
entonces 2. 790.868 habitantes. El crecimiento vegetativo anual. 

indica que en 1953 Guatemala tenía 3.048.000 hahitantes,~l1 

partir de dicho año ha crecido la población en más de lOO. 

habitantes por año. Esto nos indica la posibilidad de que nues­
tra población, en 1980, haya. alcanzado los seis millones de¡ 
habitantes ; es decir, que en veinticinco años, o sea una ge­
neración, Guatemala puede duplicar su población, y frente a 
semejante crecimiento vegetativo es muy del caso tratar de co·. 

nocer las características de nuestra población. 

l. 1 ndios y Ladinos. , 

El Censo de 1950 muestra que el 46,5 por lOO de la P" 
blación es ladina, y el 53,5 por lOO de la misma, indígelll. 
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Son ladinos quienes socialmente viven conforme a las costum­

bres y concepciones de la cultura occidental, e indígenas, quie­
nes, aunque fuertemente influenciados por la cultura occiden­

tal, conservan en gran parte la lengua, costumbres y organi-
1 zación social pre-colombinas. 

Estudios antropológicos posteriores muestran que la divi­
sión anterior, aunque práctica, no corresponde a la realidad; 

en efecto, además de los indios tradicionales y ladinos, hay 
grupos intermediarios de población que corresponden al indí­
gena transitorio en proceso de ladinización, entre los que de­
ben mencionarse las comunidades indígenas modificadas (bi­

lingües, y cuyos varones no usan traje distintivo) y las comu­
nidades indígenas ladinizadas (que han adoptado la lengua 

española y han perdido la integridad de su organización social 
indígena). Además de estas formas colectivas de transculturiza­

ción, existen los casos individuales de indígenas que se pasan 

al grupo ladino, y éstos, sumados, pueden considerarse tam­

bién como un grupo significativo de indígenas transitorios. 
Estas circunstancias, y el mestizaje continuo cómo escena de 

fondo de la convivencia indígena-ladina, nos ponen en eviden­
cia el carácter movedizo de la población guatemalteca. Sin 

embargo, dos hechos merecen señalarse en torno a estas cues­

tiones: 1) En la actualidad, el grupo ladino y el grupo indí­
gena son prácticamente iguales en cantidad ; 2) Guatemala 

está sufriendo un proceso de ladinización que identifica a los 
ladinos como la expresión de lo guatemalteco~ designando los 

antropólogos este fenómeno con el nombre de cultura emer­
gente. 

2. Población rural y urbana. 

Más del 70 por lOO de la pohla'!ión de Guatemala vive en 
comunidades rurales, y la población indígena es predominan­

temente rural, siendo, en consecuencia, la población ladina 
predominantemente urbana. Por lo tanto, Guatemala puede 
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cqnsiderarse como un país predominantemente rural, y den· 
tro de tal característica, predominantemente indígena. 

3. Población segiÍn la edad. 

En 1950, 1.486.230 habitantes, o sea, más de la mitad de 
la población, eran menores de diecinueve años. La mediana vi· 
tal de Guatemala es aproximadamente de dieciocho años, y la 
espectativa de vida al nacer del guatemalteco es de alrededor 
de cuarenta y nueve años. La población guatemalteca es, por 
consiguiente, predominantemente joven, y con una esperanza 
de vida relativamente corta. El 22,8 por 100 de la población. 
es decir, casi la cuarta parte, es menor de siete años, y este 
dato nos indica cuan fuerte es el tributo de la infancia en la · 

mortalidad del país. Desde el punto de vista económico·social. 
los datos anteriores nos muestran un país en que la población 
formativa es mayor que la población productora o ya formada. 
y tal fenómeno es, desde luego, contraproducente para el pro· 
greso y desarrollo de la población. Gran parte de los esfuerzo• 
de la población productora, dedicados a la protección de la 

descendencia, son estériles, debido a los altos índices de mor· 
talidad infantil, y esta malograda demogenesia debe preocupar 
seriamente al Estado, ya que mientras persista tal "ituacióo 
el bienestar social del país es algo. ilusorio. 

4. Población según el sexo. 

Conforme al Censo de 1950, en Guatemala hay 102 hom· 
bres por cada 100 mujeres. La gran natalidad que caracteriu 
al país, y su escasa industrialización, permiten deducir qut 

la mujer se encuentra escasamente incorporada al proceso dt 
producción. Sin embargo, dentro de las limitaciones de ulll 

economía primitiva, la mujer, campesina, y en especial la in· 
dígena, contribuyen al sostén de la economía familiar, tejien· · 
do ropas y ayudando al marido en sus faenas del campo. ~ 
índice de nupcialidad es bajo ( 4,1 por 1.000 en 1954), y sientl. 
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rl índice de natalidad muy alto (51, 7 por 1.000 en 1954), 
estos datos nos indican que la procreación al margen del ma­

trimonio es muy frecuente. En general, la maternidad se inicia 
'desde muy temprano en Guatemala, constituyendo la mater­

nidad adolescente el 17 por lOO de la maternidad total. La 
11aternidad adolescente representa tan sólo el 2 por 100 de la 
paternidad total. 

5. Grupos étnicos y economía monetaria. 

Jnfurmación correspoJ;Idiente a 1947-48 nos indica que por 
aquel entonces los ingresos por cabeza de la población indíge­

na fueron de 70 quetzales al año, en contraste con los ingresos 
por cabeza de la población ladina, que fueron de 246 quetzales 
al año. Estos datos, en lo que concierne a la, población indí­

gena, son verdaderamente alarmantes, y deben ser motivo de 
preocupación para los guatemaltecos. La superación de la eco­

nomía indígena es indudablemente clave fle la superación ge­
neral del país. 

6. Edad de la población y trabajo. 

Entre la población masculina de Guatemala, el 40 por lOO 
de los niños de diez a catorce años y el 90 por lOO de los ado­

lescentes, de quince a diecinueve años, trabajan. Estos datos 

nos indican que la producción del país depende en propor­
ción substancial del trabajo de menores, fenómeno lio desea­

hle, aunque concordante con la escasa espectativa de vida de 
la pohlación. 

7. Población y educación. 

El Censo de 1950 acusa un 72,2 por 100 de analfabetos en­
tre la población mayor de siete años de la República de Gua­

temala. Informaciones adicionales nos indican que mientras 

en las áreas urbanas asiste a la ~scuela un 69 por 100 de la 
población escolar, en las zonas rurales solamente asiste a la 
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escuela el 19 por lOO de dicha población. El hecho de que la 

Capital tenga sólo un 41 por 100 de analfabetos, y, en con· 

lraste, Departamentos predominantemente rurales, como el 

Quiché y Alta Verapaz, tengan más del 90 por 100, pone én· 
fasis en la coincidencia entre analfabetismo y ruralismo e in· 
digenismo. 

Se ha dicho que la falta de escuelas y la escasez de maes· 
tros son en gran parte responsables del analfabetismo; no ohs· 
tante, debe también tomarse muy en cuenta el absentismo 
escolar, o sea la falta de alumnos ... Este fenómeno debe rela· 

cionarse en parte a la gran cantidad de menores que trabajan. 

y por ello no pueden asistir a la escuela. La dificultad para 
la erradicación del analfabetismo en Guatemala salta a la vista. 

ya que, aun suponiendo que el Estado pudiese habilitar escue· 

las y maestros en número suficiente, el problema no estarÍI 
resuelto hasta qne se lograra evitar el absentismo de los esco­

lares a los centros educativos. 

b) ESTADÍSTICAS VITALES. 

En 1952, el índice de natalidad de Guatemala fué de 5 

por 1.000 ( 1). Tal índice era el segundo del mundo, entrt 
48 naciones informadas por las Naciones Unidas. Solamen­

te Costa Rica, con 54 por i.OOO, aventajaba a Guatemala. 

cho Informe ~ostraba que el índice de mortalidad bruta 

Guatemala fué en ese año de 24 por 1.000. 
En cuanto a mortalidad infantil (niños de cero a un aó 

el índice de 112 por l. 000 de Guatemala ( 2) colocaba al p' 

en el grupo de naciones de mortalidad infantil muy alta, o 

los países que sobrepasan el 100 por 1.000. 
Los hechos mencionados anteriormente repercuten más 

lo que se piensa en la economía del país. En efecto, la medí 

de edad en la población de Guatemala es de dieciocho añoS,!· 

' (1) Boletín de la Oficina Sanitaria Panamericana, octubre de 1955. 
(2) Año de 1952. 
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en consecuencia, la población mayor de edad y, por lo tanto, 

activa es muy reducida si se compara con países desarrollados ; 
este hecho reduce grandemente la capacidad productora del 

país. Los bajos ingresos por cabeza -especialmente en el in· 
dígena~ explican, en parte el por qué el 90 por lOO de la 

población masculina de quince a· diecinueve años trabaja, y 

aun la población masculina de diez a catorce años trabaja en 
casi un 40 por lOO. 

Las condiciones demográficas y los datos de estadística vi­
tal anterio-rmente expuestos nos conducen obligadamente a 

preguntarnos cuáles son las causas específicas de la mortalidad 

Y morbilidad en Guatemala, y a continuación pasamos a con· 
sitbar estos asuntos. 

e) .MoRTALIDAD Y MORBILIDAD. 

Desde el punto de vista médico-social, además de la etio­
logía puramente médica de las enfermedades, debemos con­
~iderar las condiciones sociales de un país, especialmente si 

tales condiciones en alguna forma favorecen el desarrollo de 
la enfermedad. Trataremos pri~ero la etiología médica de la 

mortalidad y morbilidad guatemaltecas, y luego haremos al­

gunos comentarios en cuanto a las condiciones sociales del país 
y su relación con el estado sanitario de sus habitantes. 

l. Mortalidad. 

Las estadísticas hospitalarias son la fuente de información 
más aceptable para considerar las causas de mortalidad espe­

cifica en Guatemala. Las estadísticas de mortalidad general del 

país tienen el inconveniente de no estar respaldadas en suma­

yoría por certificaciones médicas 'He las causas de muerte. Al 
considerar la mortalidad hospitalaria, dividimos la población 

tn dos grandes grupos: l) la población infantil y juvenil, com· 

prendiendo a personas de cero a veinticuatro años, y 2) la po· 
blación adulta y vieja, comprendiendo a personas de veinti-

1351 



• 

[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMERICANJ 

cinco a setenta y cinco años y más. A continuación se exponen 

cuadros con una lista de las quince causas principales de mor· 

talidad en los grupos de edad mencionados, según datos de la 
Dirección General de Estadística correspondientes al año 1953. 

Mortalidad hospitalaria de cero a veinticuatro años. 

1) Tuberculosis ... 
2) 
3) 
4) 
5) 
6) 

7) 
8) 

9) 
10) 
11) 
12) 

13) 
14) 

15) 

Avitaminosis... . .......... . 
Gastro-enteritis (menores dos años) ..... ,.·o;· ..... . 

Desnutrición sin calificar. . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Gastro-enteritis (mayores dos años) ... · .. : .. . 
Anemia inespecificado... . ............. . 
Fiebre tifoidea ... 
Paludismo ... 

.. :,. ; • • • . ·,.' • í" ,: : .. ~ ~ ' •• ~ . • . . .. 

.•...•..• ( .. ., · •••• i •••••••.••..• 

Parasitismo intestinal ........ : .... · ........ · ......... . 
Anquilostomiasis... . ...................... . 

!:~::i~~~r~~;i~a·.·.· .. ·.·. ·.·.··::·.1.~ 1 :~.~~:~:-.·.·. ::' ·.·.: ::: .:: 

:::a::;~~i~.aguda ........ . ·:.·¡ ·.~~.;¡ ... ·.· ~.t:- :::' ::: ::: .... .. 
Apendicitis ... . ~!':/. ".'.~~>:. ~:·!.~!· ... ·~ .. ; .. ~.: ........ . 

L· 

185 
124 

83 
62 
57 
53 
37 
29 
16 
10 
8 
6 
S 

2 

De acuerdo con estos datos, la tuberculosis pulmonar en· 

cabeza la mortalidad total para la población menor de veinri· 
cinco años, siguiéndole las. avitaminosis (síndromes de plurica· 

rencia nutricional), las gastro-enteritis y la desnutrición. Ana· 

lizando la mol'talidad por grupos de edades, en los niños me­

nores de un año encabezan la lista en su orden, gastro-enteri· 

tis, avitaminosis y tuberculosis pulmonar ; en los niños de UDt 

a cuatro años, la avitaminosis y desnutriciones o síndromes 

de pluricarencia encabezan la lista, siguiendo la gastro-ente­
ritis (menores de dos años); luego, la tuberculosis, y después, 

la gastro-enteritis (mayores de dos años); en los niños mayonl 

y púberes de cinco a catorce años, la tuberculosis se coloca en 

primer lugar, seguida muy de cerca por la desnutrición Y 
gastro-enteritis; en los jó~ene¡( de quince a veinticuatro aÓOI. 

la tuberculosis logra una supremacía absoluta, seguida muy 

de lejos por la fiebre tifoidea y gastro-enteritis. 
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:Uortalidad hospitalaria de veinticinco a setenta y cinco años y más. 

l) Tuberculosis ... 
2) 
3) 
4) 

5) 

Gastro-enteritis. . . . . . .. . . .. .. . .. ... , . ·.. . .. ·... . . . . .. 
Afecciones del miocardio ........................ . 
Estados multicarenciales... .. .................... . 
Tumor maligno del estómago ............... · ..... . 

61 Anemia inespecificada ............ .-............. . 
7) Paludismo... . ........ ·'· ..... . 
8) 

9) 
lO) 
11) 

12) 
13) 
14) 
15) 

Tumor maligno •·uello del útero .............. . 
Anemia ferropriva... .. . . .. .. . .. . .. , . , . .. . 
Alcoholismo agudo .................. i ........ . 
Epilepsias . .. .............. ~~ ... : .. 
Ulceración crónica de la piel... .. . .. . . .. .. . . .. . .. 
Colelitiasis... . .. .. . .. . . .. .. . . .. · . . . .. . .. . . .. 
Prolapso útero-vaginal... . .. .................... 

·rl, ( ;:-, i' 
Gripe e infecciones re,piratorias ................. . 

324 
104 

68 
53 
47 
41 
39 
24 
17 
13 

12 
5 

4 
3 
2 

En este grupo, nuevamente la tuberculosis pulmonar 
encabeza la mortalidad total, siguiéndole gastro-enteritis, 

afecciones del miocardio, estados multicarenciales y tumores 

malignos del estómago. Analizando la mortalidad por grupos 

de edades, encontramos: en las personas de veinticinco a cua­
renta y cuatro años encabeza la lista la tuberculosis pulmonar 

(195 casos), seguida muy de lejos por las gastro-entero-colitis 

(24 casos), la anemia inespecificada, la anemia ferropriva y el 

paludismo ; en las personas. de cuarenta y cinco a sesenta y 
cuatro años, la tuberculosis es nuevamente la cabeza de la lista 
(103 casos), siguiéndole las gastro-entero-colitis ( 44 casos), 

los tumores malignos del estómago ( 29 casos) y las afecciones 

del miocardio y estados multicarenciales ; en las personas de 
sesenta y cinco a setenta y cuatro años, las gastro-entero-colitis 

encabezan la lista (20 casos), seguidas de la tuberculosis (19 
casos), las afecciones del miocardio ( 14 casos) y policarencias _ 

de la nutrición, paludismo y tumor maligno del estómago; pa­

sados los setenta y cinco años, gastro-entero-colitis ( 16 casos), 

inmficiencias del miocardio ( 14 casos), estados multicarencia­
les, tuberculosis pulmonar y asma, son las cinco enfermedades 

•¡ue encabezan la lista causal de mortalidad. 
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Los cuadros anteriores nos ponen de manifiesto que la tu· 

berculosis, las gastro-enteritis y las deficiencias de la nutrición 

se encuentran en ambos cuadros entre los cinco primeros lu· 
gares. En el cuadro correspondiente a edad adulta y vejez, las 

afecciones del miocardio y los tumores malignos del estómago 

logran importantes tercero y quinto lugares. Los cuadros en 

sí son muy demostrativos de las principales causas de morta· 

lidad existentes en Guatemala, en la niñez y juventud. por 
una parte, y en la edad adulta y vejez, por otra. 

2. Morbilidad. 

Como en el caso de la mortalidad, basaremos nuestra in· 

vestigación en la morbilidad hospitalaria, según datos de la 
Dirección General de Estadística, correspondientes al año 

1953, dividiendo la población en los mismos grupos de edad 

que consideramos en los cuadros anteriores. 

Morbilidad hospitalaria de cero a veinticuatro año~. 

1) Paludismo ... 2.514 
1.800 
1.444 
1.375 
1.236 
1.181 
1.169 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 
8) 

9) 

lO) 
ll) 

/ 12) 
13) 

14) 

15) 
16) 

17) 
18) 
19) 
20) 

Parasitismo intestinal inespecificado... .. . .. . 
Gripe e infecciones respiratorias ..... . 
Anemia no especificada ... 
Gastro-entero-colitis (mayores dos años) ..... . 
Gastro-enteritis (menores dos años) .......... ;. 
Tuberculosis pulmonar ....................... . 
Avitaminosis ........ . 
Sarampión sin neumonía .. : ... ~ ,,,, :.• ... ~~- .. . 

Bronquitis aguda... . ... '¡¡:··i r<\ .. _,., ...... . 
Desnutrición inespecificado .................. : .. .. . 
Apendicitis... .. .... ;_:_ ·.<:: ... ... : ...... .. 
Fiebre tifoidea ............... ,,,. , ... ·:• ............ . 
Anemia ferropriva ... 
Linfangitis inespeéificada .. 
Epilepsia ...... 

...... ···1·-;· ... 

. . . . ; ' . . . . . . . ~· 
... .. i¡ .: .... -.:. 

Amigdalitis aguda... .. . .... .. . ._._- .. . . .. .. . 
Parotiditis.. . . : .. :.. .. . .. . .. . .. . · ... 
Disentería ... ...... :-J . .. : ··:.:. 
Anquilostomiasis .... . ·

7 

901 
510 
490 
457 
437 
426 
359 
313 
307 
282 
275 
244 
226 

De acuerdo con estos datos, la morbilidad de cero a veinti· 

cuatro años la encabeza el paludismo, siguiéndole varias en· 
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fermedades propias de la _infancia y niñez, y tomando entre 
éstas la tuberculosis el séptimo lugar. En los niños menores 

de un año, la entero-colitis encabeza la lista, y la tuberculosis 
ha descendido al octavo lugar ; en los niños de uno a cuatro 

años continúa encabezando la lista la entero-colitis, pero la 

tuberculosis ha descendido al décimo lugar ; en los niños de 
cinco a catorce años, el parasitismo intestinal y el paludismo 

encabezan la lista, y la tuberculosis sube al quinto lugar; en 

los jóvenes de quince a veinticuatro años, paludismo y para­
sitismo intestinal continúan a la cabeza de la lista, pero la tu­

berculosis ha logrado un tercer lugar, y enfermedades no pre­

sentes en los grupos anteriores, tales como la apendicitis y 

epilepsia, aparecen en este grupo de edad entre las primeras 
diez causas de morbilidad. Al comparar el cuadro de morta­

lidad con el de morbilidad correspondiente a cero-veinticuatro 
años, nos damos cuenta que la tuberculosis, séptima, en mor­

bilidad, es primera en mortalidad. Por lo demás, debe notarse 

que en ambos casos figuran prominentemente gastro-enteritis 

y desnutrición ; el paludismo y el parasitismo intestinal, que 
encabezan la lista de morbilidad, se postergan a un octavo y 

noveno lugar en la lista de mortalidad. 

Morbilidad hospitalaria de veinticinco a setenta y cinco años y más. 

-

1) Paludismo .. 
2) 
3) 
4) 

Tuberculosis pulmonar ... 
Gastro-entero-colitis ... 
Gripe e infecciones respiratorias ~up. 

5) Anemia inespecificada ... 
6) Alcoholismo agudo ... ., .. :; !. .. 1 •• ~.. • •• 

7) 
8) 
9) 

10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
15) 
16) 

. . . . '..'t.... :~·. . . J . • • • • • • · .• 

Prolapso útero-vaginal ............. . 
Colelitiasis .. 

" . Anemia ferropriva... . . . . . . . . . .. . . . . · · 
Bronquitis aguda... .. . .. . .. . .. . 
Estados multicarenciales de la nutrición ..... : ... 
Neuralgias y neuritis.. . .. . .. . ' .. 

. ' 

Ulceras crónicas de la piel. ... :, ..... !:.f : .. :, '.;.. :; . 

Fiebre reumática ... 
Dismenorrea .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , . . . . . . . . . ~ .. 
Reumatismo .. . ••• •• • L¡.,-' ••• ''' ••• .,,, ... ... ~:JL<f' ... 

2.944 
1.964 
1.447 
1.349 
1.031 

738 
593 
455 
443 
400 
388 
384 
333 
314 
296 
288 

1355 



[N." 6, -noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMF.RICANA' 

17) Asma... ________ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 284 
18) Epilepsia ..................... • __ ... ... ... ... ... 281 
19) Tumor maligno del cuello del útero... ... ... ... 250 
20) Afecciones del miocardio ..................... •... 242 

Así como en la infancia y la juventud, nuevamente en la 
edad adulta y la vejez el paludismo encabeza la lista ; le sigue 

la tuberculosis pulmonar, que se encuentra hasta el séptimo 

lugar en el grupo de población joven; luego, las gastro-entero· 
colitis, la gripe y ]a anemia inespecificada se significan por 
sobrepasar el miUar de casos. En sexto lugar nos encontramos 

con el alcoholismo, el cual no aparece en las veinte principa· 
les enfermedades correspondientes a la juventud; luego, una 

serie de enfermedades, tales como la colelitiasis, los prolapsos 

útero-vaginales, anemias ferropriva, bronquitis y carencias de 

la nutrición continúan en su orden. 

Por grupos de edad, de veinticinco a cuarenta y cuatro 
años, las primeras cinco enfermedades son : paludismo, tu· 
berculosis pulmonar, bronquitis aguda, gastro-entero-colitis 

y anemia no especificada ; de cuarenta y cinco a sesenta y cua· 
tro años, paludismo, tuberculosis pulmonar, gastro-entero· 

colitis, gripe e infeéciones respiratorias superiores y anemia 
in especificada ; de sesenta . y cinco a setenta y cuatro años, 

gastro-entero-colitis, paludismo, tuberculosis pulmonar, gripe 

e infecciones respiratorias superiores y anemia in especificada; 

de setenta y cinco años y más, gastro-entero-colitis, tuherculo· 
sis pulmonar, paludismo, desnutrición y gripe e infecciones 

respiratorias superiores. 
Comparando el cuadro de morbilidad con el de mortalidad. 

es de notarse que en el de morbilidad las cuatro primera> 

causas son enfermedades transmisibles, siendo la quinta ane· 
mia inespecificada, y en el de mortalidad encabezan la lista 

tuberculosis y gastro-entero-colitis, y toman tercero y quinto 
lugar afecciones del miocar'llio y tumores malignos del estÓ· 

mago, respectivamente; en cuarto lugar se intercalan los esta· 

dos multicarenciales. 
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•' 3. Enfermedades transmisibles. 

A continuación presentamos las estadísticas de enferme­
dades transmisibles recogidas por la Salubridad Pública du­
rante el año 1955, considerando a dichas enfermedades en 
cuanto a su morbilidad y mortalidad. 

Morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisible~ P-11 el año 1955. 

MORBILIDAD 

1) Parasitismo intestinal 
2) Paludismo. 
3) 
4) 
5) 
6) 
7) 
8) 

9¡ 
10) 
11) 
12) 
13) 
14) 
15) 
16) 
17) 
18) 
19) 
20) 
21) 
22\ 
23) 
24) 
25) 
26) 
27) 
28) 
29) 
30\ 

Enteritis 
Gripe ... 
Disentería. 
Oncot·erco~k 

Coqueluche 

.... ¡ 

Pneumonía y Bronco· 
pneumonía 

Sarampión ... 
Tuberculosis 
Enfermedades venérea>. 
Sífilis ... 
Varicela .. 
Fiebre tifoidea 
Cáncer .. 
Parotiditi> .. 
Erisipela 
Difteria .. 
Meningitis .. 
Poliomieliti> 
Antrax .. 
Tétano~ .. 
Encefalitis. 
Fiebre puerperal... .. . 
Leisl'hmaniosi,. 
Escarlatina. 
Tracoma 
Lepra 
Hidrofobia ... 
Tifu< exantemático . 

Número 
t'810K 

33.737 
24.010 
22.754 
16.271 

7.005 
6.549 
5.736 

5.309 
3.134 
2.738 
1.691 
1.305 
1.171 

717 
713 
682 

303 
131 

88 
83 
69 
64 

35 
28 
22 
21 
17 
11 
10 
7 

\Grupo de población enferma re· '· 
portado a Sanidad.) 

-------~~ 

MORTALIDAD 
Súmero 
muertes 

1) Paludismo ... 
2) Parasitismo intestinal ... 
3\ Gripe 
41 Enteritis 
51 Pneumonía y Bronco· 

pneumonía 
61 
7} 

8) 
9) 

10) 
11) 

12) 

13) 

H) 
15) 
16) 

17) 
18) 
19) 
20) 
21) 
22) 

23) 
24) 

25) 
26) 
27) 
28) 

29) 
30) 

1 .. 

Disentería .. 
Coqueluche 
Tuber•·ulosis . 
Sarampión ... 
Fiebre tifoidea 
Cáncer .. 
Erisipela 
Difteria ... 
Meningiti> .. 
Tétanos ... 
Parotiditis 
Sífilis .. . .. . 
Encefalitis ... 
Poliomielitis 

.... ,.;· 

Varicela ... 
Fiebre puerperal... 
Escarlatina ... 
Antrax .. 
Enfermedades venéreas. 
Hidrofobia ... 
Leischmaniosis ... 
Tifus exantemático ... 
Lepra 
Tracoma 
Oncocercosi~ 

4.348 
3.020 
2.699 
2.568 

2.553 
1.833 
1.633 

704 
610 
267 
184 
149 
94 
58 

45 

40 
28 
25 
19 
17 
15 
14 
13 

13 
lO 
5 
3 

o 

(Grupo de casos reportado a Sa· 
nidad.) 
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~ótese que las primeras diez causas de morbilidad son 

casi las mismas primeras diez causas de mortalidad, excep· 
tuando la oncocercosis, que figura entre las primeras diez de 

morbilidad y es la última en mortalidad, y la fiebre tifoidea, 

que es la décima en mortalidad y la catorce en morbilidad. 

La tuberculosis. que es la primera causa en mortalidad 
hospitalaria, desciende a un octavo lugar en mortalidad por 

enfermedades transmisibles. En cuanto a morbilidad, ocupa 

un séptimo y un segundo lugar en los hospitales (grupos de 

cero-veinticuatro años y veinticinco-setenta y cinco años y más, 
respectivamente), y en enfermedaqes transmisibles es la déci· 

ma en la lista. Paludismo, parasitismo intestinal, gripe, gas· 
tro-enteritis y sarampión, que figuran como grandes causas 

de morbilidad hospitalaria de cero a veinticuatro años, se en· 
cuentran también entre las principales enfermedades transmi· 
sibles. Estas enfermedades también figuran en forma promi· 

nente en los cuadros de mortalidad hospitalaria y de mortali· 
dad por enfermedades transmisibles. 

Debemos hacer notar que las estadísticas de mortalidad y 

morbilidad que hemos considera~o se han hecho sobre pobla· 
ción seleccionada, no representativa de la población total del 
país, ya que en el caso de las estadísticas hospitalarias la hos· 

pitalización en sí constituye ab initio una selección, tanto en 

lo concerniente a la gravedad de las enfermedades como en lo 
que se refiere al sector social en que- se manifiestan, que co· 

rresponde a la gente 4e escasos recursos que acude a los hos· 
pitales nacionales ; en cuanto a las enfermedades transmisi· 

bies, su nombre nos está indicando que son enfermedades 
seleccionadas con el fin preciso de controlar la epidemiología 

del país. 

Lo dieho en el párrafo anteriúr no resta importancia a las 

estadísticas que hemos estudiado. En efecto, estos estudios los 

hacemos con el objeto de considerar las prestaciones de enfer· 
medad común como un programa por desarrollarse en el 
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I.G.S.S., y es evidente que el conocimiento de las caracterís­
ticas de nuestras enfermedades transmisibles y nuestra pato­

logía hospitalaria, aun siendo representativa de los sectores 

económicamente débiles de población, es de primordial inte· 

rés para el Instituto. Debe recordarse que es en estos sectores 
menesterosos de la población donde más se harán sentir los 

beneficios del programa de enfermedad común, y de ahí la 
importancia de conocer la morbilidad y mortalidad en nues­
tros hospitales. 

En cuanto a las enfermedades transmisibles, el conoci­
miento de su magnitud y relativa importancia nos permite dar­

nos cuenta de la coordinación que debe existir entre la Sanidad 
Pública y el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en el 

desarrollo de sus programas. Es indudable que la lucha contra 

ciertas enfermedades transmisibles y la posibilidad de erradi· 
cación de algunas otras repercute sobre las posibilidades del 
Instituto en cuanto a superar sus prestaciones en servicio y en 

dinero, al disminuir o desaparecer algunas de las enfermeda­
des mencionadas. Por otra parte, el Instituto deberá tener muy 

presentes nuestras características epidemiológicas, al extender 

su programa de enfermedad . común a diversas regiones del 
país. La necesidad de médicos sanitarios en los servicios del 

Instituto, es uno de los hechos que salta a la vista al analizar 

nuestra morbilidad y mortalidad. 

4. Condiciones sociales del país y salubridad. 

Es conocido el hecho de que los países que tienen un pa· 
trón de vida alto no necesitan de grandes servicios de salubri­

dad pública. Recíprocamente, los países con un patrón de vida 

hajo requieren el desarrollo d'e extensos servicios de salud pú­

hlica. Se considera que la educación, el bienestar económico 
y la buena integración familiar son factores muy influyentes 

en el logro de un patrón de vida alto ; tales factores determi­
nan la formación de comunidades cuyos individuos pueden 
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defenderse por sus propios medios contra las enfermedades. 

A la ihversa, la falta de buena integración familiar, bienestar 

económico y educación, es determinante de comunidades que 

solamente con la cooperación del Estado, mediante Organis· 

mos tales como Salubridad Pública, pueden defenderse y pro· 

tegerse de los riesgos inherentes a la enfermedad. 

Las condiciones sociales de Guatemala, nos permiten situar 

a nuestro país entre aquellos que necesitan de grandes or· 
ganizaciones sanitarias para lograr que sus habitantes se 

protejan de las enfermedades. En efecto, si consideramos 

nuestras circunstancias demográficas y las relacionamos a nues· 
tras estadísticas vitales y nuestra epidemiología, encontramos 

lo siguiente : 

1) La naturaleza heterogénea de nuestra población, for· 

ruada prácticamente en partes iguales por indios y ladinos, 

representa el convivio de dos culturas diferentes dentro de una 
misma nación. Desde el punto de vista sanitario, la cultura 
indígena se encuentra en gran parte bajo el ascendiente de 

procedimientos mágicos de curación; la cultura ladina, al me· 
nos en principio, acepta los procedimientos científicos. En 
consecuencia, encontramos que ~uestra integración étn1ca de· 
termina ya ab initio una función tutelar del estado -que por 
cierto no ha sido adecuadamente desarrollada- para la pro· 

tección sanitaria de los sectores indígenas de la población. 

2) Nuestra predominancia rural en un 70 por lOO, ~ 
un factor adicional en favor de la intervención del Estado el' 

la lucha contra las enfermedades; debemos señalar aquí nue· 
vamente, que la intervención del Estado ha sido inadecuada 

en relación con las necesidades sanitarias del país en las área~ 
rurales. 

3) La distribución por edades de nuestra población, cuya 

mediana vital es de dieciocho años, se significa como un lla· 
mado imperativo a los recursos estatales para qne éstos se em• 

peñen en reducir nuestra mortalidad infantil ; ya hemos die~ 
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que esta distribución por edades de nuestro país impone gran­

.des cargas al sector productor o adulto de la población, que 
debe sostener a su enorme descendencia mediante esfuerzos 
en gran parte estériles, ya que culminan frecuentemente con 
la muerte en la infancia de la misma. 

4) La integración de la familia se encuentra en crisis en 

Guatemala. Las estadísticas al respecto son deficientes, ya que 
en los últimos años no se han calificado los nacimientos en 

legítimos e ilegítimos; no obstante, podemos. saber que en el 

año de 1943 el 75,9 por lOO de las nacimientos eran ilegíti­
mos. Este dato tiene como limitación el hecho. de que vastos 

sectores indígenas no se casan a la usanza occidental, es decir, 

con matrimonio civil y religioso cristiano; sin embargo, se ca­
san conforme a sus costumbres culturales, y, por lo tanto, sus 

hijos, ilegítimos conforme a nuestra Ley de 1943, han nacido 

en familias bien integradas. Entre los ladinos, la falta de inte­
gración familiar es evidente, ya que, a pesar de que es parte 

de la cultura ladina el matrimonio religioso cristiano y el civil, 

la mayoría de las madres que asisten a las maternidades del 
Estado no son casadas. Esta falta de integración familiar reper, 

cute sobre la seguridad del hogar, que se encuentra a merced 

de la buena voluntad de los padres para conservarlo. Resulta­
do: una infancia precariamente protegida, que sólo mediante 

la ayuda médico-social del Estado puede sobrevivir. 

5) La situación económica de la mayoría de los hogares 

guatemaltecos no es satisfactoria en cuanto a que permita en 
los sectores menesterosos de la población el pago de médicos 

y medicinas. La consulta médica -aunque el médíco 'cobre 

poco- y el costo ·de las medicinas, son gastos que representan 

verdaderos sacrificios en la clase trabajadora ladina, y lujos 
casi imposibles, en gran parte de la población indígena. Estas 

limitaciones económicas para poder protegerse de la enferme­

dad son un factor más que determina la acción tutelar del Es, 
tado para proteger la salud de la comunidad. En cuanto a pro, 
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tección económica frente a la enfermedad, los beneficios de la 

Seg_uridad Social superan a los asistenciales, ya que, además 
de los servicios médicos, contemplan la protección en dinero 

para los afiliados, lo cual significa la salvaguardia económica 
de sus hogares. 

6) La deficiencia educativa de la población es otro ohs· 

táculo en cuanto a las posibilidades de que pueda responsahi· 
lizarse del cuidado de su salud. Hemos visto que el 72,2 por 

lOO de la población mayor de siete años era analfabeta en 

1950; por otra parte, se han indicado las dificultades socio· 

económicas que obstaculizan el progreso de la educación, ) 
como la resolución de estos problemas es de largo alcance, po· 

demos afirmar que las circunstancias educativas del país per· 
manecen -si no idénticas- al menos similares a las existente; 

en 1950. La ignorancia no podrá ser nunca una buena aliada 

de la conservación de la salud y lucha contra la enfermedad. 

Tanto la higiene como la utilización de los recursos médico· 
terapéuticos de la comunidad en forma adecuada necesitan de 

una población medianamente educada para realizarse plena· 

mente; en consecuencia, nuevamente constatamos la necesi· 
dad de la intervención del Estado en los problemas sanitario> 
de la comunidad, tanto para impulsar la educación ;aniwia 

como para orientar y guiar al pueblo en general y a los antl· 

fabetos en especial hacia el uso de los recursos médico-soci*' 

del país. El analfabetismo, unido a la pobreza, son factom 

básicamente determinantes del desarrollo, por parte del E•· 
do, de grandes programas asistenciales, sanitarios y de Se1· 
dad Social. · , 

7) A las circunstancias anteriores debemos agregar t 
amargas realidades puestas en evidencia por nuestras esta4-
ticas vitales y epidemiológicas. Nuestra alarmante mortalidM 

total, de 24 por 1.000, en 1952; nuestra gran mortalid~a· · 
fantil, que en 1952 pasaba aún 'el lOO por 1.000; nuest~a. ·. 
talidad, de 51 por 1.000, sólo aventajada por Costa R1 
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el año mencionado, y nuestra alta mortalidad pre-escolar, nos 
indican las circunstancias precarias de la demografía sanitaria 

de Guatemala. El análisis de las grandes causas de mortalidad 
y morbilidad hospitalaria, por una parte, y de mortalidad y 

morbilidad por enfermedades transmisibles, por otra, nos re­
velan cuáles son. las enfermedades que más hostigan a nuestra 

población y, en consecuencia, orientan al Estado en sus pro­
gramas médico-sanitarios. 

Entre las enfermedades transmisibles, parasitismo intesti­

nal, paludismo, enteritis, gripe, disentería, oncocercosis, tos 
ferina, pulmonía, sarampión, tuberculosis y fiebre tifoidea, 

se nos identifican como las más frecuentes y mortíferas (con 
excepción de la oncocercosis, que tan sólo es frecuente). El 

combatir estas enfermedades y otras, quizá menos frecuentes, 

pero no por ello menos indeseables, es u~ de las labores bá­
sicas del Estado, y para ello los programas sanitarios, asisten· 
ciales y de Seguridad Social deben estimularse y apoyarse. 

Las estadísticas hospitalarias nos confirman la importancia 
primordial de las enfermedades transmisibles en nuestra pato· 

logía; no obstante, en ellas encontramos algunos rubros so· 

bresalientes y no transmisibles que ameritan párrafos espe· 

ciales: l) Es impresionante la mala nutrición de nuestro pue­
blo; la desnutrición, además de ocupar un lugar d~stacado en 

la morbilidad de jóvenes, adultos y viejos, figura como cuarta 
causa de mortalidad en la población adulta y vieja, y como 

primera causa de mortalidad en la población de cero a vein · 
ticuatro años, si tomamos en cuenta que sumando avitamino­

sis y desnutriciones inespecificadas obtenemos una cifra mayor 
que la de mortalidad por tuberculosis. Siendo la desnutrición 

una enfermedad que reconoce como causas sobresalientes a 

la ignorancia, pobreza y desintegración familiar, debemos ha­
cernos cargo de que la educación dietética no es suficiente. 

El alza de los patrones de vida de la población representa, sin 
duda, la solución a largo alcance del problema nutricional en 
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nuestro medio; la Segul'idad Social, con su sistemática tlr 
prestaciones en dinero, representa para los afiliados buena 

parte de la solución de este problema. 2) El alcoholismo figura 

en el sexto lugar en la morbilidad de la población adulta; el 
programa de enfermedad del Instituto debe tomar muy en 

cuenta este problema. 3) Enfermedades de tipo médico-qui· 

rúrgico, como la colelitiasis, los tumores malignos, los prolap· 
sos útero-vaginales y la apendicitis se destacan en la morhilidad 

y mortalidad de la población. 4) Llama la atención la frecuen· 

cia de la epilepsia, tanto en el grupo adulto como en el juvenil. 
8) Antes de terminar nuestra exposición sobre las condi· 

ciones sociales del país y su salubridad, queremos recordar el · 

hecho de que el Instituto Guatemalteco de Seguridad Soci~ 

tiene una década de haber iniciado su intervención en la reso· 

lución de estos problemas. Actualmente, el Instituto sobrepasa 
los 200.000 afiliados, y tiene en vigencia dos programas: 

a) el de protección de accidentes comunes y de trabajo, 

el cual se extiende territorialmente a diez Depar· 

tamentos, habiendo atendido durante el año 1955-

1956, 53.600 accidentes. 
b) el progr·ama de protección Materno-Infantil, t¡ue ea: 

hre solamente al Departamento de Guatemala, 

hiendo atendido durante el año 1955-1956, 4. 
partos, y habiéndose dado 25.272 consultas maltJ'o 

nales y 9. 504 consultas infantiles. 

La morbilidad por accidentes no ha sido considerada ti 

las estadísticas médico-hospitalarias que analizamo~ 
mente, debido a que gran parte de la misma es controlada 

el lnstituto, y los cuadros expuestos provienen de la 
de Estadísticas de Salud Pública de la Dirección General 

Estadística. Podemos asegurar que los accidentes son una 
las grandes causas de morbilidad y mortalidad en la neJ~UDJJII! 

ya que usualmente encabezan las estadísticas de ]a mayoría 

los paísf'.,, 

l3ó-l 



~DE SEGUI<IDAD SOCIAL [N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

En cuanto a la protección materno-infantil dada por el Ins­

tituto, aunque limitada al Departamento de Guatemala, debe­

uros manifestar que en dicho Departamento se significa como 

la protección médico-social más eficiente a la madre y el niño, 

tanto en sus prestaciones en servicio como en sus prestaciones 

económicas. Lo mismo podemos decir del programa de acci­

dentes en relación a las zonas del país que está protegiendo. 

9) Las consideraciones anteriormente puntualizadas so­

bre las condiciones sociales del país y su salubridad nos permi­

ten externar criterio en el sentido de que: 

a) las características sociales del país determinan la nece· 

sidad de que el Estado se interese por desarrollar 

amplios programas de salubridad, asistencia social 

y seguridad social ; 

b) los programas de Seguridad Social en el campo de pro­

tección de la salud no sólo conceden prestaciones en 

servicio de calidad y con las características de un 

derecho, sino que además dan beneficios pecunia­

rios que permiten resolver el problema de la subsis­

tencia de las familias de trabajadores enfermos. Por 

esta última razón, dadas las circunstancias socio­

económicas del ·país, es una necesidad perentoria 

el que el Instituto cubra la enfermedad común, con 

lo c1.1al han de beneficiarse a corto plazo 200.000 

familias guatemaltecas, y a la larga, toda la clase 

laborante de la República. En un país con los pro­

blemas sociales y vitales de Guatemala, la protec­

ción de la enfermedad por la Seguridad Social se 

requiere con carácter de emergencia. 

·/) RECURSOS HOSPITALARIOS DE GUATEMALA. 

<\ eontinuación se expone un cuadro, en donde se ha re­

lacionado la población de los D~partamentos de Guatemala 

.·on rl número de camas hospitalarias con que cuenta cada De-
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parlamento. En dicho cuadro también puede verse el porcen· 

taje .de camas correspondientes a los Departamentos de la Re· 

pública. 

Proporciones entre la población guatemalteca, por Departamentos y el número 
de camas hospitalarias (incluyendo cunas) en los mismos. 

DEPARTAMENTOS.· Población Número Personas % 
de camas por cama de camas 

Guatemala ... .. ( .:::: .. :.! l }.~ .:i 438.913 4.535 
.. 

97 51,9 
El Progreso ... ... ... 47.872 4 11.968 00,0 
Sacatepéquez ... ... ... ... 60.124 232 259 2,7 
Chimaltenango ., 121.480 -"1 42 2.892 0,5 ... ... ... 
Escuintla ... ... ... ... ... 123.759 \¡' 582 178 ¡ ~ ¡ ' 6,7 
Santa Rosa ... ... ... .. . 109.836 33 3.328 0,4 
Sololá ... ¡·., 82.921 

:!, 
174 477 

: 2,0 ... ... ... .. . 
Totonicapán ... ... ... ... 99.354 85 : 1.1 1.169 -· 1,0 
Quezaltenango ... ... ... 184.213 :h; 841 t 219 9,6 
Suchitepéquez 

;. . 
... ... ... 124.403 447 278 5,1 

Retalhuleu ... ... ... ... 66.861 .. ¡,)¡ 234 ' 
¡, 286 ¡ 2,7 

San Marcos ... ... ... ... 232.591 147 
~ 

1.582 ., 1,7 
•· 

Huehuetenango ... ... ... 200.101 157 1.275 1.8 
El Quiché ... ... ... 174.911 "d¡' 79 ,¡ l 2.214 0,9 ... ... 
Baja Verapaz ... _ ... ...... 66.313 í' ·' 55 ¡ ' .. : 1.206 0,6 

Alta Verapaz ... ... ...... 189.812 212 895 2,4 

Petén ... 15.880 80 
·H 

199 0,8 ... ... ... ... ... 
lzabal. .. ... .... ... ... ... 55.032 473 <l~ 116 5,4 
Zacapa ... ... ... ... ... ... 69.536 121 

1 
575 1,4 

Chiquimula ... _¡'; 
; 

1.2 ... ... ... 112.841 103 1.096 
Jalapa ... ... ... ... .. . . ;~ ' . 75.190 d· 60 . ' 1.253 0,7 

Jutiapa ... . 
138.925 42 3.308 0,5 ... ... ... ... ... 

ToTALEs ... ... ... ¡ 2.790.868 8.738 1· 319 j 100,0 -
Las cifras de camas hospitalarias corresponden a: l) los 

l• ~ 
1 
j 

1 

J 

j 

Hospitales Nacionales del Gobierno de la República, depen· 

dencias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social; 

2) los Hospitales del Instituto Guatemalteco de Seguridad So· 

cial, el Ejército y la Guardia Civil ; 3) los hospitales de las j 
siguientes Instituciones privada~ subvencionadas por el Esta·~ 
do : Sanatorio de niños débiles Elisa Martínez de Arévalo, de 
Guarderías Infantiles; Hospital Infantil de la Casa del Niño: 
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1 

Colonia Infantil de S a~ Juan Sacatepéquez del Club de Leo­
nes; Sanatorio Antialcohólico y Hospital Infantil de ·Puerto 

Barrios, lzabal; 4) Los hospitales particulares no subvencio­
nados por el Estado, a saber: Hospital Americano, Hospital 

de Tiquisate, Escuintla y Hospital de Quiriguá, lzabal (estos 
últimos de la Compañía Frutera Unida). 

Las cunas, que son en total 974, representan elll por lOO 
del encarnamiento, mientras que la población de cero a cuatro 
años ( 469. 782) representa el 17 por lOO de la población total 
del país. 

Las cifras de población expuestas en el cuadro anterior 
corresponden al Censo de 1950, y las cifra~ de encarnamiento 
corresponden al año 1955-1956. Esto debe tomarse en cuenta, 

ya que la población ha aumentado desde que se verificó el Cen­

so en alrededor de 500.000 habitantes, pudiendo estimarse que 
será de aproximadamente 3.350.000 habitantes al terminar el 
año 1956. Esta cifra representa un aumento de casi el 20 por 
lOO en relación a 1950, lo cual indica que las cifras de enca­

mamiento son en la realidad 20 por lOO más altas; es decir, 

que hay un 20 por lOO más de personas por cada cama. 

Al analizar el cuadro de estadísticas de encarnamiento, se 
tlestacan las siguientes observaciones : 

1) El número de camas por persona en el Departamento 

de Guatemala es aparentemente satisfactorio, ya que da una 
cifra de casi lO por 1.000. Realmente, debe tomarse muy en 
cuenta el hecho de que en el Departamento de Guatemala se 

centralizan algunas actividades sanitarias que están al servicio 
de casi todo el país; tales, la hospitalización de tuberculosos, 

leprosos, enfermos neuro-psiquiátricos, militares y guardias 
civiles, y aun en forma singular, de enfermos graves de los 

otros Departamentos de la República, que buscan los recursos 

médicos altamente especializadqs, eJ~Jistentes sólo en la Capi­
tal. Todo ello le da un valor relativo al número de camas exis­

tentes en el Departamento de Guatemala, el cual no se puede 
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relacionar en sentido estricto a la población del Departa· 
mento. 

2) El 51,9 por 100 de las camas hospitalarias está concen· 
trado en el Departamento de Guatemala, cuya población sólo 

representa el15 por 100 de la población total de la República. 
Tal fenómeno tiene en gran parte su explicación en las razo· 

nes dadas en el párrafo anterior. 

3) Los Departamentos que tienen menos de 100 camas 

son: El Progreso, Chimaltemingo, Santa Rosa, Totonicapán, 

El Quiché, Baja Verapaz, Petén, Jalapa y Jutiapa. Con excep· 
dón de Totonicapán, cada uno de estos Departamentos tiene 
menos de 1 por 100 de las camas de la República, y en la ma· 
y~da de ellos el número de personas· por cama es verdadera· 

mente abrumador;. sin embargo, debe tomarse en cuenta que 

álgunos de estos Departamentos dependen en gran parte, ejDi 

lo que a hospitalización concierne, de hospitales situados 
otro Departamento. La población del Progreso, de Santa Ro 

y de Baja Verapaz, _por ejemplo,' acti.de corrientemente a los. 

grandes hospitales de Guatemála cuando se enferma. j 
4) Algunos Departamentos, que tienen un número de ca·! 

mas y un porcentaje de las mismas relaiivamente alto, deben 

esta situación privilegiada, en gran parte, al hecho de ser muy 
importantes en Ía economía nacional. Tal sucede con Escuindl 

e lzabal, que son centros de producción bananera, contandt 

ambos con hospitales particula~es, propios de la Compañít 
Frutera. Puede decirse que, en general, la riqueza (lel Depar· 

tamento y su importancia en la producción nacional coincidra 

con las cifras más altas en camas y porcentaje de la' mismu. 
Las cifras de Guatemala, Quezaltenango, Sacatepf-quez, S 
chitepéquez y Retalhuleu lo demuestran. En ge1wral, la pro­

ducción frutera de banano~ y caíé y la industrialización 

recen ser las actividades más influyentes en la producción 

cional, y los Departamentos que las han desarrollado mues 

porcentajes de encarnamiento hospitalario Rohrt" la unidao. 
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i La falta de hospitales en algunas zonas de la República, 

así como también el establecimiento de las necesidades hospi· 
·talarias del país, ha sido preocupación del Estado en los úl­

timos años. Fué así como en febrero de 1946 se celebró el 

Primer Congreso Médico Hospitalario, bajo los auspicios del 

entonces recién organizado Ministerio de Salud Pública y Asis­

tencia Social, recomendándose desde entonces la construcción 

de una red de hospitales en la República, para lo cual debía 

tomarse en cuenta la opinión de técnicos y expertos en la ma­
teria. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social se intere­

só desde entonces en este problema, y en 1948 emprendió am­

plios trabajos de campo para determinar las necesidades asis­
tenciales de Guatemala, por cuenta del Instituto. Estos trabajos 

culminaron con la elaboración del «Estudio Hospitalario de la 
República de Guatemala)), por el Dr. Henry W. Kolbe; el 

mencionado estudio es un modelo en su género, y establece 
la ubicación de hospitales rurales, departamentales y regiona­

les en forma técnica y de acuerdo con las necesidades de las 

diversas zonas del paÍí'i. Este plan contempla una coordinación 

de esfuerzos asistenciales, sanitarios y del Instituto Guatemal­
t~co de Segmidad Social, tendentes a enfrentar los problemas 

de salubridad de Guatemala, conjuntamente, evitando duplica­

ción de esfuerzos y tomando responsabilidades de común 

acuerdo. Este plan, que recuerda las tentativas y realizaciones 
de acción conjunta en el campo sanitario llevadas a cabo en 

otros países, no ha llegado a ser una realidad. El Programa de 

Enfermedad Común del Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social tendrá que tomar muy en cuenta para su desarrollo las 

po~ibilidades de utilización del Estudio Hospitalario de la Re­

pública de Guatemala, elaborado en 1948. 

e) SERVICIOS SANITARIOS DE GuATEMALA. 

Las actividades de la DirecNón General de Sanidad Públi­
ra y Serv!('io~ Conexos son en nuestro país múltiples y de un 
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alcance muy amplio. El enunciado y regulación de las mismas 

pu~de encontrarse en el Código de Sanidad, que en sí ya es 
un volumen. Tomando en cuenta la extensión de las activida· 

des sanitarias y la imposibilidad de sintetizarlas en unos cuan· 

tos párrafos, como lo requiere la índole de este trabajo, desti· 
nado al cambio de impresiones en una Conferencia de Seguri· 

dad Social, nos limitaremos a destacar selectivamente aquellas 

actividades sanitarias que se relacionan con la lucha contra las 

enfermedades transmisibles, problema de interés para el Ins· 
tituto, por sus reperc1Jsiones sobre el Programa de Enferme· 

dad común por desarrollarse. Destacaremos también la acción 

sanitaria en el campo nutricional y materno-infantil. 1 

Como datos iniciales de las actividades sanitarias de Guate· 

mala, exponemos el cuadro siguiente, que nos indica el nÍI· : 

mero de unidades Sanitarias y Centros de Salud existentes en,: 
la República. Hacemos notar_ que por Unidades Sanitarias se" 

entiende a servicios de salubridad bastante completos, que in· 
cluyen a uno o' varios médicos en sus labores, y que práctica· 

mente son el eje de la acción sanitaria en diversas zonas del 
país. La lucha contra las enfermedades transmisibles, servicios 

materno-infantiles y nutricionales y funciones de saneamiento 
ambiental se coordinan regionalmente alrededor de estas Uni· 
dades. Los CentrQs de Salud son avanzadas más modestas dt 
la Salubridad, y por de pronto más se preocupan de la protec· 

ción materno-infantil, para lo cnal cuentan con una comadro· 
na. Estos Centros de Salud están. llamados a convertirse en 

Unidades Sanitarias, aunque por ahora son más bien depen· 

dencias de dichas Unidades, siendo visitadas por los médico! 
de las mismas, quienes desempeñan en ellos labore!' de ,alud 

pública. 
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SERVICIOS DE SANIDAD PUBLICA UNIDADES SANITARIAS Y CENTROS 

Departamentos Unidades sanitarias 

Guatemala .. ) ... 
El Progreso ............... ;~: ........ ;. 
Sacatepéquez .. . .. . . .. .. . . . . . .. 
Chimaltenango... .. . .. . . .. . :." .'.': '.t:_;'~ !. ·'' · 
Eicuintla... .. ........ J .... .... tU• 

Santa Rosa .. 
SololL 

........... j ... :·.iW' 

Totonicapán ................ ' ..... ! . 1,',', 

Quezaltenango. . .,. .. . .. . .... . .. .._, _
1 
.. 

Sachitepéquez... .. . .. . . .. .. . .. . .. . . .. 
Retalhuleu .. 

'an Marros .. . .. .. . .. . .. . ..,1 .. . --... _..~ ·, 
Huehuetenango ...................... . 
El Quirhé.. ')l!'\ 

Baja Vera paz. .. ......... ~ .. : . ,:¡ ~ 
\Ita Verapaz ....... .. : ... u:··· .. ·,t;¡ ¡. 
El Petén 
lzabal . ........ :1'.,,,' .. : ... •.; 

............. ,¡ ...... 't. Zarapa 
Chiquimula 
Jalapa ................. ,J,. -~· ·:~· 

!utiapa 

ToTAl.. 1 
'"i 

10 
~1 

1 
1 

·• 
1 
1 
1 

2 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

1 
1 

38 

;";'l 

ÍM l'•4 

' ~• !.\"~ 
nt- ; ~ ~ 

~: ~f·f4{ 

' fe, ·.;;'t( .. ~ ' ~ : 

.. ;.(1 ) ~ t ' 

. ¡f, ¡ •' 

· ttH¡ht 
·¡ . \ 

¡¡~·1ft' j. 

t'!(~ nf 
., 

·.! JN ., 

. ..:-\ 

Centros de oalud 

3 
3 
3 
3 
2 
7 
6 
3 
4 
5 
2 
4 
7 
4 
2 
1 
5 
2 
3 
3 
1 
2 ·1' 

78 

Las Unidades Sanitarias se encargan en gran parte de la 
lucha contra las enfermedades transmisibles, especialmente 

en lo concerniente al paludismo y el parasitismo intestinal, 
que, como hemos visto, encabezan la lista de morbilidad y 

mortalidad por dichas enfermedades. Salubridad Pública cuen­
ta con dependencias especializadas en la lucha contra estas 

enfermedades. Por otra parte, Organismos dedicados al sanea­

miento ambiental se dedican a la erradicación de los mosquitos 
transmisores del paludismo y al aprovisionamiento de letrinas 

en gran escala, lo cual contribuye a combatir el parasitismo 
intestinal. • 

La lucha contra la tuberculosis se encuentra a cargo de un 
Organismo especializado, y lo mismo sucede con la lucha con-
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tras l~s enfermedades venéreas, la oncocercosis y la poliomieli· 

tis. Algunos de estos Organismos sé benefician de la ayuda 
internacional (Organización Mundial de la Salud, Unicef), 
• 
coordinándose esfuerzos y empleando en forma conjunta re· 

cursos de personal, brigadas móviles y Unidades Sanitarias o 

Centros de Salud como centros de trabajo. 

La lucha contra la desnutrición es un buen ejemplo de 
esta forma cooperativa de trabajo, contribuyendo en ella Uni· 

cef, que hace grandes donaciones en especie; el Instituto Cen· 

tro-Americano de la Nutrición, con su capacidad técnica. Y 
Sanidad Pública y otras Organizaciones (Escuelas e lnstitu· 
ciones de beneficencia), que proveen sus instalacione~ para que 

sirvan como dispensarios de leche. 

La inmunización contra las enfermedades vaeunahlr~ rl 
otra de las actividades de las Unidades Sanitarias, ([UC sonmu~ 

adecuadas para el desarrollo de programas masivo~, tales como 
el de vacunación con B. C. G., que se desarrolla actualmente 

en cooperación con la Organización Mundial de la Salud Y 

Unicef. 

Por otra parte, la protección materno-infantil ) la lucha 
contra las enfermedades transmisibles de la infancia y niñrs 

pueden desarrollarse adecuadamente en las Unidades Sanita· 
rias. Los Centros de Salud, en gran parte, circnmeriben su 

acción a la protección maternal y neonatal, siendo una coma· 

drona la encargada de tales labores. 

El Departamento de Saneamiento Ambiental dt• Sani 

Pública es otro Organismo que coopera extensamente en 
lucha contra las enfermedades· transmisibles. Ademál' dr 
letrinización q~e ya mencionamos, Saneamiento ,\mhien 
tiene a su cargo el diseño de sistemas y el mantenimiento 

plantas de agua potable, el control de drenajes, la deseca· 

de pantanos y control de larvas, el control de alimenM Y 

bidas, ,el control de basuras, insectos, artrópodos y roedortJi 

la higiene de los centros de trabajo y recreación y la hi~ew 
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' escolar, el control de construcciones en cuanto a sus requisitos 
higiénicos (escuelas, hospitales, unidades sanitarias, etc.) y 

una vasta labor educativa en estos diferentes asuntos. Creemos 

que el saneamiento ambiental es posiblemente la parte medu­
lar rle la función sanitaria, y es por ello que hemos visto con 

hf'neplácito su amplio programa de acción. 

Pero Sanidad no puede resolver por sí sola el problema de 

la salud del país. Teóricamente, el logro de sus programas a 

plenitud significaría la solución de gran parte de los proble­
mas; en la práctica, tal cosa no es posible, ya que, dadas las 

condiciones sociales de la mayoría de nuestra población y las 
condiciones ambientales adversas que rodean a la misma, es 

para el país económicamente imposible el desarrollar un pro­
grama sanitario que satisfaga sus necesidades. Pocas poblacio­

nes tienen agua potable y drenajes adecuados ; las letrinas en 
las vastas áreas rurales son un lujo propio de minorías; la ma­

yoría de la població·n se alimenta todavía menospreciando o 

ignorando precauciones higiénicas; la ignorancia, miseria y 

mala integración familiar continúan produciendo masas 'de po­

hlación desnutrida y predispuesta a perecer en el ambiente 

insalubre que le rodea; el alcoholismo es un problema nacio­
nal que, lejos de disminuir, va en aumento, y frente a esta 

multitud de problemas Salubridad Pública, que por cierto mu­

cho está haciendo, relativamente hace· una obra limitada, que 

a veces se reduce a proyectos o experiencias de carácter piloto. 
Esta limitación no obsta para que Sanidad se haya apuntado 
triunfos destacados, tales como la erradicación casi total del 

tifus exantemático y la desaparición de la viruela en Guate­

mala. Actualmente, las luch~~ contra la tuberculosis y el pa­
ludismo son evidentemente dos de los programas sanitarios 

que más preocupan al Estado. 

En páginas anteriores indicamos ·que en el programa de 

enfermedad común del Instituto el médico sanitario será una 

nt>cf'sidad evidente .. Esta impresión inicial la reafirmamos de 
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• nuevo, después de considerar la importancia de los servicios 
sanitarios frente a nuestra variada morbilidad. 

Aunque todos los médicos de la República colaboran con 

los ~ervicios de salubridad, trabajan como funcionarios de la 
misma solamente 91 en total, de 544; es decir, el 16,7 porlOO 
de dichos profesionales. Trabajan también en Sanidad 17 den· 

tistas, cinco ingenieros y dos. veterinarios; las cifras corres· 

pondientes a estos profesionales y las mencionadas en relacióa 

con los médicos son muy pequeñas en proporción con los vas· 
tos programas de Sanidad, tanto en lo concerniente a MediciDI 
preventiva y curativa como en lo que respecta a higiene y SI· 

neamiento ambiental. Estas limitaciones de personal, unidas 
a un presupuesto que, a pesar de haberse aumentado en l01 

últimos años, no alcanza los tres millones de quetzales, DOf 

indic~m que las actividades de Sanidad, meritorias por sus 1 
gros con tan escasos recursos, distan mucho de estar plena· 

mente desarrolladas. 

f) SERVICIOS DEL INSTITUTO GuATEMALTEco DE SEGURID 

SociAL. 

La Ley Orgánica del Instituto contempla un extenso pro­
grama de beneficios, que incluye la protecoión de sus afiliadO! 

en cas~s de a~cidentes, maternidad, enfermedades generale~. 
invalidez, orfandad, viudedad, vejez y muerte; dicha Ur 
deja el (!ampo abierto para cubrir otros beneficios que en d 

futuro los reglamentos determinen. Este programa, concordan­

te con las aspiraciones de la Seguridad Social en otros paíse~t 
resultó ab initio completamente desproporcionado en relaciÓI 

al desarrollo económico del país, y a sus recursos técniCOI. 

Debe mencionarse el hecho de que la Ley considera a todos l1 
habitantes del país que f6l"man parte de la población acdn 

en la producción de artículos y servicios como posibles afila· 

dos . del Instituto ; si recordamos las características étnicu ~ 

económicas de la p~blación, con su división cultural en i 
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genas y ladinos, su predominante ruralismo, su analfabetismo 

y la desigualdad de ingresos de sus habitantes, pronto com­
prendemos los grandes obstáculos que hay que salvar para lle­

gar a cubrir a toda la población, considerando afiliados a la 
generalidad de los guatemaltecos. Por estas razones, el Insti­

tuto ha iniciado su desarrollo en forma gradual, principiando 

por restablecer un programa de protección de accidentes del 
trabajo y comunes, e iniciando luego u.n programa de protec­

ción materno-infantil. Actualmente, la experiencia lograda 
permite al Instituto iniciar un programa de enfermedad co­

mún; para el efecto, en la preparación de este último ha con­
tado con la valiosa colaboración de los técnicos de la O. l. T. , 

y ahora puede decirse que es perfectamente factible poner en 
marcha tal programa en 1957. 

A continuación pasamos a conocer sumariamente los recur­

sos médico-hospitalarios del Instituto, considerados en su fase 
actual, que se limita al programa de accidentes en diez Depar­

tamentos y a la protección materno-infantil en el Departamen­

to de Guatemala. 

ln~tnlarioues médico-lw.~pitalarias del Instituto. Programa de Accidentes. 

CENTROS HOSPITALARIOS 

DEPARTAMENTOS 

----------'---
. . ' 

Guatemala ... ,,. ., ..... , w. 

Guatemala .. 
Chimaltenan~o 
Esruintla. 
Escuiutla. 
Santa Ro>a .. 
Quezaltenango ... 
Quezaltenango 
Quezaltenango 
Sorhitepéquez .. .. . .. ......... . 
Sachitepéquez .. .. . .. . .. , 

1
., .. . 

Suchitepéquez ................ , 
Retalhuleu. 

Servicios 

.'1 11•. 'l~ 
Centro Traumatológico ... : .. h;. ,.,., 
Centro de Rehabilitación ....... .',. 
Pochuta ......... . 
Escuintla ........... . 
Santa Lucía Cotzumalguapa . . . .. . 
Cuilapa ...... 
Quezaltenango ..................... . 
Colomha ......................... ,. 
Coatepeque ........ .' ..... ·. ~ ..... : .. 
Mazatenango ... · ... · ... -...... '.· ... · ... 
Chicacao ........................... . 
Patulul.: ....................... .. 
Retalhuleu ......... :' .. ':.?.~. ~.'.".:~ 

Número 
de camas 

256 
207 

18 
80 
18 
33 
40 
26 
51 
75 
12 
38 
40 
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i'\ú:n::rll 
de camas 

___ _:.;_--'---'-''C...' ·:...e· ·.D.f:l.JlÍlLI¡~~ ;.:. '!-"~-''""-· --...é'-'-' _ ------- ----

DEPARTAMENTOS Servicios 

San Marcos ... .. ·: '.':: 1: ;! :e·... El Tumbador ........ . 
San Marcos ... ·:, ., .... : .. , .... ,; . .. Malacatán .......... : . 
Alta Vera paz... . .. .. . .. . .. . .. . Cobán .. . . .. .. . .. . .. . 

ToTAL ........ . 

30 

22 ~~ 
20 

"'!1 

966 

'l'i.' ... 

Además del encarnamiento en servicios propios, expuest1 
en el cuadro anterior, el Instituto cuenta con 317 camas situa 

das en los Hospitales Nacionales y algunos otros hospitale1 
estatales y privados ; en total, el Instituto dispone actualment! 

de 1.289 camas para atender a los accidentes de sus afiliados. 

En lo concerniente a su programa de Protección Marterno· 
Infantil, el Instituto cuenta con 153 camas y 162 cunas, lo 

cual eleva sus recursos de internamiento a 1.604 personas. 
Esto representa el 18 por lOO de los recursos de internamiento 
del país. 

A los Centros Hospitalarios ·debemos agregar los Consul· 

torios que, en número de ocho, prestan servicios en los siguieh· 
tes lugares: Guatemala (Capital), El Progreso (El Rancho), 

Sacatepéquez (Antigua Guatemala), Escuintla (Puerto San 

José), Chimaltenango ( Chimaltenango ), Retalhuleu ( Champe· 

rico), San Marcos (Ayutla) e Izaba! (Pp.erto Barrios); por otra 
parte, existen 16 Puestos de Primeros Auxilios, localizados 

convenientemente en diversos lugaree de la República. 

Tanto en el programa de accideptes como en el prograiDJ 

materno-infantil, los beneficios del Instituto son preventivos, 
curativos y rehabilitadores, lo cual le: da un carácter integral 

a la protección médica de sus afiliados. En el programa mater· 

no-infantil, el Instituto, además de cubrir a las afiliadas, cu· 
. t 

bre a las esposas y compañeras 'de los afiliados, en lo que a 

prestaciones médicas respecta. 

Para atender a los afiliados, 180 médicos prestan sus serví· • 

cios profesionales a la Institución. Estos servicios son en sal 
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mayoría de tiempo parcial, lo cual permite a los profesionales 

. al servicio del Instituto dedicar parte de su tiempo a otras ac­
tividades propias del ejercicio de la Medicina. 

g) INICIATIVA PRIVADA. 

Hemos hecho una exposición, por cierto muy. condensada, 
de los recursos médico-hospitalarios de la República, los ser­

vicios de Salubridad y los servicios del Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social. En la práctica, estos son los aspectos más 
importantes en cuanto a recursos estatales organizados que se 
dedican a la protección de la salud del pueblo guatemalteco. 

La iniciativa privada también ha desarrollado meritorios 
esfuerzos en el campo sanitario, entre los cuales es muy del 

caso mencionar: los servicios de la Compañía Frutera Unida, 

que cuenta con 542 camas en los hospitales de Tiquisate y Qui­
riguá; los servicios de la Asociación de Comedores y Guarde­

rías Infantiles, cuyos hospitales son de niños, dedicándose uno 
al internamiento de tuberculosos en la Capital, y otro a la Me­

dicina general en Puerto Barrios; la Colonia Infantil para 
niños tuberculosos del Club de Leones, en San Juan Sacatepé­

quez, y el Sanatorio Antialcohólico. Las cunas y camas de es­

tos servicios están incluídas en la estadística médico-hospita­

laria que presentamos. Por otra parte, debemos mencionar 
otros esfuerzos sanitarios de tipo privado, tales como la Liga 

contra la Tuberculosis, cuyas actividades son de carácter pre­
ventivo; la Liga contra el Cáncer, el Comité Pro-ciegos y Sor­

domudos y la Lucha contra la Poliomielitis·. Debemos agregar 
que algunas Empresas nacionales también dan beneficios mé­

dicos a sus trabajadores, y, finalmente, hemos de señalar que 
existen algunos internamientos privados de tipo remunerado, 

los cuales corrientemente se denominan Casas de Salud. 
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• h) RECURSOS DE PERSONAL MÉDICO Y PROFESIONES CONEXAS1 

A LA MEDICINA. 

Proporciones entre la población de Guatemala, por Departamentos y el número 1 

de médicos en los mismos. ' 

DEPARTAMENT~~ Población Número Personas Porcentaje 
de médico• por médico 

.j_¡ 
Guatemala ...... "\ ..... 438.913 364 1.206 
El Progreso ... ... ... .. 47.872 2 23.936 
Sacatepéquez ... ... BoL.~ 60.124 7 8.589 
Chimaltenango •• 121.480 2 60.740 ""[((!: ·:·; 
Escuintla ... ... ... , ..... ··¡ 123.759 20 6.188 
Santa Rosa o 109.836 2 54.918 ... ... :-) ... .. 
Sololá ... ... ... ··•.H·' .. 82.921 2 41.461 
Totonicapán ... 99.354 2 49.677 
Quezaltenango 

.. , 
184.213 22 8.376 

Suchitepéquez •• o ~l.í 124.403 10 12.440 
Retalhuleu ... ""¡;'' .. 66.861 6 11.144 
San Marcos ... ... ... 232.591 8 29.074 
Huehuetenango . x;; .. .. 200.101 3 66.700 

El Quiché ... ... .. ¡¡ ..... 174.911 1 174.911 
Baja Verapaz ........... 66.313 1 66.313 
Alta Vera paz ... 

, 
189.812 3 63.271 ... ..... 

Petén ... ... ... ....... . . 15.880 3 5.293 
Izabal... ... ... ... ( ... .. 55.032 8 6.872 
Zacapa ... ... ... ... ... .. 69.536 5 13.907 
Chiquimula ... ... .. 112.841 1 112.841 
Jalapa ... ... ... .. , .... 75.190 3 25.063 
Jutiapa ... ... ... ... ... .. 138.925 4 34.731 

ToTALES ... ... .. , 2.790.868 479 5.826 

Médicos en el Extranjero ... ... ... .. 63 

ToTAL ... ... ......... ... ... ... 542 . .. 

Las observaciones que surgen al examinar el cuadro 

dístico anterior son similares a las que se hicieron a 

67,11 
0,37 . 
1,29 
0,37 
3,70 
0,37 
0,37 
0,37 . 
4,06 
1,85 
1,10 
1,46 
1,55 
0,19 
0,19 
0,55 
0,55 
1,41 
0,92 
0,11 
0,55 

de las estadísticas de enc(J.manp.ento. En efecto, la u1ouw•uw• 

de los médicos en el país nos indica lo siguiente : 

1) Su concentración en la capital de la República, 

donde radican el 67 por 100. Esta concentración es 
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a la centralización de la vida económica del país en la capital, 
y al hecho de que ésta es el centro orientador de la política 
sanitaria de Guatemala. Además, debe recordarse que la capi· 
tal es el centro universitario y cultural más importante de la 
nación. 

2) En contraste con lo dicho en el párrafo anterior, en­
contramos la escasez pavorosa de médicos en algunos Depar­
tamentos. Mientras en la capital hay 1.200 personas por médi­
co, dos Departamentos sobrepasan las 100.000 personas por 
médico, y otros cinco sobrepasan las 50.000. De los 22 Depar­
tamentos con que cuenta la República, solamente seis tienen 
cifras inferiores a 10.000 personas por médico; estos son: 
Guatemala, Sacatepéquez, Escuintla, Quezaltenango, Petén 
(que tiene muy poca población) e lzabal. Logran cifras entre 
10.000 y 20.000 personas por médico: Suchitepéquez, Re­
talhuleu y Zacapa. Los nueve Departamentos mencionados en 
los últimos párrafos se caracterizan por ser centros sobresa· 

lientes en importancia económica o cultural. 
3) Entre los Departamentos que presentan escasez de mé­

dicos más pronunciada: Chimaltenango, Sololá, Totonicapán, 
San Marcos, Huehuetenango, El Quiché, Baja Verapaz, Alta 
Verapaz y Chiquimula son predominantemente indígenas y ru· 
rales; El Progreso, Santa Rosa, Jalapa y Jutiapa son predo­
minantemente ladinos y rurales. 

4) El Departamento de Guatemala, cuenta con el 15 por 
lOO de la población de la República y el 67 por 100 de sus 
médicos. El resto del país tiene el 85 por 100 de la población 
de la República, y tan sólo u:q, 21 por 100 de sus médicos. 
ll por lOO de los médicos estaban en el Extranjero en 1955. 

¿Cuáles son las causas de esta distribución tan poco acorde 
con las necesidades de atención'médica de la población? Esen· 
cialmente, dos: 1) los profesionales de la Medicina se radican 
en aquellos lugares que tienen una capacidad económica ca· 

~ paz de sostener la economía de vida de los mismos dentro de 

l 1379 



[N.'() 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMERICANA 

• 
un patrón decoroso y acorde con su profesión ; 2) el analfa· 
betismo y la ignorancia de gran parte de la población indígena 

y ladina, unido al aislamiento en que han vivido amplios sec· 

tores de tales poblaciones en los medios rurales, es una barre· 

ra cultural en cuanto a la utilización de la ciencia médica; la 

charlatanería y la Medicina mágica han ocupado el lugar del 
médico ausente, y al través de las generaciones se han conver· 

tido en hábitos que será difícil erradicar. 

Algunos opinan que las Instituciones estatales centraliza· 

das en la capital representan un obstáculo que impide que el 
médico salga a los Departamentos, puesto que tiene la oportu· 

nidad de quedarse en la capital gracias a un cargo público. 
Quienes así piensan, se olvidan de la Economía Nacional; la 

población de Guatemala, predominantemente rural e indíge· 

na, cuyos ingresos por cabeza apenas permiten la subsistencia 

familiar en la mayoría de las poblaciones rurales de la RepÚ· 
blica, no es capaz de sostener a los médicos en condiciones 
económicamente decorosas. Si no hubiese grandes Organismos 

médico-estatales en la capital, la mayoría de los médicos que 

colaboran en los mismos no irían a las áreas rurales de los De· 

partamentos por ser zonas económicamente incapaces de sos· 
tenerles. En este c;tso, agotadas las posibilidades de la libre 

oferta y demanda profesional, presenciaríamos el fenómeno 

llamado «falsa plétora profesionah> o «plétora profesional pa· 

radójica», propio de los países subdesarrollados, con todos sus 
inconvenientes y sin posibles soluciones por el desplazamiento 

de médicos a las áreas rurales. 

Si es esta la realidad nacional, ¿cuál es entonces su posi· 

ble solución? La respuesta a tal planteamiento no hay ~ 
rebuscada ; es el Estado, por medio de sus organismos médico· 

sociales, quien puede distribuil- adetuadamente sus recurso; 

de lucha contra la enfermedad. Solamente el Estado puedr 

cambiar, y de hecho ya está cambiando las condiciones ~-, 
ten tes. 

L'80 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

L~·. En el caso particular de la Seguridad Social, algunos pien­
san que deberían iniciarse los programas de beneficios prime­

ro en las áreas rurales, puesto que en la capital hay suficientes 
recursos médicos. Este planteamiento teórico, desde luego, es 

incompatible con la práctica, puesto que el Instituto, por el 

carácter de su financiamiento entre trabajadores, patronos y 

Estado, tiene que iniciar sus programas en las zonas desarro­

lladas económicamente en el país. Sin embargo, el hecho de 

que los servicios del Instituto no tengan carácter lucrativo, 
y el espíritu· doctrinario de la Seguridad Social orientado a la 

redistribución de la riqueza, tratando de ayudar_ a los más ne­
cesitados, le permite al Instituto y a las otras Instituciones del 

Estado extender sus programas a las zonas necesitadas del país. 

Momentáneamente, como ha sucedido en los programas de 

protección de accidentes y de maternidad, el Instituto inicia 
actividades en las zonas económicas más favorables; luego, 

trata de extenderse lo antes posible a las zonas pobres, que 
prácticamente van a tener servicios adecuados, en parte a ex­

pensas de las zonas agraciadas con el florecimiento económico. 

De lo expuesto, concluimos que son los Organismos esta· 

tales y paraestatales los únicos capace~ de llevar a cabo pro· 
gramas médicosociales de alcance nacional, ya se trate de 

programas médicohospitalarios, sanitarios o de Seguridad So­

cial; e~tos programas, aunque se inicien en los centros econó­

micamente más importantes, tienden a extenderse a las zonas 

más pobres del país, y, por lo tanto, son los únicos medios 

adecuados para lograr en el futuro una distribución de médi­
cos armónica y acorde a las necesidades de la población. 

En cuanto a las profesiones conexas con la Medicina, en 
1955 había en el territorio nacional 130 odontólogos, 172 co- • 

madronas, 318 enfermeras y 208 farmacéuticos. Estas cifras, 

relacionadas a la población d.e la República en 1950, 2. 790.868 
habitantes, dan las siguientes proporciones de personas por 
profesional: 21.468, para cada odontólogo; 16.226, para 
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c!'da comadrona; 8. 776, para cada enfermera, y 13.418, par1 

cada farmacéutico. Estas cantidades indican una escasez má1 
pronunciada en profesiones conexas a la Medicina que en 1< 

que a médicos concierne, ya que éstos se encuentran en um 

proporción de uno para cada 5. 826 personas. Como en el cas~ 

de los médicos, los profesionales conexos a la Medicina tam· 
bién se concentran en la capital. 

i) CooRDINACIÓN. 

Para lograr cuanto antes una labor sanitaria efectiva, la 

coordinación de esfuerzos entre los diversos Organismos pÚ· 

blicos y privados que enfrentan los problemas de salud es in· 

dispensable. Al tener el Instituto un programa sanitario inte· 

gral, no puede olvidarse de la coordinación con otros Organis· 
mos. Esta coordinación permitirá obtener con menores costos 

máximos rendimientos para todos los interesados en progra· 
mas sanitarios. 

Debe recordarse que las condiciones médicosociales del 

país son muy precarias, y, por lo tanto, debemos ayudarnos 

mutuamente las Instituciones estatales y las Instituciones pri· 
vadas. La cooperación llevada hasta la integración de un plaa 

sanitario de carácter nacional, tal como se propusiera en d 
Estudio Hospitalado de la República de Guatemala, elaborado 

por el doctor Henry W. Kolhe en el Instituto, sería, desde 

luego, lo ideal; no obstante, si tal sistema es prematuro eD 

relación con las condiciones del medio y el desarrollo actual , 
de las Instituciones médicosanitarias en Guatemala, por lo mr- 1 

nos debe tenerse siempre en mente como meta, y mientrll · 

tanto tratar de que las Instituciones se conozcan y ayuden en 
sus posibilidades. El Consejo Nacional de Bienestar Social, qut 

está iniciándose, puede contriJ:mir grandemente a esta IMor 
de acercamiento. 

Con lo dicho, terminamos nuestras consideraciones medieo­
sociales sobre Guatemala, pasando a continuación al e~tudit 

1.382 
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del programa de enfermedad común del Instituto Guatemalte­
co de Seguridad Social, en proyecto. 

PROYECTO DEL PROGRAMA DE ENFERMEDAD COMUN 
1 DEL INSTITUTO GUATEMALTECO DE SEGURIDAD 

SOCIAL 

Con la valiosa y eficaz colaboración de la Oficina Interna­
cional del Trabajo, el Instituto Guatemalteco de Seguridad 
Social se encuentra en una importante etapa de su desarrollo, 
como es la de preparar su programa de protección a las enfer­
medades, con el firme propósito de que sea una realidad en 
el curso del año entrante. 

Si la importancia de este programa en cualquier país del 
mundo es grande, en países como el nuestro es aún mayor, 
debido a las precarias condiciones higiénicosanitarias y los 
elevados índices de morbilidad, su frecuencia y gravedad. La 

enfermedad se considera, en general, como un fenómeno de 
carácter individual. La enfermedad, considerada desde un án­
gulo más vasto que desde el punto de vista del enfermo, no 
es en modo alguno un fenómeno puramente individual, pues 
produce repercusiones económicas y sociales sobre toda la co­

lectividad : la pérdida del salario que sufre el enfermo perjudi­
ca a la familia, su capacidad de trabajo tiene un papel impor­
tante en lo económico; si las enfermedádes son contagiosas, 
obligan a la sociedad a proteger a sus miembros, y no pueden 
hacerlo sin pasar sobre los derechos del individuo. El Seguro 
de Enfermedad tiene por objeto dar a los enfermos la posibi­
lidad de recibir la asistencia médica apropiada a su estado, y 
a los trabajadores incapacitados para el trabajo por enferme­
dad, además, un~ prestación en dinero, destinada a compen­
!'ar. al menos en parte, la pérdida de ganancia que implica su 
incapacidad. 

El Seguro de Enfermedad, aparte de su beneficio intrínse· 
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co1 está más cerca del afiliado que cualquier otro Seguro, Y¡ 

constituye el primero y más íntimo contacto con las lnstitu·l 

ciones de Seguridad Social ; esta protección llega a las entral 
ñas del pueblo como ninguna otra, y, por ello, el pueblo la 
espera y la desea. La evolución del Derecho social ha instigado 
a las clases laborantes a solicitar que se proteja su salud, conj' 
el fin de garantizar el trabajo que realizan con miras a la pro , 

1 

ducción, y esto en interés de cada individuo y de la comun¡·· 
dad. La salud debe ser considerada como un bien común. 

Lugar preferencial en los regímenes de Seguridad Soci 
ocupa este programa, pero su puesta en marcha es un paso 
que debe darse meditado y con cautela, para no caer en un 
desfinanciamiento. Con meditación, con cautela, con la expe­
riencia que le ha dejado la protección a otros riesgos, sirvié 
dose de lo bueno como fuente de inspiración, y de los errores 
como enseñanza práctica y valiosa, y con la observación y aná· 
lisis del funciónamiento de los sistemas establecidos en otros 
países, la Seguridad Social guatemalteca se encuentra en h 
fase creadora de su Seguro de Enfermedad. 

Debido a razones fundamentales de orden económico. 
práctico, de personal, entre otras cosas, se ha proyectado ini· 
ciar la protección sólo en el Departamento de Guatemala, que 

es el más poblado,· el que mayores facilidades médicas nfrett 
y donde se encuentra situada la capital de la República., pero 
desde donde ya se anuncia el firme propósito que anima a nuefi· 
tra Seguridad Social de supe~ar inconvenientes y barreras obs· 
taculizadoras para llevar estos beneficios a otras zonas del país. 
y principalmente al campo. Sabemos que es tarea difícil, pero 
también comprendemos que, de no lograrse esto, el fin básico 

y primordial del programa no se alcanzaría. 

De conformidad con la Ley Orgánica que rige las activida· 

des del Instituto, el financiamiento del programa corre a car­
go de tres sectores contribuyentes : patronos, Estado y tr 
jadores. En beneficio de los sectores interesados en el funcit 
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namiento del régimen y de la economía nacional, es nuestro 
·firme propósito obtener las mayores ventajas al menor costo 

posible, y procurar por que la contribución para el sosteni­
miento del programa sea lo más reducida posible, a pesar de 

lo caro que resulta esta protección en general, y en especial 

en países de muy limitados recursos, como el nuestro ; 

para ello, se estudia un reajuste técnico de los beneficios 

que en la actualidad se conceden, persiguiendo una orienta­
ción más realista de los mismos y contribuir, con las economías 

logradas en ese reajuste, al sostenimiento de la protección a 
las enfermedades. 

En la economía nacional, las cotizaciones de la Seguridad 
Social no constituyen sino cierta forma de repartición de una 
parte determinada de la renta nacional, como son los salarios. 

Si no existiesen sistemas de Seguridad Social, la política de los 
salarios debería tender a la concesión de ganancias y sueldos 

bastante elevados, para permitir a los asalariados proveer por 

sí mismos a su propia protección contra los riesgos de que 
están amenazados, y, desde luego, el método es menos eficaz 
que un sistema de Seguridad Social. Se dice que las cotizacio­

nes pagadas a la Seguridad Social representan una carga para 
la economía nacional, pero quienes tal cosa afirman no se dan 

cuenta que las sumas destinadas a los asegurados contribuyen 

a mantener su poder de compra en caso de pérdida de ganan­
cias por incapacidad, y vienen a ser, por consiguiente, un 

medio de consumo, y que las prestaciones implican una puesta 
en circulación de capitales que sin ello estarían bloqueados. 

Los objetivos de los sistemas de Seguridad Social se basan 
en el principio, reconocido generalmente, de que la justicia 

social es el fundamento de todo Estado moderno, y que el sen­
timiento de su propia seguridad económica debe dominar la 

vida del individuo, especialmente la del trabajador. 

El campo de aplicación general del programa comprende 

en principio a todos los trabajadores asalariados y sus depen-
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dientes, considerando como tales su esposa legítima o a aquella 

compañera con la cual hubiera el afiliado legalizado unión de 

hecho, o, en su defecto, la mujer que conviva con el afiliado 

en condiciones de singularidad durante un período mínimo 

y continuado de un año, y que dependa económicamente de 

él, y sus hijos propios y los adoptivos, siempre que sean me­
nores de catorce años. 

Sin embargo, con un criterio eminentemente realista, b 
protección inicial no alcanzará sino a los trabajadores afilia· 

dos y a sus hijos hasta la edad de dos años, quedando la Junu 
Directiva del Instituto facultada para extender los beneficiO! 

a otros dependientes, conforme las posibilidades y recurSO! 

del régimen lo vayan permitiendo. 
La identificación de los afiliados se prevé hacerla por mf 

dio de tarjetas o, en su defecto, por la Cédula de VecindadJ 
por un certificado de trabajo, extendido por el patrono en d, 
momento en que el afiliado acuda al Instituto en demanda di 
serVICIOS, 

PRESTACIONES PROYECTADAS PARA EL SEGURO DE ENFERMED 

Prestaciones· en dinero : 

a) subsidio de enfermedad para proporcionar medios 

subsistencia a los afiliados enfermos, cuya enfermedad les ptt 
duzca incapacidad para el trabajo; 

b) el monto diario del subisdio será equivalente a los 

de los salarios diarios promedios pagados a los afiliados en 

últimos tres meses precedentes al mes en que se inició su 

capacidad; 
e) el subsidio de eMerniedad será pagado mientras 

la incapacidad de trabajo del afiliado, siempre que no ex 

en cada período de enfermedad de veintiséis semanas; sin 
bargo, se puede prorrogar este período hasta treinta y n 
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semanas para ciertas enfermedades de larga evolución y con­
valecencia ; 

d) el importe diario del subsidio de enfermedad no podrá 
ser inferior : 

l) a los dos tercios de la tasa diaria de salario mínimo 

fijada en el Código de Trabajo para las respectivas 

categorías de trabajadores; 
2) en su defecto, al monto que se fije en el Departamen· 

'" . to de Guatemala, o, al monto a ser fijado, en oca· 
sión de la extensión del campo territorial del pro­

grama a otras zonas. 
La Junta Directiva tendrá la facultad de someter 

, periódicamente a revisión los montos mencionados 

~ 
1 
en el punto 2), tomando en cuenta las alteraciones 
substanciales que puedan verificarse en los salarios 

de los afiliados o en el costo de la vida ; 

e) para tener derecho al subsidio de enfermedad, se pre· 
vé un «Período de Calificación>> de tres meses de contribución 
en los últimos seis meses de calendario, anteriores al mes en 

que se iniciare la incapacidad. Se establece un «Período de 
Carencia>> de tres días, durante los cuales el afiliado no tiene 
derecho al subsidio ; 

f) para tener derecho al subsidio de enfermedad, la inca· 
pacidad de trabajo deberá ser certificada por un médico del 
Instituto; 

g) mientras los afiliados reciban el subsidio de enferme· 
~ad, sus patronos no pueden ni cancelar sus contratos de tra· 

bajo ni reducir el nivel de sus salarios ; 

h) en caso de hospitalización, el subsidio de enfermedad 
•erá reducido para los trabajadores que no tienen obligaciones 

familiares, e '· 

i) en caso de muerte del afiliado, se concede a sus depen· 

~ientes una suma global pagadera de una sola vez en concepto 

ie cuota mortuoria, destinada a contribuir a los gastos de en·. 
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• tierro. También se puede entregar esta cuota a la persona qur 

compruebe haber realizado estos gastos. 

,Para la concesión de la cuota mortuoria no se exigirán 1~ 

requisitos referentes al períod~ de calificación. 

Prestaciones en servicio : 

a) asistencia médica, con el objeto de mantener, resU~ 
rar o ·mejorar el estado de salud de los afiliados y de sus dep 

dientes, por medio del empleo de los recursos disponibles 

de la medicina para el diagnóstico y curación de sus enfe 
dades, y de restablecer la capacidad de trabajo de lo~; afiliad111 

b) inicialmente, tendrán derecho a la asistencia mé' 
los afiliados y sus hijos, propios o adoptivos, menores de 
años de edad ; 

e) a los afiliados y a sus dependientes se les suminis 
la necesaria asistencia médica, quirúrgica, hospitalaria, 1 

macéutica, dental y demás servicios afines, dentro de los ' 

tes que establezcan los reglamentos médicos ; 
d) para la prestación de los servicios de asistencia m' ' 

no se exigirán los períodos de carencia y de calificación; 
e) los servicios de asistencia médica serán prestados 

principio sin cobr~ adicional a los afiliados y a sus depen 
tes. La Junta Directiva puede, en caso que así lo co ' 

necesario, establecer tarifas :rpódicas de participación en 
costos, que serán cobradas a los afiliados por prestación 

determinados servicios, de modo particular cuando se trate 
ciertos tipos de medicamentos. En ningún caso se podrán 

brar estas tarifas a trabajadores de bajo salario o cesantes 

derecho a prestaciones en servicio ; 
f) la asistencia médica será prestada por el lnsti 

principio, directamente por medio del otorgamiento, 1 

afiliados y dependientes de servicios médicos 

instalacione~ o en servicios contratados; 
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g) tomando en cuenta que hay patronos que tienen esta· 
blecido¡, determinados servicios médicos para sus trabajadores 

Y dependientes, el Instituto podrá contratarlos si los considera 

equivalentes a sus propios servicios, y aun cuando continúen 

siendo operados bajo la responsabilidad de los respectivos pa· 
tronos, el control de su funcionamiento lo llevará el Instituto ; 

h) también se prestará la asistencia médica por medio de 

visitas domiciliarias cuando los afiliados o sus dependientes, 
encontrándose enfermos, no puedan concurrir a los servicios 

médicos del Instituto o a los contratados por éste, o cuando 
exista razón de impedimento físico o se corra el riesgo de agra­

var dicho estado de salud ; 

i) la hospitalización de los afiliados o sus dependientes 
procederá: 

l) cuando la naturaleza de la enfermedad exija trata­

miento que no pueda proporcionarse en servicios 
de consulta externa y domiciliarios ; 

2) cuando se trate de enfermedades contagiosas ; 
3) cuando la conducta y ·el comportamiento del afiliado 

o sus dependientes justifiquen su control y observa-
¡, ., 

c1on constante ; . 

4) cuando existan condiciones acentuadas antihigiénicas 

en el domicilio de los ~nfermos que imposibiliten 

~1 su tratamiento, o cuando éstos no puedan contar 
1-'· l-. con los cuidados necesarios por parte de los miem-

bros de su familia, y 
5) cuando exista la necesidad de hospitalización en virtud 

, de imposibilidad de proceder de otro modo para 
,.

1
. efectuar el indispensable diagnóstico ; 

j) los afiliados y sus dependientes recibirán hospedaje y 

alimentación, en las condiciones que establezcan los reglamen­
tos médicos, cuando, por orden de médico del Instituto, de­

ban trasladarse para recibir tratamientos especializados a lu-
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gares distintos y distantes de donde tienen su residencia o s1 

.trabajo; 
k) la asistencia farmacéutica comprenderá la prescrip· 

ción y otorgamiento de los productos farmacéuticos contenidos 
en el Arsenal del Instituto determinado por la Gerencia, y en 

el cual deben estar incluídas todas las preparaciones y espe­

cialidades necesarias para el tratamiento eficaz de los enfer· 

mos. Tratando de obtener el máximo de eficacia con el mini· 
mo de gasto, se procurará racionalizar los medios terapéuticos 

sobre bases económicas, sin que esa economía afecte a la efi· 

ciencia del servicio ; 

l) a los afiliados y a sus dependientes enfermos se les pres­
tarán los servicios de transporte para asistir a consultas y tri· 

tamientos, para su internamiento en hospitales o para el regre­
so a su domicilio en ambos casos, cuando el estado de sal!N 
del enfermo le impida trasladarse por sus propios medios f¡¡j. 
cos, cuando no pudiere servirse de medios comunes de traJiio 

porte, o cuando la transferencia de un lugar a otro distÍnll 
y distante del de donde tiene su residencia o trabajo fuese or· 

denada por médico del Instituto ; 
\ 

m) la asistencia dental a los afiliados o a sus dependienlll 

comprenderá el examen de los dientes y de la boca, los ade­

cuados con.sejos de higiene oral, las obturaciones, el tratamien­
to de las caries dentales, tartrectomías, la extracción de pieza 

dentales, así como las intervenciones quirúrgicas que corret¡ 
1 

ponden a cirugía oral y servicios afines, con exclusión de con-' 

cesión de prótesis dentales parcialés y totales. El Instituto pue­

de otorgar, cuando así lo estime conveniente, esta última preto 

tación contra el pago por los interesados del costo propio 

tales prótesis dentales; 

n) la asistencia médica a los hijos de los afiliados h 
los dos años, que es a los q~e se piensa cubrir inicialmenll. 

comprenderá servicios especializados de pediatría, tratamie• 

to de prematuros y de los que sufren anomalías y deformit 
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des congénitas. En caso de defecto de lactancia natural, e) 
suministro de leche ; 

o) siendo que el Instituto concede primordial importan­

cia a las labores de prevención dentro del Seguro de Enferme­

dad, estará facultado a participar en campañas preventivas 

contra determinadas endemias, en colaboración con las Enti­
dades públicas o privadas competentes, utilizando en tal pre­
vención de preferencia los medios de ·acción con que éstas 

cuenten; efectuar vacunaciones e inoculaciones a los afiliados 

y sus dependientes, sobre todo en casos en que fuesen consi­
derados indispensables como medio de protección contra epi­

demias ; a someter, si así lo considera necesario y sus recursos 

se lo permiten, a exámenes generales de salud, a los afiliados 

Y sus dependientes, y siempre que el aprovechamiento efectivo 
de sus resultados para los determinados fines de carácter pre­
ventivo y curativo fuese garantizado de la mejor manera posi­

ble, y, por último, a tomar medidas de previsión sanitaria en 
los lugares de trabajo y a promover la educación higiénica y 

sanitaria de los trabajadores y sus dependientes ; 

p) el Servicio Social deberá prestar atención particular a 

la solución de determinados problemas personales que con­
frontan los afiliados o sus dependientes enfermos, ayudándo­

les en la utilización adecuada de los servicios del Instituto, 
impartiéndoles normas elementales de carácter higiénico y los 

fundamentos necesarios para la conservación de su salud; 

q) las formalidades de control e identificación de los afi. 
liados y sus dependientes no deberán ocasionar ningún atraso 

en la prestación de los servicios de asistencia médica ; 

r) los trabajadores que cesaren en su empleo tendrán de­
recho a los beneficios en servicio y el correspondiente a la cuo­
ta mortuoria, en la forma y condiciones que establezcan los 

'· reglamentos, y 

s) la Junta Directiva del Instituto elaborará una lista de 
las enfermedades profesionales que el ·régimen debe cubrir, 
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tomando en cuenta la existencia, frecuencia y gravedad d1 

• estas enfermedades de acuerdo con las condiciones de la eco 

nomia industrial del país. Las enfermedades incluídas en J¡ 

list~ serán equiparadas a los accidentes de trabajo para la con· 
cesión de beneficios. 

La lista elaborada por la Junta Directiva podrá someterse 

a revisiones periódicas para ajustarla al desarrollo de las acti· 
vidades industriales, cuyas específicas condiciones tecnológicas 

engendren el riesgo de enfermedades profesionales. 

RELACIONES DEL CuERPo MÉmco coN EL RÉGIMEN 

DE SEGURIDAD SociAL. 

Considerando que la labor médica, por razón de los avan· 

ces de la ciencia, viene a ser un trabajo en equipo, donde b 
investigación y exploración clínicas de médico, general debeD 

ser complementadas por los medios auxiliares de diagnóstico, 
y a veces requerirse la colaboración de especialistas para dar 

completa asistencia, y para obtener ventajas de orden admi· 
nistrativo que reportan la unidad de los servicios, centraliza. 

ción técnica --sin menoscabo de la iniciativa científica- y d' 
mejor control, los servicios de asistencia médica del lnsti~ 
serán atendidos. por médicos sujetos a las obligaciones prof 
sionales, horarios de trabajo, salarios, responsabilidades ' 

ciplinarias y otros derechos y obligaciones que establezcan 1 

reglamentos médicos. 
Si la Seguridad Social busca la protección de la salud del 

trabajador y le procura la asistencia médica adecuada cuan 

la necesite, el médico ocupa un lugar preferente cuando se tflo 

ta de lograr tales objetivos, y no debe perderse de vista el 

cho de que el resultado de toda acción sanitaria verdader• 
mente eficaz depende del mantenimiento de buenas relaciontJ 

entre las Instituciones de Seguridad Social y el Cuerpo Médieo. 
El aumento progresivo y constante de las exigencias 

1392 



fE SEGURIDAD SOCIAL [ij.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

nómicas, consecutivo a la ampliación de los Seguros sociales, 

~a creado una conducta en las relaciones con el Cuerpo Mé­

dico, puesto que ello constituye el medio indispensable para 
el mantenimiento de todo trabajo práctico de índole sanitaria. 

La evolución del Seguro Social hacia la Seguridad Social ..guar­
da estrecha relación con la evolución de la Medicina, que cada 

vez más procura una mejor protección de la salud en general, 

merced a los progresos alcanzados. El médico representa la 
Medicina y las exigencias de ésta en el curso de su progreso 

científico continuo ; los sistemas de Seguridad Social repre· 
sentan las exigencias económicas de diversas categorías de tra­

bajadores y de todos los ciudadanos. Analizando los elementos 

que constituyen los intereses de la Medicina y de quienes la 

practican, y los intereses de una economía más amplia cons· 
tituída por los recursos de las Instituciones de Seguridad So­
cial, financiados por los ciudadanos, surge forzosamente una 
relación paritaria. 

Las Instituciones no deben tratar de situarse en un plano 
superior al del Cuerpo Médico, y el Cuerpo Médico debe tener 

en cuenta las cargas económicas y las necesidad,es superiores. 
Ningún colaborador es más útil a la Seguridad Social que el 

médico, y ninguno ejerce sobre aquélla una influencia más 

apreciable ; de allí que la simpatía más o menos señalada que 
manifiestan los médicos con respecto a las Instituciones de Se­

guridad Social, y su voluntad más o menos grande de colabo­

rar con ella, desempeña un papel de prim~r orden. 

Depende el éxito de la SeguridaiSocial, en gran parte, de 

las buenas relaciones que mantenga con el Cuerpo Médico; 
es tarea de primer orden convencer a los médicos de que la Se­

guridad Social no es ca.usa de disminución en sus ingresos, 

:'ino que, por el contrario, puede garantizárselos a un nivel ra­

zonable ; de que la Seguridad S,.ocial." por la acumulación de 
prestaciones, es capaz de procurar a sus afilia_d~s la asistencia 
médica correspondiente a la etapa actual de Ía evolución mé-
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dica, cuando los progresos de la Medicina han tenido como 

consecuencia un encarecimiento considerable de sus servicios, 
~n forma tal, que los trabajadores que viven solamente de su 

salario no están ya en condiciones de pagar de su bolsillo los 

onerosos tratamientos modernos de que pueden tener necesi· 

dad ; de que si bien la Seguridad Social, en su lucha por orga· 

nizar y extender la Medicina, hace que el médico se aleje de 

la posibilidad de determinar el lugar y la forma de ejercer su 

profesión, y le obliga a seguir la pauta terapéutica considerada 

después de detenidos estudios como la mejor por su economía 

y eficaci~ dentro de la Medicina social, también el médico debe 
reconocer que su actividad depende de una función colectiva 

que tiene una misión a cumplir respecto de la sociedad, y que 

su colaboración para con la Seguridad Social no sólo se lo exi· 

ge su noble profesión, sino que su propio interés, el de su pa· 

tria y él de su pueblo. 

Esto no quita que el médico tenga derecho a un nivel de 
vida de acuerdo con las exigencias de su profesión, y estar ¡¡. 
berado de toda preocupación de carácter material para dedi· 

carse integralmente al servicio de la Medicina. La actividad 

médica debe ser recompensada justamente. 

Los anteriores párrafos, basados en ideas de aceptación 
general, demuestran claramente la importancia que tiene para 

el correcto funcionamiento de la Seguridad Social, y principal· 

me~te de su Seguro de Enfermedad, que exista completa ~· 
monía y comprensión mutua entre el Cuerpo Médico y la Se­

guridad Social. En Guatemala, hasta ~1 momento, ha existido 

esa armonía, y estamos confiad~s en que el Cuerpo Médico, 
compenetrado de la importancia que el Seguro de Enfermedad 

tiene para nuestro país, y de que sus ·efectos lleguen a todBI 

las capas de la población y les garantice una protección su· 

ficierite, prestará toda su colaboración y entusiasmo para i 
introducción y sostenimiento'del :tbismo, y para lograr en ful 
turas relaciones el arreglo más técnico y conveniente a los ' 
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tereses de la Seguridad Social y sus afiliados, y a los de su 
profesión. 

PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES DE PATRONOS NO SUJETOS 

AL RÉGIMEN DE SEGURIDAD SociAL. 

En tanto que el Instituto extiende su protección de enfer­

medades comunes a otras zonas del país, los patronos no suje· 
tos al Régimen de Seguridad Social están obligados, de acuerdo 

con la Constitución de la República y la Ley Orgánica del 

Instituto, a conceder a sus trabajadores enfermos los siguientes 
beneficios mínimos : 

l) el tratamiento médico y la asistencia hospitalaria que 
sean necesarios, siempre que tales prestaciones no excedan 

de un período de seis meses ; 
2) si la enfermedad produce incapacidad de trabajo : un 

subsidio diario en dinero igual al 50 por lOO del salario diario 

promedio que devengó la víctima durante el último mes de 

trabajo, mientras subsista la incapacidad y siempre que el 

pago del subsidio no exceda de un período máximo de tres 
meses. 

l PLAN MÉDICO-HOSPITALARIO DEL INSTITUTO GUATEMALTECO 

r DE SEGURIDAD SociAL PARA EL DEPARTAMENTO DE GuATEMALA. 

a) se calcula que el número de población a proteger ini­
cialmente con el Seguro de Enfermedad (afiliados y niños has­
ta la edad de dos años) es aproximadamente de 65.000, de los 

cuales 55.000 residen en la capital de la República, y 10.000, 

tn el resto del Departamento de Guatemala ; 

b) la población a proteger en el Departamento con los 
tres programas: Accidentes ~n general y Enfermedad-Mater­

nidad, es aproximadamente de 85.000 (trabajadores, esposas 
o compañeras y niños hasta la edad de dos años); 

e) para cuhrir a estos 85.000 afiliados, el Instituto con-
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tará inicia)mente con un Centro Hospitalario de Traumatolo· 

gía y uno de Enfermedad-Maternidad, en la capital, y con ser· 

vicios en el Hospital del Municipio de Amatitlán y en la 

Unidad Asistencial, situada en el Municipio de San Juan Sa· 
catepéquez. El total de camas en estos Centros Hospitalarios 

será de 620; 

d) estudios realizados en Guatemala sobre composición 
de población, niveles económicos, morbilidad, disponibilidad 

de personal, condiciones geográficas y facilidad de transporte, 

han recomendado para un hospital general : un mínimo de 
cuatro camas por cada mil habitantes. El Instituto contará 

inicialmente con más de siete camas por cada mil afiliados y 

benefiCiarios ; 

e) los Servicios de Consul,ta Externa llenarán los objeti· 

vos siguientes : 

1) tratamiento de las enfermedades de corta duración; 

2) descubrimiento de las enfermedades en su primera 

etapa; 

3) evitar toda hospitalización innecesaria; 
4) facilitar el tratamiento de los casos dados de alta en 

los hospitales que aun necesitan determinados con· 1 
troles y atenci<mes ; 

'· 5) tratamiento de los casos de enfermedades clínicas que 
no requieren hospitalización ; 

·: 6) control de pacientes para valorizar tratamientos, y 

7) actividades de salud pública ; 

/) par~ los servicios de consulta externa se construirá 

una «policlínica» que reuna todas las condiciones y requisitos 

indispensables que la técnica moderna aconseja. Para lograr 
el objetivo de una consulta externa d~ tipo integral, la policlí· 

nica contará con : 
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2) 
3) 

clínicas para niños ; 
clínica de oftalmología ; 

4) clínica de obstetricia y ginecología ; 

5) clínica de otorrinolaringología ; 

clínica de traumatología ; 

clínica de higiene mental ; 
servicio dental; 

servicio de rayos X ; 

servicio de laboratorio; 

servicio de inductotermia ; 
servicio hipodérmico ; 

Banco de Sangre ; 

6) 

7) 
8) 
9) 

.0) 
1) 
2) 
3) 
4) clínica para casos de tuberculosis, que pueden ser 

atendidos en forma ambulatoria ; 

5) servicio de emergencia, y 

6) servicio social y demás dependencias necesarias para 

la correcta administración y funcionamiento de 

la policlínica ; 

g) siguiendo la tendencia moderna en el campo hospita­
lario de evitar la construcción de hospitales especiales y pro­

curar la construcción de hospitales generales, sin incluir en 

ellos servicios para casos de tuberculosis y enfermedades ner­

viosas y mentales, el Instituto proyecta un plan lo más ajusta­

do a la técnica que sea posible, y al mismo tiempo práctico y 

económico. El hospital de enfermedad-maternidad que se 

acondicionará próximamente contará con : 

1) salas de Medicina de hombres y mujeres; 
2) salas de cirugía de hombres y mujeres ; 

3) servicio de niños ; 

4) servicio de maternidad ; 
5) sala para aislamiento de infecto-contagiosos, mujere~ ; 

6) sala para aislamiento de infecto-contagiosos, hom­

bres; 

1397 



[N." 6, novi=b«-olici•mbre d• •os<il REVISTA IBEROAME/IICANAl 

7) salas de operaciones para cirugía general ; 

8) cuartos de trabajo y salas de parto ; 

9) 
10) 
11) 

12) 
13) 
14) 
15) 

servicio de prematuros ; 
salas cunas para niños recién nacidos ; 

servicio de rayos X ; 

servicio de radioterapia ; 
servicio de laboratorio ; 

servicio dental; 
departamento de cardiología ; 

16) departamento de dietética; 

17) servicio de electroencefalografía ; 

18) servicio de consulta externa prenatal ; 

19) servicio de emergencia; 

20) servicio social ; 

21) 
22) 

servicio de esterilización, y 
farmacia y demás dependencias y servicios necesa· 

nos para su correcta administración y funciona· 

miento; 

h) para la atención de los casos contagiosos de tuhercu· 

losis y los casos de enfermedades nerviosas y mentales que 

ameriten hospitalización especial, el Instituto procurará con· 

certar con· el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

arreglos especiales que le permitan utilizar convenientemente 

los servicios de hospitales especializados del Estado; 

i) para la atención de' los afiliados dentro del Programa 

de Enfermedad Común, se ha pensado utilizar también deter· 

minados servicios médicos que algunas Empresas industriales 

tienen establecidos. Se hará uso ú~icamente de aquellos que 
reunan las condiciones necesarias para dar una atención de la 
misma calidad que la concedida por el Instituto en sus propios 

' j 
servicios, y siempre que se pueda contar con la buena volun·¡ 

tad y efectiva colaboración de los sectores patronales. El Insti· i 

tuto, en sus contratos con esas Empresas, determinará la for· 
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ma de dar servicios y medidas de control y administración de 
los mismos; 

j) también se ha planeado para la asistencia médica den­
tro del Seguro de Enfermedad las consultas a domicilio. Ese 

servicio, debidamente organizado, cumplirá una misión de 

capital importancia en beneficio tanto de los afiliados como 
del Instituto ; 

k) no escapa a la atención del Instituto el hecho de que 
ningún plan médico-hospitalario sería suficiente si no se le 

administra en forma técnica y correcta. Las autoridade~ del 
Instituto se proponen mantener vigilancia permanente en sus 

propias instalaciones y en las contratadas, a efecto de mante­
ner los servicios en un nivel alto de eficacia y calidad, y de 

que no se aumenten innecesariamente las estancias hospitala­

rias y los tiempos de tratamientos en consulta externa, ya que 

sólo de esa manera podrán mantenerse los costos a un nivel 
compatible con sus recursos y el espacio indispensable en sus 

servicios para la pronta atenc~n de sus afiliados y beneficia­
nos, y 

l) lo anterior forma parte de un plan inmediato y nece­
sario para que el Seguro de Enfermedad proyectado sea una 

realidad a corto plazo, pero la meta final que el Instituto per­

sigue es la construcción de un Hospital General que llene fun­

ciones de asistencia, educación e investigación, y que dé ser­
vicios de: 

l) Medicina interna; 

2) cirugía general ; 
3) obstetricia; 

4) pediatría ; 

5) especialidades médicas ; 

6) especialidades quirúrgicas ; 
7) psiquiatría; 

8) cancerología ; 

9) enfermedades infecto-contagiosas ; 
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10) roentgenología ; 
11) laboratorio; 

12). fisioterapia, electro-terapia y mecano-terapia; 
13) dentistería, y 
14) dietética. 

CONSIDERACION FINAL 

El «Régimen Nacional, unitario y obligatorio de Segurida1 
Social» fué establecido en Guatemala mediante la Ley Orgá 
nica del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, emitid: 
por el Congreso de la RepÓblica el 28 de octubre de 1946 

El 1 de enero de 1948 se inició el Régimen efectivo me 
diante la cobertura del riesgo d~ Accidentes de Trabajo. 

El 1 de agosto de 1949 se incluyó el riesgo de Accidenb 
Común. 

Una nueva etapa se inició el 1 de mayo de 1953, con 11 
implantación del Programa .de Protección Materno-Infantil er 
el Departamento de Guatemala. 

Antes de continuar el plan de evolución gradual del Ré~· 
men de Seguridad Social, el Instituto consideró conwnienlt 
realizar un examen general del sistema y de la política y prác· 
ticas seguidos a la luz de las experiencias y enseñanzas del 
pasado, examen que, como base y parte fundamental. debía 
comprender la revisión actuaria! de la situación financien 
de la Institución. Está revisión actuaria! indicaría la existen· 
cia o no del ·debido equilibrio entre recursos y obligaciones, 

y la posibilidad de extensión del Régimen a nuevos sector~ 

de población, nuevas zonas o nuevos ri~sgos. ' 
Después del examen general y de la revisión actuari~ 

practicados, el Instituto se encuentra dispuesto a corregir !01 
defectos encontrados en el sistema y a poner en vigor su Se~ 
ro de Enfermedad. 

El Programa de Enfermedad Cpmún expuesto es el que el 
Régimen de Seguridad Social establecido en Guatemala tiem 
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en proyecto ; Reglamentos general y médico determinarán la 

forma y condiciones de aplicarlo. 

Se confía en que el Seguro de Enfermedad se haga efectivo 
1 en el curso del año 1957, llenando así un vacío considerable 

en la protección social de grandes sectores de población. Si 
esto se cumple, el Instituto habrá adelantado un paso más y 

muy importante en su campaña contra la inseguridad social. 
Con sus programas de Enfermedad, de Accidentes en general 

Y de protección Materno-Infantil dará la necesaria protección 
a trabajadores y sus beneficiarios contra el acaecimiento de·· 

riesgos de grandes repercusiones económicas y sociales para 

ellos y para la colectividad en general. 

La cuestión esencial de la Seguridad Social se va cumplien­
'do, y, con paso firme Y. la vista puesta en el futuro de la Pa­
tria y en el bienestar de su pueblo, el objetivo final no tardará 
en alcanzarse. 

In~titnto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Guatemala, octubre de 1956. 
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INTERNACIONAL 

ICA DE LA REUNION DE ORGANISMOS DE SEGURI­
DAD SOCIAL DE CENTROAMERICA, MEXICO ,, 

Y EL CARIBE 

TIVA DE GUATEMALA 

' ~·El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social tuvo la iniciativa de 
PlllenJor:lr el X Aniversario de la promulgación de su Ley creadora 

Seguro Social y del Instituto, promoviendo una Reunión de Orga­
de Seguridad Social de Centroamérica, México y el Caribe, 

pe111enc1o de esta forma un beneficioso intercambio de conocimientos, 
ppe~nencms y colaboración en materia de Seguridad Social. 

La iniciativa fué favorablemente acogida por los países y organis­
invitados, los cuales, respondiendo a la invitación recibida, acudie­
a la ciudad de Guatemala, y durante los días comprendidos entre 

29 de octubre y el I :o de noviembre desarrollaron los trabajos de 
dentro de un ambiente de cordialidad y eficacia digna del_ in te­

con que se había covocado. 

lj' 

ORLEGACIONES . ,, . 

Los países y organismos estuvieron representados por las siguien­
tes Delegaciones : 

:ostA RICA: 
1 

:tlB;.: 

. Señor Cipriano Güell Partegás, Gerente de la Caja 
Costarricense de Seguro Social. 

~~-· Doctor Francisco Ferll'lindez'' Plá, Director Técnico 
del Grupo Cubano de Seguridad Social. 

~LSALVADOR: Doctor Rogelio Alfredo Chávez, Subdirector Gene­
ral del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
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HAITÍ: 

J-!ONDTJRAS: 

!\lÉXICO:. 

NICARAGUA: 

PANAMÁ: 

PuERTo' Rico: 

REPÚBLICA Do­
MINICANA: 

VENEZUELA: 

GUATEMALA: 
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Sefior Alfonso Vela Chiriboga, Coordinador de Sen 
cios del Instituto Salvadorefio del Seguro Social. 

Doctor Ramón Quintanilla H., miembro del Cons 
jo Directivo del Instituto Salvadoreño (\el Segu 
Social.' . ' ' .-, . . 

~efior André Sam, Director del Instituto Haitiano 1 

los Seguros Sociales. 

Excelentísimo Señor Doctor Virgilio R. Gálvez, El 
bajador de la República de Honduras en Guat 
mala. 

S_eñor Antonio Arce . Gómez, Contralor General j 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Señor Alfonso Velarde, Jefe.del Departamento Ac!Q 
1 

rial del Instituto Mexicano del Seguro Social.l' 
Doctor Carlos Samarripa, Asesor especializado. 

asuntos hospitalarios del Instituto }lexicano . 
Seguro Social. . 

Señor Felipe Rodríguez Serrano, Director del Inst 
tuto Nacional de Seguridad Social. 

Doctor Manuel Ferrer, Subdirector :.\lédico dd 
Caja de Seguro Social. 

~eñor Ellsworth :YI. Ehni, Gerente ele la Oficina 
Seguro Social, Social Security Administration,. 
trito de Puerto Rico. 

Doctor Armando Corde~o, Jefe de Publicidad . . 
1aciones Internacionales de la Caja 
Seguros Sociales. 

Doctor Luis Mijares Ulloa, Jefe de la División 
·del Instituto V en~olano Cle los Seguros 

Ingeniero Ricardo B_¡¡rrios Peña, Gerente del 
to Guatemalteco de Seguridad Social, Dr,,o;.J,>ntll 

la Del~gación. 
Señor Herminio Palomo Paiz, Presidente de la 

Directiva del.IGSS. 

Doctor Héctor ~oico!,p Villacorta, primer v· 
sidente de la Junta Directiva del IGSS. 

Licenciado Romeo Augusto de;León, 
presidente de la Junta Directiva del IGSS. 



rr SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

Doctor Ramiro Gálvez A., Vocal de la Junta Direc­
tiva del IGSS. 

Señor Carlos A vila Perret, V oca! de la Junta Direc­
tiva del IGSS. 

Señor Eugenio Campo 'Asturias, Vocal de la Junta 
Directiva del IGSS. 

Señor Rubén Flores A vendaño, miembro suplente de 
la Junta Directiva del IGSS. 

Señor Enrique Matheu, miembro suplente de la Junta 
Directiva del JiGSS. 

Licenciado Carlos Enrique Peralta, miembro suplente 
de la Junta Directiva del rGSS . 

. Señor René Castillo Catalán, miembro suplente de la 
Junta Directiva del LGSS. 

Doctor Carlos Federico Mora, Presidente del Consejo 
Técnico del IGSS. 

Licenciado Jorge E. Barascout, Jefe del Departamen- _ 
to Actuaria! y Estadístico del IGSS, Secretario de 
la Delegación. 

Doctor Ricardo Asturias Valenzuela, Asesor Técni­
co de la Gerencia del llGSS Relator del Tema II. 

Señor Eduardo Mayora Delegudo, Subgerente de Ad­
ministración Financiera del IGSS. 

Doctor Ricardo Sotomora, Subgerente de Adminis­
tración de Prestaciones del IGSS . 

. Licenc~ado Mario Aguirre Godoy, Jefe del Departa­
mento Legal del IGSS, Relator del Tema I. 

Ingeniero Osear Muratori H., Consultor del IGSS. 

ASESORES INTERNACIONALES 

Los organismos internacionales estuvieron representados por los si­
!!Jientes miembros, los .cuales tuvieron la consideración de Asesores 
le la Reunión. 

~ICINA INTERNACIONAL DEL) TRABAJO. 

Señor Peter Thullen, representante. del . Director General de la 

ll~ ' ~ 

\SoCIACIÓN 1NTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SocrAt.: 

~~ Señor Ernesto Zapata, Gerente General de la Caja de Seguro Social 
el Perú, representante del Sr. Presidente de la A. I. S. S. 
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CoMITÉ.PERMANENTE INTER:-.AcLONAL DE SEGURIDAD SociAL. 

Señor I. J. Bowen, Secretario General y representante del Presi· 
dente del C. I. S. S. 

ORGANIZACIÓN IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SociAL. 
'" 

Señor Manuel Pérez Godoy, Presidente . 
. Señor Carlos Martí Bufill, Secretario General. 

CoNSEJO 1:-.TERAMERICANo DE SEGURIDAD. 

Ingeniero \V. T. Rogers, Director General. 

~ACIONES UNIDAS. 

, Señor Adriano García, Subdelegado Regional de la Junta de 
tencia Técnica de las Nacionas Unidas. 

INVITADOS ESPECIALES. 

Asimismo, en calidad de invitados especiales, acudieron a la 
unión: 

Doctor Chassar Moir, Profesor de Ginecología y Obstetricia de 
Universidad de Oxford, Inglaterra. 

Doctor Juan Farill, fundador y Presidente vitalicio de la 
Latino-Americana de Ortopedia y Traumatología, México. 

Doctor Howard J. Tatum, Profesor Asociado de Ginecología y 

tetricia d~ la Escuela de Medicina de la Universidad del Estado 
Luisiana, Estados Unidos. 

SESLON PREPARATORIA 

Una reunión preparatoria, celebrada momentos antes de la 
inaugural, sirvió para elegir la Mesa Directiv~ de la Reunión, la 
quedó constituida en la siguiente forma: 

Presidente.-Ingeniero Ricardo Barrios Peña, de Guatemala, 
rente del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social. 

Vicepresidentes.-Señor Ci.priano Güell Partegás, de Costa 
Gerente de la Caja Costarricense del Seguro Social. 

Señor André Sam, de Haití, Directof'. del Instituto Haitiano 
Seguros Sociales. 

Señor Felipe Rodríguez Serrano, de Nicaragua, Director del 
tuto Nacional de Seguridad Social. 
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. Vocales.-Señor Rogelio Alfredo Chávez, de El Salvador, Subdi­
rector del Instituto Salvadoreño de Seguridad Social. 
. Señor Antonio Arce Gómez, de México, Contralor General del Ins-
' itituto Mexicano de Seguridad Social. 
· Secretario.-Licenciado Jorge E. Barascout, del Instituto Guatemal­
teco de Seguridad Social. 

'SESION INAUGURAL 

t La sesión inaugural fué presidida por el Excmo. Sr. Presidente 
' Constitucional de la República, Coronel Carlos Castillo Armas, el cual 
' ~ronunció con este motivo un discurso, en el que puso de relieve d 

de su Gobierno para desarrollar una amplia política social que 
rw~;nmque al trabajador guatemalteco, afirmando que "no hay paz dura­

sin justicia social, y no hay justicia social sin Seguridad Social". 
Intervinieron asimismo en esta sesión el Gerente del Instituto Gua-

1-'eJnan:eco de Seguridad Social, Ingeniero Barrios Peña, para dar la 
IDI'enV(!mcla a los delegados en nombre de la institución; el Dr. Fernán­

Plá, de Cuba, en nombre de los delegados, para agradecer la inicia­
del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, y el Sr. Thullen, 

representación del Director de la Oficina Internacional del Trabajo, 
hacer presente el interés de dicha Organización por la Reunión de 

PLENARIAS 

•• En la tarde del 29 y durante las mañanas y tardes del 30 y 31 tu­
lugar las sesiones plenarias de trabajo, en las cuales los delega­

hicieron amplias exposiciones de sus experiencias respectivas, y se 
._.,h·~ ·r"" les extremos más importantes para poder fijar los criterios 

en relación con la aplicación de los Seguros Sociales en los 
del área geográfica de la Reunión, y. especialmente en relación 

el Seguro de Enfermedad, elaborando por fin unas conclusiones 
tarácter general, a través de las cuales se ha querido dejar constan­
de los criterios comunes en orden a los temas tratados. 

·El temario de la Reunión ha estado constituído por dos puntos con­
: Importancia social económica de la Seguridad Social y el Se­

Enfermedad 
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Punto l del Temario: IMPORTANCIA SOCIAL ECONOM 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Sobre el primer punto, las Delegaciones han aporta~o ocho 

Uno, de la Caja Costarricense del Seguro Social, en el que se 
blece, como primera condición. que el Seguro Social y la Asistencia 
cial se proyecten sobre principios modernos, que no debe haber 
nencia de las instituciones económicas sobre las intituciones 
que en el orden concreto de la Seguridad Social tiene una doble 
dad: por una parte, tratar al hombre como ser biológico y como 
social, de forma que una prestación no sea exclusivamente la 
material de una necesidad, sino que tal atención debe ir 
de una colaboración más amplia en el orden social (ejemplo: no se con­
cibe un hospital moderno sin Servicio Social para los atendidos), que 
aborde todos los aspectos que inciden en la situación de dicho 
ciario (no sólo curación, sino la rehabilitación física, profesional y 

que haga falta); de otra parte, la Seguridad Social es un gran · 
mento de redistribución de la renta nacional, elevando la capacidad 
los salarios reales y facilitando una elevación del nivel de vida por· 
aprovechamiento de un buen régimen de inversiones. Algunos 
sobre la realidad de Costa Rica valorizan estas consideraciones. 

De Cuba se aportaron dos trabajos. Uno, del Dr. Carlos M. 
en el que se glosa el Plan de Seguridad Social que se proyectó en 
país en 1944, y expone después la evolución de las instituciones 
les, tales como la implantación del Seguro de Salud y 
Obrera en 1955; la extensión de los Seguros Sociales de Vejez, 
lidez y Muerte a los sectores profesionales desde 1933; la apllcac!fl 
de las inversiones de las Cajas Jubilatorias, el desarrollo de la 
cia Social a través de centros sanitarios de curación y de nrP\IPnNIII. 

asilos para ancianos, niños e impedidas y los centros de recupt~raqf! 

de inválidos ; la obra de la viviénda por la agilizición del crédito, la 
mación profesional, los comedores populares, e incluso la educación . 
ca por el deporte. Otro trabajo de Cuba se debe al Dr. Francisco 
nández Plá, Director Técnico del Grupo Cubano de Seguridad 
que expone el panorama de la Seguridad Social en Cuba, en el que 
de c0mprobarse cómo la Seguridad Social cubre en Cuba el 12 por 
de la población (medio miHón entre seis millones de habitantes); 
los riesgos de accidentes y enfermedades- profesionales están '-"U'"'•• 
por entidades aseguradoras privadas, el riesgo de maternidad, por 
Seguro nacional administrado por la Junta Central de Salud y 
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nidad, y los riesgos de Vejez, Invalidez y Muerte están protegidos por 
Seguros profesionales administrados por Cajas de jubilación, cuya mul­
tiplicidad ofrece dificultades prácticas. Explica cómo un complemento 
·de la Seguridad Social cubana lo constituye la Obra de Rehatbilitación 
de Inválidos de cuya efectividad es ejemplo modelo el reciente Hospital 
Nacional de Rehabilitación de Inválidos. Unos datos concretos com­

pletan el trabajo, para demostrar que en el año económico 1952-53 las 
Cajas de Jubilación recaudaron 84 millones de dólares y abonaron 62 
millones de dólares, y que el total de recaudación que cubrió los riesgos 
de vejez, invalidez, muerte, maternidad y accidentes del trabajo alean­

. zó 120 millones de dólares, lo que representa el 7,8 por 1oct- de la renta 
;nacional. 

~ El Salvador aportó un trabajo del Instituto Salvadoreño del Seguro 
~ocia!, en el que explica la estructura demográfica y económica de su 
~;>aís y la evolución del Seguro Social, promulgado en 1949, reformado 

"en 1953 e iniciados los servicios en 1954. Analiza las características del 
Instituto Salvadoreño de Seguridad Social, sus recursos, su régimen de 
inspección, trabajadores c9mprendidos, prestaciones médicas, prestacio­

. nes peéuniarias, haciendo especial mención de sus experiencias en rela­

i ción con el Seguro de Enfermedad. 
Guatemala aportó un amplio informe del Instituto Guatemalteco de 

bSeguridad Social sobre "Desarrollo y Proyecciones del Régimen Gua­
¡ temalteco de Seguridad Social", en el que, con minuciosidad legal y 
i· estadística, se explican las normas constitucionales que rigen el Seguro 
¡ Social guatemalteco ; la 'Ley orgánica creando el Instituto Guatemalteco 

de Seguridad Social en 1946, con una proyección completa de protec­
ción de riesgos (accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
maternidad, enfermedades generales, invalidez, orfandad, viudedad, ve-

¡ jez, muerte y otros riesgos posibles); la iniciación del programa de 
protección de accidentes del trabajo en 1.0 de enero de 1948; la am­

I pliación a la protección por aécidente común en 1949 y el programa de 
f protección materno-infantil iniciado en mayo de 1953. Asimismo se 
. informa de la sucesiva ampliación del campo de aplicación, que, dentro 

de los Seguros impl~ntados, alcanza el 17,8 por 100 de la población 
total, y con una protección que se extiende ·a 10 Departamentos del 

~ 
¡aís, que suponen el 26,z por 1 oo de la extensión total del territorio 

.
nac~onal. Los recursos sobre la base de cotización patrono-estatal en 

11ltttdentes del trabajo (2 por 100 patrono, 1 por 100 Estado), cotiza­
ción tripartita por accidentes en general (3 por 100 patrono, 1 por 100 

! trabajadores, 1,5 por 100 Estado), y cotización igualmente tripartita 
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para la protección materno-infantil (2 por 100 patrono, 2 por roo tra­
bajador, 1 por 100 Estado), son detallados y explicados en función de 
la economía nacional. Las prestaciones son ampliamente examinadas, 
discriminando las prestaciones en servicios por los gastos de atención 
sanitaria, tratamientos por rehabilitación y atenciones materno-infantil. 
Un capítulo especial está dedicado a los gastos administrativos, que han 
sido el IS,IS por 100 de sus ingresos totales en el último ejercicio, o 
sea menos del 17 por 100 que el Instituto tiene autorizado. Cierra este 
importante trabajo una parte destinada a explicar otras proyecciones 
del Instituto en relación con la vida nacional (formación del personal, 
becas al exterior y en el interior, escuela de trabajadores sociales gra· 
duados, cursos de especialización de enfermeras y médicos, cursillos d~ 
capacitación sobre higiene y seguridad, prevención de accidentes, cuer· 
po de salvamento y rescate en playas y balnearios, colaboración con el 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, la elaboración del 
dio hospitalario nacional de la República, estudio del régimen de 
Pasivas de la N ación, colaboración en la realización del Plan 
Socio-Educativo Rural, etc. 

Haití aportó al tema un informe del Instituto Haitiano de 
Sociales, en el que se expone la realidad social de las clases 
doras haitianas antes de la creación del Instituto, trascendencia 
tuvo la creación de esta institución, la atención que se dispensa 
casos de incapacidad temporal y permanente, la experiencia en el 
cionamiento de los Centros Médicos, completados por eficientes 
vicios Sociales, y las pensiones ·otorgadas en casos de muerte, 
yendo con la consideración de que en su país el Seguro Social ha 
un instrumento eficaz para la elevación socio-económica de las 
trabajadoras. 

México aportó un resumen de las actividades· del Instituto 
cano del Seguro Social desde el momento en que iriíció su labor en 
partiendo de su aplicación inicial a la ciudad de México hasta el 
mento actual, en que se aplica ya a otros 12 Estados de los 29 
constituyen la República, habiéndose también extendido el Seguro 
cial campesino a los Estados de Sinalva, Sonora, Chiapas y 
León. En dicha aportación se hace una síntl'!sis del cuadro actual 
prestaciones. 

Puerto Rico, en este mismo punto del Temario, aporta un · 
tante trabajo de la Delegación del Social Security 
el que hace una exposición de la realidad socio-económica de la 
explica el campo de aplicación y características, que en virtud 
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extensión del Título II de la Ley de Seguridad Social de los Estados 
Unidos a Puerto Rico tiene la protección de la Vejez y Supervivencia, 
la cual ha alcanzado ya a 33·500 beneficiarios, con II,S millones de 
dóla¡:es abonados en el ejercicio 1955-s6. De todas formas, el documento 
aportado se refiere exclusivamente al régimen estadounidense de Se­
guridad Social, que cubre Vejez, Incapacitación, Supervivencia, y tam­
bién se ha iniciado ahora el Seguro de Paro. Quedan, pues, al margen 
los sistemas nacionales del Estado libre asociado de Puerto Rico, que 
bajo la supervisión de la Secretaría de Trabajo están también desarro­
llando intensos y eficaces programas de Seguridad Social. 

' . 

Punto JI del Temario: SEGURO DE ENFERMEDAD. 

Sobre el punto H del Temario se han aportado por los delegados 
Lotros siete trabajos .. 

r Costa Rica ha aportado un trabajo de la Caja Costarricense de Se­
[ guro Social, en el que se expone el desarrollo de dicha Institución, 

creada en 1941; el campo de aplicación, que abarca a todos los traba­
jadores intelectuales y m~muales con remuneración no superior a 4.8oo 
colones anuales, la organización directiva y el régimen de ingresos sobre 
la base de cotización tripartita, en el cual en Enfermedad y Maternidad 
es de 3 por 100 los patronos, 3 por 100 los tra;bajadores y I por 100 el 
Estado, todo sobre la base de 400 colones mensuales, cotización que se 
eleva al4 por roo, 5 por 100 y 2 por roo, respectivamente, cuando com­
prende la protección familiar. Hay una minuciosa explicación de las 
prestaciones sanitarias y económicas por Enfermedad y Maternidad. 
Muy importante es él resultado financiero que se expone, por el que se 
ve que a través del Seguro de Enfermedad-Maternidad se redistribuyen 
alrededor de 20 millpnes de colones, y se garantiza la cobertura de los 
gastos por adecuados sistemas de reparto simple, completado con reser­
vas especiales y la colaboración permanente del Estado. Un último apar­
tado expone las proyecciones actuales en orden a modificaciones orgá­
nicas, ampliación de servicios, mejoras de prestaciones, creación de 
centros hospitalarios, nuevas extensiones, campañas educativas, etc., que 
ponen de relieve el constante y dinámico proceso de ampliación y per­
Jeccionamiento técnico-pri.ctico del Segm;o Social costarricense. 
. ' . 

El Salvador aporta un trabajo del Instituto Salvadoreño del Seguro 
Social, en el que principalmente se pone de manifiesto la experiencia 
salvadoreña en la aplicación del grupo de Seguros Sanitarios: enfer­
medad, accidente común, accidente de trabajo, enfermedad profesional 
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y maternidad. Con respecto al Seguro de Enfermedad, expone las difi­
cultades iniciales por falta de médicos y de un riguroso control en orden 
a la identificación de los asegurados, registrándose la apertura de 32.500 
expedientes clínicos para una población inscrita de 50.000 afiliadps, y 
habiendo atendido 80.900 consultas en el año 1955, para una población 
promedia de 30.000 afiliados con derecho a prestaciones. 

Guatemala ha aportado un importante y documentado trabajo sobre 
el Seguro de Enfermedad. En el mismo se exponen unas consideracio­
nes de carácter general sobre los objetivos primordiales que se señala­
tOn al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social, basados en las nece­
sidades de la comunidad guatemalteca, o'bjetivos que no pudiendo ser 
cubiertos en su totalidad tuvieron que iniciarse gradualmente. Así, ell 
Instituto absopbió inmediatamente los riesgos de accidentes del trabajo,j 
dió vida a los Centros Sanitarios traumatológicos adecuados, extendiój 
la protección a los accidentes comunes, y a los cinco años de atender 
exclusivamente la protección de accidentes estableció la protección ma· 
terno-infantil, y últimamente se ha estudiado la puesta en marcha de 
Seguro de Enfermedad. Enriquecen el trabajo unas consideraciones 
médico-sociales sobre Guatemala, en las que S«;! presenta la composición 
demográfica con valiosos datos sobre proporción de ladinos e indígenas 
a la par, una población rural del 70 por 100 de la po'blación total, más 
del so por 100 con edad menor de dieCinueve años, y con espectativa 
de vida, al nacer, de cuarenta y nueve años; grupos étnico-económicos 
muy diversos, alto índice de natalidad, fuerte mortalidad y morbilidad 
con predominio de paludismo y enfermedades parasitarias intestinale 
Frente al cuadro social se hace un análisis de los recursos hospitalario 
de Guatemala, con un total de 8.7 38 camas para una población d 
2.790·868 habitantes (Censo de 1950), pero con reparto desigual de ins­
talaciones con respecto a la distribución geográfica de la població 
constituído por 38 unid~des sanitarias y 78 Centros de Salud. Con re 
pecto al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social aparecen con 
camas, distribuídas en 16 Centros Hospitalarios. de los cuales los m' 
importantes son el Centro Traumatológico, de 256 camas, y el de R 
habilitación, con 207, ambos encuadrados en el Departamento de la ca· 
pital. La última parte del trabajo expone el proye~o del programad 
enfermedad común que se dispone a desarrollar el Instituto, el cual tie 
la estructura clásica de prestaciones en dinero y en servicios, unas notas 
sobre la conexión con el Cuerpo médico y el Plan Médico-hospitalario 
adecuado. 

Nicaragua aporta unas no.tas sobre las características del sistema d 
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Seguridad Social, donde quedan estructurados tres elementos de pro­
:ección: la asistencia social, la asistencia médica general y el Seguro 
Social para los trabajadores, haciendo una particular descripción de los 
~esgos que se dispone proteger este último y de los tra!bajos prepara­
torios para la aplicación inmediata, aunque en plan gradual y progre­

livo, comenzando por la ciudad de Managua. 
i Panamá ha hecho un breve, pero substancioso, aporte, en el que se 
!xaminan las características del Seguro de Enfermedad panameño y las 
!Xperiencias más importantes en orden a la colaboración médica a la 
lbra del Seguro de Enfermedad, hasta lograr la construcción de una 
10liclínica modelo y la planificación de un moderno hospital para el 
Seguro, iniciándose de esta forma la verdadera formación social del 
nédico, que debe estar coordinada con la formación humanística en la 
Universidad. 

~ La República Dominicana aportó un estudio específico sobre el Se­
~ro de Enfermedad en dicho país, en cuya primera parte están las 
!ases generales del Seguro Social dominicano ; le sigue después la ex­
plicación de la organización sanitaria con la Junta médica central, los 
~blecimientos sanitarios, que constituyen una de las mejores redes 
lanitarias con que cuentan los Seguros Sociales modernos (224 estable­
:imientos, distribuídos en 1·2 hospitales, 14 policlínicas, 53 consultorios 
IU'banos, 66 consultorios rurales, dos -clínicas móviles, tres clínicas den-

r
es populares del Seguro y la colaboración de 18 hospitales del Estado 
20 clínicas y 32 consultorios privados). El trabajo detalla la forma 
funcionar los establecimientos, el tipo de asistencia, la atención far­

mcéutica, la coordinación con la Sanidad general, la financiación, y, por 
~timo, se acompaña un cuadro estadístico de servicios sanitarios pres­
~os que avalora la efectividad del Seguro de ~nfermedad dominicano. 
~--Venezuela, a través de su observador delegado, Dr. Luis Mijares 
~lloa, aportó unas consideraciones sobre el Seguro de Enfermedad ve­
J.ezolano, en las que explica la evol~ción del médico partiendo de la 
~eficencia y de la asistencia social patrocinada por el Estado, hasta 
llegar a la colaboración en el Seguro de Enfermedad, en cuyo campo 
es donde verdaderamente los profesionales médicos encuentran el am­
biente adecuado para servir a la sociedad,dentro de una concepción de 
solidaridad social ética y profesional. · 
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APORTACIONES ESPECIALES DE LOS ORGANISMOS ! 

INTERNACIONALES 

A. la Reunión de Guatemala acudieron, invitados por el Instituto 
Guatemalteco de Seguridad Social, los organismos internacionales más 
directamente relacionados con la Seguridad Social. 

LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

En primer lugar estuvo la Oficina Internacional del Trabajo, a cuyo 
Director representó el Dr. Peter Thullen, la cual aportó dos trabajos: 
Uoo, es la "Encuesta de la Oficina Internacional del Trabajo relati,_ 
al costo de la Seguridad Social", y el otro, "Aspectos financieros · 
estadísticos del Seguro de Enfermedad". 

La "Encuesta de la Oficina Internaciónal del Trabajo 
costo de la Seguridad Social" tiene como objetivo fundamental la 
tendón de "datos comparables del costo de las diferentes ramas 
Seguridad Social en el plano internacional y de la influencia de 
costos sobre la economía nacional". La publicación está 
una primera parte de Cuadros básicos separados por cada país, 
indican los ingresos y gastos en moneda nacional y en cifras 
de las diferentes ramas de la Seguridad Social, y una segunda 
de Cuadros comparativos entre países sobre ingresos, gastos 
-en monedas nacional y en dólares--, excedentes y déficit, 
con renta nacional, valor de las prestaciones, promedios anuales, 
cápita" de ingresos y gastos, distribución de ingresos y gastos, 

El otro trabajo, titulado "Aspectos financieros y estadísticos 
Seguro de Enfermedad", es el desarrollo de un esquema de 
actuaria! relativo a un Seguro de Enfermedad, ya sea que se 
calcular la cotización rrecesaria para cubrir el costo de un nuevo 
men a implantarse o se trate del control financiero de un 
ple~ funcionamiento, todo ello combinado con señalamiento 
informaciones estadísticas que se puedan. Al mismo tiempo se 
en el trabajo las labores de servicio e¡Úe són precisas, y que 
talmente son la planificación detallada, la supervisión permanente 
obtención de datos dentro de la labor diaria. 

LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE SEGURID;-\D 

La Asociación Internacional de Seguridad Social estuvo 
tada por el Director Gerente de la Caja ,Nacional del Seguro 
del Perú, Dr. Ernesto Zapata Bullón, por delegación del 
Dr. Renato Morelli. 
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1 
l La Asociación Internacional de Seguridad Social aportó dos publi­
~aciones, conteniendo los informes presentados a la X Asamblea de la 
Asociación Internacional de Seguridad Social, en México (diciembre 

de 1955). 
t Uno es el informe elaborado por el Sr. Ernesto Zapata sobre el 
r'Seguro de Enfermedad en América Latina", el que después de des­
cribir las condiciones sociogeográficas de los países, hace una sintética 
exposición del desarrollo y características del Seguro de Enfermedad 
siguiendo la línea clásica de personas protegidas, organización de las 
prestaciones, organismos aseguradores y financiación, completando el 
;trabajo unos cuadros estadísticos que dan idea del volumen akanzado 
iJlOr dicho Seguro. 

~
La otra publicación aportada es la que contiene los Informes de la 

misión Permanente Médicosocial de la A. I. S. S. sobre la influen­
de la reeducación profesional en la evaluación de la invalidez y la 

rmación médicosocial del médico, así como las resoluciones recaídas 
~sobre ambos extremos en orden a la política que es conveniente que 
~gan las instituciones de previsión social. 

: EL COMITE PERMANENTE INTERAMERICANO DE SEGURIDAD 

. SOCIAL 

~
El Comité, representado por el Si. I. J. Bowen, Secretario General, 
rtó a la Reunión su última publicación, titulada Legislación compa­
a de los Seguros Sociales en América Latina, en la cual se hace, 

r plan sintético y esquematizado, una breve exposición de la evolu­
~Pón de los Seguros Sociales, las contingencias que cubre, las personas 
t'fparadas, las prestaciones que concede, los recursos y sistemas de ges­

~r· des:a~ando los cuadros compar~tivos q~e p~rmiten confrontar los 
~ os mas Importantes de las respectivas legtslactOnes. 
' ¡ ,,' . 
1 ORGANIZACION IBEROAMERICANA ,PE SEGURIDAD SOCIAL 

' La Organización Iberoamericana de Seguridad Social, representada 
por el Presidente, Sr. Manuel Pérez Godoy, y por su Secretario Gene-

~
Sr. Carlos Martí Bufill, aportó dos estudios. El primero es un volu-

. impreso, titulado "Curso de Racionalización y Mecanización de los 
· icios Administrativos de la SeguriQad Social", que contiene tra-

J s e informes elaborados por sesenta expertos profesionales de vein­
~nco instituciones nacionales de catorce países sobre los sistemas más 

. pro¡>iados de afiliación, cotización, otorgamiento de prestaciones, con-
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tabilidad, estadística y control, de gran utilidad para el Seguro de Etr 
fermedad. 

El segundo estudio es otra obra, titulada "Curso de Cooperación 
Actuarial", la que contiene los tra~bajos y experiencias actuariales, 
las que figuran técnico-económicas relativas al Seguro de 

SESION DE CLAUSURA 

En la tarde del 31 de octubre tuvo lugar la sesión de clausura, 
la presidencia del señor Ministro de Trabajo, Licenciado Manuel 
corta Vielman, el cual, después de agradecer la colaboración de 
participaron en la Reunión, puso de relieve los objetivos más 
que se proponía afrontar el Gobierno guatemalteco, entre los cuales 
tacó la instrucción y educación profesional de los trabajadores, la 
contra la desocupación e implantación de un sistema de colocación 
los obreros y la habitación adecuada y barata para el trabajador. 

Intervinieron después los representantes de los organismos · 
nacionales especializados en Seguridad Social. Así, el Dr. Ernesto 
pata, representante de la Asociación Internacional de Seguridad 
puso de manifiesto el valor de estas reuniones, por lo que tienen 
franco estudio de las ex.periencias de cada uno y el interés de la 
ciación para colaborar a las mismas. Después, el Dr. I. J. Boweñ, 
cretario General del Comité Permanente Interamericano de 
Social, dirigió un breve 5aludo a los participantes en nombre del 
sidente de su Organización, Sr. Ortiz Mena, y puso de 
agradecimiento a Guatomala. Por último, el Dr. Carlos Martí 
Secretario General de la Organización Iberoamericana de 
Social, rindió homenaje al espíritu de iniciativa del Gobierno e 
tuto Guatemalteco de Seguridad Social e~ nombre del 
la Organización, D. Manuel Pérez Godoy; glosó el sentido 
la. Reunión y expuso los tr~bajos y esfuerios de la Organización 
instrumento para satisfacer las necesidades de las instituciones 

En nombre de las Delegaciones, el Dr. Virgilio R. Gálvez, de 
duras, agradeció la hospitalidad de Guatemala, y glosó el trabajo 
tuado durante los días de la Reunión. 

Después, el Sr. Herminio Paloms, Presidente de la Junta 
tiva del Instituto Guatemalteco, expresó la satisfacción del 
la colaboración de los países e instituciones que habían ~-.•·h'"'""1n1 

Reunión, logrando <!-cercamiento y compenetración en los 
más acuciantes de la Seguridad Social. 

-Por último, el Ingeniero Ricardo Barrios Peña pronunció 
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nifico discurso, en el que glosó una por una la valiosa aportación que 
.habían efectuado las Delegaciones participantes y los expertos que en 
""'''~""'"+"'";;~., de los Organismos internacionales habían colaborado con 

Instituto Guatemalteco en calidad de Asesores de la Reunión, po­
de manifiesto el valor de las conclusiones aprobadas y el espi-

de solidaridad que había presidido todos los trabajos. 
En esta sesión se hizo entrega de los Diplomas a los participantes, 

constancia del cometido desarrollado. 

NES 

, El texto de las conclusiones aprobadas es el siguiente : 

La Reunión de Organismos de Seguridad Social de Centroaméri­
México y el Cari,be fué congregada en la ciudad de Guatemala del 
al 31 de octubre de 1956, en el X Aniversario de la Fundación del 

Guatemalteco de Seguridad Social, con el propósito de reali­
un intercambio de ideas sobre el funcionamiento y desarrollo de los 

hritm~nes de Seguridad Social en cada uno de los países participantes; 
fomentar el desarrollo y perfeccionamiento de sus respectivos siste­

aprovechando la experiencia de cada país en beneficio de la colee­
y reafirmar las mutuas y cordiales relaciones que existen entre 

pueblos; 
Considerando que la Seguridad Social constituye una necesidad fun­

•llllllllt:maJ para todos los países en proceso de desarrollo económico : 
Teniendo en cuenta la conveniencia de ampliar el radio de protec­

aión de la Seguridad Social, en forma gradual y progresiva, a la pobla­
ción rural: 
. Consciente de la importancia que tienen las relaciones entre los 

RCWislmos de Seguridad Social y el Cuerpo médico a los efectos de 
prestaciones en los regímenes de enfermedad, maternidad y riesgos 

Conociendo la necesidad de perfeccionar los programas de estadis­
en materia de Seguridad Social ; 
Reconociendo los beneficios de la asistencia técnica prestada por los 

· internacionales, adopta las siguientes 

e O N e L U, S I O N E S : 

Seguridad Social constituye una necesidad funda­
particularmente en los países de escaso desarrollo económico, 
de transición de la economía predominantemente agrícola hacia 
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una economía diversificada, para satisfacer necesidades básicas de p 
tección social de la población trabajadora, que en virtud de sus co~ 
dones económico-sociales, no puede afrontarlas con sus propios 
cursos. 

Se considera que en vista de las condiciones médico-sociales de e 
región, conviene dar prioridad al Seguro de Enfermedad-Maternid 
para mejorar el estado de salud de la población protegida, con rep 
cusiones favorables para toda la comunidad nacional. Además, por 1 

zón de las condiciones específicas que justifican la protección contra! 
riesgos profesionales, también se dará preferencia al Seguro de A~ 
dentes, cuya implantación conjunta con el Seguro de 
Maternidad no ofrece mayores dificultades de carácter médico y 

- nistrativo, sin por ello desconocer la importancia de la protección 
tra las demás contingencias económico-sociales, como son la 
la vejez y la muerte. 

N o obstante haberse constatado de la experiencia de los 
ticipantes, que en cuanto al campo de aplicación inicial se ha 
regla general, la preferencia a la población trabajadora de los 
urbanos que ofrecen mayores facilidades de orden médico y 

tivo, no deben escatimarse esfuerzos para extender el campo 
de la Seguridad Social, gradual y progresivamente, a las zonas 
en las que se encuentra la gran mayoría de la población 
adaptando rigurosamente las formas de operación de la 
cial a las condiciones peculiares y a las necesidades específicas 
trabajadores del campo. 

SEGUNDA.-Reconociendo el principio de universalidad de 
ridad Social, "la Reunión apoya esta política prudente de 
la Seguridad Social por etapas, tanto en lo que se refiere a la 
ración de las distintas regiones de cada país, como a las 
gorías de trabajadores y a los riesgos por cubrir. El desarrollo 
pas no debe significar estancamiento de la Seguridad Social, 
mantener su dinamismo para evitar la formación permanente 
privilegiados en cuanto a protección social. 

TERCERA.-Para el sano desarrollo de la Seguridad Social 
distintaS etapaS, deberá prestarse especial atención a la nrPn~TliiiO 

nica de cada una de ellas mediaqte los estudios ""'·"'u'""w 

pertinentes, procurando quila experiencia obtenida en las 
rioreS permita Organizar la próxima COn las mayoreS uPt1t~1~dl 
A falta de informaciones directas, los indispensables datos 
adicionales podrán obtenerse a base de muestreo, para 
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\_, 

sibles diferencias en la estructura social y económica de los nuevos 
grt\pos asegurados, sobre todo cuando la Seguridad Social se extiende 

,11 campo. 
Para los mismos fines deberá darse importancia al examen sistemá­

tico de la administración y a la preparación del personal, pues la con­
solidación administrativa de cada etapa se considera un factor primor­
dial para el logro de una mayor eficiencia y economía. 
! CuARTA.-El pleno éxito de los regímenes de Seguro de Enferme­
liad, Maternidad y riesgos profesionales depende, en gran parte, de la 
brganización adecuada de los servicios médicos. de las relaciones armo­
Íliosas y de la mutua comprensión entre los organismos de Seguridad 
Social y el Cuerpo médico. Las relaciones entre ambos deben estable­
cerse de común acuerdo, debiendo ofrecerse a los Médicos al servicio 
de las instituciones garantías de estabilidad y de carrera profesional, 
pero siempre sujetas a los intereses superiores de la protección social 
y a las posibilidades financieras de la Seguridad Social. 

Las condiciones de los países de esta zona hacen necesaria la orga­
nización de servicios propios de medicina social atendidos por Médicos 
funcionarios, que concedan asistencia médica directa a los asegurados 
y demás beneficiarios sin ninguna distinción relativa a sus condiciones 
-económicas individuales. 
' QUINTA.-Se estima elemento importante para el desarrollo del Se­
guro de Enfermedad, Maternidad y riesgos profesionales el planeamien­
to hospitalario completo del país, tomando en consideración las necesida­
des médico-asistenciales de la población en general. Antes de implantar 
el régimen en determinada zona deben hacerse los estudios de las facili­
dades médico-hospitalarias para garantizar la atención eficiente de la 
población protegida. 

SEXTA.-Como consecuencia de lo anterior, y para ~evitar la duplica­
a de esfuerzos y servicios, se recuerda ·la necesidad de coordinar 
mnvenientemente las actividades asistenciales de los organismos de Se­
:Pridad Social con las de los organismos estatales de salud y asistencia 
:públicas. 

t SÉPTIMA.-Se reconoce la importancia de perfeccionar los programas 
fe' estadística para el control constante de los regímenes vigentes y el 
t)aneamiento de su gradual extensión. La comparabilidad de los datos 
~ el plano internacional por medio d~ definiciones precisas y de la 
~ación de normas uniformes internacionalmente establecidas debe 
á!r motivo de especial preocupación, lo mismo que la preparación de 
.. publicaciones, con las notas explicativas necesarias para facilitar su 
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• adecuada interpretación y comparación. Además, la contabilidad deb1 
organizarse de manera que sea fuente directa de información económia 
que, en combinación con las estadísticas, permita el análisis de Jos cos­

tos del Seguro. 
ÜCTAVA.-Merece especial atención el estudio constante de las re­

percusiones de los programas existentes, y de los que se planeen en el, 
futuro, sobre la economía nacional. Al efecto, las instituciones ' 
pautes prestarán su colaboración a las autoridades nacionales cmnD(!teltll 
tes para lograr una participación activa de su país en la encuesta 
actualmente realiza la Organización Internacional del Trabajo 
al costo de la Seguridad Social, como un medio de medir su ;·. ,+J,,,nM.l 

económica y obtener información para el estudio del problema de 
cargas sociales y lograr criterios comparativos que permitan apreciar 
estado de desarrollo del propio sistema de Seguridad Social. 

NovENA.-Se reconoce la importancia de la contribución del 
al financiamiento de la Seguridad Social, siendo un principio 
en las legislaciones de los Seg~ros Sociales de los países 
La Reunión, al reafirmar este principio, señala la necesidad de que 
contribución se haga efectiva para garantía de la solidez financiera 
las instituciones. 

DÉciMA.-Se considera necesario establecer y mantener planes 
manentes de colaboración e intercambio entre los países rerJre:senta~• 
que comprendan, entre otros aspectos : intercambio de información 
neral y estadística ; intercambio de funcionarios especializados y de 
personal cuya preparación deba mejorarse a través del conocimiento 
principios, normas y procedimientos seguidos en las diversas u·. '"'"u1.111• 
nes, así como la mutua concesión de becas. 

UNDÉCIMA.-Se considera importante la creación o maLI1tl~nitmer!W 
de Cátedras de Medicina Social en las Universidades de los países 
ticipantes, así como de Cátedras, Seminarios, Cursos y otras 
docentes sobre los distintos aspectos de la Seguridad Social. 

DuonÉCIMA.-Se reconoce la importancia de Reuniones de 
mos de Seguridad Social de Centroamérica, México y el Caribe, y 
recomienda que se celebren con la mayor frecuencia, debiendo 
tarse a los organismos internacionales ~ompetentes el decidido 
para llevarlas a cabo con el mejoi de los éxitos. 

DÉciMOTERCERA.-Se reconoce que la asistencia técnica 
los países representados, por la Organización Internacional del 
la Asociación Internacional de la Seguridad Social, la Conferencia 
teramericana de Seguridad Social, la Organización Iberoamericana 
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Seguridad Social y otros organismos internacionales ha sido y continúa 
siendo de incalculable valor para la implantación, revisión y extensión 
de los regímenes de Seguridad Social; por lo que se deja constancia 
expresa de reconocimiento a dichos organismos y se les encarece que 
mantengan sus planes de becas y continúen prestando su cooperación 
para el perfeccionamiento de los sistemas de Seguridad Social. 

CARLOS MARTÍ BUFILL. 

i,CRONICA DE LA PRIMERA CONFERENCIA I:t'fTERNA(::IO­
NAL DE ACTUARIOS Y ESTADISTICOS DE LA SEGUR!-
~ DAD SOOIAL , .. 

Bajo los auspicios de la Asociación Internacional de la Seguriqad 
Social, con la colaboración de la Oficina Internacional del Trabajo y 
de la Oficina Nacional de Seguridad Social de Bélgica, tuvo lugar en 
Bruselas, durante los días 3 a 10 de noviembre pasado, la Primera Con-
ferencia Internacional de Actuarios y Estadísticos de la Seguridad 

·,Social. -

~. El interés y actualidad de los temas sometidos a discusión consti­
b~_ía motivo más que suficiente para atraer la atención de los actuarios 
~Y. estadísticos de la Seguridad Social, garantizando en principio un 

1 éxito total de la misina, como más . tarde habría de confirmarnos su 
:1 desarrollo. Los temas tratados fueron : 
' L • 

rt Los problemas actuariales en el Seguro de Enfermedad-Ma­
t' ternidad, particularmente en lo que se refiere a la asistencia 

·médica. , . 

a:o La aplicación de los métodos estádísticos por sondeo a la téc­
nica de Seguridad Social, y 

}
0 Orientación general de los trabajos actuariales y estadísticos 

de la Seguridad Social, en particular investigación de directri­
' ces comunes y de las relaciones de dichas estadísticas con las 

1., : estadísticas demográficas, económicas y sociales. 

r •\ Una prueba evidente de la import~nda ~lcanzada por esta Primera 
Í .Conferencia lo pone de manifiesto el hecho de que estaban inscritos a 

·la misma más de 200 participantes, representando a 37 países, yendo 
a la cabeza Bélgica, con 62 participantes, seguida de Italia, con 47; 
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Suiza, con 13, y el resto de países con menos de 10 representantes. La 
comunicaciones- presentadas se distribuyeron en la forma siguiente 
19 al primer tema, I 7 al segundo y 20 al tercero, lo que nos evidenci 
que los tres temas a discutir han merecido la misma atención por par! 
de los que han acudido con sus tra~bajos. 

Los organismos oficiales que estuvieron representados fueron: ~ 

1. Organización Internacional del Trabajo. 
2. Comité Permanente de los Congresos Internacionales de 

tuarios. · 
3· Comité Interamericano de Seguridad Social. 
4· Organización Iberoamericana de Seguridad Social, y 
5· La Comunidad Europea del Carbón y del Acero. 

La sesión de apertura tuvo lugar en la mañana del día 3 de novi 
bre, en el Palacio de Academias, pronunciando un brillantísimo di 
so de inauguración el Ministro de Trabajo y Previsión Social de 
gica, Mr. Leon Eli Troclet. Comenzó agradeciendo a los asisten 
tanto en nombre .propio como del Gobierno belga, su presencia, dán 
les la bienvertida en nombre de un país que se sintió orgulloso de r, 
bir a los representantes de una ciencia cuya utilidad práctica, así 
su alto contenido social y filosófico merecen ser destacados. En la h 
actual, en que la idea-fuerza de Seguridad Social ha conquistad 
preocupado a todo el mundo en una medida considerable, en que 
fines y métodos son objeto de discusión y controversia, es impo · 
afirmar que es indispensable realizar su e~tructura sobre bases ver 
deramente científicas. 

Pasa seguidamente a recordar que precisamente fué en Bruselas, 
el año 1895, donde tuvo lugar el· Primer Congreso Internacional 
Actuarios, y en fecha aún más lejana, en septiembre de 1853, el P · 
Congreso Internacional de Esta~lística .. Teniendo modestos comie 
los Congresos Internacionales de Actuarios han adquirido cada día 
yor importancia, tanto por la amplitud de los problemas nuevos que 
han tratado, como por el carácter altamente científico de las solucio 
propuestas, qué han conseguido atraer la atención de los Gobiernos 
diferentes países. 

Se refiere después al astrónomo belga Quetelet, Presidente del 
mer Congreso Internacional de Estadística, manifestando que fué 
sabio el primero que puso de manifiesto la utilidad de la nueva ci 
naciente en términos que son aún la justificación de la presencia 
todos nosotros aquí : 
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~- "Falta de unidad de las estadísticas de los diferentes países, lo que 
¡tmposibilitaba el hacer comparaciones." 

Hace un resumen de sus principales trabajos relativos a demografía 
·y la influencia que los mismos han venido ejerciendo posteriormente, 
así como la imposibilidad de abordar cualquier problema de car~cter 
,social sin servirse de la estadística demográfica. 

Continúa su documentado discurso inaugural el Excmo. Sr. Troclet, 
poniendo de manifiesto que la Seguridad Social no ha encontrado aun 
una forma definitiva, y se pregunta si será posible que la reciba alguna 
vez. Es indudable -afirma- que tendrá numerosos cambios, pues la 
Seguridad Social debe adaptarse a las realidades sociales y seguir su 
evolución ; considerar que ya tiene estructura estática la Seguridad So­
cial, es tanto como afirmar que se ha parado el progreso. 

Para finalizar, hace uso de la vibrante llamada de Albert Thomas 
en favor de la justicia social: "'Si la democracia es la condición de la 
paz, la justicia social es la condición de la democracia. La paz no puede, 
pues, estar fundada más que en la justicia social." 

Las palabras del Sr. Troclet fueron acogidas con calurosos aplausos, 
quedando con ellas abierta la Primera Conferencia Internacional de 
Actuarios de la Seguridad Social. 

Seguidamente hicieron uso de la palabra el profesor G. Petrilli, Pre­
lidente de la Comisión preparatoria de la Conferencia, y el Sr. P. Gold­
schmidt, Presidente de la Comisión Belga de Organización. 

Aprovechando la festividad del día 4, tuvo lugar una excursión a 
Amberes, dedicando el día a visitar la ciudad y sus tesoros artísticos, 
destacando el museo de Rubens, la recepción en el Ayuntamiento, jar­
dín zoológico y concierto de Carrillón de Malinas. 

El lunes, día 5, dieron comienzo los trabajos en el Palacio Provin­
~ de Brabante, dedicándose todo este día, y la mañana del siguiente, 
ala discusión del tercer tema, relativo a la "orientación general de los 
trabajos actuariales y estadísticos de la Seguridad Social". 

Dada la gran variedad de los trabajos presentados a este punto, y 
mte la imposibilidad de hacer un resumen de cada uno, analizamos 
·.odos en su conjunto. A dos grupos pueden reducirse los trabajos: 

'~ I. Estudios relativos a las' bases técnicas de la Seguridad Social 
y aportación que éstos han hecho para el conocimiento de fenó­
menos que interesan en un plan más vasto, a la demografía o 
economía, o en un sentido más amplio a las ciencias sociales. 
El segundo grupo de trabajos se refiere a las cuestiones de índo-
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ante la imposibilidad de hacer un resumen de cada uno, analizamos 
todos en sn conjunto. A dos grupos pueden reducirse los trabajos: 
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le general que plantea el tercer tema y a las características 1 

la técnica actuaria} ha asumido a consecuencia de la evolud 
de las antiguas formas de previsión hacia el nuevo concepto 
la Seguridad Social. 

Con relación al primer grupo de trabajos, es de destacar la comw 
cación belga sobre mortalidad, llegando a interesantes conclusion1 
como ei de que la mortalidad de asegurados es menor que la observa 
para la población general. 

Es preciso indicar el mérito del trabajo anterior ; pues como tod 
sabemos, resulta muy difícil el conocer la distribución de asegurad 
según la edad y estar informado de todos los casos de defunción ~ 
los Institutos de Seguros Sociales. 1 

Completan este trabajo una serie de estudios que se refieren a a11 

tizar la mortalidad de la población afiliada a los Seguros Sociales y 1 

comparación con la mortalidad de la población general, llegando a~ 
contrar diferencias del mismo carácter apuntado. 

En el actual estado de cosas, se puede decir que la matemática 
los Seguros Sociales cuenta ya con una base teórica suficiente, pero 
elementos estadísticos que se introducen en nuestras fórmulas no 
con frecuencia de la mejor calidad. Es necesario hacer comprend 
los Institutos gerentes de la Seguridad Social la necesidad de to 
en consideración, con el mismo interés que lo hacen cuando tratan 
sus aspectos de organización, la labor de favorecer las investigado 
muy especiah~ente cuando éstas no pueden ser obtenidas por m 
indirectos. 

Los trabajos clasificados en el segundo grupo, que coment 
presentan un importante interés, ,por el hecho de que exponen mod 
nas orientaciones de la técnica actuaria}, que, por lo demás, son lar 
ca consecuencia de los lazos, siémpre crecientes, que existen entre 
Seguridad Social y la: economía nacional. 

Se pide cada vez más al actuario que aplique su técnica dentro 
marco de la realidad económica, siendo natural que la técnica d 
perfeccionar los instrumentos que permitan suministrar respuestas 
vez más claras y completas.' 

El fenómeno económico que ejerce mayor incidencia sobre un 
men de Seguridad Social es la variación del valor de moneda. 
espectaculares inflaciones que han surgido como consecuencia de 
conflictos mundiales han conducido a una revisión de los conceptos 
mi ti vos. de la técnica de los Seguros Sociales ; más concertamente, 
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obligado al estudio de los problemas actuariales de las cotizaciones y 
prestaciones variables, mientras que en el plano administrativo han 
suscitado regímenes de gestión menos rígidos que los tradicionales, y 
rapaces de adaptarse fácilmente a las diferentes condiciones económi­
¡as de los distintos países. 

Y poco más cabe decir en relación con el tercer punto de los exa­
minados, dentro de la limitación que nos hemos impuesto, sino que los 
actuarios de la Seguridad Social han demostrado su buen gusto al 
hacer uso de las matemáticas para abordar tema tan complejo, consi­
guiendo varios desarrollos teóricos de gran elegancia. 

Al punto segundo de la convocatoria, "Aplicación de los métodos es­
tadísticos por sondeo a la técnica de la Seguridad Social", le fueron de­
dicadas las dos sesiones del día 7, mañana y tarde. 

Los trabajos presentados constituyen una fuente valiosa en cuanto 
, a la experiencia adquirida por la Administración de la Seguridad So­
' 1 cial de numerosos países en materia de sondeos. Algunos de los trabajos 

se distipguen especialmente por su elevado valor científico y por su 
alcance metodológico. 

A tres grandes grupos pueden reducirse los trabajos presentados: 

1. Exposiciones de carácter descriptivo, que enumeran los méto­
dos de sondeo utilizados en diversos sectores de la Seguridad 

¡· Social, con objeto de obtener estadísticas corrientes basadas en 
muestras permanentes llevadas al día regularmente. 

2. Estudios relativos a encuestas especiales efectuadas en diversos 
sectores de la Seguridad Social, y que insisten particularmente 
en el aspecto metodológico del sondeo. 

1
. 3· Trabajos teóricos que se refieren al campo propiamente actua­

r rial de ciertos regímenes de Seguridad Social. 

Cabe afirmar sin exageración que el objetivo que se había asignado 
la Conferencia en esta materia ha sido alcanzado de manera general, 
y que incluso ha sido superado por razón de la variedad y de la calidad 
de las comunicaciones presentadas. 

No obstante lo indicado, al finalizar la discusión del punto segundo 
que comentamos se sugirió la conveniencia de volver a inscribir en el 
Orden del día de una próxima Co~ferencia internacional de actuarios 
de la Seguridad Social, la utilización de los métodos de sondeos, dentro 
de la perspectiva de las recomendaciones presentadas a la O. I. T. por 
el Comité de Expertos que recientemente se ha reunido en Ginebra. 

Asimismo serían muy apreciados estudios teóricos que tuvieran por 
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objeto tratar de los problemas en que interviene el factor tiempo; 
decir, interesarse más en las corrientes producidas durante ciertos . 
ríodos que en las situaciones en una fecha determinada. 

Las sesiones de los días 8, 9 y mañana del día 10, se dedicaron~~ 
1 

primer punto de la convocatoria: "Los problemas actuariales en el Se-: 
guro de Enfermedad-Maternidad, particularmente en lo que se refim' 
a la asistencia médica." 

Todas las comunicaciones han quedado encuadradas en el Orden 
día. Todos los elementos de cálculo que se precisan para determinar 
volumen de los costos anuales del Seguro de Enfermedad han sido 
!izados : asegurados, frecuencia de enfermedad, duración de la 
dad, costo medio diario, etc. No obstante, quedaron determinados 
tos insuficientemente desarrollados, concretamente las cuestiones 
tivas al Seguro de Maternidad. Igualmente los problemas de 
ción fueron tocados de pasada, si bien es justo reconocer que el 
de Enfermedad, tal como se le concibe dentro del marco de la 
dad Social, no puede financiarse, en principio, de otra manera que 
un sistema de reparto con reservas de garantía. 

Finalizamos este comentario al primer punto haciendo uso de 
palabras con que el Sr. E. Kaiser finalizó su brillante 
"Tenemos las mejores razones para considerar el porvenir con la 
entera confianza y decirnos que la Primera Conferencia 
de Actuarios y Estadígrafos de la Seguridad Social habrá marcado 
aurora de una nueva era para el Seguro de Enfermedad, tanto en 
campo de la ciencia ac;tuarial como en el de la estadística." 

]AVI~R SoLER BoRDET~ 

Actuario del Instituto Nacional de 

ORIGANIZACION IBEROAMERI,CANA DE 

SOCIAL 

Acto de transmisión de la Presidencia de la O. l. S. S., en Bogeti 
·~ 

El día 13 de diciembre se celebró en el despacho del Minis~ 
Relaciones Exteriores de Colombia, la firma del Acta lnternacio 
transmisión estatutaria de la Presidencia de la Organización Iber .. 
ricana de Seguridad Social. Firmaron el acta el Presidente sal' 
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•. Manuel Pérez Godoy (Perú); el entrante, Dr. Arturo Torres Po-
(Ministro del Trabajo de Colombia); el Ministro de Relaciones 

lxteriores de Colombia, Dr. Rivas Sacconi, y el Secretario General de 
'la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, Dr. Carlos Martí 

~ufill. 
! Al acto, que revistió gran solemnidad, estuvieron presentes altas 
llltoridades del Gobierno colombiano y todos los Embajadores ibero­
flnericanos acreditados en Bogotá, pronunciándose discursos por los 
dos Presidentes, saliente y entrante, que a continuación del Acta repro­
ducimos. \ 

1\:CTA INTERNACIONAL DE TRANSMISION 
DE LA PRESIIDENCIA 

~
En Bogotá, D. E., a trece de diciembre de mil novecientos cincuen­
y seis, se reunen en el Despacho del Ministro de Relaciones Exte­
res de Colombia, doctor José Manuel Rivas Sacconi, los señores 

: Manuel Pérez Godoy, Presidente de la Organización Iberoameri-
de Seguridad Social, y el doctor Carlos A. Torres Poveda, Minis­

de Trabajo de Colombia, asistidos por el Secretario General de la 
anización Iberoamericana de Seguridad Social, doctor Carlos Martí 

ufill, en presencia de los señores Embajadores de los países iberoame-

f,
;, os acreditados ante el Gobierno de Colombia y de los señores 

embros del Comité Organizador del III Congreso Iberoamericano 
eguridad Social, y 

~~ CONSIDERAN: 

·¡t1 Que el párrafo segundo del epígrafe b) de la segunda disposición 
.lransitoria del Acuerdo de la Comisión Iberoamericana de Seguridad 
i !Social tomado en el II Congreso de la Org'anización que se celebró en 
:tima, en octubre de 1954, dice textualmente que será "Presidente el 

resentante del país que tome a su cargo la reunión del Congreso 
ericano de Seguridad Social desde un ( 1) año antes de la fecha 

da para su reunión hasta un ( 1) año después de haber tenido 
." (Actas y Trabajos del II Congreso Iberoamericano de Seguri-
Social. Tomo I, página 248.) , 

Que durante la reunión del mencionado II Congreso Iberoamericano 
Seguridad Social fué acordada Colombia, por unanimidad, sede del 
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III Congreso de esta Organiz-ación. (Actas y Trabajos del II Congreso 1 

Iberoamericano de Seguridad Social. Tomo I, página 230.) 
Que el Gobierno de Colombia comunicó oportunamente su acepta· 

ción, y por Decreto número 1.939, de 1956, estableció que "el III Con· 
greso Iberoamericano de Seguridad Social se reunirá en Bogotá, D. E., 
del 20 de julio al 7 de agosto de 1957". 

Que el señor Ministro del Trabajo, en nombre del Gobierno de Co­
lombia, y el Secretario General de la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social, formalizaron la Convocatoria oficial del III Con· 
greso Iberoamericano de Seguridad Social con fecha 4 de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis ( 1956). 

Que le corresponde asumir la Presidencia de la Organización Ibero­
americana de Seguridad Social al señor Ministro de Trabajo, de Co­
lombia, como Representante Permanente ante la Organización. 

En virtud de lo expuesto, 

ACUERDAN: 

Transmitir la Presidencia de la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social, hasta la fecha desempeñada por el Representante 
Permanente del Perú, al Representante Permanente de Colombia ante 
dicha Organizacion, al señor Ministro del Trabajo. 1 

En constancia de 1!) anterior, suscrita por el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Colombia, por el Presidente saliente, por el Presidente 
entrante y por el Secretario General de la Organización Iberoamerica· 
na de Seguridad Social, se extiende la presente Acta, en tres ejempla· 
res, con destino a la Cancillería colombiana, . a la Presidencia y a la 
Secretaría General de la mencionada Organización. 

Firmado: JosÉ MANUEL RIVAS SACCONI. 

Firmado : MANUEL PÉREZ Gonov. 

' Firmado : CARLOS A. TORREs PovEDA. 

Firmado: CARLOS MARTÍ BuFILL. 

1430 



VE SEGURIDAD SOCIAL [N.'O 6, noviembre-diciembre de r956] 

r 
~ DISCURSO DEL SR.' PEREZ GODOY EN EL ACTO 
1 

BE TRANSMISION DE LA PRESIDENCIA DE LA O. I. S. S. 

r 

Señor MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES. 
Señor MINISTRO DEL TRABAJO. 
Señores EMBAJADORES. 
Señores: 

'ü Hace dos años y medio, en presencia del Canciller del Perú y de 
bs representantes diplomáticos acreditados en Lima, asumía yo la · Pre­
sidencia de la Organización Iberoamericana de Seguridad Social, por 
acuerdo expreso y unánime del II Congreso Iberoamericano de Segu­
ridad Social, que patrocinado por el Gobierno del Perú se celebró en 
Lima en octubre de 1954· 

Celebrado aquel Congreso con el esplendor y la efectividad que le 
dieron la presencia de 21 delegaciones oficiales de países hermanos, de 
los cuales formaron parte Ministros de Estado y los más brillantes téc­
nicos de nuestras instituciones nacionales de Seguridad Social. 

Pero lo más importante de aquella Reunión fué el espíritu con que 
se trabajó y la voluntad que se puso de manifiesto para servir los 
intereses positivos de lo que constituye el ideal de la Seguridad Social 
iberoamericana, cual es asegurar el bienestar de las clases trabajadoras. 

Este ideal tiene como base la idiosincrasia de nuestros pueblos, la 
similitud de nuestros problemas, el mismo afán por la elevación del 
hombre por una política social, movida al mismo tiempo por la justicia 
y por el amor, el mismo trasunto cultural de nuestros pueblos iberoame­
ricanos, forjados por el alma de los pueblos ibéricos en el yunque 
~gráfico y humano del Nuevo Mundo. 
' Todos estos factores morales, éticos y· sociales hicieron del Con­
greso de Lima el punto de arranque decisivo para poner en marcha 
una comunidad de esfuerzos cuyo balance práctico tendremos ocasión 
de apreciar en el próximo HI Congreso Iberoamericano de Seguridad 
Social. 

En dicho Congreso cumplirá con el agradable deber de informar 
cómo se ha desarrollado la Organización y en qué forma hemos cum-
ptido los acuerdos de Lima. " 

De conformidad con aquellos acuerdos instalamos :en Madrid la Se­
IIÍ"etaría General de la Organización, y por ello debo hacer constar 
ibestra gratitud al Gobierno español, que, a través de su Cancillería, 
ICOgió nuestra solicitud y facilitó la instalación y desenvolvimiento de 
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REVISTA IBEROAMERICAN1 

la misma con todas las garantías jurídicas y el respeto funcional propio 
de un órgano internacional operante en su país. Al referirme a Espa· 
ña, -es mi deber dejar constancia expresa de mi reconocimiento al actual 
Canciller, D. Alberto Martín Artajo, por tener fe en el país y los 
hombres que teníamos la responsabilidad del II Congreso y por SU

1 
valiosa colaboración para cimentar las bases de esta Organización in-j 
ternacional, sabiendo valorar y vislumbrar sus verdaderas proyeccion 

Después, planificando año tras año las actividades que mejor sir 
vieron las necesidades prácticas de nuestros sistemas de Seguridad S 
cial. De esta forma pudimos cumplir un intercambio de experiencias d 
excepcional utilidad para los Gobiernos e instituciones. Llevamos 
cabo Cursos de Cooperación Técnica Actuaria! en Madrid, patroci 
dos por la Oficina Iberoamericana de Seguridad Social de España, 
el ·que los financieros y actuarios representativos de nuestros países es 
diaron el reajuste de las pensiones en función de la depreciación 
netaria, los regímenes de inversiones dentro de las economías 
cionales, las nuevas tablas biométricas y la situación demográfica 
relación con la extensión y desenvolvimiento de los planes de Seguri 
Social ; el Curso de Racionalización y Mecanización de los Servici 
Administrativos de la Seguridad Social en Bogotá, patrocinado por 
Instituto Colombiano de Seguros Sociales, en el que 6o técnicos p . 
fesionales de 25 instituciones nacionales de Seguridad Social de 12 

ses iberoamericanos estudiaron, por espacio de un mes, los procesos 
afiliación, cotización, prestaciones, contabilidad, control y estadisti 
obteniendo valiosos estudios prácticos que, para satisfacción de la O 
nización, hoy están sirviendo de base para que muchas institucio 
simplifiquen su estructura administrativa, agilicen sus trámites, rebaj 
sus costos y aseguren más rápidas y eficaces prestaciones, y el Cu 
de Estudios Sociales Iberoamericanos en la Universidad Internacio 
Menéndez Pelayo, de Santander (España), que tuve la satisfacción 
clausurar recientemente, al que asistieron so profesionales y pos 
duados universitarios de 14 países iberoamericanos, y en el que 
estudiaron las fórmulas de vinculación y colaboración de las profesi 
técnicas a la obra de la Seguridad Social en nuestros respectivos pai 

Hemos colaborado a la tecnificacion, tan necesaria, del per 
de nuestras instituciones de Seguridad Social, siendo numerosos 
países que se han beneficiado de esta actividad, y cuyos satisfacto ' 
resultados ha hecho que estos mismos países nos estimulasen a 
creación del Centro de Formación de Técnicos en Seguridad 
en la Secretaría 'General de la Organización, en donde en estos 
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mentos un importante grupo de profesionales están preparándose y 
especializándose para mejor servir a sus países respectivos. 

Estamos también prestando la asistencia técnica que se nos solicita 
dentro del cuadro de desenvolvimiento práctico que las instituciones de 
. Seguridad Social van desarrollando. 

Los estudios que hemos llevado a cabo sobre planificación de insti­
tuciones sanitarias, diccionario de términos legales en Seguridad So­
cial, los sistemas administrativos adoptados para la reparación de los 
riesgos profesionales, la cotización de los Seguros sociales en el mundo, 
los tipos diferenciales de .cotización para determinadas industrias o re­
giones, etc., constituyen unos valiosos elementos de consulta para los 
organismos especializados. 

Por último, la actividad editorial de la Organización ha logrado 
ser el gran vehículo prtctico que asegure el intercambio de experien­
cias, la ayuda mutua y la colaboración en la tecnificación de nuestros 
funcionarios, mereciendo especial mención la Revista "Acción", órga­
no oficial de la Organización, y los valiosos volúmenes que contienen 
todos los trabajos del II Congreso de Lima, de los Cursos de Coopera­
ción Técnica y los estudios especializados sobre técnica financiera e 
inversiones de la Seguridad Social. 

Asimismo. en cumplimiento de mis funciones, y después de asistir 
en Guatemala a la Reunión de Organismos de Seguridad Social de 
Centroamérica, Méjico y el Caribe, a la que fuí expresamente invita­
do, he visitado los distintos países centroamericanos del Caribe, Pana­
má y Venezuela, y en cada uno de ellos he podido apreciar en qué 
forma se valora nu~stra actuación y el interés en los Gobiernos e ins­
tituciones por hacerse presentes en el JJ]l Congreso de la Organización 
en Bogotá, del que esperan evidentes y provechosas conclusiones para 
el mejoramiento de los servicios social($ a los trabajadores e incorpo­
rarlos a sus respectivas legislaciones. 

Por el aplauso con que estas actividades de la Organización están 
siendo recibidas, por los beneficios proporcionados a las clases traba­
jadoras de estos países y por la misma significación que ha alcanzado 
nuestra institución, hoy puedo asegurar que se encuentra en marcha 
un auténtico organismo internaciqnal, de ámbito regional iberoameri­
cano de carácter técnico y especializado, con la más absoluta garantía 
de igualdad de derecho de los países participantes, sin preponderancia 
de ninguno, movido tan sólo por la fe y la ayuda práctica de cada uno, 
y con una trayectoria de realizaciones en función de las necesidades que, 
por sí solas, justifican la razón de ser de la Organización y el acierto 
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de los países que en el Congreso de Lima le dieron verdadera vida 
internacional. 

Quiero añadir, además, que esta Organización tiene ya en su Se­
cretaría General el órgano ejecutivo ideal para el desenvolvimiento de 
su labor. Las Delegaciones de los países americanos eligieron por acla­
mación en el Congreso de Lima Secretario General de la Organización 
al Sr. Carlos Martí Bufill, el prestigioso técnico español, tan conocido 
en América por sus trabajos y por sus estudios, y ciertamente quiero 
dejar constancia de que, con su gran labor, ha sido el colaborador fiel! 
y efectivo de esta Presidencia para el cumplimiento de los postulados. 
del Congreso y los fines de la Organización. Y o he comprobado perso- l 

nalmente que Martí Bufill es, además, el asesor que esperan con alegría . 
los organismos de Seguridad Social de nuestros países para consultarle 
problemas dt! alto interés para los mismos, y que saben que se los 
resolverá con la sinceridad del amigo, la competencia del técnico y el 
entusiasmo de quien siente profunda vocación espiritual por el cons­
tante progreso social de Iberoamérica a tenor de la justicia social. 

Con el ejercicio de esta Presidencia, el Perú ha cumplido con su 
compromiso y ha respondido fielmente al sentimiento unánime de los 
pueblos iberoamericanos congregados en el Congreso de Lima, como se­
guirá haciéndolo siempre, porque está en su naturaleza y en su espí- . 
ritu, el constante progreso y bienestar de sus clases trabajadoras. 

Para mí constituye, pues, un honor transmitir a Colombia la Pre­
sidencia de la Organización, porque estoy seguro de que su tradicional 
cultura, su espléndido progreso, su espíritu social, el relieve de sus 
hombres, su probada vocación por la hermandad iberoamericana, su 
prestigio internacional, constituye un marco adecuado para hacer del 
III Congreso Iberoamericano de Seguridad Social en Bogotá uno de 
los mejores acontecimientos de la política social de nuestro tiempo y 
otro nuevo eslabón en la obra de lograr que la Seguridad Social ibe- 1 

roamericana sea ejemplo de justicia en las relaciones humanas del tra-l 
bajo, espejo para el mundo en la causa de la paz e instrumento eficaz 
para que los trabajadores de nuestros países alcancen el alto nivel de 
bienestar a que tienen derecho. ' 

Muchas !lracias. 
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DISCURSO DEL DOCTOR CARLOS ARTURO TORRES PO­
VEDA, MINISTRO DEL TRABAJO DE COLOMBIA, EN EL 
Á.CTO DE RECEBCIO.N DE LA PRESIDENCIA DE LA ORGA-
NIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD SOCIAL 

"Señor Coronel Manuel Pérez Godoy y Dr. Carlos Martí Bufill, 
Presidente y Secretario General de la Organización Iberoamericana 
de Seguridad Social. 

Señor Canciller de la República, señores Embajadores, señores: 

Permitidme que, ante todo, os agradezca las nobles palabras que ha­
béis tenido para mi patria al finalizar vuestro discurso. Ellas toman 
mayor valor cuanto que son pronunciadas por un ilustre hijo del Perú, 
nación unida con nosotros por tantos y tan caros nexos, y que en el 
pasado Congreso Iberoamericano de Seguridad Social puso de relieve 
su conocido altruismo, facilitando el desarrollo del tan importante Cer­
tamen y rodeándolo con el esplendor que tan bien cuadra en un ambien­
te como el de la hidalga ciudad de los Virreyes. 

Doy igualmente mis agradecimientos por su asistencia a los Exce­
lentísimos Señores Embajadores de los países a_mericanos. Su presen­
áa acá, y el motivo que los congrega, tienen de par sí mucha mayor 
significación que la de un simple acto protocolario. Ella está diciendo 
de ideales y propósitos comunes al grupo más homogéneo que de nacio­
nes existe ; está hablando la determinación de actuat; en el proscenio 
del mundo con la tremenda fuerza que implica la unión de veintiún 
Repúblicas, salidas de aquella Península que un día abrió con la proa 
de sus naves y la audacia de sus hombres los caminos mismos de la 
civilización. 

Si observamos la forma cómo actúan los pueblos en esta hora de 
adelanto y de problemas ingentes, nos daremos cuenta de que es mayor 
'-tendencia, porque también lo es la nece~idad, de reunirse en grupos 
,fprta!ecidos por el número para la acción constructiva o para la defensa. 
' Muchas veces el lazo de unión es la raza; otras, la religión; otras, 
la ubicación geográfica. Sea cual fuere la razón o símbolo del aglutina­
miento, lo cierto es que éste tiene siempre una finalidad: el mejorar 
las condiciones de vida o el impedir el desmedro de las ya logradas. 
¿-Qué otra razón de ser tienen las alianzas . internacionales, los conve­
nios económicos, el juego de la diplomacia? Todo se encamina a la 
(JDalidad anotada. Pero a menudo la nobleza de esta aspiración se de­
!f~rita por el egoísmo. N o siempre el mejoramiento alcanzado es con-
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quista pura. La nueva felicidad para algunos, en ocasiones representa 
ia desventura de los otros. No hay, en esos casos, creación de bien, sino 

• despojo de derechos. Basta recorrer hacia atrás un corto trecho de his-
toria para darnos cuenta de que el .. festín de la abundancia muchas veces 
fué abastecido, no con el aumento de la propia cosecha, sino con los 
frutos arrancados a la ajena heredad. 

Ante la realidad de lo anterior, resalta la importancia que en su 
funcionamiento tiene la Organización Iberoamericana de Seguridad So­
cial. Ella persigue directamente el bienestar del individuo, la familia • 
y la sociedad, sin que entre la entidad y la obra quede campo donde 1 

voluntaria o involuntariamente se pueda desvirtuar la nobleza del pro- : 
pósito. Partiendo de los dogmas de las enseñanzas de Cristo, entra de 1 

inmediato al campo de la aplicación y de la técnica. Su labor, sin dejar ; 
de ser práctica, es espiritual, porque tiene principios. Por eso, sus 
realizaciones, producto de una filosofía, no están tocadas de la contin­
gencia que lleva como germen de disolución lo que es obra del 
rialismo. En ninguna época fué tan indispensable la creación de entida· 
des como ésta. Si bien su origen se remonta hasta los lejanos tiempos 
de las cofrádías y las "gildas germánicas", en que los asociados ' 
caban ayuda mutua para los casos de enfermedad o muerte; si es 
dad que más tarde los montepíos y las hermandades de socorro 
dieron su beneficencia hasta esbozar los comienzos de lo que hoy es 
Seguro Social, jamás estas demostraciones de cooperación 
fueron tan necesarias ni tuvieron tan vasto campo de acción como 
la actualidad. Y la explicación es obvia: la aparición del """"u"''" .... 
dividió a la sociedad en dos grupos : el uno, pequeño en la cantidad 
integrantes pero muy grande en poderío, estaba formado por los 
presarios, que iban r~uniendo un inmenso capital, representado por 
dustrias y maquinaria, cuyo valor estaba fuera del alcance del 
dor, y el otro, constituido por multitudes de empleados y obreros, 
no contaban para sus necesidades con fuentes diversas al salario 
gado. A esto se agregaba el fenómeno de que el tur1c1cmamH:nto'l 
groso de las máquinas, el uso de la electricidad, el aumento de 
en los medios de locomoción y de transporte, las enfermedades · 
sionales, etc., acrecentaba el número de lisiados y de de¡;empa!llfll 
que tenían que afrontar una miseria sin redención. Entonces fué 
do la Iglesia, los Gobiernos y los O.[ganismos internacionales 
de intervenir para establecer normas que detuvieran la ambición 
vindicaran los derechos inalienables de las grandes mayorías. 
tífices con sus encíclicas, especialmente la "Rerum Novarum", 
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Connuvi" y "Quadragésimo Anno"; las Naciones Unidas con la pro­
clamación de los derechos humanos, y los Gobiernos con las legislacio­
nes laborales, han llegado a crear un sistema normativo que armoniza 
las relaciones entre capital y trabajo, para que estas dos fuerzas que 
impulsan el progreso marchen por carriles de edificante comprensión. 
·Mientras la Iglesia, por boca de su pastor, ordena a los obreros "poner 
de su parte íntegra y fielmente el trabajo .que con equidad han contra­
tado, no perjudicando en manera alguna el capital y no usando de la 
violencia", hace ver a los ricos que "oprimir en derecho propio a los 
jndigentes y menesterosos y tomar ocasión de la pobreza ajena para 
mayores lucros, es contra el derecho divino y humano". Con la prác­
tica de estas enseñanzas, se llegará al momento en que sea una bella 
realidad la aspiración mani.festada al través del artículo 6o de la Carta 
del Atl&ntico. en el sentido de que "las Naciones Unidas confían ver 
establecida una paz que ofrezca la certeza de que todos los hombres, 
cualquiera que fuese su país, pueden desarrollar su vida libres de la 
indigencia". 

Con especial acierto habéis llamado ideal de la Seguridad Ibero­
americana el obtener el bienestar de las clases trabajadoras. Y digo 
acierto, porque este continente es por antonomasia la meta de los hom­
bres de trabajo. Desde los primeros colonos ·que hace cuatrocientos años 
déscuajaron las montañas y fundaron ciudades, hasta los inmigrantes 
que hoy traen el contingente vigoroso de su sangre, todos han venido 
a estas playas de América a comenzar o a reiniciar una vida en que 
el músculo y la inteligencia son los dominadores, en recia lucha, de un 
mundo fértil, pero fácil de ganar. Este es un crisol de razas, de pueblos 
y de instituciones. Aquí se está formando, no sólo el arquetipo humano, 
sino el arquetipo social. Hay mezcla y fusión de sangres, y también de 
inquietudes, de anhelos, de esperanzas; todo aporte que ayude a mejo­
rar la suerte de la Humanidad, aquí se arraiga y crece; existe así algo 
oomo un romanticismo práctico que invita a la empresa temeraria y al 
ensayo audaz. Quizá esta manera de ser se deba a la herencia de la 
caballerosidad hispánica, ·que a golpes de entusiasmo realizó una misión 
lfe cuyos resultados está hablando la próspera vitalidad de nuestras pa­
trias. Por todo ello, podemos asegurar que la obra de esta Organiza­
tión, que no es otra que la de redimir al necesitado, tendrá en manos 
ile Iberoamérica pujanza y alma. Si se tratase de una empresa que sólo 
tiera dividendos, tal vez fracasaríamos ; pero en la que estamos empe­
iíados, se recogen satisfacciones. y,cuando al latino se le pone como 
señuelo el sentimiento. todo su ser se vuelve corazón. 
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Señor Coronel, Doctor Martí Bufill : Entregáis la rectoría de esta 
Organización a mi Gobierno después de haberla desempeñado con ejem· 
piar desvelo. Séame. permitido que a riesgo de ofender vuestra modes­
tia, deje constancia de que si ella es hoy tan respetable, en vuestro 
esfuerzo coordinado se encuentra la razón. Mientras el titular de la 
Cartera del Trabajo la presida, persistirá el interés de no dejar que 
aminore la obra ya cumplida. Creemos que ese deseo pasará a ser una 
constante realidad, no en gracia de la capacidad, ni siquiera de la buena 
intención de quien así se expresa, sino porque existe la circunstancia 
afortunada de que la mayor preocupación del Gobierno de Colombia 
ha sido la de atender, siempre con afectuosa diligencia, las necesidades 
de su pueblo." 

XII CONGRESO INTERNACIONAL DE MEDICINA 
DEL TRABAJO 

Del 1 al 6 de julio de 1957 se celebrará en Helsinki el XII Con· 
greso Internacional de Medicina del Trabajo, en el que se estudiar~ 

entre otros, el tema de la "Valorización de la invalidez". Se tratarán 
numerosos aspectos particulares y generales de la Medicina laboral, 
la patología y la higiene del trabajo. 

NOTICIAS IBEROAMERICANAS 

A~OENTINA Cumple cien años una asociación 
mutualista. 

Recientemente ha celebrado el centenario de su acción mutual 
Asociación Catalana de Socorros Mutuos Montepío de 
vinculada por su nacimiento y por su actuación a la historia del 
tualismo en la Argentifia, y a la propia historia y progreso de la 

En septiembre de 1856 se dió forma a la idea y se aunaron 
tades para formar una entidad de protección mutua para 
baleares. Luego de varias reuniones, se concretó la idea el 2r de 
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1re, y los asistentes a la reunión, realizada en el teatro del Porvenir, 
lesaparecido mucho ha, fueron 139 cabezas de familia, pues la Sociedad 
IÓlo admitía a hombres de catorce a sesenta años. El propulsor de la 
~ea y primer Presidente, D. Gil Gelpí, la dió a conocer y contagió su 
~usiasmo a los asistentes. Pronto tomó impulso la Sociedad, una de r pocas existentes en la época, y el 10 de enero de 1857 funcionaba 
r otorgaba sus beneficios, constituí da con sus estatutos y con definidos 

~
. opósitos de bien general. A poco, contaba con una fracción de tierra 

la Recoleta, y en 186o construyó allí su primer panteón. 
No poseía aún local, y tuvo uno de los primeros en Ribadavia, 341, 
numeración antigua ; realizaba sus asambleas en la histórica cancha 

pe pelota de Belgrano, 16o, y limitaba sus servicios a la atención mé­
~ y a un subsidio. Los médicos eran los dos facultativos catalanes 
' ue residían a la sazón en Buenos Aires, los doctores Pablo Sabadell 
,Domingo Capdevilla. 

1 Creció la Sociedad, aumentaron sus socios, y en 1871, durante la 
idemia, quedó a cargo de ella solamente D. Ramón Costa, quien con 

espíritu suplió a todos. los dirigentes, que abandonaron la ciudad, 
atendió a enfermos y pagó subsidios. Los servicios fueron mejorados 
. 1882, con la implantación del servicio de farmacia; nueve años más 

, de tuvo su primera sede estable en Chacabuco, 863 : la Casa de Es­
• que hizo construir D. Luis Castells para todas las instituciones 

· panas, y en la que se le asignaron dos habitaciones. 
En la época actual sus progresos fueron grandes ; adquirió en 1942 

casa de la calle Misiones, del 139 al 145, de la que ocupa una parte, 
jlonde tiene instalados los consultorios, servicios médicos y adminis­
J:ración, y donde puede decirse que concentra a todos los catalanes, 
tateares y valencianos de ésta y a sus descendientes. 

'' 
~ 

l 
Problemas actuales del R.égimen 
Obligatorio. 

El sistema jubilatorio argentino sigue figurando en el orden del 
de las preocupaciones públicas. U~m Comisión nacional se ocupa del 

· · de la posibilidad de corregir sus defectos, sin afectar en lo 
lllllament:al las garantías que otorga. Entretanto, en el orden nacional 

en los ambientes locales, continúa~\ resonando palabras denuncia-
de métodos, privilegios y abusos, que hacen cada vez más urgente 

examen a fondo de todo el régimen para aportarle las rectificado-
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nes indispensables. Hace alrededor de cinco meses, al dejar su cargo, 
el. primer Presidente designado por el Gobierno provisional para el 
Instituto Nacional de Previsión Social formuló observaciones impre­
sionantes. 

Destacó que el régimen anterior sólo aspiró a acrecer los recursos 
que así le llegaban a través de las Cajas, a las que entregaba títulos 
que no habrían podido jamás colocarse en el mercado, en la propor· 
ción de más de cinco mil millones de pesos anuales, verdadero impuesto 
que el Estado no invertía en obras rentables, en bienes de capital, sino 
en atenciones corrientes de la administración. Desgraciadamente, d , 
desequilibrio que le tocó heredar no ha permitido al Gobierno actual 
cambiar de métodos, pero está en sus planes, mediante reajustes y eco­

nomías adecuados, tender a que los bienes de las Cajas de jubilaciones 
tengan un destino más acorde con las finalidades de su creación y, 
luego, más rendidor desde el punto de vista económico y más 
torio en el aspecto social. Pero lo inaplazable es el examen a fondo 
reajuste todo el sistema, particularmente cuando se piensa que 
6o por 100 de los 78.000 afiliados de la Caja de Trabajadores 
dientes ya está en situación de jubilarse, y el patrimonio acumulado 
sultará insuficiente para pagar las jubilaciones por un período 
a tres meses. 

Los informes y denuncias que recordamos más arriba, y cuya 
mina podría acrecerse -tan generalizadas están las situaciones 
das-" han hecho difundir la versión de que se trata de retacear, 
perjuicio de los más modestos, un régimen al que sólo se trata 
salvar, para que éstos justamente no sufran daño. Nadie piensa 
instaurar el "Seguro Social", que, en cambio, propuso el 
depuesto en su llamado "primer plan quinquenal". Sólo se trata 
es mucho- de ajustar los beneficios a las posibilidades reales, sin 
vilegios que favorecen a los menos y a los menos necesitados. 
están en camino de devorar los fondos de todos, y a ello hay que 
un freno. 

El déficit actuaria! de las Cajas no variaría, y el apremio a 
nos referimos surgiría en cualquier momento. Por otra parte, la 
valorización automática del signo monetario -fruto de la inflación 
resurge en esta hora- continúa disminuyendo cada vez más el 
adquisitivo de las prestaciones y ..del haber del Instituto Nacional 
Previsión Social. 

Y esto lleva a otro aspecto del problema jubilatorio. Hace 
meses, en marzo último, se reajustó, por un ingenioso sistema de 
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cientes, el haber de cada jubilado o pensionista en función de su anti­
'.güedad como beneficiario. ¿Hasta cuándo será eficaz y valedero ese 
•reajuste, que ya distintos sectores discutieron entonces, habida cuenta 
!de los aumentos de salarios que van estableciendo convenios colectivos 
·Y laudos arbitrales? N o es posible preverlo ; pero entretanto, sigue en 
pie una situación: la de los que se jubilaron en dos Cajas distintas y 
gozan, por tanto, de dos prestaciones, a menudo en conjunto menores 
que una sola de hoy. El Decreto-ley de marzo no previó el caso, sin 

::duda porque,· de acuerdo con la Ley 14.370, ya no es posible. Pero 
f 

antes sí lo fué, y hay muchas personas que se hallan en él. Lo cierto 
a que a estas últimas no se les liquidó el coeficiente de bonificación 

blecido en marzo, tal vez porque aplicarlo a las dos prestaciones 
. ría parecido excesivo. Meses más tarde se les acordó, mientras se 

·reglamentara su derecho, una bonificación uniforme de cien pesos men­
suales, que en ciertas Cajas ni siquiera se ha hecho efectiva. Pero la 
·reglamentación prometida no se dictó aún, y resulta que ese tipo de 
·retirados, que corresponden a una época antigua y son, por tanto, los 
de mayor edad y los más desgastados físicamente, no han recibido los 
beneficios de la bonificación de marzo, o el sucedáneo ha sido tan ma­
gro, que no tienen motivos para estar satisfechos con una retribución 

. qae con frecuencia -aun procediendo de dos Cajas- apenas cubre los 
pstos de médico y farmacia. 

Pagos de subsidios obreros. 

La intervención en la C. G. T. informó que su departamento de 
'revisión Social, con el fin de dar cumplimiento al Decreto núme-

¡I4-36o, destacó sus representantes en Tucumán, donde, luego de 
comprobaciones legales, cumplieron en· forma casi total el pago de 
subsidios de Ley, resolviéndose -señaló aquella entidad- agustio­
situaciones de familias obreras. 

¡, 

Salario familiar para el personal 
de televisión. 

1 Entre representantes de la Asociación Argentina de Telegrafistas, 
Wotelegrafistas y Afines y Radio Belgrano T. V. fué suscrito el 
_,fllf!ro Convenio para el personal de televisión. Se incrementan los 
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sueldos establecidos en las categorías del Convenio de 1954 en un 
30 por 100, entendiéndose que en este porcentaje se absorbe el 10 por 
100 fijado por el Decreto 2.739/56. A estos sueldos se agrega la suma 
de 200 pesos mensuales por reconocimiento de funciones. Se establece 
además la suma de 100 pesos por cada hijo menor de dieciséis años, 1 

en concepto de salario familiar. i 

Servicio asistencial para obreros 

gráficos. 

En Rosario, los trabajadores de la imprenta pertenecientes a la 
deración Gráfica Rosarina, inauguraron servicios médicos · 
El acto de referencia contó con la presencia de las autoridades de 
entidad, miembros del Cuerpo médico, dirigentes de 
sindicales, representantes de empresas periodísticas y otras 
allegadas a la vida de la Federación, además de gran cantidad de 
ciados a la misma. 

Pídese un órgano de ayuda social 

El Movimiento Cívico Femenino hace, por intermedio de una 
entregada a la Prensa del país, un llamamiento a la solidaridad 
para que se procure aliviar con lós medios con que cuenta el 
la difícil situación qe muchos hogares pobres ; asimismo pide que 
encare urgentemente la asistencia social del pueblo a través qe 
organismo estatal autónomo y de acción integral. 

"Intervenida la ex Fundación --<:omienza la nota-, r1P•;nr<o:tnll,.. 

la ayuda estatal, nos hallamos frente á una indiferencia general 
parece ir en vías de hacerse definitiva." Luego consigna que 
a un enfermo en un hospital significa algo más que un 
Por otra parte añade: "La colocación de niños desamparados, 
solteras o ancianos, es casi imposible." Expresa también que 
citudes por las que se pide ayuda son recibidas casi con total 
renda, lo que anula la eficacia de;, un servicio de elemental 
en la comunidad. "Muchos problemas humanos nos rodean y 
encararlos con valentía. No podemos cerrar los ojos a la 
niño enfermo -afirma- o la madre indigente no admiten 
teóricas o políticas. Es urgente -,-puntualiza luego- que la 
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social sea encarada por un organismo estatal provisto de la autonomía 
y los medios necesarios para realizar una acción integral y eficaz. 
Creemos que debe desterrarse cualquier tipo de caridad política. Pero 
no se logrará cerrando hogares-escuelas o paralizando obras, sino 
superando lo realizado y encarándolo con un nuevo sentido. Las colo­
nias de vacaciones -sostiene-- no pueden permanecer desiertas. Los 
hogares-escuelas y hogares de tránsito deben ser inmediatamente habi­
litados y ampliamente dotados -prosigue la nota-, pues llenan una 
importante misión, y todavía son insuficientes. Las mercaderías alma­
cenadas por la Fundación pueden y deben ir en alivio de grandes sec­
tores de población que viven privados de un bienestar elemental." 

Estudio de los nuevos salarios fa· 
miliares. 

r . El Ministro de Trabajo y Previsión, al evacuar consultas periodís­
f ticas relativas al alcance de los estudios sobre implantación del salario 
1 familiar, dijo que uno de los fines enunciados al crear, mediante el 

Decreto-ley 2.739/s6, una Comisión de funcionarios de los departa­
mentos de Hacienda y de Trabajo y Previsión y del Instituto Nacional 
de Acción Social fué, precisamente, el de considerar la posibilidad de 
\fundar una Caja Compensatoria de salarios familiares que diera real 
significación económica a las asignaciones de tal orden. Entre otros 
antecedentes, la Comisión está examinando la propuesta presentada al 
Consejo Económico y Social por la Unión Industrial Argentina, que 
propicia una asignació~ de ISO pesos por cada hijo menor e incapa­
citado a cargo del trabajador; pero como tal aumento representaría la 
parte substancial de los beneficios que se acordarían a los empleados 
y obreros de la industria en el presente ~omento económico, el Go­
bierno, a través de la mencionada Comisión, está dedicado a preparar 
-planteas que contemplen también las necesarias mejoras de salarios 
para los no comprendidos en esa iniciativa y los componentes de los 

t«lruuues sectores del trabajo, puesto que las demás entidades econó­
:micas están ajenas a dicha proposición. 

· Dado que la institución antes nom})rada,prevé contribuir al fo.ndo 
del salario familiar con el S por 1 oo del monto de sueldos y jornales, 

es uno de los aspectos del problema que la proposición plantea, 
ejecución está sujeta a las posibilidades que surjan de los cuadros 

~(IIStt.cos que se esttn elaborando. Se mantiene en pie la idea opor-
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tÜnamente expresada de dar importancia económica al ingreso del gru· 
po familiar, el más afectado por las incidencias del costo de la vida, 
aunque es forzoso admitir que su realización estará condicionada a los 
medios existentes y al interés general de los hombres de trabajo. 

BOLIVIA Creación de un régimen de Asis· 
tencia Familiar. 

Por Decreto de 5 de abril del presente año se ha creado un 
men de Asistencia Familiar con carácter de servicio social Ouu¡;aw•• 

destinado a compensar las cargas económicas de los trabajadores 
de familia. La Asistencia Familiar comprende las siguientes 
nes : asignaciones por matrimonio, nacimiento, de alimentación, 
liares y de muerte. 

El nuevo régimen se extenderá a todas las personas, sin 
de nacionalidad y sexo, que trabajen en Bolivia y presten ~Prvtrtos. 

terceras personas ei:l virtud de un contrato de trabajo o de 
de carácter privado o público, expreso o tácito. En principio, los 
bajadores agrícolas y las gentes que laboran en domicilio no 
sujetas al campo de aplicación del presente régimen. Están 
las personas que ejecutan labores ocasionales y los extranjeros en 
vidades ordinarias cuya duración no exceda de quince días, así 
las de nacionalidad extranjera empleadas en misiones -.u~uv•.um.•~· 

sede en Bolivia. 
Prestaciones : a J La asignación por matrimonio se asignará , 

pareja con hijos o sin ellos. Los trabajadores casados tendrán 
a una asignación mensual de 2,500 bolivianos, que será 
jefe de la familia. 

b) La asignación por nacimiento está -destinada a cornpt~nsal• 
gastos ocasionados por el nacimiento 'del hijo de un trabajador 
to por el régimen; puede ser una prestación única en especie, 
dente a 5,000 bolivianos. 

e) El beneficio por alimentos, que se entregará a los niños 
res de un año, consistente en productos lácteos otorgados 
por la Caja de Seguro Social, stendo de 3,500 bolivianos cada 
ficio. 

d) La asignación familiar se eleva a 2,500 bolivianos 
por cada uno de los hijos de los trabajadores mayores de un 
menores de dieciséis (hasta dieciocho años para los que realicen 
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dios en establecimientos autorizados por el Estado). No funcionará el 
'límite de edad si los servicios médicos de la Caja Nacional de Seguro 
Social reconocen incapacidad total para trabajar. 

e) Los subsidios por muerte se concederán en caso de fallecimien­
to de un hijo; consistente en una suma única, cuyo monto va de 6,000 
a ro,ooo bolivianos. 

Financiamiento. Los recursos necesarios para financiar este régimen 
de asistencia estarán constituidos por las cotizaciones a cargo de los 
empleadores únicamente, y ascendente al 1 3 por 1 oo del monto de los 
salarios, sin limitación alguna. Las cotizaciones serán entregadas men­
sualmente a la Caja Nacional de Seguro Social, de acuerdo con el 
monto total de la planilla de salarios y conjuntamente con las cotiza­
ciones del Seguro Social Obligatorio. 

Administración. La dirección y el control del régimen estará a car­
SO del Poder Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. La gestión, aplicación y ejecución corresponde a la 
Caja Nacional de Seguro Social, mediante sus organizaciones y ser­
vicios. 

RRASIL Plan general de formación profe· 
sional en las fábricas. 

El Servicio Nacional de Aprendizaje Industrial (S. E. N. A. I.) del 
Brasil celebró una reunión en Porto Alegre, del 2 al 7 de enero de 1956, 
a fin de estudiar los elementos de un plan general de formación en 
las fábricas y la .forma en que este Servicio Nacional podría colaborar 
~con los industriales para llevarlo a la práctica. 

Desde su creación, en 1942, hasta el momento actual, la labor de en­
;aeñanza propiamente dicha desarrollada por el S. E. N. A. I. se llevó 
a cabo, sobre todo, en instalaciones de tipo escolar. A la luz de la expe­
riencia adquirida, las autoridades del S. E. N. A. I. han llegado a la 

Jconclusión de que las escuelas industriales, por razones económicas y 

rpresupuestarias, no pueden preparar toda la mano de obra que nece­
¡¡lita la industria, especialmente en un,,período de expansión como el que 

viesa el Brasil. Además, existen ocupaciones en la industria que 
requieren un período prolongado de formación, y que, por consi-

'ente, no justifican la organización de cursos escolares, generalmente 
·costosa en razón del valor de la maquinaria y herramientas de que deben 
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dotarse los talleres para preparar personal que puede ser adiestrado 
eficazm'ente y en poco tiempo en la misma fábrica. 

Ambas consideraciones han llevado a las autoridades del Servicio 
Nacional de Aprendizaje Industrial al convencimiento de que sus es­
cuelas industriales deben limitarse a la preparación de mano de obra 
para los oficios básicos que requieren períodos de .formación prolon· 
gados, para lo cual es preciso establecer un orden de prioridad. 

Conclusiones.-Reconocida la necesidad de elaborar un plan de for· 
mación profesional en las fábricas, los asistentes a la reunión conside· 
raron los diversos aspectos del asunto y fijaron, en principio, ciertas 
pautas, de las cuales se citan a continuación las más importantes. 

Elementos para la organización dé la formación.-La organización 
del programa de formación en las fábricas debiera ser responsabilidad 
de la gerencia de las mismas y recaer directamente en la oficina de per· 
sonal, la que tendría que contar con un empleado encargado de la pre-j 
paración y cumplimiento de los programas de formación. Cuando sej 
tratara de obreros menores, el encargado debería velar porque se cum· l 

plan los requisitos legales y organizar los programas en colaboración 
con el S. E. N. A. I. 

Relación con las Empresas.-Para organizar y desarrollar la for• 
mación de menores en la fábrica, el S. E. N. A. I. iniciaría negocia 
ciones con los gerentes de las industrias. Una vez aprobado cada pr · 
grama, el Servicio debería tratar de que se nombre al encargado de · 
formación en la ftbrica. al cual prestaría directamente su colaboració 

Colaboración del S. E. N. A. I.-El Servicio Nacional de Apren 
dizaje Industrial tendría que confeccionar un registro de aprendic 
preparar los programas, de actterdo con el encargado de la formació 
y velar por s~t cumplimiento. Entregaría a los aprendices una libre 
de identificación, mantendría expedientes personales, y al término de 
formación otorgaría certificados. 

Programas de formación.---.Cada programa debiera ser confeccio­
nado sobre la base del análisis de la ocupación, que realizaría 
el S. E. N. A. I., en colaboración con las Empresas, y se atribuiría un 
nombre a cada ocupación siguiendo las normas establecidas por el Ser· 
vicio y las recomendaciones que en materia de clasificación de ocupa• 
dones ha elaborado la O. I. T. Hechos los análisis, se determina· 
cuáles son las ocupaciones que requieren aprendizaje corto y cuál~ 
aprendizaje largo, y el Servicio fijaría la duración del aprendizaje para 
cada una de ellas. 

El contenido del programa de formación debiera ser la resultan 
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t a~álisis de la ocupación, y comprende las operaciones incluí das en 
ciclo de producción de la fábrica. En el programa debiera especifi­
se, siempre que fuera posible, el máximo de horas de que dispone 

~aprendizaje para cada operación de producción. La suma de estos 
~pos máximos debe dar la duración total del programa. 

La transmisión de conocimientos teóricos complementarios se orga­
'a fuera de la ftbrica. Podría procederse al agrupamiento de los 
dices de varias fábricas en locales de las inmediaciones de éstas, 

de darían clase cuatro horas por semana, lo cual representa unas 
"entas horas anuales. 

~ Control del aprendizaje.- Sería conveniente mantener registros 
cada aprendiz, en los que se incluirían una ficha de identificación, 

programa de adiestramiento, los informes mensuales sobre su des­
lio y los certificados. Los registros debieran ser tan sencillos como 

posible, a fin de no sobrecargar la labor del aprendiz o del Jefe 
taller que dirige su trabajo. 

El Servicio Social Rural. 

En virtud de la Ley núm. 2.613, de 23 de septiembre de 1955, se 
l!lllliiUII:Clo en Brasil el Servicio Social Rural, con carácter autárquico, 
,.. • ..,ua.uu,•u jurídica, patrimonio propio y jurisdicción en todo el terri­

nacional. 

Después ele establecer que dicho organismo tendrá como propósito 

-"""·"'" la prestación de los servicios sociales en el medio rural 
mejorar así las condiciones de vida de la población, la Ley insiste 

la necesidad de conceder importancia especialmente a la mejora de 
alimentación, el vestuario y la vivienda, la salud, la educación, la 

y el fomento de las actividades productivas que tiendan a ayu-
11 campesino y a establecerlo en el campo. f Servicio Social Rural será administrado por un Consejo Nado­
y por Consejos de los estados, de los territorios y del Distrito Fe­

que actuarán por medio de Juntas municipales. 
Para los efectos de su propio desarrollo, el Servicio Social Rural 

de los siguientes recursos: a), una contribución inicial de 
millones de cruzeiros, que hará el Ejecutivo por intermedio del 

de Agricultura ; b) una asignación en el presupuesto fede-
100 millones de cruzeiros anuales; e) el patrimonio de la antigua 

Colonizadora Hanseática de Ibirama, Estado de Santa Cata-
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rina; d) ciertas dotaciones de tierras y bienes nacionales; e) las dona• 
dones o herencias que le sean hechas, y f) la asignación de un porcen­
taje sobre lo:> salarios mensuales pagados por diversas Empresas de 
cart.cter rural, y que varía del r al 3 por roo, según la naturaleza de 
Empresa. La Ley sólo exceptúa de esta contribución a las · 
caseras, artesanales, de transformación o de beneficio de productos 
rales y a Empresas de explotación cuyo valor no exceda de 
cruzeiros. Las Empresas que se incluyen en dicha contribución 
dan exentas de la contribución para los servicios sociales y de 
dizaje, que son objeto de leyes anteriores. 

1 ntervencionismo estatal de los 

Seguros privados. 

Entre los más graves problemas que aquejan al 
del Seguro privado en este país se encuentra el de la intervención 
tal, que en algunos casos llega a una escondida pero eficaz ~"";nno~• 

zación. Recientemente ha comenzado a operar en el ramo de 
el Instituto de Previsión y Asistencia de los Servidores Públicos. 
exclusividad de los Seguros de Accidentes del Trabajo pasaron a 
pender de las instituciones de previsión social. Ultimamente se 
Instituto Brasileño de la Marina Mercante, entre cuyas atribuciones 
halla la de fiscalizar el seguro de cargamentos. 

El l. P. A. S. E. construye 
sociales. 

El Instituto de Previsión para los Servidores del Estado 
construcción las siguientes obras : 

- Edificios-sede de Porto Alegre, Curitiba. Goiania y 

- Conjunto residencial con 23 casas en Natal. 
- Seis bloques con 192 apartamentos en Benfica. 
- Seis bloques con 325 apartamentos en Jacarepagua. 
- Ocho bloques- más con 32'8 apartamen,tos en J "'"'"'"'"'"" 
- Urbanización del Conjunto residencial de Jacarepagua. 

En planeamiento encuéntrase el Conjunto residencial de Rua 
do Benicio, un bloque de apartamentos en Marechal Hermes y 
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l 
~destinado a Policlínica. del I. P. A. S. E., en la calle del Marechal 
Camera. 

CHILE Pensiones especiales por enferme· 
dades profesionales y silicosis. 

El Director General del Servicio Nacional de Salud dió cuenta a] 
Consejo de que existe un proyecto de Ley elaborado por el Subdepar­
tamento de Higiene, Seguridad y Medicina de Trabajo del Servicio 

1 Nacional de Salud, por el cual se desea establecer un sistema extraordi­
IBrio de beneficios a los obreros afectados por enfermedades profesio-
nales, incluyendo la silicosis. r 

Manifestó que ha redactado diversas observaciones para conoci-
111iento y consideración de la Cámara de Diputados, cuya Comisión de 
trabajo y Legislación Social está actualmente estudiando el aludido 
proyecto de Ley, e hizo entrega de un ejemplar de dichas observado­
leS al señor Director General. 

ESPAÑA La redistribución de la renta na• 
cional. 

Bajo este tema, la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
convocado para el cuatrienio 1954-58 el Premio del Marqués de la 

de Armijo, siendo las condiciones del concurso las siguientes: 

I.a El autor o autores de la Memoria que en este Certamen resul­
¡remiada obtendrán cuatro mil pesetas en metál.ico y Diploma. 
2.

1 Las obras han de ser inéditas, de autor español o hispano­
IIIICflcano. y presentarse escritas en castellano, a máquina, en cuartillas 

una cara, y señaladas con un lema expresando el concurso a que 
refieren. Se dirigirán al Secretario de la Academia, debiendo quedar 
111 poder antes de las doce horas del día 31 de diciembre de 1958; 
!extensión no podrá exceder de la equivalente a un libro de tres­
. páginas, impresas en planas d~ 37 líneas, de 22 cíceros, letras 

~erpo 10 en el texto y del 8 en las notas. 
&S-a Cada autor remitirá con su Memoria un pliego cerrado, seña­

en la cubierta con el lema de aquélla, y que dentro contenga su 
y la expresión de su residencia. 
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4.a Concedido el premio se abrirá en sesión ordinaria de la Arl 

demia el pliego o pliegos cerrados correspondientes a las Memorias 1 
cuyo favor recaiga la declaración, y los demás se inutilizarán. En J 
pública tendrá lugar la solemne adjudicación de aquellas distincio 

s.a Los autores de las Memorias recompensadas con premios 
servarán la propiedad literaria de ellas. La Academia se reserva el 
recho, cuando así lo acuerde, de imprimir los trabajos a que adjudi 
el premio (aunque sus autores no se presenten o los renuncien). 

6.a No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las Memo· 
que se presenten a concurso. 

7.a A los autores que no llenen estas condiciones, que en · 
cerrado omitan su nombre o pongan otro distinto, no se otorgará · 
mio, como tampoco a los que quebranten el anónimo. 

8.a N o cabrá reclamación sobre los acuerdos de la Academia 
orden al presente concurso. 

9.a Los académicos de número de esta Corporación no pu 
tomar parte en el mismo. 

Seguridad Social para los 
sentantes del comercio. 

En el Congreso Nacional de Representantes de Comercio, 
en diciembre en Madrid, se ha tratado la ponencia relativa a " 
dad y Asistencia Social". 

Se solicita un régimen general de previsión en favor de los 
sentantes de comercio, mediante la entrega de una ayuda 
afiliado que padezca enfermedad ; la asistencia médica y 
para los que se encuentren en rtita por motivos profesionales; 
taciones de jubilación, viudedad y orfandad, así como las de 
y natalidad, y auxilios por defunción, en cuantía no inferior a 
pesetas. 

Los fines de asistencia social de la Organización de Ciegos, 
en 1938, y que cuenta con 16.000 afiliados, llenan hoy desde las 
ñas ayudas urgentes hasta las más amplias y ambiciosas 
de una previsión completa y bien ordenada. Los ciegos tienen 
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1 

lechas sus necesidades médico-farmacéuticas, tienen jubilaciones, pen-
iones ... La asistencia social de la Organización es una acción viva, 
ronstante, eficaz, que supone cuaptiosos gastos anuales, sin el más leve 

lacrificio para el Estado. Ahora se estudia la fundación de un Monte­
~o y la extensión de las prestaciones sanitarias a las familias de los 
lfiliados. 

Coordinación de los servicios sa= 
r.itario-asistenciales. 

Los médicos titulares han solicitado la coordinación de todos los 
iervicios sanitario-asistenciales, con la creación del organismo corres­
~diente. También solicitaron la integración en el Estado de todas las 
!Uegorías de médicos titulares y su estructuración como Cuerpo orgá­
fo del mismo, así como el establecimiento de l;:ts correspondientes 
~tillas, con sus categorías personales. Estos acuerdos se han tomado 
ID la Asamblea de Representantes Provinciales de los Médicos titu­
~es. 
l .Por otra parte, y teniendo en cuenta la reciente subida de los jor­

ltés y haberes decretada por el Ministerio de Trabajo para todas las 
!Sferas de la vida laboral, y la modificación del sistema de cotización 
in los Seguros sociales unificados, con el cqnsiguiente aumentó de la 
fltlUdación global en el Seguro Obligatorio de Enfermedad, los mé­

~f titulares han pedido también la revisión de los honorarios y otras 
joras de remuneración, para que puedan repercutir en la cotización 
. Mutualidad. 

~­

i 
' 

Constitución de una Comisión para 
elaborar un proyecto de organiza-
ción de inválidos civiles del tra· 

r bajo. 

t Se ha constituí do una Comisión interministerial encargada de ela­

J; un proyecto de Organización de Inválidos Civiles del Trabajo, 
pimo consecuencia de las diversas conclqsiones elevadas aL- Gobierno . ' . ,or diferentes Asociaciones de inválidos del trabajo. La Comisión está 

~legrada por representantes de los Ministerios de lá Gobernación, Tra­
~jt, Hacienda y Secretaría General del Movimiento. 

l
. Se trata con esta Organización de agrupar a los inválidos del tra-
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bajo, con el fin de prepararlos para su actividad laboral y 
sus energías en su beneficio individual, al mismo tiempo que al 
economía patria, y, en el caso de imposibilidad, protegerlos 
damente. 

R.evalorización de pensiones ) 
prestaciones. 

Se han modificado las prestaciones de las Mutualidades 
a partir de 1.0 de noviembre actual, sobre la base de las que 
mente estaban en vigor, más la revalorización determinada por 
Orden. La modificación se refiere a la jubilación, invalidez, 
fermedad y orfandad. 

En cuanto a la revalorización de las pensiones otorgadas en la 
visión laboral, se ha determinado que las concedidas antes del 
mayo de este año sean mejoradas en un 24 por 100. Se 
también las pensiones que en el futuro causen los pensionistas 
instituciones de previsión laboral. Las revalorizaciones previstas 
tirán efectos económicos a partir de las siguientes fechas: Para 
llas pensiones cuya fecha inicial de devengo sea anterior al 
noviembre de 1956, a partir de esta fecha. Para las que se 
teriormente, desde la fecha inicial de su devengo. 

Congreso de Medicina del 
bajo. 

El Instituto Nacional de Medicina y ·Seguridad del 
Sociedad Española de Medicina y Seguridad del Trabajo han 
cado a los Médicos, Ingenieros, Químicos, Psicólogos y 
Empresas españolas para el UI Congreso Nacional de ....... ~u·~·­
guridad del Trabajo, que se celebrará en Madrid los días 8 a 
abril de 1957. El temario consta de cinco ponencias, dos 
en "symposium" y comunicaciones libres. Las ponencias 
guientes títulos: "Lucha corltra el polvo en los lugares de 
"Disolventes industriales y su patología", ·~silicosis: 
nico-radiológica y de la incapacidad", "El síndrome lumbalgia 
dente del trabajo" y "La prevención de accidentes en la 
la construcción". Uno de los temas a desarrollar en mesa 
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el siguiente: "Colaboración médica en la reincorporación al trabajo de 

~s obreros que han sido baja por patología". 

Nuevas retribuciones para el per· 
sonal del Seguro de Enfermedad. 

Por una Orden ministerial se han modificado las remuneraciones 
personal sanitario del Seguro de Enfermedad. Se establece en ella 

el número máximo de asegurados que puede asistir el personal facul­
lativo y auxiliar sanitario del Seguro Obligatorio de Enfermedad a 
'partir de r.0 de enero de 1957; los coeficientes por asegurado y mes 
.para regular los honorarios facultativos, y el sistema de gratificaciones 
"mensuales en beneficio de los especialistas quirúrgicos jefes de clínica 
de las Residencias Sanitarias del Plan Nacional de Instalaciones y sus 

; ayudantes por las intervenciones que presten en dichos Centros a los 
· asegurados asistidos en ambulatorio por otros especialistas. 

MEJICO Sugerencias para la VI Conferen· 
cia Hemisférica. 

La Asociación de Instituciones de Seguros ha propuesto, dentro 
del temario "Promoción, desarrollo y defensa del Seguro privado", las 
siguientes sugerencias: ¡) que mediante el esfuerzo de las entidades 
.aseguradoras se alcance una política de buena armonía con el Estado 
y sus funciones fiscalizadoras; 2) que por medio de convenciones y 
reuniones anuales se trate de alcanzar la copvivencia de aseguradores 
privados y ejecutores estatales, en bien de un conocimiento mutuo de 
~s problemas, y 3) llevar al ánimo del Estado la conveniencia de 
protección y apoyo al Seguro privado, aunque tan sólo sea por lo que 
,representa dentro del fortalecimiento de la economía del país. 
li 

PARAGUAY Seminario sobre anemias y su cla= 
sificación. 

Un Seminario sobre anemias fué auspiciado por el Departamento 
~édico del Instituto, con el objeto de mejorar las anotaciones en las 
ústorias clínicas y hacer los diagnósticos de las enfermedades usando 
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la nomenclatura internacional adoptada por la Organización Mundial 
de la Salud. 

PE R. U Nuevas bases del Seguro Social 

Obrero. 

El Consejo Directivo, con fecha 12 de septiembre, acordó 
tuir una Comisjón que formule nuevas bases de funcionamiento 
Seguro Social Obrero, que estén de acuerdo con el Convenio núm. 
relativo a la Norma Mínima de Seguridad Social, aprobado 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1952. Asimismo, la 
propondrá la reorganización que fuese necesaria en las oficinas 
nistrativas para adaptarlas a las nuevas modalidades del Seguro 
se implanten. 

La Comisión estará compuesta por el Ministro de Salud 
y Asistencia Social, Presidente del Consejo, quien la presidirá; 
Delegado obrero y por un Delegado patronal. 

Se acordó también constituir una Comisión para que 
problema de la asistencia médica en el Seguro Obrero, con 
mejorar y extender la asistencia en todos sus aspectos. 

Estas Comisiones ·presentarán sus informes al Consejo a la 
brevedad posible. 

Acordó asimismo el Consejo proponer al Gobierno un plan de 
trucciones hospitalarias para extender el Seguro a otras n~""'""'"' 
territorio nacional, en coordinación con el Ministerio de Salud 
y Asistencia Social. 

Asociación Mutualista de 
dos Públicos. 

Por Decreto Supremo núm. 99, de 9 de julio de 1956, 
aprobados los Estatutos de la Asociación Mutualista de 
Públicos, encargando al Ministerio de Justicia y Culto la 
las disposiciones vinculadas con la organización de la 

Esta Asociación Mutualista tiene por objeto propender al 
económico social y cultural de sus miembros, mediante nrr•stactoD 

cartcter mutual y otros servicios. 
Campo de aplicación.-Pertenecen a ella con carácter 

1454 



DE SEGURIDAD SOCIAL [N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

lodos los empleados públicos que prestan servicios en los Ministerios, 
Municipalidades, Compañía Administradora del Guano, personal admi­
nistrativo de la Universidad Mayor de San Marcos, de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, Fondo de Salud y Bienestar Social y demás 
entidades que manifiesten su deseo de incorporarse. Están compren­
didos con carácter voluntario los actuales cesantes o jubilados y los 
.pensionistas por Montepío no mayores de setenta años, y los miembros 
~el Clero católico que sirvan en plaza específica designada en el Pre­
. [supuesto de la República. 

:r; No están comprendidos los miembros del Magisterio Nacional, así 
. ¡como todos los empleados que prestan servicios en reparticiones que 
·actualmente tienen establecidos regímenes mutuales de carácter obli­
~gatorio y oficial. 

Ingresos.~Los recursos de la Asociación estarán constituídos por 
·las cuotas ordinarias y extraordinarias de ingreso, las cuotas mensua­
les, los intereses bancarios, utilidades obtenidas en inversiones, dona­
ciones y legados, rentas que asigne el Estado, etc. 

Cuotas de asociados.-La cuota ordinaria de ingreso se regulará 
de acuerdo con el sueldo o pensión que perciba el asociado : empleados 
que ganen más de soles 2,1 oo.oo, abonarán soles 1 so.oo; los que obten­
gan sueldos mayores de soles 1,370·00, abonarán soles 90.00, y los que 

l;obtengan sueldo o pensión mayor de soles s6o.oo, soles 6o.oo. 
, La cuota extraordinaria de ingreso será abonada en forma conjunta 
con la ordinaria por quienes al momento de inscribirse en la institu­

.' ción tengan más de cincuenta años de edad ; dicha cuota será de soles 
IO.oo por cada año de edad superior a cincuenta. Las cuotas mensua­

, les para los asociados obligatorios serán soles 30.00, 25.00 y 20.00, de 
· acuerdo con las remuneraciones citadas líneas antes. 

Be!leficio.s.-El Estatuto contempla la gradual implantación de los 
' siguientes beneficios: prestaciones de auxilio mutual, préstamos en di­

nero, adquisición de terrenos y Yiviendas, cooperativas de consumo, 
· fomento de actividades culturales, sociales y deportivas. 

En caso de fallecimiento del asociado se otorgarán prestaciones de 
auxilio mutual, equivalente a soles 35,000.00, soles 30,000.00 y soles 
25,000.00, si se trata de oficiales, auxiliares y ayudantes, respectiva­
)nente. Si se trata del fallecimiento de un familiar, se otorgarán sumas 
ascendentes a soles s,ooo.oo, soles 4,000.00 y soles 3,000.00, respecti­
,vamente. 

El derecho a prestaciones está subordinado al lapso de ingreso del 
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asociado, funcionando los beneficios en su integridad al cumplirse d 
primer año de su afiliación. 

Administración.-La Asociación será administrada y dirigida por 
una Junta General, un Directorio y un Administrador. 

La Junta General u órgano supremo estará integrada por los dele­
gados elegidos por los empleados residentes en Lima, correspondién­
dole: elegir los miembros del Directorio, reformar los Estatutos, es-¡ 

1 

tablecer nuevos beneficios, adoptar acuerdos relativos a la marcha 
institucional, etc. 

El Directorio estará integrado por nueve miembros : tres designa· 
dos por el Gobierno y seis. elegidos por la Junta General. Los cargos 
del Directorio serán: Presidente, Vicepresidente, Secretario y Direc· 
tores. Son funciones del Directorio : supervigilar el funcionamiento li 
la Asociación, cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias, 
convocar a Junta general, sancionar el proyecto de gastos adminis 
tivos, proponer a la Junta general enmiendas a los Estatutos, nomb 
o separar el personal al servicio de la Asociación, designar un Direc­
tor de turno cada treinta días, nombrar un administrativo, etc. 

Campaña Nacional de Sanidad. 

Con objeto de planificar y coordinar sus esfuerzos en pro de 
Campaña Nacional de Sanidad ha tenido lugar en el mes de 
una Importante reunión ministerial, que agrupó a los jefes de los 
tafolios de Salud Pública y Asistencia Social, Gobierno y Policía, 
rra, Marina y Aeronáutica. 

En líneas generales han sido aprobados los siguientes puntos: 

a) Preparación de un Código Sanitario Peruano ; 
b) Creación de un Banco de Sangre Nacional; 
e) Intervención de las Municipalidades en la Campaña 

de Sanidad; 
d) Saneamiento de las barriadas aledañas a la capital; :' 
e) Saneamiento total de cuatteles y comisarías; 
f) Estructuración técnico-médica de las sanidades militares; 

g) Empleo del Hospital Naval del Callao y del Hospital 
Bartolomé, de Lima, para la atención de los niños y 
gestantes; 

h) Atención de. miembros de las Fuerzas Aéreas y sus 
en el nuevo Hospital Naval ; 
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i) Atención de los miembros del Ramo de Gobierno y sus alle­
gados en el moderno Hospital Militar; 

;) Terminación de las instalaciones del fondo "Asesor" para la 

atención de enfermos mentales. 

l ~ .. ~-1\ 

Reorganización del Seguro Social 
del Empleado. 

En sesión del Cuerpo Organizador del Seguro Social del Emplea­
do, realizada el sábado día z8 de agosto último, se ha acordado la reor­
ganización integral de dicho régimen de previsión, con miras al reajus­
te, reestructuración y mejoramiento de los actuales servicios en beneficio 
de sus asegurados. 

El Cuerpo Organizador ha adoptado esta determinación, en vista 
de que no ha podido aún entrar en vigencia el Estatuto definitivo del 
Seguro del Empleado, porque es necesario practicar un estudio minu­
cioso sobre la conveniencia de establecer un régimen mixto asistencial 
que conjugue en forma equitativa los intereses del Seguro Social del 
Empleado y del Cuerpo médico. 

Posteriormente, dando cumplimiento al acuerdo anterior, en sesión 

de 7 de septiembre pasado, se nombró una Comisión que elaborará el 
programa de reorganización, ocupándose de inmediato del estudio de 
mejorar las prestaciones provisionales de enfermedad que actualmente 
se conceden. Dicha C011;1isión está integrada por los representantes del 
:Poder Ejecutivo, de la Federación :Médica Peruana, de los empleadores 
v de los empleados acreditado~ ante el. Cuerpo Organizador. 

Elevación del monto de las pres· 
taciones del Seguro del Empleado. 

. . Por acuerdo adoptado por el Cuerpo Organizador de esa institu­
lión, a partir del 1.0 de octubre de 19,56 serán elevadas las asignacio-

~
fque se conceden en Lima y Callao por éonsulta médica, hospitali­

. "ón, intervenciones quirúrgicas, análisis y radiografías, considerando 
e los reembolsos anteriormente fijados -hace siete años- son insu­

K "entes para cubrir los actuales gastos del asegurado en caso de en­
i'ermedad. 

M 1457 



'} 

[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMERIC~ 

A continuación se señalan los porcentajes aprobados y las nue1 
cantidades determinadas : 

Consulta médica ................. . 
Hospitalización... . . . . . . . . . . . . . .. 
Intervenciones quirúr.gicas ........ . 
Análisis y radiografías... . . . . . . . .. 

Antigua tarifa 

Soles 

20.00 

40.00 

1,000.00 

(varios) 

~ Aumento 

50 % 
1 !o.oo 25 % 

20 % 1,200.001 

20 % 

Cabe citar . que se encuentran afectos al Seguro Social del B, 

pleado más de 254.6oo personas en todo el país. 1 

PORTUGAL Variaciones en el Reglamento 
la Caja Sindical de Previsión 

los Profesionales del Seguro. 

Por Orden del Ministerio de Corporaciones y Previsión Socia 
aprobado el Reglamento de la 1Caja Sindical de Previsión de los 
fesionales del Seguro, que sustituye a la hasta ahora en vigor de 
agosto de 1947· 

La Caja, con sede en Lisboa, extiende su acción a todas las, 
presas que trabajan en la industria de Seguros y Reaseguros Y. a¡ 
el personal a su servicio, protegiendo a sus beneficiarios con~ 
riesgos de enfermedad, vejez, invalidez y muerte. La Caja coq 
ahora a los béneficiarios casados que ,viven en común con su eón¡ 
un subsidio de casa-habitación de 100 escudos mensuales. 

Las Entidades patronales cóntribuyen a la Caja con el 17 po~ 
de la nóm~na, y los. beneficiarios con t:l ~.5 por 100 de sus salari~ 
la parte que no exceda de 4·000.}$CUdos. 

L~ distribución de la cuota global es la siguiente : 

Reformas ... , ............................ . 
Muerte .................... . 
Enfermedad : 

Subsidio económico... . . . . . . . . . . .. 
Acción médico-s~al... . :. .. . 
Pagos médicos .................... . 

Ayuda familiar ... :·· ................. . 
Administración... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Subsidio de casa-habitación ........... . 
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Casas de renta económica a cons· 

truir en Carcavelos. 

Por disposición del señor Ministro de Corporaciones y Previsión 

Social fué adjudicada la contrata de construcción, a ejecutar en el plazo 
máximo de doscientos cuarenta días, de '!/) viviendas de renta econó­

mica (24 del tipo UI y 12 del lY) en Carcavelos, por 2.849 contos. 
La obra es de iniciativa de "Habitaciones Económicas" -Federa­

ción de Cajas de Previsión-, y se destinan a los beneficiarios de las 
Cajas Sindicales de Previsión, al personal de las industrias de panifi­
cación, molinos harineros, productos alimenticios y a los empleados 
del comercio. 

Mejoras de los servicios de pre· 

IJ visión y de Subsidio familiar. 

p 
El Ministro de Corporaciones de Portugal, que ha dedicado sus es-

.fuerzos a resolver los problemas de la asistencia a los trabajadores, 
procurando, a través de los contratos colectivos de trabajo y por otros 

medios, mejorar las condiciones de vida de los que laboran en el campo, 
en las oficinas, en el mar y aun en las profesiones liberales, se halla 
ahora dedicado a la tarea de estimular el desarrollo y actualizar las 
condiciones en que se lleva a cabo la previsión, con objeto de hacerlas 
más armónicas y eficientes y con el de lograr que su acción alcance 
también a las clases que aun no disfrutan de sus beneficios. Para re­
solver este problema complejo y difícil, el Ministro está recogiendo 
una serie de datos y estudiando los actuales métodos de trabajo, así 
como la posibilidad de unificación en la gestión de las diversas Cajas 
de Previsión. 

Con tal motivo, el Ministro de Corporaciones lusitano visitó recien­
temente las instalaciones de varias Cajas de Previsión, reuniéndose des­
pués con el Director General de Previsión y los Directores de las tres 
Cajas más importantes de Portugal : la de Profesiones del Comercio, 

; la de la Industria Textil y la de Metalúrgicos y Metalomecánicos, que 
1 !: amparan a más de 300.000 beneficiarios y extienden su acción a más 

flae 6oo.ooo personas. 
· En la reunión se abordaron diversos problemas de la previsión so­
; cial y Subsidios familiares, posición de los beneficiarios y cotizantes y 

regularización de dichas posiciones, con vistas a la elaboració~ del 
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balance técnico, a la oportunidad del pago de Subsidio Familiar y otr 
subsidios por las tres instituciones allí representadas, y se congratuló 
de su acción en pro de los beneficiarios, a los cuales se conceden anual· 
merite, en concepto de Subsidio Familiar y otros subsidios, cerca de· 
250.000.000 de escudos. Añadió que es preciso perfeccionar cada vez 
mi.s los servicios, y anunció para un breve plazo la promulgación de 
medidas encaminadas ~ dotar a las Instituciones de Previsión y de Sulr 
si dio Familiar de la eficacia . indispensable para la realización de sus 
objetivos. 

Caja Sindical de Previsión de los 

Profesionales del Comercio. 

El Ministro de Corporaciones ha determinado la extensión del ' 
hito de la Caja Sindical de Previsión de Profesionales del Comercio 
las Empresas almacenistas de tierras del distrito de Beja y a super 
sonal empleado en esas actividades. 

, Igualmente se ha acordado que la Caja asuma el encargo del pago 
y concesión del Plus Familiar a todas las Empresas del distrito de 
Lisboa encuadradas en la institución. 

VENEZUELA XII Aniversario del Instituto Ve· 
nezolano de los Seguros Sociales. 

El 9 de octubre de 1956 se cumplieron los doce años de la funda­
ción del Instituto Venezolano de los Seguros Sociales. Con tal moti 
el Instituto celebró un importante acto en la Casa Sindical de Car 
en homenaje a los médicos y odontólogos que por espacio de más 
diez años vienen prestando sus servicios al Instituto. La apertura es 
vo a cargo del Director General, doctor Pablo Salas Castillo, y a con­
tinuación pronunció un breve discurso el señor Ministro del Trabaj 
doctor Carlos Tinoco Rodil, en el que, después de ensalzar la labor 
los profesionales médicos y odontólogos d~ la institución, hizo resal · 
que "la garantía de la salud" es una consigna clave. cuyo éxito 
ligado a la devoción y eficacia del personal técnico que interviene 
su planificación, y que luego se encarga de ejecutar y desarrollar. 
tacó también cómo la institución de los Seguros Sociales tiene que 
tarea de realizaciones admirables, puesto que persigue el lograr el 
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tablecimiento del capital de la vida, que es la salud, con un mínimo de 
garantía económica para el trabajador, cuando la necesidad lo requiera. 
Concluyó agradeciendo a los homenajeados, en su no¡pbre, en el del 
Gobierno y en el de los trabajadores de Venezuela, su labor desarro­
llada en pos de una Seguridad Social integral. 

NOTICIAS DE OTROS PAISES 

ALEMANIA Escasa inclinación de la juventud 
a la previsión .voluntaria. 

Se considera descorazonador el resultado de una encuesta realizada 
entre más de 2.500 personas de diecisiete a veinticinco años, principal­
mente mujeres, que demuestra la escasa inclinación existente a com­
pletar, mediante Seguros libres de vida u otros medios de previsión 
voluntaria, los beneficios derivados de la previsión oficial. Se propugna 
el desarrollo de una campaña de formación en los centros de enseñanza 
que instruya a los jóvenes sobre las ventajas del Seguro libre de vida, 
unido al Seguro obligatorio. 

La reforma de la Seguridad Social 
alemana. 

A través de los comentarios de la Prensa diaria y de las revistas 
especializadas en la materia, se advierte una· gran preocupación por 
el desarrollo de la reforma en curso. La efectividad de su entrada en 
vigor, los resultados de los cálculos presupuestarios realizados por el 
Ministerio de Trabajo y sus colaboradores, la repercusión en la prác­
tica de cada medida adoptada o proyectada, son objeto de incisivas 
críticas y de intencionadas preguntas dirigidas a las autoridades com­
petentes en la materia. Su misma abundancia impide recogerlas detalla­
damente, pero parece oportuno señalar la inquietud apuntada, que de­
muestra el interés con que se siguen las incidencias de cada problema. 
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AUSTRALIA Aumento del subsidio por hijos 8 

los pensionistas de invalidez y 8 

las viudas. 

El día 5 de octubre último ha sido sancionada la Ley núm. 67 
de 1956, qúe modifica la Ley de Servicios Sociales de 1947. En virtud 
de esta enmienda, una persona a la que se reconoce el derecho a una 
pensión de invalidez, o la que tenga derecho a una pensión de vejez 
y que esté incapacitada permanentemente para el trabajo, con dos o 
más hijos menores de dieciséis años a su cargo, tendrá derecho a un 
aumento anual de 26 libras, sobre su pensión anual de 208 libras, por 
cada uno de dichos menores. Asimismo, se aumenta dicha cantidad por : 
cada hijo menor, a partir del segundo, que se halle a cargo de una pen- ~ 

sionista de viudedad. l 
' 

AUSTRIA Asignación presupuestaria para las 
atenciones sociales. 

A 3.6oo millones de ·chelines alcanza la asignación para atenciones., 
sociales que figura en el presupuesto nacional austríaco para 1957- Esta 
cantidad supone el II,4 por roo del presupuesto total de gastos, no 
obstante lo cual la cifra ha sido objeto de discusión en el debate parla- ¡ 
mentario suscitado, por entender determinados Diputados que es insu- J. 

ficiente, propugnando la de 4·500 millones. 
Se ha meiorado la renta básica concedida a los trabajadores agrí­

colas ancianos, que se fija en 200 chelines para los solteros y en 400 
para los matrip10nios. Si bien el comentario del que tomamos esta noti­
cia no señala a qué período de tiempo corresponde la expresada renta, , 
parece lógico suponer que se trata del subsidio mensual. 

BEL<HCA Sentido legal de la palabra "m8· 

dre". 

En la Circular ministerial de 30 de marzo de 1956, el Ministro de 
Trabajo y de la Previsión Social ha aclarado el sentido legal de la ex­
presión "mere" en los siguientes términos: 

La palabra "madre" se refiere a la madre legítima y a la madre 
natural del niño, a los efectos del subsidio de la madre en el hogar. 
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·Ahora bien, teniendo en cúenta el punto de vista social, comprenderá 
'también: 

I. la madrastra (la nueva esposa del padre de los niños) ; 
. 2. la adoptante . en el sentido de la legislación sobre la adopción 

(Código civil,' arts. 343 y siguientes) ; 
3· la esposa del adoptante ; 
4· la esposa del tutor oficioso ; 
S· la esposa del trabajador que es beneficiario de Subsidios fami-

,1! liares por el niño que ella cría, a condición de que este niño haya 
sido abandonado por su madre o que ésta haya muerto ; 

6. la abuela que no esté comprendida ya en el núm. 5, porque no 
es la esposa de un trabajador beneficiario, a condición de que 

; el niño haya sido abandonado por su madre o ésta haya muerto. 

CAN ADA Aumento del límite de ganancias 
a efectos de indemnización por 
accidentes del trabajo. 

A partir de 1.0 de enero de 1957 se aplicará en la provincia de On­
tario un nuevo límite de ganancias anuales, que servirá de base para 
establecer las indemnizaciones por accidentes del trabajo, el cual pasará 
a ser de 4.000 a 5.000 dólares anuales. Como el porcentaje básico esta­
blecido continua siendo del 75 por 100 de los salarios, la modificación 
autorizada aumentará la indemnización máxima de 57;&:) a 72,1 1 dó­
lares por semana. Es.ta modificación afectará a los casos de accidentes 
que ocurran a partir de la fecha antes citada. 

1 nvitación a los trabajadores es~ 

pecializados norteamericanos para 
emigrar al Canadá. 

Haciendo un esfuerzo por resolver la penuria de trabajadores califi­
:cados, el Gobierno Federal ha invitado, en el ~es de octubre último, 
'a los trabajadores especializados no\i:eamericanos a emigrar a este país, 
por lo que el Ministerio de Información canadiense ha resuelto volver 

. a abrir las oficinas de migración que tenía establecidas en los Estados 
Unidos, con objeto de reclutar trabajadores para las distintas indus-
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trias, donde existen numerosas vacantes que serían ventajosamente re­
muneradas. 

ESTADOS UNIDOS Proporción entre el coste de la 

Seguridad Social y la renta nacio· 
nal en el decenio 1945·55. 

El incremento de los gastos producidos por los distintos servicios ~· 
de la Seguridad Social en los últimos años ha sido afectado, principal· 
mente, por el aumento de la población, la variación de los precios y el 
desarrollo de los distintos programas. A continuación figuran las pro­
porciones de la renta nacional empleadas para costear los servicios de 
la Seguridad Social en el decenio 1945-5·5· 

Producción 
Ejercicio bruta 

fiscal nacional 

(En tbillones) 

1944-45 ... ... 218,3 
1949-50 ... ... 263,0 
1952-53 ... :::¡ 357.9 
1953-54 ... 359.7 
1954-55 ... ... , 373,1 

1 Asís- Servi· 
Otros Vetera· servi-

cios Edu- nos Seguro tencia cios 
ToTAL Social¡ públi- sanita- cación de dj 

ca ríos bienes- gu;~ 
tar ----

3,6 
9,0 
7.4 
8,1 
8,7 

o,6 O ,S 0.5 1,6 0,1 0.4 
1,8 0,9 0,8 2,8 0,2 2,5 
1,8 o,8 o,8 2,6 0,2 1,2 ·.~, 

2,3 o,8 o,8 2,8 0,3 I,I 
1
, 

2,7 o,8 0,9 2,9 0,2 1,2 

Servicios médicos prestados a ni· 

ños inválidos en el bienio 1954· 

1955. 

En virtud de lo establecido en el Título V, Parte 2.a, de la Ley de 
Seguridad Social, los organismos de los Estados (a excepción de Ari·r: 
zona, Alaska, Distrito de Columbia, Hawai,..Puerto Rico y las Isl ' 
Vírgenes) han prestado los servicios ritédicos que a continuación 
indican a los niños inválidos, durante el bienio 1954-1955: 
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Variación 
de 

porcentaje 

. : '>~ 1. , NUMERO DE SERVICIOS 

11 CLASE DE SERVICIOtl':;l~ ¡·;! :-
de 

I95-4 a I955 .-':' n . . 1955, ¡ ,¡ ,I.~S4 

~úmero total de niñ_o_s_q_u_e_r_e~-·:,.,.bi_e...,.ron-' , . / , . . 
.asistencia médica... ... ... . . . ... ... 278.000 271.000 + 2,5 

~ CLfNICAS. 

Número de niños ... • • • • • • • • • • •• - ~.o o •• 

~úmero de visitas... . . . . .. 

~SISTENCIA HOSPITALARIA. 

~úmero de niños ..................•.• 
~úmero de días de hospitalización ... 
~ \ f 1 

/ls!STENCIA A CONVALECIENTES. 

Número de niños... . . . . . . . .......... . 
Número de dlas de asistencia... . . . . .. 

i¡' 
ÜTROS SERVICIOS MÉDICOS • 

. Número de niños .................... . 
Número de visitas (en instituciones 

y en el hogar) .................... . 

221.000 

472.000 

48.000 

I.24Ó.OOO 

3.800 
3Ó2.000 

53.000 

22I.OOO 

468.000 

4.100 
4II.OOO 

48.000 

IQ9.000 

- O,I 

. .+ 0,9 

+ g,o 

+ o,r 

. .. 
•. - 9.4 
.- II,8 

¡f" 9,0 

+ 14,2 

Crédito laboral federal: beneficia· 
rios y prestaciones en el trienio 
1953-1955. 

La Administración de Seguridad Social, a través de la Oficina de 
¡crédito Laboral, administra las operaciones que se realizan en virtud 
de la Ley de Crédito a instituciones gremiales. Estas organizaciones 
tienen por misión proporcionar medio~ económicos a sus miembros y 
crear fuentes de crédito con fines de previsión y productivos. Durante 
el trienio I953-I955 se concedieron los préstamos que a continuación 
se indican a los beneficiarios asimismo señalados : 

,9SJ ... 
l9j4··· 
1955··· 

A~O 
1 ' . )·' 

NUMFlR.Q DE BENEFICIARIIOS 

3·255·422 

3-598.790 
4·032.220 

IMPORTE DE.LOS PRESTAMOS 

(dólares) 

573·973·529 
68r .970.336 
863.042.049 

· . El plazo máximo de estos préstamos alcanza a treinta y seis meses. 
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FR.ANCIA La Caja de Pensiones de la "Ri 

gie R.enault". 

En los últimos días del mes de enero, las conversaciones 
entre la Dirección de la "Régie" y los Sindicatos signatarios del 
do de 15 de noviembre de 1955 (F. ·0., C. F. T. C., lndlependle• 
"Cadres") para la institución de un sistema de jubilaciones, han 
nado. El personal, consultado por referéndum, ha dado su auu~• 
masa. 

Se trata de la creación de_una Caja, que servirá al 
"Régie" una pensión, que se agregará a la de la Seguridad 
Existía ya un sistema de jubilaciones en la "Régie", pero era 
ventajoso, y cuyo nombre tenía cierto tono paternalista, "La 
pensa por largos servicios", que alcanzaba hasta un máximo de 
francos mensuales. · 

1. La financiación está asegurada por cotizaciones, que 
rante cinco años del 1 por 100 del salario a cargo del 
1,5 por 100 a cargo de la Dirección. 

2. La gestión de la Caja corre a cargo de representantes 
sonal y de la Dirección de las Empresas miembros, ya que se 
propósito de adherir a la Caja dos Empresas más: la Sociedad 
son" y la "Télémécanique" .. 

3· La cu_antía de la pensión dependerá de dos elementos: 
zaciones efectivamente pagadas y el número de años de 
establecimientO". Por el momento, el monto de la pensión 
5.000 y 20.000 francos por mes. 

Seguridad Social estudianti 

El Decreto de 22 de junio de 1956 tiene por objeto 
disposiciones del Decreto de 31 de diciembre de 1948 relativo 
men de Seguridad Social de los estudiantes con las u,·~"'u'~'"''"" 

Decreto de 20 de mayo de 1955. En consecuencia, los esttldla.ntts: 
causahabientes tendrán deredto a ·las prestaciones del Seguro 
fermedad en las condiciones fijadas por el Decreto de 20 de 
contar desde la fecha de aplicación de este último. Estas 
sustituirán a, las de los Seguros de Enfermedad y larga 
anteriormente satisfechas. 

En fin, el Decreto de 22 de junio de 
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afiliación en el régimen estudiantil equivale a seis horas de trabajo 
asalariado no agrícola o a una jornada de trabajo agrícola, al efecto 
de la coordinación con el régimen general o con el régimen agrícola 
para la determinación de los· dereehos a 1as prestaciones. 

Primas de lactancia y bonos de 
leche. 

A partir cie I de junio de 1956 queda modificada la cuantía de las 
primas de lactancia y bonos de leche que pueden ser concedidos por 
las Cajas de Seguridad Social al título del Seguro de Maternidad. 

' r. Primas de lactancia : 

El total de subsidios pagados a una misma beneficiaria no debe so­
~repasar de 8.525 francos. El subsidio previsto para· cada uno de los 
:uatro primeros meses no debe ser inferior a 2.000 francos. 

, 2. Bonos de leche : 

' El total de los bonos de leche concedidos para un período de cuatro 
neses, al máximo, no puede exceder de 2.000 francos. 

1' 3· Lactancia mixta : 

: La beneficiaria podrá solicitar durante cuatro meses: 

- subsidios mensuáles, cuya cuantía no podrá ser inferior a 1.000 

francos; 
- bonos de leche, cuya cuantía mensual no puede pasar de 500 

francos. 

Fondo ~acional de Solidaridad. 

Por la Ley núm. 56-63'5, de 30 de junio de 1956, se crea en Fran­
ia un Fondo Nacional de Solidaridad para mejorar las prestaciones 
e vejez. 

El régimen francés de protec<Són a: la vejez comprende, junto al 
ígimen general de Seguros, que se ha extendidO' progresivamente a 
Idos los asalariados, principalmente por las Leyes y Decretos sobre 
. jubilación de obreros y campesinos de 1910, sobre Seguros sociales 
~ 1928 (1935 para la agricultura) y sobre la Seguridad Social de 1946 
'948 para la agricultura), los regímenes especiales de Seguro que afee-
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tan a los miembros de ciertas profesiones (marinos, mineros, 
ríos), y otros creados más recientemente para los trabajadores 
pendientes. El régimen se completa con el sistema de subsidios 
trabajadores ancianos, y por el subsidio especial a personas 
sin recursos que no correspondan a ninguno de los regímenes 
ten tes. 

El número de personas que por una razón u otra disfrutan de 
taciones de vejez asciende actualmente a más de cinco millones. 
embargo, se calcula en más de dos millones el número de bertehl:tat11 
que no reciben de hecho más que los subsidios mínimos impuestos 
la legislación sobre subsidios especiales; es decir, JII.200 francos al 
Por otra parte, los ingresos de las personas ancianas beneficiarias 
un régimen de Seguro de Vejez pueden presentar entre sí dif1~rencll 

importantes. 

. Para remediar la insuficiencia de ias prestaciones de vejez se 
creado desde hace algunos años, en el seno de ciertas · 
empresas, regímenes complementarios de retiro. que se destinan, 
diante una doble contribución patronal y obrera, a facilitar a sus 
bros pensiones de jubilación complementarias de las de la 
Social. Asimismo se han dictado leyes, especialmente las de 20 de 
zo de 1954 y 27 de marzo de 1956, para aumentar los importes de 
diversas prestaciones de vejez. 

La Ley de 30 de junio de 1956 relativa a la institución del 
Nacional de Solidaridad, que se completará mediante un 
de la Administración pública, persigue un objetivo más amplio, 
este Fondo tiene por objeto fomentar una política general de 
cíón de las personas ancianas mediaqte la mejora de las 
jubilación, rentas y subsidios de vejez. 

e ondiciones de asignación. 

A partir del '1.0 de abril 'de11956la Ley prevé la asignación de 
sidio suplementario a toda persona de nacionalidad francesa que 
en el territorio metropolitano o ~n un departamento de ultramar, 
las mismas condiciones a los extranjeros súbditos de un país que 
re concertado Convenios internacionales de reciprocidad. En 

quedan excluídas las personas que hubiesen trasladado su 
fuera del territorio de la República Francesa. Los 
por otra parte, llenar los requisitos siguientes : 
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a) tener sesenta y cinco años cumplidos, o sesenta años en caso 

leincapacidad para el trabajo; 
t b) ser titulares de una prestación social por razón de vejez, de una 
~sión de invalidez o de una ayuda social para ciegos o grandes invá­
Hdos;el aumento por cónyuge que viva a su cargo, pagadero por un 
régimen de Seguro de Vejez de asalariados, se considerará como una 
'tentaja de vejez; 
n e) no poseer recursos que excedan de 201.000 francos al año tra­
tándose de una persona sola, y de zs8.ooo francos cuando se trate de 
un matrimonio, incluyendo en ellos el importe del subsidio suplemen­
tario previsto por la nueva Ley; 

¡; d) haber presentado a los organismos o servicios deudores de la 
t;,restación principal de la que son titulares una solicitud para obtener 
.tt subsidio suplementario. 
:i{. 

~-~ En la estimación de los recursos se tienen en cuenta todas las ven-
~~jas de vejez que disfruten los interesados, sus ingresos profesionales 
i ,9 de otra índole, principalmente los ingresos de sus bienes muebles e 
ipmuebles, incluidas las donaciones que hayan efectuado en el curso de 
los diez años precedentes a la solicitud. También se tiene en cuenta la 

; ayuda que puedan prestarles las personas sujetas a la obligación de 
:proporcionar alimentos según los artículos 205 y siguientes del Código 

; es decir, los hijos, nietos, yernos y nueras, mientras vivan el es­
que produce la afinidad y los hijos nacidos de la unión. 

En cambio, no se incluyen en el cálculo de. los recursos el valor de 
locales de habitación efectivamente ocupados a título de residencia 
· por los interesados y los miembros de su familia que vivan 

, su hogar, así como ciertas prestaciones. sociales, tales como las pres­
familiares, la indemnización por cuidados a los tuberculosos 

perciban pensiones militares de invalidez, el subsidio de campen­
de trabajo de que disfrutan los ciegos y los grandes inválidos, 

La Ley prevé límites máximos especiales de recursos y reglas espe­
de cálculo con respecto a ciertas categorías de jefes de explota-

agrícola y de viudas de guerra.·· . 

Todas las personas que llenan las condiciones que anteceden tienen 
al subsidio suplementario, cuyo importe se fija en 31.200 fran-
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cos anuales. Este subsidio se sustituye para las personas admitidas 
beneficio del subsidio suplementario por el reciente aumento de sub 
dio previsto por la Ley núm. S6-I.3JI, de 27 de marzo de rgs6, 
citada, y se reduce a la debida concurrencia cuando el total del subsil 
o subsidios suplementarios y de los recursos personales del intereA~ 

o de los esposos interesados excede, respectivamente, de 201.000 

258.000 francos por año. El subsidio suplementario no se tiene en~ 
ta para la aplicación de los límites máximos de recursos que justifiqtM 
el pago de ciertos subsidios, tales como el que se satisface a los traq 

· jadores asalariados ancianos y el subsidio especial, etc. 

Administración. 

El Fondo Nacional de Solidaridad goza de personalidad civil y 
autonomía financiera. Está administrado por el Ministro de 
Sociales, auxiliado por un Comité del Fondo Nacional de .Juuuau•• 

órgano consultivo que comprende representantes del Estado y 
principales regímenes del Seguro de Vejez, al cual se consulta 
cierto número de cuestiones. La gestión financiera queda asegurada 
la Caja de Depósitos y Consignaciones. 

El Fondo no paga directamente los subsidios a los u~;;u<em.J•a• 

papel consiste en repártir, en forma de concesión de subvenciones 
organismos y servicios deudores de 'beneficios de vejez, las 
se destinan al pago de los subsidios suplementarios. Estos 
y servici~s resuelven sobre las solicitudes de subsidio 
aseguran el pago en plazo vencido, en los mismos vencimientos 
asignación principal de que disfrutan ya los solicitantes. El 
suplementario, una vez liquidado, puede ser suspendido o 
todo momento por los servicios 'y organismos liquidadores, o, 
defecto, por el Director General de Seguridad Social, que 
nombre del Fondo Nacional de Solidaridad cuando se "'mo•w••Pho 

una de las condiciones exigid¡¡.s por el servicio no ha sido 
en especial cuando cambian los recursos del interesado. Las 
de asignación, de desestimación, de revisión o de suspensión se 
can al Prefecto del luga.r donde resida el interesado. La "'"rP~i,MA 
las condiciones de asignación del subsigio suplementario, 
te de los recursos de los solicitantes, la hacen los organismos 
cios liquidadores, que pueden, por otra parte, intervenir en 
los beneficiarios del subsidio suplementario para pedir a la 
judicial que fije o revise la pensión alimenticia que aquéllos 
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~ar a sus hijos, nietos, etc. Sin embargo, esta acción no puede 
ejercitarse en contra de personas cuyos recursos no excedan de una 
r'ntidad determinada. Los organismos y servicios liquidadores y, en 
11 defecto, el Fondo Nacional de Solidaridad se subrogan en los dere-

f
. s de los interesados en lo que concierne a las pensiones de alimen­

' y pueden recuperar su importe con objeto de pagarlo de nuevo a 
beneficiarios, previa deducción de las sumas que les correspondan. 

, Se crea cerca del Ministro encargado de Asuntos Sociales un Co­
~é Nacional de la Vejez, de Francia, compuesto de representantes de 
~-diversos organismos del Seguro de Vejez, de representantes del 
~uerpo médico especializados en el estudio de los problemas de la ge­
;·riatría, de especialistas en estudios demográficos y de representantes 
~ las diversas organizaciones familiares, sindicales y de acción social 
r~ favor de la vejez. 

·' 
Fi~~anciamiento. 
), 

~· El número de personas que pueden disfrutar del subsidio suplemen­
'"o se eleva actualmente a más de cuatro millones, y los gastos que 
acasiona el pago de este subsidio se calculan para 1956 en 140.000 mi­
llones de francos para un año completo. El Gobierno está facultado 
' promulgar Decretos acordados en Consejo de Ministros, previa 

sulta con el Consejo de Estado, a fin de aplicar las medidas fiscales 
'stas en el artículo 1.0 de la Ley, cuyo producto se dedica íntegra­

, te al financiamiento {!el Fondo Nacional de Solidaridad. Estas me-

un aumento de un ro por roo del impuesto sobre la renta y los 
beneficios ; es decir, la tasa proporcional y la sobretasa progre­
siva, según ciertas modalidades ; 
la derogación de la exoneración de los aumentos de alquileres 
concedida desde 1948 a los propietarios de inmuebles, los cuales 
deberán incluir en lo sucesivo la totalidad de los alquileres que 

. hayan cobrado en el ingreso bruto para el cálculo de la tasa 
proporcional y de la sobretasa progresiva; 

.• un aumento de los tipos de sobretasa sobre el alcohol (aplicable 
igualmente a los depósitos existentes, que sufrirán complemen­
tos de imposición); 
la creación de una tasa diferencial sobre los automóviles y de 
una tasa única sobre los vehículos de más de r6 HP.; 

1471 



[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMERICANA 

e) un aumento de ciertos derechos del Timbre y del impuesto sd­

bre las operaciones de Bolsa ; 
f) la creación de una tasa especial sobre herencias y donaciones 

superiores a dos millones de francos. 

Los recursos puestos de esta manera a disposición del Fondo se re­
partirán entre los organismos y servicios encargados de asegurar el 
pago de los subsidios suplementarios y de los aumentos de subsidios 
previstos por la Ley de 27 de l!larzo de 1956, ya citada. El · 
de las subvenciones pagadas a estos organismos y servicios se 
mina sobre la base de estadísticas anuales por ellos establecidas, 
cando el número de pensiones, retiros, etc., aumentadas, según sea el 
caso, por el .;ubsidio sup~ementario, el número de subsidios 
tarios recibidos, etc. El Fondo Nacional puede autorizar anticipos a 
servicios y organismos liquidadores dentro de los límites de las 
siones de gastos a efectuar en el curso del trimestre siguiente. En 
en el Ministerio de Asuntos Económicos y Financieros, se ha 
un crédito de 105.000 millones para cubrir los gastos previstos en 
cación de la Ley, a partir de 1.0 'de abril de 1956. 

Control. 

El control de la aplicación de la Ley está asegurado por los 
tros encargados de la tutela de los organismos y servicios ""''"'''tPnl~ .. 

para la liquidación y el pago de los subsidios suplementarios. Estos 
nistros están habilitados para prescribir las medidas de control y 

reparación que se juzguen necesarias. Por otra parte, los 
regionales de la Seguridad Social, actuando en nombre del Fondo 
cional de Solidaridad, y a defecto de las organizaciones y 

liquidadores, podrán pronunciar la suspensión, la revisión o la 
de los subsidios suplementarios que estimen injustificados. Se 
una derogación de las disposiciones concernientes al sometimientq . 
secreto profesional de los agentes de las administraciones públicas, 
principalmente de las administraciones fiscales, así como de los 
de los organismos de Seguridad Social por lo que respecta a los ... 
mes necesarios para la liquidación de los derechos y para el control 
servicio del subsidio suplementario. Los atrasos pagados por error 
acreditan a los beneficiarios, salvo cuando se trate de fraude, falta 
declaración de recursos u omisión de recursos en las declaraciones. 
embargo, el Fondo Nacional de Solidaridad puede 
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organismo o del servicio que hubiese procedido a la liquidación de estos 
subsidios las sumas pagadas por error. 

Lo contencioso de la Seguridad Social, tal como resulta de la Ley 
número 46.239, de 24 de octubre de 194}, con exclusión del procedi­
miento gratuito previo, es aplicable a las reclamaciones relativas a la 
concesión, a la denegación, a la suspensión o a la revisión del subsidio 
suplementario. El Ministro de Asuntos Sociales y los Directores regio­
nales de la Seguridad Social, procediendo por cuenta del Fondo Na­
cional de Solidaridad, están autorizados a intervenir, ante todas las 
jurisdicciones y en cualquier estado en que se halle el procedimiento, 
en cuantos asuntos se refieran a la concesión del subsidio suplemen­
tario. 

Código de Seguridad Social. 

. El "Boletín Oficial de la República Francesa" ha publicado un De­
creto del Ministerio de Asuntos Sociales unificando todas las disposi­
ciones legales de la Seguridad Social. El nuevo Código de Seguridad 
social comprende 768 artículos,. y abarca 100 páginas del "Boletín 
Oficial". 

La Seguridad Social del Clero. 

La Mutualidad San Martín, obra de seguridad del clero de Francia, 
:ubre todos los riesgos de Seguridad Social de los sacerdotes seculares, 
tniendo en cuenta su situación personal y ·su vocación. 

Actualmente, 8r diócesis francesas, con35.000 sacerdotes, de 43.000, 

!Stán afiliadas. Dos secciones especiales comenzarán a funcionar pró­
:- ximamente : la una, para los jóvenes seminaristas que se proponen es­
! tudiar en Roma, y la otra, para los sacerdotes afiliados al Vicariato 

de la Armada. 

La Mutual aspira a cubrir los riesgos de los alumnos de los Semi-
. . ' 
·uanos mayores, de los seminaristas de vocación tardía y de seminaris-
tas extranjeros destinados a una diócesis francesa. 
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GRAN BRET A:ff A Recomendaciones de la Comisión 
Asesora del Seguro Nacional so· 
bre cotizaciones de los asegurados. 

La Comisión Asesora del Seguro Nacional ha sometido en el mes 
de octubre próximo pasado al Ministerio de Pensiones el informe sobre 
la primera revisión quinquenal del régimen de dicho Seguro en lo con· 
cerniente a cotizaciones de los asegurados, habiendo recomendado, en· 

tre otras cosas, que los asegurados enfermos o en situación ele paro 
forzoso que no cuenten con 156 cuotas satisfechas deben ser autoriza· 
dos a ingresar cotizaciones de la clase 3, correspondientes a personas 
desempleadas, y computarse aquéllas a efectos de sus pensiones d~ 

retiro y -de las pensiones de viudedad de las esposas de dichos asegura¡ 
dos. Asimismo, recomienda que debe autorizarse a toda mujer elivor 
ciada para sustituir las cotizaciones pagadas por su marido, a efecto 
de conceder a la misma el derecho a la pensión máxima de retiro. · 

1 
Entra en vigor el Convenio de Gi· 

nebra de 1951 sobre beneficios so· 
ciales a refugiados. 

En virtud de Real orden de 31 de octubre último, han entrado 
vigor en el _territorio de la Gran Bretaña algunas estipulaciones d 
Convenio sobre personas refugi~das, firmado en Ginebra el 28 ele juli 
de 1951, por lo que se concederán a didhas personas las prestacion 
del régimen de Subsidios familiares, las del Seguro Nacional y 1 
beneficios de la legislación de accidentes del trabajo en la industria. 

Datos definitivos del rt!gimen de 

Subsidios familiares para 1955. 

Al finalizar el año 1955, aproximadamente 3-250.000 familias,~ 
contaban con unos 8.250.000 niños a su cargo, nercibían Subsi 

' ' ~ familiares, a· razón de ocho chelines semanales por cada hijo, a p ' 
. del segundo. Al comenzar dicho año, un 64 por 100 de las fami 

contaba con dos hijos con derecho al subsidio, ascendiendo a 43·750. 
libras el total importe que las mismas percibieron por dicho conc 

·El 23,5 por IOO tenía tres hijos menores a su cargo, cuyos subsi 
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importaron 32 millones de libras. El 8 por 100 de dichas familias tenía 
cuatro hijos menores, totalizando 16,5 millones de libras, y el 4,5 por 
roo restante tenía cinco o más hijos, a cuya categoría le fueron abona­
das I4 millones de libras por Subsidios familiares. 

Sanciones por contravención de la 
legislación del Seguro Nacional 
en 1955. 

Los expedientes incoados durante el año 1955 por uso indebido de 
estampillas de cotización del Seguro Nacional suman un total de 320, 

mientras que. en 1954 sólo se instruyeron 243 expedientes por causas 
análogas. Asimismo, los procedimientos judiciales motivados por falta 
de pago de las cotizaciones totalizaron 4.662 casos. Por otra parte, el 
Ministerio de Pensiones y Seguro Nacional demandó a 1.014 personas 
por faltas cometidas con motivo de obtener indebidamente prestaciones 
del Seguro, habiéndose comprobado la existencia de culpabilidad en 
976 casos. 

Situación financiera del Seguro 
Nacional. 

El informe del Ministerio de Pensiones • y Seguro Nacional referido 
a I9SS. y publicado el 2 de agosto de 1956, contiene los siguientes 
datos: en el ejercicio terminado en 31 de marzo de 1955 los ingresos 
de la Caja del Seguro Nacional ascendían a 612 millones de libras, de 
los que unos 4B9 millones de libras procedían de empresarios y per­
sonas aseguradas, y 71 millones ~e libras aportados por el Tesoro, 
mientras que 51.500.000 libras procedían de inversiones de esta Caja 
y de los fondos de reserva. 

Los pagos efectuados ascendían a 567 millones de libras, de los que 
496.5oo.ooo libras correspondían a prestaciones, más de 40 millones al 
Servicio Nacional de Salud y 26.500.000 libras a gastos de adminis-' . . !ración. 
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Número de cotizantes en el Segu· 
ro Nacional. 

El número de cotizantes en el Seguro Nacional en 3 r de marzo 
ascendía a casi 23.750.000, de los cuales más de r6 millones eran hom· 
bres. Aproximadamente, 21.750.000 contribuyentes al Seguro estaban 
empleados, y cerca de millón y medio trabajaban por cuenta propia. 
Finalmente, de aquel total de cotizantes, algo más de medio millón no 
figuraban como empleados. 

IRLANDA Elevación de la cotización obrero· 
patronal por Seguros sociales. 

A partir del 3 de septiembre de 1956, las cotizaciones semanales por 
Seguros sociales han sido elevadas con arreglo al cuadro siguiente: 

CLASE DE COTIZACION Cotización A car,go dell A cargo d' 
total patrono trabajado! 

1 t oh. p. ch. p. ch. ¡ 
el 

Tarifa ordinaria: 

Hombre ... ... ... ... .... ... ... ... .. . ... 5 6 2 9 1 

Mujer ... ... ... . .. ... ... ... ... .. . ... 4 t 2 5 I 

Empleo en la agricultura : 

Hombre ... ... ... ... ... ... . .. ... ... ... 3 2 I 7 ., t}I 

Mujer ... ... ... ... ... .. . . .. . .. ... 2 6 .J 1 •ti- 1 

Trabajos del mar o a la intemperie: 2 6:. F~,·l ;e· 1' . ¡¡:___ l 

Mujeres trabajadoras, especialmente ··~ t--' 
.. 1 

< ,, 
en el servicio doméstico ... ... ... ... 2 6 t 7 - ¡· 

La nueva tarifa semanal de cotizaciones a cargo de los asegurados 
voluntarios asciende a dos chelines. 

Nuevas prestaciones por materni· 
dad, viudedad, invalidez y paro. 

Las prestaciones por maternidad, invalidez y paro normal han sido 1 

aumentadas desde el día 3 de septiembre de 1956, y las de viudedad¡ 
desde el 7 dd mismo mes, según se relaciona a continuación: 
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r CLASE DE PREST ACION: 

~ 

nvalidez y paro. 

La) Personas mayores de dieciocho 
años: 

A un hombre, una mujer sol­
tera o viuda, una mujer ca­
sada y separada de su marido 
y sin ayuda económica de 
éste, o mujer casada con de­
recho al aumento por hijos o 

Tarifa 
semanal 

por marido... . . . . . . . . . . . . . . . 30 ch. 

ltb) 
A cualquier otra mujer casada. 22 ch. 6 p. 

·Personas de menos de dieciocho 
años: 

A una persona con derecho a 
aumento por menores o un 
adulto a su cargo ............ 30 ch. 

A una persona sin este derecho. 22 " 6 .P· 

Maternidad... ... ... . .... . 30 
30 Viudedad ................. . 

Aumento por 
adulto 

dependiente 

I'i ch. 

15 9J. 

Aumento por 
hijos 

a cargo 

8 ch. 

8 ch. 

8 ch. 

Aumento de las tarifas de cotiza= 
ción del Seguro de Paro 1 ntermi· 
tente. 

El r8 de agosto del corriente año ha sid~ aprobada una Ley que 
modifica las tarifas de cotización del.' Seguro de Paro Intermitente, 
aplicables a los trabajadores manuales protegidos por dicho Seguro. 
En consecuencia, se aumentan las cuotas semanales en las cuantías si­
guientes: por cada trabajador especializado, de un chelín cuatro peni­
ques, a dos chelines cuatro peniques; por un trabajador indiferenciado, 
de un chelín un penique, a un chelín 10 peniques, y por cada apren­
diz, las cuotas pasan a ser de cuat\,O a s~s peniques semanales. 

Estas nuevas tarifas han entrado en vigor desde el día 2 de sep-
~~re~~ . 
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Nuevas tarifas de indemnizaciones 
por incapacidad o muerte por acci· 
dente. 

La Ley núm. 16, de 1955, sobre indemnización a trabajadores, mo­
difica la indemnización que el empleador debe satisfacer al trabajador 
en casos de incapacidad o muerte por accidente del trabajo, lo mismo 
si se trata de un trabajador manual como si no es manual. 

Tarifas de indemnización.-La indemnización semanal máxima en 
casos de incapacidad total o parcial por accidentes ocurridos antes o 
después de la aprobación de dicha Ley ha sido elevada de so a go che­
lines. La suma. global máxima en caso de muerte pagada a los dere­
chohabientes adultos es equivalente a tres años de salario o 900 libras 
(antes se pagaban 6oo libras), y la cantidad mínima es de 6oo libras 
(anteriormente 400 libras). Cuando los supervivientes son menores de 
edad, o adultos y menores, que hubieran estado a cargo del trabajador 
fallecido, la indemnización. se eleva de 1.200 a 1.8oo libras, como tope 
máximo, y de 400 a 6oo libras, como límite mínimo. 

Tiempo de espera.-La indemnización se paga por los tres prime­
dos días de incapacidad, cuando ésta dura, al menos, dos semanas: an­
teriormente, este período era de cuatro semanas. 

Conmutación del pago semanal por una suma global.-Pasados dos 
años de realizarse pagos semanales por incapacidad total, el trabajador 
incapacitado puede solicitar la permuta de dichos pagos por una suma 
global, que no debe exceder del' costo de una renta vitalicia inmediata 
igual al 75 por 100 del valor anual del pago semanal. 

ITALIA Aumento de los Subsidios fami· 

liares. 

Se ha dispuesto el aumento de los Subsidios familiares para el cón­
yuge y los hijos en los sectores de la industria, del ,..comercio y de las 
profesiones y artes. Las nuevas medidas de los Subsidios familiares 
encontrarán aplicación tanto a favor de los trabajadores empleados 

como de los obreros, y se aplicarán a partir de 1 de abril de 195.6. J .. 
La tabla aumentada es la siguiente : 1 : 
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¡, BENEFICIA RI 0.§ Subsidio Subsidio 
1 

Subsidio 

t 
.. 

diario semanal mensual 
~-

(en liras) 
Hijos y asimilados ... 

¡ 
167 1.002 

1 

... ... 4·342 
Cónyuge ... ... ... ... ... .. . ... liÓ 6g6 3.016 
!"""'"---

t Para hacer frente al aumento en el subs.idio se eleva la cuota satis­
ha por la Empresa en el sector de la industria en I ,40 por roo, lo 
e hace que la cuota total quede elevada. al 32,8o por 100. En los 

otros sectores, en cambio, la cuota permanece la misma. 

Cotización por Subsidios familia· 
res en el sector de Seguros. 

r El Ministro de Trabajo y de la Previsión Social ha autorizado la 
~plicación anticipada del proveimiento de Ley con el que teniendo en 
cuenta la marcha favorable de la gestión de Subsidios familiares en el 
sector del Seguro se dispone la anulación del aumento de la cuota . del 
.3.20 por lOO que debía aplicarse a partir de 1 ele enero ele 195.6. La 
~ota en este sector permanece así fijada.en la cuantía del r6,50 de la 
rtribución bruta. 

Variaciones en el coste de vida. 

Se toma como base el coste de vida en 1938 = 1. 
¡._ 
t Media Variación 

~¡,.oNCE P TOS : media 1955 
, ... 

sobre media 
1954 .. " i95~ ;~ 1953 

1954 ; ,. -- --
% 

Mimentación ... ... ... ... 68,80 68,75 70,59 rF 2,7 
Vestido ... ... ... ... ... 62,24 6J,o8 62,87 - O,J 
Electricidad y combus· ., ,. 

>.) 

tible ... ... ... ... ... 40,21 40,74 40,75 11 
Vivienda ... ... ... 17,20 '1• 18,z6 ~ 20,88 ;.~ 14,3 ... 

?.( ) 
\'arios ... ... ... ... ... ... 55.49 5Ó,40 57,64 ,+ 2,2 

: 
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Prevención de accidentes en la 
construcción. 

• ¡¡ 
Por el Decreto de 7 de enero de 1956 (G. U. 3'1 de marzo de 1956) 

se ha dictado la nueva norma para la prevención de los accidentes de 
trabajo en la construcción. El Decreto en cuestión, que deroga el Re­
glamento especial vigente hasta ahora en la materia, establece precisas 
medidas peculiares de la actividad .a que se refiere y que comporta la j 

existencia de riesgos del todo característicos. Entró en vigor el r de 1 

abril de 1956. jj 

Congreso sobre cotización unifi· 
cada en agricultura. 

El 8 de marzo de 1956 tuvo lugar en Roma un Congreso con este 
motivo por iniciativa del Instituto de Estudios Parlamentarios. Asis­
tieron parlamentarios, funcionarios, doctrinarios, técnicos y represen­
tantes de las categorías profesionales interesadas. Del conjunto de di 
cusiones se ha concluido que, pese a algunas diferencias, el siste 
actual responde suficientemente al fin propuesto, y que, antes ele intr . 
ducir nuevas modificaciones, habrá que adoptar cautelas técnicas. 
ha constituí do una Comisión de estudio para la formulación de propue · 
tas concretas. 

Congreso 1 nternacional de Dieté· 
tica. 

En el "Palazzo dei Congressi" del E. U: R. tuvo lugar en Roma, 1 
del 10 al 14 de septiembre de 1956, bajo la presidencia del Alto Comi­
sariado para la Higiene y la Sanidad Pública, el Congreso Internacio-
nal de Dietética. ¡ 

Los principales temas de la agenda del_ Congreso son: ¡ 

' ,. 
1. Recientes desarrollos de la investigación aplicada a la mejora 

de la nutrición humana. 
2. Principiós y problemas conexos con la alimentación de grandes 1 

masas sociales. 
3· La importancia del factor educativo para la mejora de la nu- i 

trición humana. 

1480 
~ 



UsE~URIDAD sociAL (N."' 6, noviembre-diciembre de 1956] 

NOR.UEGA Nueva Ley sobre el Seguro de 
Enfermedad. 

El 2 de julio de 1956 entró en vigor en Noruega una nueva Ley 
bre el Seguro de Enfermedad, que fué promulgada el 2 de marzo 

1956. 1 

La Ley, que deroga la anterior de 6 de junio de 1930, contiene 
·mo número de nuevas disposiciones, que se resumen a continuación: 

~
tensión del Seguro obligatorio al_ conjunto de la población. 

Con anterioridad a la Ley, sólo las personas empleadas estaban 
igatoriamente cubiertas por el régimen del Seguro de Enfermedad, 

~en tanto que las demás podían asegurarse voluntariamente. De confor­
, midad con la nueva Ley, el Seguro es obligatorio para todos los resi­
dentes, con excepción de los extranjeros empleados por Gobienios ex­
tranjeros, los extranjeros al servicio de 'tales personas y aquellos que 

viesen asegurados por legislaciones extranjeras durante su perma­
cia en Noruega. 
Como quiera que cerca del 90 por 100 de la población total estaba 

anteriormente asegurada voluntaria u obligatoriamente, los efectos 
prácticos de la nueva Ley se limitan a extender los beneficios al otro 
10 por 100. 

1 • 

{tltroducción de prestaciones básicas diarias en efectivo 
¡ durante la hospitalización. 

Anteriormente, las prestaciones básicas ep efectivo quedaban int~­
~mpidas durante la hospitalización, pero seguían pagándose presta­
·ltiones ligeramente aumentadas a las persona-s a cargo. Según la nueva 

y, se pagará una tercera parte de las prestaciones básicas diarias en 
ectivo durante la permanencia en un hospital o casa de maternidad 

· todas las personas aseguradas para recib;ir prestaciones en efectivo ; 
r otra parte, los suplementos para los dependientes, establecidos por 

la Ley anterior, se han reducido ligeramente:'' 

"Dependientes" que deberán ser asegurados por derecho propio. 

De conformidad con la Ley anterior, los hijos e hijos adoptivos 
enores de dieciséis años, los inválidos menores de dieciséis años y la 
posa y los padres de la persona asegurada estaban indirectamente 
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asegurados como personas a cargo, a condición de que fuesen manten 
dos por la persona directamente asegurada. En virtud de la nueva LeJ 
sólo los hijo'> menores de dieciocho años y las esposas dependient~ 

están asegurados como "miembros de la familia", mientras que los d~ 
más dependientes tienen que asegurarse por derecho propio. j 

Prestaciones de enfermedad en efectivo para los empleados 
públicos. 

:1 

Los empleados públicos, a los cuales se garantizaban tres meses 
salario, como mínimo, durante una· enfermedad, no tenían derecho 
prestaciones por enfermedad en efectivo según la Ley anterior; la nu 

va Ley dispone el pago de prestaciones en efectivo por enfermedad d 
pués de transcurrido el período de tres meses, durante el cual se p 
el salario completo. 

Régimen especial para pescadores matriculados. 

La nueva Ley ha eliminado varias diferencias que anteriormen 
distinguían el régimen especial para pescadores matriculados del ré 
men general. La modificación más importante consiste en que el pe '. 
do de espera para r~cibir las prestaciones del Seguro de Enfermeda 
que anteriormente era de catorce días, ha quedado reducido a tres ig 
que en el régimen general. Además, las cotizaciones de los pescador 
se pagaban anteriormente por años, y según la nueva Ley deberán 
garse semanalmente ; la Ley contiene una cláusula· que prev~. la exen 
ción del pago durante los períodos de enfermedad. 1 

' 

SUIZA Conferencia Nacional Suiza sobre 
temas sociales . 

. Bajo la presidencia de la primera autoridad local, y con asisten · 
·de dos representantes de la República Federal Alemana, invitados 
sumarse a los de las diferentes instituciones suizas participantes, se 
celebrado en Zuridh una Conferencia de'ca~ácter nacional para tra 
de los temas sociales de actualidad. Sus tareas se iniciaron el r 2 de n 
viembre, y se desarrollaron a lo largo de varias sesiones. 

Los delegados alemanes expusieron los resultados de la Conferen 
cia Internacional sobre temas sociales celebrada en Munich en ago 
pasado, y en la qu~ participaron 50 países, Suiza entre ellos. En el 
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'rnn<uJ,,,.,,rn, los problemas planteados por la repercusión en la vida 
por los últimos adelantos científicos y técnicos, y fué una de 

'principales realizaciones la redacción de una Carta Magna de la 
destinada a asegurar y fortalecer la amenazada existencia de 

institución. 
Después de estudiar las diversas cuestiones que afectan a las insti­

suizas, oficiales y privadas, de protección y tutela, expuestos 
puntos de vista y tras amplia y objetiva discusión, se llegó 

conclusión de establecer una Comisión de estudios encargada de 
a la creación de un fondo completo de documentación suiza que 
de base en el futuro para propuestas a las autoridades compe­
y para orientar a la opinión pública, 

La tuberculosis no está vencida. 

·En determinado Municipio próximo a Basilea se ha dado el triste 
de que un total de 65 niños --el 8o por roo de los alumnos de una 
ela- han dado reacción tuberculosa positiva ál realizarse entre ellos 
investigación médica. La causa resultó ser que uno de sus maestros 

. portador de bacilos . 

. A consecuencia de este contagio en masa, 20 niños han tenido que 

. hospitalizados en sanatorios antituberculosos. En una familia con 
hijos, tres de ellos figuran entre los seriamente afe<,:tados. 

:Ello pone de relieve'la importancia de la obligatoriedad de un reco­
. iento periódico de escolares y profesores, medida establecida en 

¡aiza en r949, y derogada hace dos años ante las presiones ejercidas 
~determinados grupos, que ahora result_a.n responsables del desastre 
itado y de otros que indudablemente s~ .. habrán producido, aunque, 
aizá por alcanzar menor volumen, no hayan tenido tanta resonancia. 

Severas sanciones a defraudadores 
de las Cajas de Seguro de Enfer= 
medad. 

Los Tribunales de Zurich han dictado sentencia contra un médico, 
l farmacéutico y sus respectivas ayudantes, con lo que de manera 
ara y terminante se condenan las "recetas clandestinas", expedidas 
1 perjuicio de las Cajas de Seguro de Enfermedad. 
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En el caso juzgado, el médico extendió una receta a favor de~ 
asegurado para que le fuera despachada determinada especialidad f~ 
macéutica; pero, clandestinamente, se había puesto de acuerdo con d 
farmacéutico, mediando las respectivas ayudantes, para que en !u 
del medicamento señalado, fuera entregado otro no admitido en 1 
petitorios de la Caja. 

Las penas impuestas han sido de importantes multas a todos 
complicados, si bien el fiscal solicitaba además la de tres días de prisi' 
para el médico. 
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NICARAGUA 

PODER EJECUTIVO 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD PúBLICA 

Reglamento General de la Ley Orgánica de . Seguridad Social. 

El Presidente de la República, en uso de sus facuUades, 

DECRETA: 

ARTÍCULO l." Se aprueba y adopta como del Poder Ejecutivo el 
Decreto que literalmente dice: HNúmero uno.-El Consejo Directivo 
del Instituto Nacional de Seguridad Social, en uso de las facultades 
que le confieren los artículos 45, ordinal e); 53, ordinales a), b), e) 
y d); 65, 68, 73, 80, 82, 88, 90, 94, 101, 105 y 108 de la Ley Orgánica 
de Seguridad Social, 

Decreta el siguiente Reglamento : 

TITULO PRIMERO 

Del campo de aplicación. 

CAPITULO PRIMERO 

De los patronos. 

ARTÍCULO 1. 0 Patrono es la persona natural o jurídica, de dere­
cho público o privado, que por., cuenta propia o ajena tiene a su 
cargo la explotación de una empresa o faena de cualquier naturaleza 
o importancia, persiga o no fines de lucro, en que trabaje un número 
cualquiera de obreros o empleados, bajo su dependencia directa 
o indirecta, en virtud de un contrato de trabajo expreso o tácito, 
o de haberse escogido para el desempeño de un empleo o cargo ya 
por determinación de una sola persona o por la de un Cuerpo cole-

1487 



_l-

[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA IBEROAMERICANA 

giado. As.í, a título enumerativo, no limitativo, son patronos si utili. 

zan los servicios de trabajadores: 

a) Las personas físicas o individuales ; 
h) Las Asociaciones culturales, gremiales, mutuales, deportivas, 

_ recreativas o de esparcimiento y, en general, cualesquiera 

que sean sus fines; 
e) Las Entidades particulares o privadas creadas con fines cari-

tativos, asistenciales, benéficos, religiosos u otros análogos; 
el) Las Sociedades civiles y las mercantiles en general ; 
e) Las Asociaciones o Sociedades de hecho, y 
f) El Estado, las Instituciones públicas, las municipalidades y los 

entes autónomos. 

ART. 2. 0 Se considera patrono al contratista que contrate traba· 
jos para ejecutarlos con elementos. propios. Para ser contratista, se 
requerirá estar registrado en el Instituto Nacional de Seguridad So­
cial, previa rendición de las garantías que se consideren necesarias, 
conforme normas que dicte el Consejo Directivo. El que hiciese 
ejecutar la obra por medio de alguien que no fuere contratista ins· 
crito responderá, ante el Instituto Nacional de Seguridad Social, por 
las obligaciones establecidas por la Ley, y en especial por el pago 
de las contribuciones del patrono y de los trabajadores correspon· 

dientes. 
ART. 3.0 Para los efectos de la Ley, no se considera patrono el 

intermediario, o sea, el agente que en nombre de un patrono con· 
trata los servicios de otro para ejecutar algún trabajo en beneficio 

de dicho patrono. 
ART. 4. 0 Los trabajadores comprendidos en el artículo anterior 

serán considerados como asegurados afectos al régimen obligatorio, 
dependientes del patrono. 

CAPITULO Il 

De los asegurados del régimen obligatorio. 

ART. 5.0 Están comprendidos en el régimen del Seguro Social 
Obligatorio todas las personas que se encuentren vinculadas a otra, 
natural o jurídica, por un contrato de trabajo, expreso o tácito, o 
por nombramiento, sin distinción de sexo, nacionalidad, actividad 
profesional ni clase de patrono. En consecuencia, y en vía de ejem· 

plo, son asegurados: 
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a) Los servidores del Estado y sus Instituciones, inclusive los 
que presten servicios en la construcción de obras públicas 
y en actividades similares, que sean remunerados median­
te sueldos o salarios imputables a presupuesto fiscal o mu­
nicipal o en virtud de nombramiento emanado del Poder 
público; 

b) Los empleados privados, inclusive los gerentes, apoderados 
y otros representantes de Sociedades, Empresas o Entida­

des d~ derecho privado, siempre que devenguen alguna 
remuneración en el desempeño de su cargo ; 

e) Los capitanes, oficiales, empleados y tripulantes de la Mari­
na mercante nacional y de la Aviación civil; 

d) Los obreros en general ; 

el) Los trabajadores agrícolas, forestales o pecuarios, esto es, los 
que desarrollan sus labores en las faenas agrícolas, indus­
trias bananeras, azucareras, cafetaleras y ganaderas o fo­
restales a la orden de un patrono, sea éste el dueño de la 
finca o su arrendatario o colono ; 

1) Los trabajadores a domicilio, esto es, quienes ejecuten sus 
labores conforme sus capacidades físicas, fuera de la di­
rección o vigilancia inmediata del patrono, en su propio 
hogar, taller de familia o en lugares que ellos escojan 
libremente por cuenta de uno o varios patronos, se les 
suministren o no los materiales y útiles y cualquiera que 
sea la forma de fijación del salario ; 

¡) Los aprendices, aunque no perciban salario o lo perciban en 
dinero o en especie ; 

1) Los servidores domésticos, considerándose como tales los 
que, sin distinción de sexo, se dedican en forma habitual 
y continua a las labores de aseo, asistencia o servicio en 
domicilio particular u otro lugar de residencia o habitación, 
y por cuenta del jefe de familia, que no importen lucro 
o negocio para el patrono. 

~RT. 6.0 Quedan exentos de la afiliación al régimen obligatorio: 

Los menores de catorce años de edad y las personas que al 
ingresar por primera vez al servicio de un patrono, sujeto 
a la obligación de inscribir a sus trabajadores en el Seguro 
Social, hubiesen cumplido sesenta años de edad, aunque 
se encuentren trabajando al iniciarse la aplicación de la 
presente Ley ; 
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•b). El · cónyuge, los padres y los hijos del patrono que trabajen 

por cuenta de éste como trabajadores familiares no remu­
nerados; 

e} Los miembros de las Fuerzas Armadas de la Nación; 

d) Las personas que presten servicios a los miembros de las Mi­
siones diplomáticas acreditadas en el país, así como los 
empleados de los Organismos o Misiones internacionales 
domiciliados en el país, y 

e) · El personal diplomático y consular nicaragüense residente en '1 

el exterior. 
1 

ART. 7. 0 Las excepciones previstas en el artículo anterior se re·J 
solverán de acuerdo con las siguientes reglas: j 

a) La que se fundamenta en la minoría o en el límite de edad, j 
con la partida de nacimiento, y a falta de ésta, con la fe J 

de bautismo o con la comprobación médica de la edad 
fisiológica ; , 

b) La que se fundamenta en la vinculación familiar como traba-~ 
jadores familiares no remunerados, con las partidas de na- J 

cimiento y/o de matrimonio, en su caso, o por la com· 
probación del concubinato en los términos señalados por 
la Ley; 

e) · La que se fundamenta en la calidad de ser miembro de las 
Fuerzas Armadas de la Nación, por medio de documenta· 
ción emanada de los Organismos respectivos ; 

d) La que se fundamenta en la calidad de prestar servicios en 
Misiones diplomáticas, Organismos y Misiones internacio· 
nales acreditadas en el país, por medio de una constancia 
extendida por el Jefe de la Misión u Organismo; 

· e) La que se fundamenta en la calidad de personal diplomático 
y consular nicaragüense residente en el exterior, por medio 
de una constancia extendida por el Ministerio de Relacio· 

nes Exteriores. 

ART. 8. o Para el solo efecto del régimen del Seguro de Acciden· 
tes del Trabajo y Enfermedades Proiesionáles, quedan exceptuadas 
de la obligatoriedad del Seguro las siguientes categorías: 

a) Los trabajadores domésticos ; 
b) 
e) 
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•icio de patronos que empleen menos de cinco trabajado­
es en forma permanente. 

CAPITULO III 

De los asegurados del régimen facultativo. 

l .ART. 9. 0 Podrán inscribirse voluntariamente en el régimen facul-_ 
bvo: 

a) Los profesionales, artesanos y demás trabajadores indepen-
dientes; 

b) Los asegurados del régimen obligatorio que dejen de serlo ; 
e) Los patronos, y 

d) Los miembros de la familia del patrono mencionados en el 
ordinal b) del artículo 6. 0

, que estén ocupados en la Em­
~- presa de éste sin percibir remuneración. 

ART. 10. La afiliación podrá solicitarse para todos o determina­
ros riesgos de los que cubre el Seguro Social. 
· ART. 11. Para la afiliación facultativa al Seguro Social de Enfer­
!nedad, Maternidad e Invalidez, los interesados deberán acreditar, 
mediante un examen médico efectuado por el funcionario correspon­
diente de la División Médica, que no sufren enfermedades o lesio­
Des que influyan en forma apreciable en las condiciones de su salud 
o en su capacidad de trabajo. Este requisito no es exigible a los ase­
gurados que, acreditando un mínimo de veintiséis cotizaciones en el 
último año, pasen al régimen facultativo dentro de los seis meses si­
guientes a su cese en el trabajo. 

> ART. 12. El asegurado declarará, en el momento de solicitar su 
ioscripción, el monto de su remuneración semanal promedio y la 
~tividad económica a que se dedica. La cantidad declarada servirá 
de base para el pago de la cotización semanal, pero en ningún caso 
tata será menor de la que determine el Instituto. El Instituto com­
~obará la exactitud de las declaraciones formuladas por asegurados. 

CAPITULO IV 
[ 

De la inscripción patronal. 

r. ARr. 13. Los patronos que empleen trabajadores comprendidos 
en el régimen obligatorio deberán inscribirse dentro del plazo de 
!ICho días siguientes a la fecha de iniciación de su actividad, sum1-
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nistrando la información que solicite el Instituto en la «Cédula de 
Inscripción Patronaln que se les proporcionará para este efecto. 

ART. 14. La «Cédula de Inscripción Patronaln contendrá todos 
los datos que el Instituto juzgue necesarios para la formación de sus 
registros, como nombre o razón social, actividad económica, direc· 
ción, número de trabajadores, monto de sueldos o salarios y, en su 
caso, área de la explotación agrícola o clase de cultivo, o área de 
la construcción proyectada, ubicación de la obra e inversión calcu· 
lada. 

ART. 15. Si una misma persona es patrono de dos o más Empre· 
sas de naturaleza, actividad y/ o fine~ distintos, debe inscribirse en 
cada caso como patrono separado, aunque la administración sea 
común para dichas Empresas. Sin embargo, puede hacerse una sola 
inscripción siempre que así lo acuerden la Direcciém General dellns­
tituto y el patrono respectivo, que se trate de casos de excepción Y 

que la medida redunde en la mejor administración del régimen de 
Seguridad Social. 

ART. 16. Los patronos, además de su primera inscripción, están 
obligados a comunicar al Instituto los cambios de giro, traspasos, 
arrendamientos, fu._c¡ión de negocios, liquidaciones, traslados de do· 

micilio, suspensión de la actividad y cualquier otro hecho de natura· 
leza análoga, dentro de los ocho días de su realización. 

ART. 17. El Instituto asignará a cada uno de los patronos inscri· 
tos un número patronal, y le entregará una tarjeta de identificación, 
que contendrá, entre otros, los siguientes datos: 

a) Número de registro patronal ; 
b) Nombre· del patrono o razón social; 
e) Actividad económica ; 
d) Ubicación, y 

e) Lugar y fecha de la expedición de la tarjeta. 

ART. 18. El patrono peberá consignar su número de registro en: 
todos y cada uno de los documentos que en lo sucesivo presente al 

Instituto. 
ART. 19. En caso de sustitución de patrono, el sustituto será so· 

lidariamente responsable con el sustituído de las obligaciones deri· 
vadas de la Ley, originadas durante los dos meses anteriores a la 
fecha en que se diese aviso del cambio. Esta solidaridad caducará 
en el término de seis meses, contados desde la fecha de la transfe· 1 

renc1a, concluídos los cuales, cada uno de los patronos responderá-! 
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Le el Instituto por las obligaciones impue11tas por la Ley, durante 
~período de sus respectivas gestiones. 
, ART. 20. Los oficiales pagadores, cajeros y demás funcionarios 
Í empleados que tengan a su cargo la gestión económica y el pago 
• sueldos y salarios de los trabajadores del Estado, Municipalida­
~. Entes autónomos y demás Entidades de derecho público, serán 
~ponsables del cumplimiento de las disposiciones que la Ley y el 
Jesente Reglamento imponen a los patronos en lo que se refiere a 
'inscripción, a la recaudación y entero de las cotizaciones y al su­
mnistro de los documentos necesarios para la aplicación del Seguro. 

CAPITULO V 

De la inscripción de los trabajadores. 

, ART. 21. La inscripción de lo11 trabajadores se hará por medio 
cédulas que el Instituto entregará a los patronos. La HCédula de 
ripción del Asegurado» contendrá los datos personales y de tra-

' 
jo que el Instituto estime necesarios. 

l ART. 22. Para la inscripción de los trabajadores, los patronos 

entregarán al Instituto las cédulas de inscripción de los asegurados 
obligatorios con una nómina de ellos en duplicado, una de las cuales 
~ les devolverá firmada, como comprobante de la entrega. 
1
¡ ART. 23. La inscripción de los trabajadore11 se solicitará en el 
' ino de ocho días, contados a partir de la fecha del ingreso al 

bajo. 

ART. 24. Los trabajadores están obligados a proporcionar a los 
tronos los datos necesarios para el cumplimiento de las disposicio-

, establecidas en este Reglamento, y su negativa no exime a éstos 

a los patronos de la obligación de pagar las cotizaciones. 

ART. 25. A cada uno de los trabajadores inscritos, el Instituto le 
'gnará un número de registro y le entregará, por conducto de su 

. correspondiente patrono, una tarjeta de identificación con su foto­
afía, que contendrá los datos personales que el Instituto determine. 

ART. 26. En caso de pérdida o deterioro de la tarjeta de identi­
ción, el asegurado podrá solicitar la extensión de un duplicado 
diante el pago de su precio de costo. 
ART. 27. La cónyuge del asegurado recibirá del Instituto una 

tarjeta de beneficiaria, previa presentación del certificado de matri-
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j 

ART. 28. La tarjeta de beneficiaria se extenderá a nombre de laj 
concubina, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

a) Que ella y el asegurado hayan hecho vida marital durante ' 
más de cinco años continuos ; 

b) Que ninguno de eJlos sea casado; 
e) Que la concubina dependa económicamente del asegurado. 

1 

Los indicados requisitos deberán acreditarse por medio de 
investigación llevada a cabo por Inspectores o Visitadoras 
sociales del Instituto. De su resultado se levantará acta, 
que suscribirán los propios interesados, dos testigos y el 
funcionario que efectuó la investigación. 

CAPITULO VI 

De los sueldos y salarios afectos. 

ART. 29. Pata los efectos del Seguro Social, se tendrá por suel· 
do o salario la remuneración total, en dinero y en especie, quepa· 
gare el patrono, con inclusión de los pagos de horas extras, comisio­
nes y gratificaciones, participaciones ·en beneficios, vacaciones u 

otros conceptos, cualquiera que sea el período de pago establecido. 
ART. 30. El Consejo Directivo del Instituto, de acuerdo con las 

condiciones generales de las actividades económicas y la~ partícula· 
res de las diferentes regiones, determinará la cuantía de los sueldos 
o salarios en espede. 

ART. 31 . Para la determinación de las remuneraciones afectu 
a cotización se tendrán en cuenta las siguientes reglas : 

a) En caso de que un asegurado perciba una remuneración 
riable, el cálculo de la cotización se efectuará sobre 
importe que resulte de distribuir el monto de la re 
ción entre el número de semanas que comprenda el 
do durante el cual ganó dicha remuneración ; 

b) En caso de que un asegurado perciba una remuneración fija 
y otra variable, se considerará para el pago oportuno de la 
cotización semanal la parte fija, y se procederá, para la 
parte variable, en la forma establecida en el inciso ante-
nor; 

e) Cuando un asegurado perciba una remuneración variable, 
quidable en períodos mayores de un mes, a cuenta de 
cual se le hagan abonos periódicos, se aplicará para 
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'l ~ pago de la cotización el procedimiento prescrito en el in-

~ 
ciso b), y 

el) Las gratificaciones, aguinaldos y pagos extraordinarios aná­
logos se considerarán, para el pago de las cotizaciones, 

~. :: con.fobr~e a las normas preséritas para las remuneraciones 
l vana. es. . 

: ART. 32. El Instituto está facultado para calcular el monto de 
p cotizaciones que no se paguen. oportunamente. 

TITULO 11 
De los recursos económicos, financieros e inversiones. 

CAPITULO PRIMERO 

De los recursos. 

ART. 33. El Instituto financiará los beneficios que contempla la 
ey Orgánica y los gastos que demande su aplicación con los siguien­
:s recursos: 

El producto de las cotizaciones de los asegurados y patronos ; 
El producto de las cotizaciones de los asegurados del régi-

men facultativo ; 
El producto de las cotizaciones de los pensionados por el Ins­

tituto, para continuar recibiendo las prestaciones en espe­
cie de enfermedad; 

~· d) El aporte del Estado;. 
·~e) El producto d.e la contribución patronal del Seguro de Acci-
•• dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales ; 
t.~f) El producto de las multas y recargos que cobre el Instituto 
~~ en conformidad con la Ley y sus Reglamentos ; 
~·:.g) El producto líquido de las operaciones financieras que se efec­

túen sobre bienes del Instituto, tales como arriendos, ven-

~· ~· tas y enajenaciones. de bienes, muebles e inmuebles, etc., 

¡ y contratación de empréstitos, y 
· h) Los bienes que adquiera a título de donación, herencia o le­
. gado, así como las rentas provenientes de los mismos y 

cualquier otro ingreso qu..e pudiera percibir el Instituto. 
-........__ 

ART. 34. Las cotizaciones sobre los sueldos y salarios para la 
:obertura de los riesgos de enfermedad, maternidad, invalidez, ve­
ez y muerte del régimen obligatorio serán inicialmente las siguien­
es: 4 por 100, el asegurado; 8 por 100, el patrono, y 4 por 100, el 
~ado. 
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ART. 35. El Consejo Directivo del Instituto fijará la tasa confor­
me a la cual cotizarán los asegurados del régimen facultativo, de 
acuerdo con la naturaleza del Seguro al cual se acoJan. 

CAPITULO 11 

De las cotizaciones y su forma de pago. 

ART. 36. Para los efectos de la Ley Orgánica y del presente Re­
glamento~ los sueldos y salarios se considerarán clasificados por ca­
tegorías, según la siguiente tabla : 

·11 r 

Salario semanal Salario mensual 
Promedio·J 
semanal 

- ' 
Pesos Pesos --p~ 

Categorías 

1. ... ;. hasta 30 hasta 130 18 
II .. . 30,01 a 48 130,01 a 208 39 

III .. . 48,01 a 66 208,01 a 286 57' 
IV .. . .... 66,01 a 84 286,01 a 364 75 
V .. . 84,01 a 108 364,01 a 468 96 

VI .. . 108,01 a 144 468,01 a 624 126 
VII .. . 144,01 a 198 624,01 a 858 171 

VIII. .. 198,01 a 27Q 858,01 a 1.170 234 
IX .. . 270,01 a 360 1.170,01 a 1.560 315 
X .. . 360,01 a 456 1.560,01 a 1.976 408 

XI... 456,01 a 558 1.976,01 a 2.418 507 
XII ... 558,01 y más 2.418,01 y más 618 

ART. 37. Las cotizaciones de asegurados y patronos se pagarán 
por períodos semanales, según sea la categoría del sueldo o salario. 

en conformidad con la .siguiente tabla : 

Cotización 
de trabajadores Cotización patronal Total de la cotización 

Categorlas 
Pesos Pesos Pesos 

4 o/o S o/o 12 % 

1 ... 0,72 "1,43 2,15 
11 ... 1,56 3,14 4,70 

III ... 2,28 4,57 6,85 
IV ... 3,00 6,00 9,00 
V ... 3,84 7,66 11,50 

vr.:. 5,04 10,06 15,10 
VII ... 6,84 " 1lr,66 20,50 

VIII ... 9,36 18,74 28,10 
IX ... 12,60 25,2~ 37,80 
X ... 16,32 32,68 49,00 

XI... 20,28 40,57 60,85 
XII ... . ~ . ' 24,72 49,43 74,15 
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ARr. 38. El Estado, en su calidad de patrono, pagará las coti­
ciones mediante el sistema de estampillas o el de planillas. El Es­

. lado, en su calidad de tal, enterará mensualmente el aporte que le 
corresponde, para lo cual el Instituto le ·enviará la respectiva liqui­
dación. 

ART. 39. En el caso de remuneración mensual, el pago de las 
cotizaciones será equivalente a tantas semanales -de la categoría 
que le corresponda conforme el artículo 37- como sábados tenga 
el mes. 

ART. 40. Las cotizaciones de los aprendices y de las personas 
retribuídas únicamente en especie serán de cargo exclusivo de los 

'patronos, y por un monto equivalente a la primera categoría. 

ART. 41. Para el pago de las cotizaciones se emitirá un tipo de 
estampilla por cada categoría de remuneración. Sin embargo, el 
Instituto podrá autorizar a las Empresas que cumplan determinados 
requisitos, a sustituir las estampillas por la impresión mecánica en 
las libretas de los respectivos valores. 

ART. 42. Las cotizaciones se pagarán por todas las remunera­
ciones que perciban los trabajadores desde el momento de la inicia­
ción de sus servicios. 

ART. 43. Cuando un asegurado preste servicios simultáneamen­
fte a varios patronos, cada patrono enterará separadamente la coti­
zación que corresponda al sueldo o salario pagado._ En este caso, 
para el cálculo de los beneficios en dinero, se acumularán los valo­
res que figuren en las libretas del asegurado, correspondientes a los 
mismos períodos de cqtización. Cuando el total de las cotizaciones 
exceda de la XII categoría, las prestaciones en dinero se otorgarán 
con base en dicha categoría, y el trabajador podrá reclamar lo que 
hubiere pagado en exceso de tal límite. La cuota estatal del Estado 
será igual a lo pagado por el trabajador .. 

ART. 44. El descuento de las cotizaciones a los asegurados se 
hará efectivo por el patrono en el momento de cancelarles los suel­
dos o salarios, y por su importe y por las cotizaciones que a él mis­
mo incumben, deberá adherir las estampillas. correspondientes. 

ART. 45. La adquisición de estampillas se efectuará únicamente 
en las oficinas que/ se designen pa~ su expendido, por medio de 
guías que servirán de comprobantes de adquisicion~s. 

ARr. 46. Las cotizaciones atrasadas correspondientes a traba­
·jadores que dejaron de prestar servicios, y cuya libreta ya no está 
en poder del patrono, se pagarán en efectivo o por estampillas, acom-
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pañando una nómina en que se especifiquen los datos que permitan 

acreditar a los asegurados los respectivos valores. 

ART. 47. El Instituto llevará por cada asegurado una cuenta in-'i 

dividua!. en la que se acreditarán las cotizaciones pagadas. · i 

CAPITULO III 

De las libretas de cotizaci6n. 

ART. 48. Las estampillas a que se refiere el capítulo anterior 

se adherirán a las libretas que el Instituto entregará a los asegurados. 

ART. 49. Las estampillas, al ser adheridas en las libretas, se in-

utilizarán, con indicación del número de registro patronal. , 

ART. 50. Las libretas las conse1vará el patrono y las entregará j 
a sus dueños bajo recibo, en los casos de cese· en el trabajo o cuan·.~ 

do las requieran para solicitar prestaciones. 
1 

ART. 51 . En los casos de pérdida o deterior~ de las libretas, el . 

patrono o el asegurado, en su caso, solicitará la extensión del dupli- · 

cado correspondiente. 

En estos casos se reconocerán las cotizaciones contenidas en la 

libreta extraviada o destruida, que el Instituto pueda verificar. 
. . 

ART. 52. Las libretas de cotización son inembargables. Los pa· 

tronos no podrán retenerlas ni aun en el caso de deuda o falta gra· 

ve, ni aceptarlas en garantía de obligaciones contraídas por ~us 

dueños. 

ART. 53. Los patronos devolverán al Instituto las libretas de los 

trabajadores que hayan dejado de prestarles servicios. 

CAPITULO" IV 

De las inversiones de las reservas y revisiones actuariales. 

ART. 54. Las reservas, cualesquiera que sean sus fines, se inver· j 
tirán en las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liqui­

dez. En igualdad de condiciones, deberá pl'eferirse la inversión que 

reporte mayor beneficio social. . 

ART. 55. Las inversiones deberán hacerse, en lo posible, de 

acueJX:lo con el siguiente orden de prioridad : 

a) 
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c1on médico-rural, edificación para oficinas propias, crea­
ción de Escuelas de Enfermeras, Servicio Social, etc. ; 

En las obras que signifiquen una contribución a la elevación 
de las condiciones de vida de la población, tales como 
participación en los programas de vivienda popular, etc., y 

En otras inversiones que, a la vez que devenguen una utili. 
dad en las mejores condiciones de seguridad y rendimien­
to, tengan un interés social. Al formular sus planes-de in­
versión, el Instituto deberá tener presente la política de 
desarrollo económico general de la Nación; determinada 
por el Ministerio de Economía. 

t 
ART. 56. Las inversiones deberán producir el interés fijado en 

s previsiones financieras. 

ART. 57. El Instituto deberá efectuar cada tres años, o antes, 
si el Consejo Directivo lo estima conveniente, las revisiones actua­
riales de Rus previsiones financieras, y ajustar sus ingresos, egresos, 
distribución de fondos, modificación de contribuciones y demás ope­
raciones conforme los resultados obtenidos. 

ART. 58. El Consejo Directivo está facultado para establecer, 
previo informe del Consejo Técnico, los regímenes de percepción 
de contribuciones y aportes y de financiación de los beneficios del 
Instituto. . 

TITULO 111 

Del Seguro de Enfermedades no Profesionales y de Maternidad. 

CAPITULO PRIMERO 

De las enfermedades no profesionales. 

ART. 59. En caso de enfermedad no profesional, los asegura­
!dos tendrán derecho a las siguientes prestaciones : 

a) Atención médico-quirúrgica general ; 
b) Atención médico-quirúrgica especializada, prestada en los 

hospitales o en centros de atención médica, a las personas 
hospitalizadas o no ;\ 

e) Hospitalización, cuando fuere necesaria ; 
d) Atención dental sin prótesis, salvo la excepción prevista en 

el artículo 62 del presente capítulo ; 
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e) Suministro de los productos farmacéuticos necesarios, y ¡ J 
/) Un subsidio de enfermedad, en dinero. 

ART. 60. La atención médica y médico-hospitalaria se prestará 
en los casos de una misma enfermedad, hasta por un máximo de 
veintiséis semanas, prorrogables en los casos individuales resueltos 
favorablemente por el Consejo Directivo, de acuerdo con la opinión 
técnica documentada de la División Médica, que deberá producir~e 
necesariamente diez días antes del vencimiento del período fijado. , 

ART. 61. Para el otorgamiento de las prestaciones en especie j 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas : 

a) El asegurado activo o cesante deherá acreditar, por lo menos, 
cuatro cotizaciones semanales dentro de las nueve sema­
nas anteriores a la fecha en que se solicite la prestación, 
o, en su defecto, doce cotizaciones semanales en los últi· 
mos seis meses calendarios que precedan al mes en que 
se solicitó la prestación, y 

b) Las semanas subsidiadas de enfermedad o maternidad se 
considerarán como semanas cotizadas para el efecto del 
cómputo. 

ART. 62. Cuando el facultativo tratante prescriba excepcional­
mente la necesidad de suministrar al asegurado prótesis dental como 
medida necesaria para eliminar su estado mórbido, y esto lo confir- . 
me la Dirección de Asistencia Médica, corresponderá al asegurado 
cubrir el precio de costo del material de la respectiva prótesis. 

ART. 63. El subsidio de enfermedad en dinero se otorgará a loR 
asegurados que acrediten un mínimo de doce cotizaciones semana­
les en los últimos seis meses calendarios que precedan al mes en 
que se solicitó la prestación. 

ART. 64. Los subsidios se concederán por días, con inclusión 
de domingos y feriados, y se liquídarán por períodos no mayores 

de siete días. 

ART. 65. El subsidio por día de enfermedad será igual al 60 por 
1 00 del prom:edio de la categoría en que esté incluí da la remunera· 
ción, salario o sueldo diario que resulte de dividir por 84 el total de 
las remuneraciones, sueldos o sctlarios que representen las doce 
mas semanas de cotización a que se refiere el artículo 63. La catego· 
ría diaria se obtendrá dividiendo por 7 los límites del intervalo y pro· 
medio de la categoría semanal establecido en el artículo 36. 

ART. 66. El subsidio se otorgará solamente cuando la enf 
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'dad produzca incapacidad comprobada para el trabajo por un tiem­
po superior a tres días, y se pagará excluyendo los tres días mencio­
nados, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior. Para 
los asegurados cesantes, dicho período de carencia se extiende a los 
primeros quince días de incapacidad. 

ART. 67. El ~ubsidio de enfermedad, de acuerdo con el artículo 
anterior, será pagado mientras dure la incapacidad y hasta el plazo 
de veintiséis semanas en el transcurso de doce meses consecutivos, 
prorrogables en los caso~ individuales resueltos favorablemente por 
el Consejo Directivo, previo informe del Consejo Técnico, pero sin 
que en ningún caso esta prestación pueda exceder de cincuenta y 
dos semanas. 

ART. 68. El subsidio se reducirá a la mitad cuando el asegurado 
se encuentre ho~pitalizado y no tenga cónyuge, concubina reconoci­
da o hijos menores de catorce años a su cargo. 

ART. 69. El subsidio de enferm·edad no se pagará en los casos 
en que el asegurado haya provocado intencionalmente· su lesión o 
enfermedad, provenga ésta de una reyerta en la que participó vo­
luntariamente o tenga su origen en el u~ inmoderado del alcohol 
o se trate de toxicomanías. 

ART. 70. El subsidio de enfermedad se suspenderá: 

a) Tanto tiempo como figure el asegurado en planillas o roles 
de pago percibiendo una remuneración, ya sea por traba­
jo efectivo o por variaciones u otros beneficios análogos, y 

b) Cuando no acepte, infrinja o abandone el tratamiento pre¡¡­
crito. Sin embargo, el subsidio de enfermedad se pagará 
cuando el asegurado se sometiere a tratamiento médico 
particular; pero en tal caso la declaración de incapacidad 
para el trabajo, su duración y control de las medidas que 
se estimen necesarias serán efectuadas exclu~tivamente por 
funcionarios de la División Médica del Instituto. 

CAPITULO 11 

l De la maternidad. 

ART. 71. Las trabajadoras asegurada¡¡ tendrán derecho a recibir 
durante el embarazo, parto o puerperio las siguientes prestaciones: 

a} Atención obstétrica, médica y quirúrgica, prestada en los hos­
pitales o centros de atención médica, y, de ser posible, en 
el domicilio de la a¡¡egurada ; 
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" b) Hospitalización, cuando fuere necesaria; 
~e) Atención dental, sin prótesis, salvo el caso contemplado por 

el artículo 62 de este Reglamento; 
d) Suministro de los productos farmacéuticos necesarios ; 
e) Subsidio de maternidad, en dinero; 
/) Subsidio de lactancia en especie o, en su defecto, en dinero; 
g) Canastilla de maternidad, según especificación que hará la 

Dirección de Asistencia Médica ; 
h) Atención médico-pediátrica del recién nacido. 

ART. 72. Tendrán derecho a las prestaciones de maternidad, las 
aseguradas que acrediten un número de dieciséis-cotizaciones serna· 
nales en los nueve meses calendarios que preceden a la presunta 
fecha del parto. Sin embargo, la asistencia médica prenatal se su· 
ministrará a las aseguradas en cualquier tiempo, Riempre que reúnan 
los requisitos prescritos por el artículo 61 de este Reglamento. 

ART. 73. La asistencia del parto se hará en el domicilio de la 
asegurada por obstétrica diplomada o, si fuere necesario, por médico 
de un e.c;tablecimiento hospitalario. La División Médica resolverá 
el género de asistencia que corresponda, de acuerdo con los exáme· 
nes prenatales y las indicaciones inmediatas de las obstétricas. 

ART. 74. Procederá también la asi11tencia del parto en clínica 
u hospital cuando las condiciones sanitarias de la vivienda de la ase· 
gurada no permitan que se efectúe en su propio domicilio. 

ART. 75. En ningún caso urgente de parto podrá rehusarse la· 
hospitalización de una asegurada que, teniendo expedito su derecho ! 

a las pre11taciones de maternidad, acuda a los servicios médicos del ; 
Instituto. 

ART. 76. Las aseguradas deberán acudir a los servicios de ma· 
ternidad por lo menos a partir del sexto mes del embarazo, para 
comprobar sus condiciones, recibir las instrucciones relacionadas con 
la higiene prenatal y señalar la fecha probable del parto; y cuando 
no se presentaren oportunamente, se tendrán en cuenta, para el 
otorgamiento de las prestaciones económicas, las siguientes reglas: 

a) Cuando se presenten dentro de las' seis semanas anteriores al 
parto, el Instituto pagará 11ubsidio prenatal sólo por el tiem· 
po que aun falte para cumplir el descanso, y 

b) Cuando se presenten después del parto, el Instituto abonará 
subsidio posnatal y de" lactancia sólo por los días que .fa!. 

ten para cumplir los períodos respectivos. 
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[ ARr. 77. La fecha señalada por la asegurada para el parto sólo 
tiene el carácter de presunción, y será la que señalen los servicios 
médicos que comprueben el embarazo, la que sirva de referencia 
para el ajuste de los beneficios. Cuando el parto ~obrevenga después 
de la fecha presunta señalada por los servicios médicos, el descanso 
prenatal será prolongado hasta la fecha verdadera del parto, y, en 
este caso, la duración del descanso posnatal obligatorio no será redu­
cida del mínimo de las seis semanas previsto por la Ley. 

ART. 78. En caso de enfermedad coincidente o derivada del em­
barazo, parto o puerperio, se prolongará la atención médica, pero 
no procederá la duplicación de subsidios. 

ART. 79. Los casos de embarazos o partos patológicos y sus 
consecuencias o complicaciones, serán atendidos a partir de la fecha 
de su comprobación médica, y para todos los fines del Seguro, como 
:asos de enfermedad. 

ART. 80. El subsidio por descanso de maternidad será igual al 
lO por 100 de la remuneración semanal promedio, calculada en igual 
:orrna a la del subsidio de enfermedad, y se otorgará durante las seis 
~emanas anteriores y las seis posteriores al parto, siempre que la ase­
¡urada, durante dicho período, cumpla con el reposo prescrito por 
a Ley . 

• ART. 81. El aborto intencional no da derecho en ningún caso 
J las prestaciones en dinero. 
·, ART. 82. El subsidio de lactancia se otorgará durante los prime­
os seis meses de vida del niño, con sujeción a las siguientes reglas: 

a) Si el hijo no e¡¡ amamantado, será dado preferentemente en 
leche de calidad, cantidad e indicaciones que determine el 

t 
servicio médico-pediátrico ; 

.

b) Si el hijo es amamantado, el servicio médico-pediátrico podrá 
sustituir la provisión de leche, por el suministro de produc­

( l. tos adecuados para mantener en buen estado la salud de 
i la madre; 

~te) Si el subsidio se concede en dinero, su cuantía será equivalen­
te al 15 por 100 de la remuneración promedio, y se liqui-
dará de acuerdo con la categoría de cotización que sirvió 
de base para el cómputo 4el subsidio por descanso pre y 

posnatal. 
~ l AHT. 83. En caso de muerte de la madre, o en su ausencia, se 
atregará el subsidio de lactancia a la persona que tenga a s.u cargo 
lniño. 
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ART. 84. Se suspenderá el subsidio si la madre, o quien la sus­

tituya, infringe las instrucciones que impprtan los servicios médico­
pediátrico~ para el control periódico del peso y de su estado de saluq. 

ART. 85. Se extenderá a la madre o a la persona bajo cuyo cui­
dado se encuentre el niño, una tarjeta en la cual consten los datos 
personales del asegurado o asegurada que genere el derecho, los 
relativos a la identificación del niño y los referentes al control perió­
dico del peRo y de su estado de salud. 

ART. 86. La cónyuge del asegurado tendrá derecho a las pres­
taciones de maternidad establecidas en los incisos .a), b), e), d), n. 
g) y h} del artículo 71 , y las consignadas en el artículo í9 del presen­
te Reglamento, cuando el asegurado acredite dieciséis cotizaciones 
semanales en los nueve meses calendarios que precedan a la pre­
sunta fecha del parto. Sin embargo, la asistencia médica prenatal se i 
suministrará a la cónyuge o concubina reconocida del asegurado en 
cualquier tiempo, ~i éste reune los requisitos prescritos por el artícu­
lo 61 de este Reglamento. 

ART. 87. La atención médico-pediatra del recién nacido se con- ' 
cederá durante el término de seis semanas. El .Instituto podrá aumen-

1 

tar el plazo siempre que el costo que irrogue la mayor prestación 
pueda ser financiado con los recursos que se disponen para la co­
bertura de lo~ riesgos. 

ART. 88. La obligación impuesta a los patronos por el ordinal 
1 O del artículo 95 Cn. se considerará cubierta por el Instituto me­
diante el pago de los subsidios de maternidad y de lactancia y de­
más prestaciones establecidas en el artículo 75 de la Ley Orgánica 
y el artículo 71 de este Reglamento. El ln~tituto asumirá esta obli- , 
gación siempre· que el respectivo patrono esté al día en el pago de 
sus contribuciones y a medida que se vaya aplicando el Seguro de 
Maternidad en el país. 

.• -.. 
CAPITULO 111 

Disposiciones comunes .a los dos capítulos anteriores. 

ART. 89. los subsidios por enfe~medad o maternidad se paga­
rán en las oficinas, centros médicos y hospitalarios que se habiliten 
para este efecto. 

ART. 90. Para la liquida~ión del subsidio, el asegurado deberá 
presentar su tarjeta de identidad, libreta de cotización y papeleta 
de subsidios, otorgada esta última por el médico correspondiente 
del Instituto. 
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ART. 91. La cónyuge deberá exhibir para el suministro de las 
prestaciones de maternidad su tarjeta de identificación de benefi­
ciaria y la libreta de cotización del tit~lar del derecho. 
· ARr. 92. En casos de emergencia, se otorgarán las prestaciones 
médicas aunque el solicitante no presente los documentos que acre. 

· diten sus derechos. En tales casos, el interesado hará comprobar, 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, la calidad que da dere­
cho a las prestaciones. · 

TITULO V 

De los Seguros de Invalidez, Vejez y Muerte. 

CAPITULO PRIMERO 

De la invalidez. 

ART. 93 Los asegurados tendrán derecho a una pensión mensual 
de invalidez, en caso de incapacidad permanente para el trabajo, 
producida a consecuencia de enfermedad o accidentes no profe­
sionales. 

ART. 94. Para la evaluación de la invalidez permanente reconó­
[Cese dos grados de incapacidad : total y parcial. 
" ART. 95. Repútase inválido total al asegurado que, a consecuen­
cia de una enfermedad no profesional o lesión no proveniente del 
trabajo, estuviere incapacitado de ganar mediante un trabajo propor­

cionado a sus fuerzas, capacidad y formación profesional, una remu­
neración mayor del 33 por 100 de la que percibe habitualmente, en 
la misma región, un trabajador sano del mismo sexo, c~pacidad se­
mejante y formación profesional análoga. 

Considérase inválido parcial al asegurado cuya incapacidad le 
permita obtener una remuneración superior al 33 por 100, pero infe­
rior al 50 por 1 00 del salario habitual prescrito en el párrafo anterior. 

ART. 96. Para determinar el grado de invalidez de un asegura­
do se tendrán en cuenta sus antecedentes profesionales y ocupacio­
nales, su acervo cultural, la naturaleza y gravedad del daño, su edad 
Y demás elementos que permitan apreciar su capacidad potencial 
de ganancia. 

ART. 97. Tendrán derecho a una pensión de invalidez los asegu­
rados que reunan las siguientes condiciones : 

[ a) Ser declarado inválido de acuerdo con las definiciones pre­
vistas por el artículo 95 ; 
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b) Acreditar no menos de 150 cotizaciones semanales en el cur· 
so de los últimos 11eis años que precedan a la declaración 
de invalidez, y 

e) Contar con menos de sesenta años de edad en la fecha que 
es declarado inválido. 

ART. 98. La remuneración base mensual de un asegurado será 
el promedio mensual de la categoría en que esté 'incluída la cifra que 
resulte de dividir por treinta y sei11 la suma de las remuneraciones, 
salarios o sueldos por los cuales haya cotizado en los tres años ante· 
riores a la fecha de la declaración de invalidez. Para este efecto, se 
consideran remuneraciones los sueldos o salarios por los cuales se 
otorgaron subsidios en dicho período de tres años. i 

ART. 99. La pensión d.e invalidez total estará constituí da por: j 
a) El 30 por 1 00 de la remuneración base mensual ; 
b) El 1.5 por 100 de la remuneración base, por cada cincuenta 

semanas de cotizaciones que tenga el a11egurado en exceso 
sobre las primeras ciento cincuenta,· y 

e) El 1 O por 100 sobre las sumas de a) y b) por la cónyuge o, en: 
!IU defecto la concubina, y por cada uno de los hijos! 
menores de catorce años o .inválidos no pen~ionados de 

cualquier edad. El monto total de la pensión así calculado 
no podrá exceder del 80 por 100 de la remuneración base. 

ART. 100. En los casos de invalidez por incapacidad parcial, se~ 
concederá a los asegurados una pensión que 11erá igual a la mitad j 

1 

de la pensión por invalidez total. 
ART. 101. No se concederá pensión cuando la invalidez del ase· 

gurado provenga de una reyerta en la que haya participado volun· 
tariamente, o de un delito en que le cupiera responsabilidad o tenga ' 
su origen en el uso inmoderado de bebidas alcohólicas o en el uso 
de drogas heroica!!. La pensión se suspenderá en caso de inasisten· 
cia no justificada del inválido a los exámenes médicos periódicos . 
a que lo cite la División Médica. 

ART. 102. El médico tratante procederá a la declaración inicial 
de invalidez tan luego como compruebe que el asegurado se encuen· 
tra en el estado de incapacidad prescrito por el artículo 93, e instrui· 
rá al asegurado en cuanto a la presentación de su solicitud de inva· 
lidez y a lo11 documentos que debe acompañar. 

ART. 103. El médico director del centro en que se atienda al 
asegurado, remitirá a la Comisión a que se refiere el artículo siguien· 
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te, el expediente de invalidez. Este expediente deberá contener los 
exámenes clínicos, radiográficos y de laboratorio, la anamnesis del 
!Segurado, un informe del médico tratante, en que se consignen los 
elementos de juicio y el grado de invalidez, la encuesta económico­
social efectuada por una 'Asistencia Social o persona especializada 
Y los demás documentos que se juzguen necesarios. 

ARr. 104. La declaración de invalidez y el consecuente grado 
de incapacidad la formulará una Comisión, formada por profesiona­
les médicos y funcionarios administrativos, designada al efecto. 
. ARr. 105. Con base en los antecedentes que figuren en el expe­
diente, y conforme el número de cotizaciones que exige la Ley, la 
Comisión analizará cada caso en particular, y procederá a declarar 
~denegar la invalide20.del a~egurado solicitante. 

ARr. 106. El Director general, de conformidad con las conclu­
liones de la Comisión, procederá, en cada caso, a expedir la resolu­
ción de concesión o rechazo de la pensión de invalidez. 

ART. 107. La pensión de invalidez comenzará a regir desde la 
lecha que fije la Comisión, que en ningún caso podrá ser anterior 
a la fecha de declaración inicial de invalidez. 

ART. 108. Los asegurados declarados inválidos tendrán derecho 
ala dotación de prótesis cuando su suministro les permita recuperar, 
total o parcialmente, su capacidad de trabajo. 

ART. 109. Las pensiones de invalidez que concede el Instituto 
1erán revisadas cada tres años, de acuerdo con los estudios técnicos 
r el examen médico del inválido. Si del examen resultare que el gra­
!o de incapacidad ha: variado de parcial a total, o viceversa, la 
bntía de la pensión se aumentará o disminuirá, según sea el caso. 
~lquier pensión de invalidez terminará desde el momento que el 
feneficiario recupere su capacidad de trabajo. 
t ART. 110. El invAlido en goce de una pensión parcial se consi­
~rará inválido abwluto cuando cumpla los sesenta años de edad. 
i 

CAPITULO U 

De la vejez. 
~,, 

~~ ARr. 111 . Tendrá derecho a una pensión de vejez el asegurado 
~·acredite 750 cotizaciones semanales y haber cumplido sesenta 
.,.de edad. 
~' ART. 112. El asegurado que hubiere cumplido sesenta años de 
!dad y que continúe trabajando tendrá derecho a mantenerse den-
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tro del régimen obligatorio hasta los se~enta y cinco años como má· 
ximo. En este caso, la pensión se caluculará teniendo en cuenta 
todos los períodos de cotización efectuados antes y después de los 
se~enta años. 

' 

ART. 113. La edad mínima para el disfrute de la pensión se re· 
bajará en cinco años para los asegurados que acrediten haber tra· · 
bajado quince o más años en labores mineras que signifiquen un j 

desgaste fisiológico. 
ART. 114. Para el cálculo de la pensión de vejez, la remunera· 

ción base mensual de un asegurado será el promedio mensual de la 
categoría en que esté incluída la cifra que resulte de dividir por se­
senta la suma de las remuneraciones, salarios o sueldos por lo~ cua­
les haya cotizado en los últimos cinco años calendarios anteriores a

1 

la fecha en que solicite el beneficio. Para el efecto del cálculo de la 
pensión, se considerarán remuneraciones los sueldos o salarios por 
los cuales se otorgó subsidios en dicho período de cinco años. 

ART. 115. Si durante el período comprendido entre la fecha de 
cumplimiento de los requisitos. y la presentación de la solicitud figu· 
raran vacíos de cotizaciones, se podrá retrotraer la fecha del cálculo 
de la remuneración base hasta la fecha del cumplimiento de los 
quisit<>s. 

ART. 116. El morito de la pensión mensual de vejez estará 
tituído por: 

a) El 30 por 100 de la remunerac10n base mensual ; 
b) El 1,50 por 100 de la remuneración base por cada rmt'11Pnr.•• 

semanas de cotizaciones que tenga el asegurado en 
sobre las primeras ciento cincuenta cotizadas hasta la 
cha del cumplimiento de los .requisitos de edad y de 
zaciones para el disfrute de la pensión ; 

e) El 1 por 100 de la remuneración base por cada cincuenta 
manas de cotizaciones efectuadas durante el período 
prendido entre la edad del cumplimiento de los 
y la edad de disfrute de la pensión, y 

d) El 10 por 1001 sobre las suma,s a) y b) por la cónyuge o. en 
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defecto, la concubi~a y p~r cada uno de los hijos 
de catorce años o inválidos no pensionados de 
edad. El monto total de la pensión de vejez así 
no podrá exceder del 80 por 100 de la remuneración 
mensual. En este límite no se incluirá el aumento de 
sión prescrito por la letra e) de este artículo. 
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ARr. 117. Se considerará que un asegurado ha diferido el dis­
frute de la pensión de vejez cuando, teniendo derecho a ella, no la 
reclame oportunamente, y en este caso regirá la norma establecida 
por la letra e) del artículo 116. 

ART. 118. El derecho al disfrute de la pensión de vejez se reco­
nocerá desde la fecha en que el asegurado solicite el beneficio. 

ART. 119. El Instituto suspenderá el pago de la pensión tanto 
tiempo como el beneficiario no mayor de sesenta y cinco años esté 
realizando labores remuneradas afectas al régimen obligatorio del 
5eguro Social. 

CAPITULO 111 

De la muerte. 

,, l.-Subsidio de funeral. 

ART. 120. Para ayudar a los gastos que ongme la muerte del 
1segurado, sea activo o pensionado, el Instituto dará como subsidio 
:1 servicio funeral adecuado. En casos especiales, calificados por el 
nismo Instituto, se dará, en vez del servicio funeral, un subsidio, 
¡ue se regulará de acuerdo con el promedio que corresponda a las 
:uatro últimas semanas de cotización, y será de $ 600,0ü, si el pro­
nedio medio obtenido se encontrare dentro de las seis primeras ca­
egorías del artículo 37 de este Regiamento ; de $ 1.000,00, si el pro­
nedio se encontrare dentro de las categorías VII, VIII y IX, y de 

' 1.500,00, si se encontrare en las restantes categorías. El subsidio 
>ara los asegurados. pensionados de invalidez y vejez será el que ca­
responda & la categoría de remuneración que sirvió de base para 
leterminar la renta. 

ART. 121 . El subsidio de funeral será· exigible cuando el as egu­
ado tenga a lo menos cuatro cotizaciones dentro de los seis meses 
:alendarios anteriores al de su fallecimiento ; las semanas subsidia­
las se equiparan a semanas de cotización. Este requisito no es exi­
pble a los pensionados. 

ART. 122. Para el otorgamiento del servicio funeral, los intere­
ados deben presentar el certificad~ de defunción y la libreta de 
:otizaciones. 
¡, ART. 123. Si el subsidio de funeral se otorgare en dinero, se en­

regará el mismo día del fallecimiento del asegurado al cónyuge so­
>reviviente, a los hijos mayores de edad o a la persona que se haga 
:argo del funeral, previa presentación de los documentos menciona-
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dos en el artículo anterior, y de los que acrediten el parentesco, en 
su caso. Cuando el subsidio se solicite con posterioridad al entierro, 
se deberá presentar, además, la factura de la Empresa funeraria. 

H.-Pensiones de viudedad y orfandad. 

ARr. 124. La viuda de un asegurado fallecido tendrá derecho a 
percibir una pensión vitalicia equivalente al 50 por 1 00 de la que 
percibía el causante o de la que éste percibiría por invalidez total 
si hubiere cumplido con todos los requisitos y condiciones para te­
ner dere~ho a ella. La pensión durará dos años si al fallecer el cau­
sante la viuda no hubiere cumplido cuarenta y cinco años o no fuere 
inválida. 

ART. 125. El viudo inválido que haya vivido a expensas de su 
cónyuge tendrá derecho a pensión en idénticas condiciones que la 
viuda inválida. 

ART. 126. Cada hijo legÍtimo, menor de catorce años o inválido 
de; cualquier edad, del asegurado fallecido, tendrá derecho a una 
pensión igual al 25 por 1 00 de la que percibiría en idéntico caso si 
hubiese cumplido con todos los requisitos y condiciones para tener 
derecho a ella. En los casos de huérfanos de padre y madre, la pen· 
sión de cada uno se elevará hasta el 50 por 1 OO. 

ART. 127. La suma de las pensiones atribuídas a la viuda y a los j' 

huérfanos no podrá exceder de la que sirvió de base para el cálculo., 
Si la suma excediere de esta cantidad, se reducirán proporcionalmen· ~ 

te todas las pensiones,· y si dejaren de tener derecho a ellas algun~s 
1 

beneficiarios, esas pensiones acrecerán a las otras, pero sin pasar 
del límite prescrito. 

ARr. 128. Las pensiones se extinguirán cuando la viuda contrai­
ga matrimonio, pase a concubinato o lleve vida deshonesta, cuando 
el hijo cumpla catorce años o cuando cualquiera de ellos pase a dis­
frutar de otra pensión. 

ART. 129. La viuda no tendrá derecho a pensión en los siguien· 
tes casos: 

a) Cuando la muerte del asegurado acaeciere dentro de los seis 
meses de la celebración del matrimonio, a menos que: 

1) El deceso se haya debido a accidente no profesional; 
2) Haya nacido un hijo durante el matrimonio o haya sido 

legitimado por el matrimonio, y 
3) La viuda estuviere embarazada ; 

b) Cuando el asegurado hubiere contraído matrimonio después 

15'10 



BSEGURJDAD SOCIAL' [N.0 6, noviembre-diciemlbre de 1956) 

& de cumplir sesenta años de edad, o mientra'l percibía una 
pensión de invalidez o vejez y la muerte hubiere ocurrido 
dentro de los dos años de la celebración del matrimonio, 
salvo que ocurra alguna de las circunstancias mencionadas 
en los incisos 1 ), 2) y 3) del presente artículo. 

~ ARr. 130. Cuando los hijos no vivan a expensas del cónyuge so­
reviviente, las pensiones de orfandad que les correspondan serán 
~tregadas a las personas e 'Instituciones a cuy~ cargo se encon­
aren. 

ART. 131 . El derecho a las pensiones de viudedad y orfandad 
1menzará desde el día del fallecimiento del asegurado. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores. 

r ART. 132. El asegurado o beneficiario que se crea con derecho 
cualquiera de las prestaciones prescritas para los riesgos de invali­
z, vejez y muerte, empleará para solicitarla el formulario que le 
oporcionará el Instituto, y presentará, además, la siguiente docu­
mtación: 

;[i) En caso de pensión de in~alidez : 

1) Las certificaciones de las partidas de nacimiento o de 
bautismo y matrimonio del asegurado, y de nacimiento 
de los hijos menores ·de catorce años ; 

2) La libreta de cotización y la tarjeta de identificación del 
asegurado, y 

3) Un certificado patronal, policial o de tres vecinos asegu­
rados, que acredite la su¿ervivenci~ de la cónyuge e 
hijos. 

lb) En caso de pensión de vejez: 

1) Los documentos indicados en la letra a) de este artículo. 
A falta de las partidas de nacimiento o bautismo, se 

~·· fijará la edad fisiológica poi;' un facultativo de la Divi­

sión de Asistencia M~dica. 

En caso de pensión de supervivencia : 

' 1) La certificación de la partida de defunción del causante ; 
~ 2) La libreta o comprobante de pensionado del asegurado 

fallecido; 
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3) La certific_ación de la partida de nacimiento o matrimo· 
nio que justifique el derecho ; 

4) La presentación de la tarjeta de beneficiaria de la cónyu­
ge o concubina reconocida, y 

5) El testamento o copia certificada de la declaratoria de 
herederos del causante. A falta de testamento o decla­
ratoria de herederos, se publicará el pedido en un perió­
dico de la capital durante dos veces, con un intervalo 

· de cinco días entre una y otra publicación. En todos los 
casos, la dependencia económica de la concubina y de 
los hijos ilegítimos reconocidos se comprobará por el 
Servicio Social del Instituto. 

ART. 133. No puede gozarse al mismo tiempo de pensiones de 
invalidez y vejez, y ambas son incompatibles con el cobro de cual­
quier otra prestación en dinero. 

ART. 134. Las pensiones no podrán ser objeto de cesión, com­
pensación o embargo, salvo la atención o embargo a que se refiere 
la parte final del artículo 182. 

ART. 135. La asignación por cada hijo menor de catorce años 
que comprenden las pensiones de invalidez y vejez se extinguirá en 
la opo~tunidad que cada uno de éstos cumplen la edad prescrita. 

ART. 136. Las asignaciones por hijos y las pensiones de orfandad 
podrán ser prorrogadas hasta que cada uno de éstos cumpla los die­
ciocho años, siempre que carezcan de medios económicos y prosigan 
estudios satisfactorios de acuerdo con las normas que apruebe el 
Consejo Directivo. 

TITULO V 

Del Seguro de Riesgos Profesionales. 

CAPITULO PRIMERO 

De los riesgos profesionales. 

ART. 137. Para los efectos del régimen del Seguro de Riesgos 

Profesionales: 

a) Riesgos son los accidentes o enfermedades profesionales a 
gue están expuestos los trabajadores a causa de las laborea 
que eje~utan por cuenta ajena (art. 82 del C. del T.); 
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b) Accidente del trabajo es la muerte, o toda lesión o perturba­
ción física, psíquica o funcional, permanente o transitoria, 
inmediata o posterior, producida por la acción repentina 
de una causa exterior sobrevenida por el hecho o en oca­
sión del trabajo, o por caso fortuito o fuerza mayor inhe­
rente a él (art. 83 del C. de T.); 

I:J Enfermedad profesional es todo estado patológico que sobre­
viene por una causa repetida por largo tiempo como con­
secuencia de la clase de trabajo que desempeña el obrero 
o empleado, o del medio en que se ve obligado a trabajar, 
y que provoca en el organismo una incapacidad o pertur­
bación funcional permanente o transitoria (art. 84 del 
C. del T.) . .. 

ARr. 138. Son enfermedades profesionales indemnizables las 
gue figuran conjuntamente con las ocupaciones en que éstas pueden 
1er contraídas en la siguiente lista no limitativa: 

~ista de enfermedades y substancias Profesiones, industrias y operacio-
tóxicas. 

toxicación producida por el plo­
mo, sus aleaciones o sus compues­

, tos, con las consecuencias direc­
tas de dicha intoxicación. 

nes correspondientes. 

T-ratamiento de minerales qge con­
tengan plomo, incluídas las ceni­
zas plomíferas de las fábricas en 
que se obtiene el cinc. 

Fusión del cinc viejo y del plomo 
en galápagos. 

Fabricación de objetos de plomo 
fundido o de aleaciones plumífe­
ras. 

Industrias poligráficas. 
Fabz:icación. de los compuestos del 

plomo._··~ 

Fa~icación y reparación de acumu­
ladores. 

Preparación y empleo de los esmal­
tes que contengan plomo. 

Pulimentación por medio de limadu­
ras de plomo o de polvos plomí­
fer!jl. 

':rrabajos de pintura qué compren­
dan la preparáción o la manipu­
lación de productos destinados a 
emplastecer, masilla o tintes que 
contengan pigmentos de plomo. 
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Lista de enfermedades y' subtancias Profesiones, industrias y operacio· 
tóxicas~ nes correspondientes. 

Intoxicación producida por ~l mer­
curio, sus amalgamas y sus com­
puestos, con las consecuencias di­
rectas de dicha intoxicación. 

Infección carbunc·osa. 

La silicosis con o sin tuberculosis 
pulmonar, siempre que la silicosis 
sea una causa determinante de 
incapacidad o muerte. 

Intoxicación producida por el fósfo­
ro o sus compuestos, con las con­
secuencias directas de esta into­
xicación. 

Intoxicación producida por el ben­
ceno o sus homólogos, sus deri­
vados nitrosos y amínicos, con las 
COÍlSecuencias de e S t a intoxica­
ción. 

Intoxicación producida por los deri­
vados halógenos de los hidrocar­
buros grasos. 

Trastornos patológicos debidos: 

Tratamiento. de minerales de mer·¡ 
curio. ~ 

Fabricación de compuestos de m,~ 
curio. 

Fabricación de aparatos para medir 
y aparatos de laboratorio. 

Prepara~ión de materias primaa 
para sombrerería. 

Dorado a fuego. 
Empleo de bombas de mercurio 

para la fabricación de lámparaf 
incandescentes. 

Fabricación de pistones con fui 
nato de mercurio. · 

Obreros que ·estén en contacto e 
animales carbuncosos. 

Manipulación de despojos de anim, 
les. 

Carga, descarga o transporte 
mercancías. 

Las industrias u operaciones que 
legislación nacional considere e 
tán expuestas a los riesgos de 
silicosis. 

Todas las operaciones de la produe 
ción, separación o utilización d 
fósforo o de sus compuestos. 

Todas las operaciones de la producJ 
ción, separación o utilización deli 
benceno o de sus homólogos o 
sus deriva?os nitrosos y amínico 

. ' 

'!'o~s las operaciones de la produe· 
ción, separaCión o utilización d 
los derivados halógenos de lo• h' 
droearburos g r a s o s desi~d 
por la legislación nacional. 

a) al radium y a otras substancias 
d. t' ' ra 1oac rvas; 

Todas las operaciones que expo 
gan a la acción del radium, dt 
subBtancias radioactivas o de 101 

b) a los rayos X. rayos X. 

Epiteliomas primitivos de la piel. Todas las operaciones de la mani· 

\ 
pulación o del empleo de alqui.' 
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Lista de enfermedades y subtancias Profesiones, industrias y operado-
tóxicas. nes correspondientes. 

trán, brea, betún, aceites· mine­
rales, parafina o de compuestos, 
productos o residuos de estas 
substancias. 

CAPITULO 11 

De las medidas de prevención y. protección. 

f ART. 139. El Instituto orientará el Seguro de Accidentes y En­
beaades Profesionales hacia el desarrollo de las labores de pre­
rención y protección contra el acaecimiento de dichos riesgos; y pro­
~ará en favor de los trabajadores la implantación y mantenimien­
~ de las mejores condiciones de higiene y seguridad dentro y fu:era 

ttrabajo. Para llevar a la. práctica los objetivos expresados en el 
afo anterior, la Dirección General del Instituto, además de las 

. ciones que le son propias, ejercerá, en lo que respecta a sus ase­
pados, las facultades y atribuciones de la ]unta de Vigilancia del 
rabajo en las Minas, prescritas por los incisos b), d) y e) del artícu-
1.' del Decreto legislativo núm. 85. 
ART. 140. Todo patrono obligado a inscribirse, o declarado for­
mente inscrito, debe adoptar las disposiciones extraordinarias 
prevención y protecc_ión que dicte el Instituto, en coordinación 
la Junta de Vigilancia del Trabajo en las Minas y con las demás 

tidade11 o Dependencias públicas cuyas funciones sean igualmente 
'logas o concordantes. Tratándose de coheterías u otras empresas 
'peligrosidad análoga, las medidas a que se refiere el párrafo an­
'or pueden llegar hasta la suspensión de las labores de la Empresa 
que se i:rate. 

• ART. 141. Es obligación de todo afiliado someterse, en cualquier 
en;o y con fines preventivos, a los exámenes médicos generales 
determine el Instituto por intermedio de la División Médica. 

ART. 142. A todo afiliado que con motivo de la aplicación del 
ma de exámenes médicos general~s. a que se refiere el artículo 
rior, resultare con a~guna enfermedad o defecto, congénito o ad­

.. 'do, que le exponga a notorio peligro de sufrir o causar algún 

· ente, debe declarársele incapacitado temporal para el solo efec­
que pueda gozar de los beneficios respectivos y de los servicios 

~h1bilitación, hasta tanto el médico que el Instituto designe no ., 
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•determine que dicho peligro ha desaparecido, se ha atenuado consi­
derablemente o que su estado es patológico. 

ART. 143. Cuando la Dirección General del Instituto indique 
que la contingencia a que se refiere el artículo anterior, se elimina 

o se atenúa con el cambio de ocupación del trabajador, el patrono 
de éste queda obligado a procurar por todos los medios a ~u alcancej 
que dicho cambio se efectúe dentro de su propia Empresa. j 

ART. 144. El Instituto creará en su oportunidad un Departamen· i 
to de Seguridad e Higiene Industrial, que tenga a su cargo la difu· 
sión de las medidas de prevención y de todas las normas tendentes 
a la disminución de los riesgos. 

CAPITULO 111 

De las prestaciones. 

ART. 145. Las prestaciones del Seguro en el reg1men especial 
de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales son las sf 
guientes: 

a) Atención médico-quirúrgica general y especializada ; 
b) Hospitalización, cuando fuere necesaria; 
e) Atención dental. cuando fuere necesaria ; 
el) Suministro de los productos farmacéuticos nece~arios ; 
e) Medios para la rehabilitación y reeducación; 
/) Un subsidio por ihcapacidad temporal ; 
g) Una pensión por incapacidad permanente, parcial o total;' 
h) Un subsidio-de funerales; 
i) Pensiones en caso de muerte. 

ART. 146. Las prestaciones a que se refiere este capítulo se 
ministrarán solamente a los trabajadores que estén al servicio de 
patrono asegurado en este régimen, sin más limitaciones que los 
sos contemplados en el título referente a sanciones y multas. 

ART. 14 7. Las prestaciones en especie se otorgarán, sin 
de duración, hasta el restablecimiento del asegurado o hasta que 
le reconozca una incapacidad 'permanente, y siempre que los 
cos no juzguen útil, en interés del asegurado y del Instituto, la 
tinuación del tratamiento. 

ART. 148. El asegurado incapacitado estará obligado a 
se a los reconocimientos médicos y exámenes que determine el 
tituto, y a los tratamientos que le prescribieren los funcionarios 
dicos correspondientes. 
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·i ART. 149. En caso de accidente del trabajo, la asistencia médica 
~ncluirá los aparatos de prótesis y ortopedia indispensables que pres­
criba el facultativo tratante, y cuyo suministro lo confirme la Divi. 
sión de A~istencia Médica. 
1 

ART. 150. Para el efecto del pago de las prestaciones se ·consi­
' deran, además de las indicadas para el caso de muerte, los siguien­
ltes tipos de incapacidad previstos por el Código del Trabajo: 

a) Incapacidad total permanente. La incapacid<;ld total perma­

nente es la pérdida absoluta de facultades o aptitudes que 
imposibiliten a un individuo para poder desempeñar todo 
trabajo por el resto de su vida (art. 86 del C. del T.); 

b) Incapacidad parcial permanente. La incapacidad parcial per­
manente es la disminución de las facultades de un indivi­
duo por haber sufrido la pérdida o paralización de algún 
miembro, Órgano o función del cuerpo, por el resto de su 
vida (art. 87 del C. del T.); 

e) Incapacidad temporal. Incapacidad temporal es la pérdida de 
facultades o aptitudes que imposibiliten parcial o totalmen­
te a un individuo para desempeñar su trabajo por algúry 
tiempo (art. 8S del C. del T.). 

ART. 151 . En caso de incapacidad temporal para el trabajo, el 
asegurado tendrá derecho, a partir del primer día siguiente al acci­
dente, a un subsidio diario igual al 60 por 100 del promedio de la 
categoría en que esté incluída la remuneración, calculada en la for­
ma prevista por el artículo 65 de este Reglamento. La remuneración 
del día del accidente· estará íntegramente a cargo del patrono. 

ART. 152. El ~ubsidio se concederá por días, con inclusión de 
domingos y feriados ; se liquidará por períodos no mayores de siete 
días, y se pagará hasta un plazo máximo. de veintiséis semanas, siem­
pre que antes de expirar dicho plazo no se declare la incapacidad per­
manente del asegurado. Si no se ha declarado la incapacidad per­
manente, expirado el plazo máximo de veintiséis semanas, el Con­
sejo Directivo del Instituto podrá prorrogar dicho plazo, previo in­
forme del Consejo Técnico. El subsidio se reducirá a la mitad cuan­
do el asegurado se encuentre hospitalizado y no tenga cónyuge, con­

fubina reconocida o hijos menores de catorce años a su cargo. 

· ART. 153. Si el accidente ocurriere antes de que el asegurado 
~ya cotizado doce semanas, el promedio diario será el que corres­
.P<>nda a las semanas cotizadas. A falta de éstas, la remuneración 
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base ~e calculará de acuerdo con la categoría en que esté compren­
dido el sueldo o salario contractual del asegurado, o, en su defecto, 
el salario que gana en la misma Empresa un trabajador de la misma 
calificación. 

ART. 154. Si al finalizar el período de incapacidad temporal, el 
asegurado permaneciere ·con una incapacidad permanente, tendrá 
derecho a una pensión cuyo monto se determinará de acuerdo con 
lo que prescriben los artículos 156 y 157. 

ART. 155. La remuneración base men~ual de un asegurado será 
el promedio mensual de la categoría en que esté incluída la cifra 
que resulte de dividir por treinta y seis la suma de las remuneracio· 
nes, salarios y sueldos por los cuales haya cotizado en los tres años 
anterioreA a la fecha del accidente del trabajo o de la declaración del 
estado de invalidez po~ enfermedad profesional. Para este efecto, 
se consideran remuneraciones los ~ueldos y salarios por los cuales 
se otorgaron subsidios en dicho período de tres años. Si el asegurado 
se hubiese inscrito en el Instituto en cualquiera de eso~ tres años, la 
remuneración base del salario se determinará dividiendo la suma de 
las remuneraciones correspondientes a los conceptos anteriormente 
indicados por el número de me~es transcurridos desde la inscripción 
hasta el siniestro. 

ART. 156. En caso de incapacidad permanente total, la pensión 
será igual al 60 por 100 de la remuneración base mensual. En caso 
de incapacidad permanente parcial, el monto de la pensión será 
igual al monto de la total multiplicada por el grado de incapacidad 
que fije el médic~ tratante de acuerdo con la tabla de valuaciones 
que contiene el artículo 98 (reformado) del Código del Trabajo. En 
los casos de incapacidades permanentes parciales no clasificadas 
en dicha tabla, el médico tratante queda facultado para fijarlas por 

analogía, previa autorización de la División Médica. 

ART. 157. El procedimiento para declarar la incapacidad total 
o parcial será el prescrito por los artículos 102 y siguientes de este Re­
glamento. 

ART. 158. Las pensiones de incapacidad permanente, parcial o; 
total, serán revi~adas en cada caso, de acuerdo con los estudios téc;j 
nicos y el examen médico del asegurado, cada tres años. 

ART. 159. En caso de muerte del asegurado, producida como 
consecuencia de un ri~sgo profesional, el Instituto concederá un sub­
sidio de funeral en la misma forma y cuantía prescritas por el artícu­
lo 120 de este Reglamento. 
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: ART. 160. En el mismo caso contemplado en el artículo anterior, 
Instituto concederá : 

a} Una pensión vitalicia a la viuda o al viudo que hubiere vivido 
a expensas del cónyuge pre-muerto, y 

. b) Una pensión a cada uno de los hijos legítimos, hasta cumplir 
la edad de dieciséis años, o inválidos de cualquier edad 
no pensionado!". La pensión se duplicará en los ca.sos de 
huérfanos de padre y madre. A falta de viuda o de hijos 
legítimos, tendrán derecho a recibir la pensión la concu­
bina o los hijos ilegítimos reconocidos que reunan los re-1 quisitos prescritos por el artículo 111 de la Ley Orgánica. 

. ART. 161 . Las pensione!! se extinguirán cuando la viuda contrai­
·~ matrimonio, pase a concubinato, lleve vida deshonesta, o cuando 
pase a disfrutar de otra pensión. 

ART. 162. A falta de viuda y huérfanos, tendrán derecho a la pen­
sión, por partes iguales y por cabeza, los ascendientes que hubieren 
dependido económicamente del asegurado fallecido. A falta de viu­
da, huérfano!! y ascendientes, tendrán derecho a la pensión, por par­
tes iguales y por cabeza, las personas que demuestren haber depen­

dido económicamente del asegurado al momento de su fallecimiento. 

1 ¡ ART. 163. La pensión de la viuda será igual al 50 por 1 00 de la 
1 ~ensión de incapacidad permanente total que percibía o le hubiere 
·~Correspondido percibir al fallecido, y las pensiones a que se refieren 
r ~os artículos 160, inciso b), y 162 serán iguales, por cada beneficiario, 

: lkl25 por 100 de la pensión del causante, considerada en la misma 

·~~rma anterior. 

i 

t ART. 164. El total de las pensiones atribuídas a los beneficiarios 
'en los artículo9 160 y 162 no podrá exceder, en conjunto, de la pen­
iaión de incapacidad permanente total que percibía o le hubiera co-
rrespondido percibir al fallecido. Si la suma excediere de esta canti-

l dad, se reducirán proporcionalmente todas las pensiones y acrecerán 
, ! en la misma forma, hasta los límites prescritos, a medida que algu­

os beneficiarios dejen de tener derecho a ellas. 

· ART. 165. El Instituto concederá los beneficios previstos por este 
égimen aunque el accidente se deba a negligencia o culpa grave 

1 patrono, pero en estos casos deberá el patrono entregar al Insti­
tuto los capítulos constitutivos de las pensiones y el valor de los 
otros beneficios que corresponda otorgar. Igual procedimiento se 
plicará en los casos de los trabajadores sujetos a este régimen, en 

1519 



[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] REVISTA JBEROAMERIC~~ 

que los derechos o beneficios virtualmente no existen por no haber 
-cumplido el patrono sus obligaciones. 

ART. 166. No procederá el pago de las prestaciones en dinero 

de este régimen en los siguientes casos : 

a) Cuando el accidente que origine la incapacidad o la muerte 
hubiere sido provocado intencionalmente por la víctima 
o por otra persona instigada por ella ; 

b) 'Cuando el accidente fuere consecuencia de un delito en que 
cupiera responsabilidad a la víctima, de un atentado con· 

tr~. su persona o de una riña en que tomare parte volun·¡· 
tanamente; 

e) Cuando el accidente ocurriere por encontrarse la víctima ' · 
estado de embriaguez o bajo la acción de drogas hero" 
cas, y 

d) Cuando el accidente se deba a caso fortuito o fuerza may 
extraña al trabajo. 

Cuando el riesgo realizado en las condiciones previstas por este 
artículo produzca como consecuencia la muerte del asegurado, los 
familiares de éste tendrán los derechos que otorga el presente título, 

ART. 167. El Instituto, previo informe de la División Médica, 
fijará los requisitos que deban cumplirse para el disfrute a las pres­
taciones por enfermedades profesionales. 

CAPITULO IV 

Disposiciones comunes a los capítulos anteriores. 

ART. 168. El patrono, o quien lo represente, está obligado: 

a) A prestar a la víctima los primeros auxilios ; 
b) A presentar oportunamente al accidentado al centro 

más cercano para su examen y tratamiento médico ; 
e) A informar el accidente ante el Instituto, a más tardar, 

tro de las cuarenta y ocho horas de haber ocurrido. El 
forme contendrá los siguientes datos: 
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1) Nombre y domicilio del pa~rono y de la persona que 
represente ; 

2) Nombre, edad, ocupación, domicilio y estado civil de 
víctima, con indicación del lugar en que ésta se 
cuentre; 

3) Lugar, día y hora en que sobrevino el accidente; 
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4) Causa determinada o presunta del accidente y las circuns­
tancias en que sobrevino ; 

5) Naturaleza de las lesiones sufridas, y 

6) Nombre y domicilio de los testigos del accidente. 

ART. 169. El Instituto, previo informe del Consejo Técnico, fija­
á en el reglamento respectivo el monto de la contribución patronal 
'ara el Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio­
ales, ciñéndose a los siguientes requisitos : 

al Su producto debe ser capaz de cubrir totalmente los gastos 
derivados de las prestaciones del Seguro de Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales otorgadas por el ca­
pítulo VII del título II del Código del Trabajo y del Decre­
to legislativo núm. 85, de 18 de septiembre de 1953, en su 
caso, y de la creación e incremento de sus fondos de reser­
va y capitalización ; 

b) Se calculará en porcentaje de las remuneraciones totales del 
trabajador asegurado ; 

e) El porcentaje de contribución será variable según el grado y 

clase de riesgo de cada Empresa, el que será determinado 
por el Instituto, obedeciendo a las normas que fije el mis­
mo reglamento para su clasificación. 

ART. 170. Cada tres años, o antes si lo estimare conveniente, el 
lStituto deberá efectuar un estudio técnico completo del Seguro de 
occidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, y, basado en 
18 conclusiones, podrá modificar el porcentaje básico de contribu­
ión y la clasificación de los riesgos. 

ART. 171. El Instituto informará trimestralmente a cada patrono 
cerca de las prestaciones otorgadas a trabajadores de su Empresa, 
)n los detalles que estime pertinentes. 

TITULO VI 

Disposiciones generales, finales y transitorias. 

CAPITULO PRIMERO 

De las planillas de pago de sueldos y salarios, de los Inspectores 
y. de las visitas a los lugares de trabajo. 

ARr. 172. Los patronos están obligados a llevar planillas de 
ago, en las que harán constar, por trabajador, para los efectos del 
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Seguro, el número de inscripción, el nombre y apellidos, el total pa· 
gado y el importe de las cotizaciones. Los trabajadores firmarán las 
planillas al recibir sus pagos. Si no supieran firmar, deberán estam· 
par su huella dígito-pulgar. 

ART. 173. Las planillas, libretas de cotizaciones y guías de ad· 
quisición de estampillas se conservarán en los lugares de trabajo, Y 

estarán a disposición de los Inspectores y Visitadores del Instituto. 

ART. 174. El Instituto está facultado para proceder de oficio a 
determinar el monto de las cotizaciones: 

a} Cuando los patronos no hubieren cumplido con llevar plani­
llas de pago de sueldos y salarios ; 

b) Cuando figure anotada, en planillas, sólo parte de las remu­

neraciones realmente pagadas ; 
e) Cuando las planillas se hubieren extraviado. 

ART. 175. Los patronos están obligados a conservar sus planillas 
de pago de sueldos y salarios durante un plazo no inferior a dos añal. 

ART. 176. Los Inspectores y Visitadores del Instituto Nacio 
de Seguridad Social están facultados para verificar el cumplimie 
de las obligaciones que incumben a patronos y trabajadores, P 

critas por la Ley Orgánica y por este Reglamento. 
Para este efecto, podrán examinar los libros de contabilidad, 

nillas de pago de sueldos y salarios, contratos de trabajo, decl 
ciones de impuesto sobre la renta y de capital, guías de adquisiciét 
de estampillas y demás documentos que fueran estrictamente neceo 
sarios para la comprobación de todos los datos relacionados con 
Seguro Social. 

ART. 177. El Instituto no podrá divulgar ni suministrar a partict 
lares los datos y hechos referentes a patronos y asegurados, que a. 
garen a su conocimiento en virtud del ejercicio de sus funcio 
pero podrá publicar cualquier informacié,n estadística general 
se relacione con sus actividades. 

ART. 178. Todas las autoridades y entidades administrativas 
judiciales del país tienen la obligación de suministrar los datos e' 
formes que requiera el Instituto, y de prestar a los funcionarioa 
éste la cooperación que fuere necesaria para el buen desem 
de su labor. 
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CAPITULO 11 

De la responsabilidad, garantías y sanciones. 

ART. 179. Los patronos se considerarán depositarios de las can­
tidades que hubiesen descontado a los trabajadores por concepto de 
cotizaciones. 

ART. 180. Las cantidades debida.~ al Instituto por aportes, con­
tribuciones, créditos, multas, recargos o préstamos tienen prelación 
para el pago sobre cualquier otra cantidad cuyo reclamo provenga 
de una acción personal. El Instituto podrá reclamar por la vía ejecu­
tiva el pago de lo que le adeudaren por tales conceptos, prestando 
mérito ejecutivo los documentos emanados al efecto. El cumplimien­
to de las resoluciones que impongan multas se podrá exigir guberna­
tivamente. 

ARr. 181. En caso de concurso o quiebra, las cantidades adeu­
dadas al Instituto por concepto de cotizaciones, créditos o multas 
11erán consideradas como deuda de la masa, y gozarán .de la corres­
pondiente preferencia. También gozará de igual preferencia para el 
pago, lo debido al Instituto cuando falleciere un contribuyente o se 
liquidare cualquier Sociedad de carácter civil o mercantil. 

ARr. 182. Las prestaciones en dinero, acordadas a los asegura­
dos, no podrán ser cedidas, compensadas ni gravadas. Tampoco po­
drán ser retenidas por impuesto o carga fiscal alguna, excepto las 
mencionadas en forma expresa en la Ley o en este Reglamento. 
Como excepción, podrá embargarse o retenerse la cuarta parte, para 
atender al pago de pensiones alimenticias. 

ARr. 183. Las infracciones de la Ley Orgánica y de este Regla­
mento por actos y omisiones de los patronos, los asegurados y otras 
personas, serán sancionadas con multas de $ 250,00 a $ 5.000,00, 
ain perjuicio del cobro de la deuda y los intereses respectivos a razón 
del9 por 100 en lugar, en su caso. 

ARr. 184. Los patronos serán sancionados en la forma prevista 
ID el artículo 183, especialmente en los siguientes casos: 

a) Cuando no soliciten su inscripción patronal dentro del térmi­
no previsto por el artículo 14 de este Reglamento ; 

b) Cuando no soliciten la inscripción de sus trabajadores. den­
tro del término prescrito en el artículo 23 de este Regla­
mento; 

e) Cuando no cumplan con descontar a sus trabajadores, en el 
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• 
acto de cancelarles las remuneraciones, las contribuciones 
re~pectivas, sin perjuicio de pagarlas por su cuenta; 

el) Cuando no llevaren planillas de pago de sueldos y salarios; 
e) Cuando se negaren a facilitar la revisión de los documentos 

a que se refiere el artículo 113 de la Ley Orgánica y el 
artículo 176 de este Reglamento; 

J) Cuando incurran en atrasos reiterados en el pago de las co­
tizaciones ; 

g) Cuando, por l'tU culpa, las prestaciones a que tuvieren dere­
cho los asegurados no pudieren concederse o disminuye­
ren en su monto, y 

h) Cuando no cumplan con adoptar las medidas de higiene Y 

seguridad industrial que les imparta el Instituto. 

ART. 185. Las personas culpables de fraude, alteración de docu­
mentos, o de declaraciones falsas que generen prestaciones indebi­
das, serán sancionadas en la forma prevista por el artículo 183, sin 
perjuicio de exigir la devolución del importe de las prestaciones con­
cedidas indebidamente y de la acción penal correspondiente. 

CAPITULO III 

De la resolución de conflictos. 

ART. 186. Las solicitu~es sobre inscripciones, liquidación de co· 
tizaciones, extensión de carnet de beneficiaria, calificación de la 
condición de patrono y de asegurado y excepciones a la afiliación 
del régimen obligatorio, serán resueltas por la División de Afiliación 
y Beneficios. 

Contra la resolución de esta División podrá pedirse revisión para 
ante el Director general dentro del término de ocho días. 

ARr. 187. De las resoluciones que el Director general expida 
imponiendo multas, otorgando prestaciones o denegándolas y can­
celando derecho a los asegurados por infracciones a la Ley y al Re­
glamento, podrá pedirse revisión para ante el Consejo Directivo den· 
tro del término de cinco días. ' 

Contra la resolución que éste expida se podrá interponer, dentro 
de cinco días, recurso de apelación para ante el Tribunal Superior 
del Trabajo. El Tribunal, para resolver, oirá a las partes conforme 
las normas establecidas en el Código del Trabajo, pudiendo e! Ins­
tituto Nacional de Seguridad Social hacerse representar ante dicho 
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Tribunal. Contra la sentencia del Tribunal Superior no habrá recur­
SO alguno, salvo el de responsabilidad. 

CAPITULO IV 

De la prescripción. 

ART. 188. Prescriben a los seis meses: 

1) Las acciones para cobrar los subsidios de enfermedad, ma­
ternidad y lactancia, y 

2) Las acciones para cobrar los subsidios por incapacidad tem­
poral derivada de accidentes. o enfermedades profesionales. 

1. ART. 189. Prescriben a los dos años: 

1) Las acciones para cobrar las mensualidades atrasadas de las 
pensiones de invalidez, vejez, viudedad y orfandad, no 
solicitadas oportunamente ; 

2) Las acciones para cobrar el subsidio de funeral;' 
3) Las acciones de los trabajadores o beneficiarios para recla­

mar el reconocimiento de pensión por incapacidad prove­
niente de accidente o enfermedad profesional. Esta pres­
cripción correrá, respectivamente, desde que se determine 
la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad con­
traída o desde la fecha de la muerte del trabajador. 

ART. 190. Cualquier otra acción contra el Instituto prescribe en 
tres años, salvo la referente al reconocimiento del derecho a una 
pensión de vejez, que es imprescriptible. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes. 

ART. 191. Para todos los efectos del Seguro Social, los hijos ile­
gÍtimos que dependieren económicamente del asegurado, y la con­
cubina que hubiere hecho vida marital con él durante más. de cinco 
años continuos, siempre que dependiere económicamente del mis­
mo en el momento de exigir la prestación, se equiparan, respectiva­
mente, a los hijos legÍtimos y esposa del asegurado, cuando no exis­
tieren aquéllos o ésta. Si al momento de ser exigible la prestación 
existieren varias concubinas que llenaren los requisitos exigidos por 
este artículo, ninguna de ellas gozará de los beneficios del Seguro. 
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ART. 192. Las calidades de hijo ilegítimo y de concubina en los 
términos del artículo anterior, así como la dependencia económica 
del asegurado, serán acreditadas por los medios legales de pruebas 
señala¡;los en el Código civil ; pero las resoluciones que sobre el par· 
ticular dictaren los Organismos competentes establecidos en la Ley 
Orgánica de Seguridad Social, al ordenar el pago de prestaciones, 
no producen efectos legales distintos que los del pago. 

ART. 193. En caso de emergencia, se otorgarán las prestaciones 
médicas correspondientes a los riesgos. de enfermedad no profesional, 
maternidad y el subsidio de funeral, aunque los solicitantes no pre· 
senten los documentos que acrediten debidamente sus derechos 
En tales ca~s. los interesados comprobarán, dentro del plazo de 
cuarenta y ocho horas, la calidad del asegurado y beneficiario con. 
derecho a prestaciones. 

CAPITULO VI 

Disposiciones transitorias. 

ART. 194. El Seguro Social se aplicará por ramas de Seguro, 
por contingentes de trabajadores, por zonas geográficas y en forma 
gradual y progresiva, según lo determine el Instituto Nacional de Se­
guridad Social mediante Decreto del Consejo Directivo, que debe 
ser publicados en La Gaceta, Diario Oficial. 

ART. 195. Durante los primeros. seis meses de entrar en vigor 
el régimen del Seguro de Maternidad en cada zona y para cada con· 
tingente, las aseguradas que no cuenten con el período de cotización 
prescrito por el artículo 72 de este Reglamento solicitarán los subsi· 
dios de maternidad por descanso pre y posnatal a sus respectivos 
patronos, y éstos los abonarán siempre que sus trabajadoras hayan 
cumplido el requisito previsto por el ordinal 1 O del artículo 95 de 
la Cn. 

ART. 1%. Los trabajadores de cuarenta y cinco años y más que 
estuvieren comprendidos en el campo de aplicación del Seguro al 
entrar en vigor la rama de invalidez, vejez y muerte, en la correa­
pendiente zona geográfica, deberán acreditar a lo menos haber co· 
tizado la mitad del tiempo calendario comprendido entre la fecha 
de entrada en vigor del Seguro y la fecha inicial de la pensión, con 
un mínimo absoluto de 250 cotizaciones semanales para la pensión 
de vejez, y 50, para la de invalidez. 
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ART. 197. Desde la fecha inicial de vigencia del Seguro Social, 
se suspende, según sea el caso, la aplicación de las disposiciones de 
los artículos 15, ordinal 3; 92, 93, 97, 98, 99 y 129 del Código del 
Trabajo, con la limitación a que se refiere el artículo 195 de este 
Reglamento y de las letras J) y n) del artículo 2. 0 del Decreto legisla­
tivo núm. 85, en lo que se refiere a las obligaciones patronales asu­
midas por el lnstituo. 

ART. 198. El Instituto, en virtud de la prescripción que contiene 
el artículo 142 de la Ley Orgánica, abrirá a cada empleado afecto 
a la indicada disposición, una cuenta. corriente en la que abonará la 
cantidad traspasada a su nombre por la respectiva Institución, y car­
gará los importes de sus cotizaciones personales. 

ARr. 199. Procederá devolver a su titular el saldo de la cuenta 
corriente prescrita en el artículo anterior, en los siguientes casos: 

a) Después de seis meses de su cese en el trabajo, siempre que 
no hubiere ingresado a otra Institución de las nombradas 
por el artículo 142 de la Ley Orgánica ; 

b) En caso de obtener una pensión del Instituto ; 
e) Cuando tuviere sesenta años o más al iniciarse la aplicación 

de la Ley, y 
d) Cuando cumpla los sesenta y cinco años. 

ART. 200. La devolución del saldo de la cuenta corriente indica­
da se efectuará a los herederos del asegurado en el caso de falleci­
miento de éste. 

ARr. 201. Mientras no se fije por el Instituto el valor de la remu­
neración en especie." se tendrá en cuenta para la cotización de pa­
tronos y trabajadores únicamente la remuner.,.ción en dinero. 

ART. 202. El presente Reglamento empezará a regir desde el día 
de RU publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Managua, a veintitrés de octubre de mil novecientos cin­
cuenta y seis.-Ramiro Sacasa Guerrero, Pl'esidente por la Ley.­
Leonardo Somarriba, Ministro de Salubridad Pública.-}uan José 
Lugo Marenco, Viceministro de Economía.-Rafael A. Huezo, Minis­
tro de Hacienda y Crédito Público.-Felipe Rodríguez Serrano, Di­
rector general del Instituto Nacional de Seguridad Social.-~arlos 
Yrigoyen, representante de los médicos.-}acobo Argüello Tefel, re­
presentante patronal de las Actividades Comerciales e lndustriales.­
Leonel Blandón V elásquez, representante patronal de las Actividades 
AgricolaR.-}uan Bautista Lacayo, repres.entante patronal de las Acti-
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vida des Pecuarias.-Juan F. Ruiz, representante de los Trabajadores 
al Servicio del Estado.-Alfredo Cole, representante de los Emplea­
dos de las Instituciones Bancarias.-Raúl Sandoval Aragón, repre­
sentante de los Obreros y Empleados del Comercio, el Transporte 
y la lndustria.-Juan Sandoval Parajón, representante de los Traba­
jadores del Campo.-Alejandro Arcia, repreRentante del Partido de 
la Minoría.-). Antonio Tijerino Medrano, Secretario.» 

ART. 2.0 Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en Managua, Distrito Nacional, a los veinticuatro días del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta y seis.-Año ]osé Do­
lores Estrada.-LUIS A. SOMOZA D.-Leonardo Somarriba, Minis­
tro de Salubridad Pública. 

1528 



IV.- LECTURA DE REVISTAS 





REVISTAS IBEROAMERICANAS 

JosÉ GoNZÁLEZ GALÉ : El eterno pro· 
blema jubilatorio. - DERECHO DEL 

TRABAJO. - Buenos Aires, octubre 
de 1956. 

Por el indudable interés que encie­
rra el tema, al tratarse en él los pro· 
blema, creados a los jubilados argen· 
tinos •·on motivo de la inflación en su 
país, reproducimos íntegramente el 
presente estudio. 

l. En la legiRlación social anterior 
al· régimen recientemente derrocado 
figuran numerosas leyes de jubilacio· 
nes. Leyes llenas de defectos materia· 
les, aunque no tantos como tienen las 
sancionadas posteriormente, pero que 
no por eso dejaban de servir de punto 
de apoyo a otras formas de Previsión 
Social. A fines del año 1942, la Cámara 
de Diputados de la Nación había san· 
cionado -tal como luego lo promulgó 
por Decreto-ley el Gobierno de facto­
el régimen de jubilaciones para em· 
pleados de comercio. 

El Senado, antes de empezar la dis­
cusión de dicho proyecto, solicitó la 
opinión técnica de la Academia de 
Ciencias Económicas, que, ante tal pe· 
dido, designó una Comisión especial 
para estudiarlo. Esta hizo notar que la 
edad mínima fijada para el retiro 
- i cinruenta años!- era ridículamente 
baja; que se exigían altas contribucio· 
nes que gravitarían pesadamente sobre 
el costo de la vida, amén de otras 
consideraciones de orden moral. 

Pasó el tiempo, y se aprobaron 
-por Decretos-leyes-- las nuevas Ca­
jas de Jubilaciones. Y los precios, tal 

como se había previsto, empezaron a 
subir. 

Las Cajas acumularon en breve pla· 
zo fuertes reservas. Pero esas reservas 
fueron pronto absorbidas por el Go· 
bierno, que dió, a cambio del dinero 
contante y sonante, papeles de crédito. 
Por cierto, que yo subrayé el hecho 
en un artículo publicado en la «Revis­
ta de Ciencias Económicas». Recuerdo 
haber dicho entonces que cuando una 
Empresa privada tiene que acumular 
fondos para afrontar compromisos fu. 
turos, se desprende del dinero para 
invertirlo en algo que produzca renta. 
Pero el Gobierno -responsable de la 
solvencia de las Cajas- se apropiaba 
ese dinero para invertirlo en gastos im­
productivos del presupuesto, dando, 
en cambio, títulos cuyos intereses iban 
a aumentar inevitablemente las cargas 
públicas. Sin contar con que así se 
frustraba todo propósito de ahorro, de 
capitalización. 

Al mismo tiempo, el valor de la mo· 
neda disminuía rápidamente; el costo 
de la vida subía a la par, y los jubila­
dos, que ayer tenían cierta holgura, 
se veían obligados hoy a reducir sus 
gastos más elementales. 

2. ¿Qué podía hacer el Gobierno 
provisional? Lo que ha hecho, senci· 
llamente. Tratar de contener la infla. 
ción y, por lo que hace a los jubilados, 

'"consolidar el mal, si se me permite la 
expresión. Elevar las jubilaciones has­
ta un nivel humano -simplemente hu­
mano- y 11 e v a r al presupuesto 
-¿adónde si no?- las erogaciones ne­
cesarias. Y, por supuesto, olvidarse 
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• 
para ello por el momento de que exis· 
te un llamado cálculo actuaria!. 

Pero eso no es más que una medida 
de emergencia que no puede bastar. 
Hay que tomar al toro por las astas, 
como se dice vulgarmente. Hay que 
adoptar medidas drásticas, aunque sean 
impopulares. j Y lo serán, qué duda 
cabe! 

Y a dije que hay que olvidarse por 
ahora, sólo por ahora, del cálculo ac· 
tuarial. Pero no hasta el punto de pen­
sar que se puede edificar nada sólido 
sobre una hase de arena. Es cierto que 
no es posible asegurar a las Cajas de 
Jubilaciones un equilibrio financiero 
y actuaria! aceptable. Pero tampoco es 
admisible que se les prive de todas 
sus reservas, como parecen indicarlo 
los síntomas que se advierten. Aunque 
no sirvan para dar una perfecta estahi· 
Iidad a las Cajas, las reservas que se 
puedan acumular han de servir para 
evitar situaciones angustiosas; caren­
cia material de fondos para afrontar 
el aumento lógico de las jubilaciones 
con el correr del tiempo. 

No se olvide que hay algunas Cajas 
que son jóvenes, muy nuevas, y que 
en esos primeros tiempos las recauda­
ciones superan normalmente a los egre­
sos. Pero éstos aumentan pronto con 
los años, y con mucha mayor rapidez 
que los aportes y, por ende, que las 
reservas. Y éstas, aunque no llenen su 
función actuaria! -equilibrar los com­
promisos activos y pasivos del futu­
ro-, deben llenar por lo menos una 
función estabilizadora : permitir que 
haya siempre fondos suficientes para 
hacer frente a los pagos. Y esto sí es 
posible, porque las reservas de Previ­
sión -no exigibles- son siempre de 
gran volumen : son las que pertene­
cen a la gran masa de contribuyentes 
que permanecen en actividad. Técni­
camente, el ideal sería que a cada ju­
bilable le correspondiera, en la res­
pectiva Caja, una partida equivalente 
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al valor actual, en el momento, de sus 
derechos pasivos futuros. Pero este 
ideal no es por ahora realizable. Lo 
que sí se puede -se debería- hacer 
es tener disponibles los fondos necesa­
rios para ir afrontando los compromi­
sos, crecientes con el tiempo, de Caja. 
Pero si los dineros recaudados pasan, 
siguiendo la práctica del Gobierno 
-desgobierno, más bien-, de la dic­
Jadura, a rentas generales, ¿de dónde 
van a salir tales fondos? Es un asunto 
delicado, un problema que el actual 
Gobierno ha heredado del desdichado 
régimen anterior, pero que habrá de rl 
resolver con decisión antes de que sea 
demasiado tarde. 

La delicada situación de las finan· 
zas nacionales ha hecho que el oaldo 
de las recaudaciones del Instituto Na· 
cional de Previsión -una vez satisfe· 
chos los compromisos del año- pase l 

a rentas generales. Pero ese sistema no 
puede perdurar. Eso no lo ignoran, 
por cierto, las actuales autoridades de 
la Nación. Mas la necesidad tiene cara 
de hereje. Será preciso, pues, volver, 
apenas lo permitan las circunstancias 
-cuanto antes, mejor--, a darle al · 
Instituto Nacional de Previsión la ne· 
cesaría autonomía para manejar sos 
fondos, de manera que pueda elegir 
la forma de colocarlos del modo más 
favorable que sea posible. Sólo así se 
consolidará nuestro sistema de PrevÍ· 
sión, que los gestores nombrados por 
la dictadura fueron debilitando más 
y más cada día, aun cuando en la pro· 
paganda lo hacían aparecer como flo· 
reciente. 

3. Hay además que tomar otra me· 
dida urgentísima - j la más urgente de 
todas,!,- : elevar la edad de retiro. 
N o es posible aceptar hoy como edad 
lógica la que se fijó para retirar l01 
funcionarios del Estado francés ea¡ 
.1853 -jhace más de un siglo!-, e~ 
do en sólo unas cuantas décadas, de•j 
de 1900 hasta la fecha, la vida media 
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-el promedio de vida que cada cual 
tiene derecho a esperar- ha pasado de 
eincuenta a setenta años. Y, por su­
puesto, aumentando a la vez las con· 
diciones de salud y vigor que hacen 
posible -¿qué digo posible?-, nere· 
lirio el trabajo cotidiano. 

Y má' aun si se tiene presente que, 
al alargarse la vida, se ha aumentado 
en proporción el número de las per· 
sonas que pasan de una edad dada 
-los cincuenta, los sesenta o los se· 
lenta años- 1~on respecto al total de 
la población existente. Y que ambas 
lendem·ias, la del aumento de la vida 
media y la del mayor peso de las per· 
sonas de edad avanzada -pero sanas­
en los núcleos de población -civiliza­
da, desde luego-, se manifiesten rada 
vez I'On mayor intensidad. 

Y, por supuesto, habrá que suprimir 
esas jubilaciones voluntarias y de ofi. 
cio, que tanto daño causan al país. 
Hace poco tiempo vi en los diarios 
una noticia, anticipada ya por radio : 
«El intendente municipal pide a los 
médicos que están en condiciones de 
hacerlo que inicien sus trámites jubi­
latorios. Medida que, a la vez que cons· 
pira l'ontra las finanzas de la Nación, 
declara implícitamente ya caducos y 
carentes de aptitud profesional a facul· 
lativos que están en plena posesión de 
sus condiciones y que, por haberse 
asomado al medio siglo, tienen a la 
vez una experiencia, un ojo clínico de 
que los jóvene>', por razones obvias, 
carecen. Como se ve, es un problema 
de rará1·ter económico y moral, apar­
te de su incidencia estadística y actua­
ria!. Y para resolverlo hay que tomar 
en I'Uenta todos los factores que lo in· 
legran. 

Por ejemplo, hay quienes temen que 
, !i se modifican las leyes de jubilario­
~ nes en el sentido de elevar la edad 
, de retiro, puede llegar a producirse 
: el fenómeno de la desocupación. Algo 
[ perecido a lo que está ocurriendo en 

l. 

[N.0 6, noviembre-diciembre de 1956] 

Inglaterra, en estos días, en la industria 
de los automotores. Y o no lo creo así. 
Y menos en los actuales momentos. 
El país sale de un período de despil­
farro feroz, y necesita reconstruirse : 
para ello hacen falta brazos y cerebros. 
Para volver a su antiguo nivel -y aun 
superarlo- la producción agropecua­
ria; para crear --de verdad- nuevas 
industrias ; para producir más en todos 
los terrenos. Y para eso, el elemento 
básico e insustituible es el hombre. 
Las máquinas, los «robots», por muy 
perfeccionados que estén, son simples 
factores complementarios. Pero cuan­
tos más factores de esos haya, tantos 
más hombres harán falta, en definitiva, 
para ponerlos en marcha, para contro· 
larlos. Siempre ha ocurrido así : re­
cuérdese el caso de Dionisio Papín, cu­
yo bote, impulsado por el vapor, fué 
destruido por una turba ignorante que 
temía que ese invento produjera la des­
ocupación. Y se atrasó de esa manera 
en más de un siglo la navegación a va­
por. 

En todo caso, la tarea de cada hom­
bre será más fácil, más liviana. Pero 
surgirán nuevas aplicaciones que exi· 
girán siempre y en cualquier circuns· 
tancia la presencia, la colaboración, el 
esfuerzo del hombre, sin el cual tpdo 
progreso material o moral es imposi· 
ble. 

Dr. JEsÚs MARÍA RENGIFO: Seguridad 
Social mi.litar.-UNIVERSITAs.-Bogo­

tá, 1956. 

Por su interés, reproducimos las par· 
tes más interesantes del siguiente tra­
bajo: 

l. Modernos planes de Seguridad 
Social. 

La Seguridad Social, como moderno 
sistema de los Estados para resolver 
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las crecientes necesidades de los asocia­
dos, es apenas de ayer, pero ya de uni-

• versal aplicación, en grado tal, que si 
bien se pueden contar como excepción 
los países que aun no poseen un ré­
gimen más o menos organizado de Se­
guros sociales; y allí donde el sistema 
impera, vemos un continuo esfuerzo 
de superación en servicios, controles, 
financiación y técnica administrativa, 
procurando que su eficacia se aproxi­
me al ideal de protección del hombre 
desde antes de nacer hasta después de 
su muerte. 

He aquí por qué un régimen de Se­
guros debe comprender las siguientes 
características, según el profesor Alfre­
do Gaete B., de la Universidad de 
Chile : a) unitario; b) total, y e) fa­
miliar. Y explica así su concepción 
triangular : 

a) unitario, por cuanto debe ser un 
sistema de protección de todos los ries­
gos ordinarios de la vida y los inhe­
rentes al trabajo en las condiciones 
actuales de la civilización; 

b) total, o sea, . que comprenda a 
toda la población del país, y 

e) familiar; vale decir que su apli­
cación no debe ser individual, sino que 
debe abrazar al asegurado y a su fa­
milia. 

Sólo cuando un país haya cubierto 
los lados de este triángulo, bien pue­
de predicar que ha conquistado la paz 
soCial en su territorio; pero de nada 
valen los afanes sin técnica y planifica­
ción previas, por cuanto los sistemas 
no se improvisan, sino que hacen al 
golpe constante de los años, de la re­
flexión, de la experiencia, de los fra­
casos y de los éxitos; pero para mu·­
chos pueblos es más fácil imponer un 
sistema heterogéneo de prestaciones 
patronales que formar un régime'n 
unitario de protección social. En Co­
lombia hicimos este doloroso recorri­
do con resultados negativos, hasta oh-
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tener una sistematización inicial de Se­
guros con la Ley 90, de 1946, la cual 
evolucionará en forma incontenible 
hacia la Seguridad Social integral, y 
culminará en la fusión del Instituto 
Colombiano de Seguros Sociales, Cajas 
de Previsión, Sendas, Ministerios de 
Higiene y Trabajo, bajo una sola En· 
tidad que oriente, proteja, restaure y 

responda a una sola política ~ocia) del 

Estado. 

2. Evolución de legislación social 
militar. 

El trípode de Seguros antes enuncia· 
do ha tenido una larga gestación en 
Colombia en las Fuerzas Militares, has· 
ta llegar hoy a un sistema casi com· 
pleto de protección social. 

La Ley 149 estableció recompensas 
y pensiones para los miembros del 
Ejército y de la Armada de la RepÚ· 
blica, como premio de actos ejecuta· 
dos en servicio de la Patria. Creó pen· 
siones a favor de los hijos o nietos 
de los militares de la Independencia, 
y a favor de los militares por servicios 
posteriores a la Independencia, siem· 
pre y cuando tales servicios no fueran 
inferiores a veinte años; habló tam· 
bién de invalidez absoluta, y fijó la! 
entidades nosológicas que causaban la 
recompensa, como la pérdida comple· 
ta de la vista, del oído o de la voz, la 
mutilación de las piernas, de los bra• 
zos, de las manos, de los pies o de 
cualquier¡¡ de estos miembros, y la ah· 
&~luta incapacidad para trabajar, pro­
ducida por alguna herida o grave le­

sión corporal. 
La Ley 21, de 1904, exigió más can· 

sales para la recompensa y para la pen· 

sión. 
La Ley 40, de 1911, crea un Cuerpo :J 

de Inválidos, y en éste pueden ingre· j 
sar los inválidos que lo soliciten y que 
comprueben previamente: a) el grado 
militar efectivo, y b) la invali6ez de 
que adolecen, consistente en la falta 
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completa de las manos, de los pies, 
o de cualquiera de estos miembros ; 
ia pérdida de ambos ojos, o la abso· 
Juta incapacidad para trabajar produ· 
cida por una herida causada en acción 
de guerra o por cualquier otro acci· 
dente ~ufrido en el servicio militar. 

E~to~ inválidos gozaban del medio 
sueldo correspondiente al grado que 
tuvieron al tiempo de la lesión que 
ocasionó la invalidez. 

La Ley 71, de 1915, regula los si· 
~uientes puntos fundamentales : 

a) formas de retiro ; 
b) pensiones, y 
e) recompensas. 

a) El retiro puede ser temporal o 
absoluto, En el primer caso están Jo, 
oficiales inscritos en el escalafón militar 
que no han llegado aún a la edad de 
retiro regulada por la misma Ley; }o, 
oficiales que son llamados a calificar 
servi .. ios pot· haber comprobado el 
tiempo de servicio militar, sus campa· 
ñas, acciones de guerra y demás acto> 
de su carrera profesional o de la for· 
mación de la hoja de servicios que les 
da derecho a pensión o recompensa, 
según el caso; los oficiales que con· 
traigan enfermedades no incurables o 
que sufran algún accidente que los 
imposibilite hasta por un año para el 
servicio; finalmente, los oficiales que 
soliciten el retiro por motivo justifi. 
cado, siempre y cuando no exista com· 
promiso para servir en el Ejército du­
rante determinado número de años. 

En el segundo caso, o sea el del re· 
tiro absoluto, se encuentran los oficia­
les inutilizados en acción de guerra, 
en campaña o en acto determinado del 
servicio; el oficial que se inutilice 
para continuar en el servicio por en· 
fermedad incurable o por accidente \ 
que lo deje inválido de por vida; 
oficiales mal calificados, y oficiales que 
se retiren a solicitud propia por mo-
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tivos justificados y por razón de edad. 
Estas formas de retiro no implican 

en sí una sanción, y conllevan las pres· 
taciones sociales correspondientes. Pero 
es indispensahle distinguirlas de la 
separación absoluta, forma ésta que sí 
se considera como una pena, y se efec· 
túa en los siguientes casos : por sen· 
tencia judicial, por disposición del Go· 
bierno por motivos fundados, a peti· 
ción de un Tribunal de Honor o a so­
licitud del mismo oficial, cuando por 
alguna causa renuncia a seguir la ca· 
rrera militar. En ninguno de estos ca· 
sos habrá lugar a pensión. 

b) Se consideran como pensiones 
militares las cantidades de dinero que 
se suministran de por vida y periódi­
camente a los miembros del Ejército 
y de la Armada de la República, en 
atención al tiempo que hayan servido ; 
pero el solo tiempo no origina la pen· 
sión, pues, según la misma Ley, la 
pensión nace en los siguientes casos : 
1) por tiempo de servicio no menor 
de veinticinco años, y 2) cuando se 
haya inutilizado el oficial en abosluto 
para trabajar, por heridas en acción 
de guerra y por accidentes o enferme­
dades contraídas en el servicio por can· 
sa de él. Entonces tenemos que la pen· 
sión, en el primer caso, surge una vez 
que se compruebe que el interesado 
ha reunido veinticinco años de servi· 
cios, y en el segundo caso, cuando hay 
invalidez absoluta para trabajar, sin 
tener en consideración el tiempo de 
servicios; estas normas corresponden 
a una avanzada concepción de protec· 
ción social, sólo practicada hoy en paÍ· 
ses de vieja cultura y larga experiencia 
en sus sistemas de Seguros sociales. 

La misma Ley establece que en el 
caso de recuperación del oficial se sus· 
pende la pensión, y se reintegra, des­
de luego, al servicio. 

La cuantía de la pensión será igual 
a la mitad del sueldo básico, y se au· 
mentará en una vigésimaquinta parte 
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más del sueldo mensual del grado por 
cada año más de servicio militar. 

Las pensiones también se conceden 
a los individuos de tropa en caso de 
invalidez relativa o absoluta. Y los in­
válidos relativos, tanto oficiales como 
individuos de tropa, pueden ser em­
pleados en los servicios de guarnición, 
pero no en el de campaña. 

Como situación verdaderamente tras­
cendental, la Ley establece pensiones 
para los miembros de familia de los 
oficiales que fallezcan en acción de 
guerra o en actos del servicio militar 
y por causa de éste; se hacen también 
acreedores a pensión los herederos de 
los pensionados o que tuvieren dere­
cho a pensión por tener ya el tiempo 
requerido para ello, o por ser inváli­
dos. Los miembros de familia bene­
ficiados con este derecho son: 1) las 
viudas; 2) los hijos legítimos menores 
de edad; 3) los padres ancianos en 
estado de pobreza, y 4) los hermanos 
legítimos menores de edad, y las her­
manas mientras permanezcan solteras 
y observen buena conducta. 

Pero como el artículo era demasia· 
do amplio, al consagrar pensión a fa­
vor aun de los miembros de- familia 
del oficial fallecido sin reunir los vein­
ticinco años de servicio, fué necesario 
establecer limitaciones, y con tal fin 
se dictaron las Leyes 80, de 1916, y 
72, de 1917. 

Se consideraban como causales de 
pérdida de la pensión las siguientes : 

1) haber contraído matrimonio, si 
se trataba de mujer; 

2) ser varón en goce de empleo pú­
blico; 

3) estar la viuda del oficial, al tiem­
po del fallecimiento de éste, divorcia­
da, por culpa de ella, y 

4) no ser acreedor a esta gracia por 
notoria mala conducta. 

Ei:. el caso de no existir deudos le­
gítimos, el derecho se· concedía a fa-
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vor, en primer lugar, de las hijas na· 
turales reconocidas, de cualquier edad, 
siempre y cuando estuvieran solteras 
y observaren buena conducta, y. en se· 
gundo, a los hijos menores de edad, 
naturales y también reconocidos. 

e\ Son recompensas militares }a; 
cantidades que se conceden por una 
sola vez a los miembros del Ejércitt 
y de la Armada de la Repúblil'a, como 
premios de actos ejecutados en servi· 
cio de la Patria. 

Esta definición que trae la Le} en· 
!raña ciertas incongruencias, por !'Uan· 
to a primera vista parece que la re· 
compensa sólo se concede a favor de 
la misma persona, pero en el artícu· 
lo 27 dice que son causales de recom· 
pensa la muerte recibida en el campo 
de batalla u otra acción de guerra, o 
al desempeñar alguna función del ser· 
vicio, o a manos de enemigos arma· 
dos contra la Patria o el Gobierno le· 
gítimo, y la muerte posterior causada 
por heridas recibidas en cualquiera de 
estos casos, y, finalmente, acción dis· 
tinguida de valor, aun cuando no con· 
lleve invalidez relativa. Esta re!'ompen· 
sa fué suprimida por la Ley de 1916. 

Como se puede apreciar por estas 
causales, los beneficiados con el valor 
de la recompensa no son directamente 
los oficiales, sino sus herederos, a me· 
nos que del desempeño de la función 
del servicio o de la acción distinguida 
de valor el oficial quede in válido re· 
lativo, por cuanto con la invalidez ah· 
soluta hay lugar a pensión. 

El valor de la recompensa en caso 
de muerte será una cantidad igual al 
sueldo del grado militar en dos años, 
y en el caso de invalidez, al sueldo de 
un año, lo mismo que para las accio· 
nes distinguidas de valor, la cuales se 
premian en esta forma, aun cuando 
ellas no dejen en el individuo una in· 
validez relativa. 

La Ley 72, de 1917, señala causales 
de pérdida de la pensión o recompen· 
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sa más drásticas que las anteriores, y 
privó del derecho a los hijos natura· 
les. 

La Ley 40, de 1922, consagra a fa. 
vor de los militares que contraigan la 
enfermedad de la lepra durante su ser· 
vicio en el Ejército el derecho, además 
del asilo en los leprocomios naciona· 
les, al sueldo correspondiente a su gra· 
do mientras permanezcan en los laza. 
retos. 

La Ley 75, de 1925, estableció por 
vez primera la Caja de Sueldos de Re· 
tiro con personería jurídica y patri· 
monio propio. Su organización y re· 
glamentación se confió a una Misión 
suiza, la cual se encargó de hacer los 
cálculos correspondientes a las cargas 
que sobre tal Entidad iban a pesar ; 
pero leyes posteriores y obligaciones 
imprevistas se encargaron de que és· 
tas superaran sus ingresos, y fué con· 
denada desde entonces a vivir del Pre­
supuesto Nacional. 

El artículo más trascendental de esta 
Ley, y que ha dado origen a diferentes 
debates en el Ministerio de Guerra y 
en el Consejo de Estado, es el 22, que 
así reza : «Los herederos de los mili. 
tares que cumplieren o hubieren cum· 
plido más de veinticinco años de serví· 
cio, y los herederos de los militares 
que fallezcan en acción de guerra o en 
actos de servicio militar y por causa 
del mismo, cuando los causantes ten· 
gan más de veinte años de servicio y 

menos de treinta, tendrán derecho a 
una pensión cuya cuantía será igual 
a la tercera parte del sueldo corres· 
pondiente al último grado militar del 
eausante, en el orden siguiente : 

a) la viuda, mientras no contraiga 
nuevas nupcias ; 

b) el grupo de hijos menores y el 
de hijas célibes, dividido entre todos 
a prorrata. 

Fué la Ley 2.a, de 1945, la que vino 
a marcar una etapa de más avanzada, 
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y en forma especial a reorganizar la 
carrera de los oficiales, y de manera 
especial después de haber asistido al 
final de la carrera militar, con el De· 
creto 1.813, de 1944, que dejó a volun· 
tad del Gobierno la estabilidad profe· 
sional militar. 

Cabe anotar· aquí que en esta Ley se 
establece un límite de tiempo de ser· 
vicios para el retiro : a solicitud pro· 
pia, después de los veintidós años con 
derecho a sueldo de retiro, y a volun· 
tad del Gobierno, a los quince años. 
Pero cuando el tiempo supera los quin·. 
ce, la asignación se aumenta en un 
4 por lOO por cada año, sin que el to· 
tal pueda pasar del 80 por lOO del suel· 
do de actividad. 

Establece también. las oscilaciones de 
las pensiones de retiro, tomando en 
todo tiempo como base el sueldo de 
actividad vigente en cada grado, en 
forma que las asignaciones de retiro 
sigan proporcionalmente las oscilacio· 
nes de los sueldos de actividad. 

Cuando el retiro obedece a invalidez 
antes de cumplir el . tiempo necesario 
para asignación de retiro, el militar 
tiene derecho a que el Tesoro Público 
le pague el valor de un mes del último 
sueldo devengado por cada año de ser· 
vicio, y además, por una sola vez, una 
compensación en dinero, que variará 
entre dieciocho y treinta y seis meses 
~el último sueldo devengado. 

Cuando se tiene derecho a sueldo de 
retiro, hay lugar al ·pago, además de 
la compensación en dinero por invali· 
dez, en la forma atrás anotada. 

En el caso de invalidez absoluta, el 
militar tiene derecho a una asignación 
mensual de retiro igual al sueldo de 
actividad correspondiente al grado que 
tenía en el momento de ser retirado. 

Reglamenta también el citado Esta· 
tuto las prestaciones por causa de muer· 
te, y señala el orden hereditario para 
el reconocimiento de prestaciones so· 
ciales. 
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Las Leyes 100, de 1946; 101, del 
mismo año; 81, 82 y 83, de 1947; 100, 
124 y 137, de 1948, sólo vienen a adi· 
cionar y modificar la Ley 2.a, de 1945. 

Tantas modificaciones, sustituciones, 
derogaciones, subrogaciones y aclara· 
ciones, estableciendo siempre la nor· 
ma rutinaria de que quedan derogadas 
las disposiciones que le sean contra· 
rias, vino a crear un verdadero caos 
y una colcha de retazos en la legisla· 
ción social 'militar; y si a esto agr~­
gamos las interpretaciones, no siempre 
constantes, del H. Consejo de Estado, 
podemos afirmar que ya no se sabía 
dónde comenzaba y dónde terminaba 
el derecho. Se impuso en forma tal la 
necesidad inaplazable de hacer un nue· 
vo Estatuto que recogiera, a través de 
la historia de la legislación social mi­
litar, las disposiciones más benéficas 
y de fácil aplicación, y así nacieron los 
Estatutos fundamentales que hoy regu· 
lan la actividad militar: los Decretos 
legislativos números 3.220, de 1953, so­
bre carrera de oficiales, y el 501, de 
1955, sobre suboficiales. Está ahora en 
preparación el Estatuto del personal 
civil. 

3. Organización social militar ac· 
tual. 

Los Decretos ya citados, 3.220, de 
1953, y 501, de 1955, comprenden hoy 
el más completo plan de prestaciones 
sociales de carácter oficial. Estudiemos 
cada una de éstas a la luz de los p-rin· 
cipios que informan la Seguridad So· 
cial universal : 

l. Carrera pro/esional.-Ningún mi­
litar podrá ser dado de baja por volun· 
tad del Gobierno antes de cumplir los_ 
tiempos mínimos para tener sueldo de 
retiro, a menos que existan causales 
especiales, como sentencia condenato· 
ria de un Tribunal disciplinario, de un 
Tribunal de honor o de la Justicia pe­
nal militar, o por i11competencia para 
la carrera. 
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Los oficiales no pueden ser retirados 
antes de los quince años, y los subofi· 
ciales, antes de los diez. Esta norma 
establece una completa garantía y se· 
guridad en la carrera de las armas, 
pues no están sus miembros sujetos a 
las muy frecuentes reorganizaciones 
administrativas, que conllevan el des· 
pido de los servidores públicos por 
motivos políticos o regionales; el mili· 
tar se siente seguro y sabe que no está 
sujeto al capricho de los vaivenes polí· 
ticos o de las intrigas regionales; esta j 
estabilidad acumula experiencia y efi· ~ 

cacia en el desarrollo del trabajo que 1' 

a cada uno se le confíe en su especia· 
lidad. 

II. Salario /amiliar.-Existe una es· 
cala ascendente de sueldos básicos co· 
rrespondiente al grado de cada militar 
y remuneraciones adicionales, en el si· 
guiente orden : 

1) Prima de actividad, igual al 15 
por 100 del sueldo básico mensual pa· 
ra los oficiales, y del 25 por 100, pan 
los suboficiales, con el fin de fomentar 
su permanencia en la actividad. 

2) Prima mensual de alojamiento 
para el personal casado y con hijos, li· 
quidado en la forma siguiente : 

Oficiales del grado de Capitán, in· 
clusive, en adelante y sus equivalentes, 
err la Armada, casados sin hijos, el 2t 
pÓr 100. 

Oficiales de los grados de Tenieote 
y Subteniente, y sus equivalentes, ea 
la Armada, casado sin hijos, el 25 por 
100; igual para suboficiales. 

Por el pl-imer hijo, un 5 por lOO mis. 
Con más de un hijo, un 4 por 1111 

má~ por cada uno. 

d 
.1 

Pero este derecho no se conce es .. 
a favor de los militares que compntt 
ben que sostienen su hogar, o que 111 

hijos dependen de ellos económict 
mente para su sostenimiento y educt 
ción. 
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~ta prima de alojamiento se dismi­
[llye por los siguientes hechos : 
! 

i a) por muerte ; 
1•) por emancipación voluntaria; 

e) por matrimonio; 
d) por haber cumplido la edad de 

ltintiún años, salvo el caso de los es­
tadiantes que dependen económicamen­
te del militar; 

t) por haber conseguido la inde­
¡endencia económica antes de cumplir 
lo! veintiún años; 
h por profesión religiosa. 

FJ salario familiar así establecido sí 
resuelve económicamente al interesa­

: io, pues los aumentos son mayores pa­
¡ra los grados superiores, y menores, 
l (lira ~os inferiores, pues siempre he 
Mltemdo que el salario familiar es ne­
caario medirlo en función directa de 
la posición social de cada familia. Las 
11ntidades fijas pueden resolver el pro­
Yema a los trabajadores de baja re· 
liBeración, pero en nada influyen en 
•ellos de más altos salarios; de ma­
lll'a que, en razón directa de una jus· 
licia distributiva, es indispensable es· 
llblecer remuneraciones adicionales, 
~ a base de porcentajes. 

3) Con el fin de fomentar -el matri­
IOnio, se establece una prima espe· 
da! por una sola vez, equivalente ·a 
• mes de sueldo correspondiente al 
111do del militar. 

4) Como norma de carácter general 
JUa todos los trabajadores públicos y 
lrivados, también se concede a los mi· 
llares una prima de Navidad, igual a 
la mitad de su sueldo básico, liquida­
a con base en lo que haya devengado 
!et militar en el mes de noviembre, y 

1cuerdo con su grado. 
· S) Los militares tienen derecho, 

' , a una prima denominada de 
llnicios, que se liquidará en todo 
liempo conforme a los sueldos básicos 
ie actividad, así : el 10 por 100, al 
IIIDplir los suboficiales diez años, y 
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los oficiales, quince, y 1 por lOO más 
por cada año que exceda de los años 
citados; y 

6) Los oficiales General en servicio 
activo gozan de una prima mensual de 
gastos de representación, igual al 30 
por 100 del sueldo básico correspon­
diente a su grado. 

111. Prestaciones sanitarias, incapa· 
cidades, invalideces e indemnizaciones. 
Los militares en servicio activo tienen 
derecho a las siguientes· prestaciones, 
en orden a la recuperación de su sa­
lud: 

1) Sanitarias. Se les suministra aten­
ción médica, quirúrgica, odontológica, 
servicios hospitalarios y drogas, para 
ellos, para sus esposas e hijos legíti · 
mos no emancipados. En esta forma, 
la protección social se cumple en for· 
ma completa, favoreciendo a la fami· 
lia, pues con frecuencia una enferme· 
dad de la esposa o del hijo es el ori· 
gen de serios quebrantos económicos 
en el hogar, y no siempre se presta 
con la misma eficacia de un Cuerpo 
organizado, como lo es la Sanidad Mi­
litar. El padre de familia tiene que 
conjugar en un momento el servicio 
con la economía, y cuando busca lo 
mejor, muchas veces se compromete 
temerariamente, y con no poca frecuen­
cia puede cumplir después. 

2) Económicas. Durante t o d o el 
tiempo que dure la incapacidad del 
militar, sin exceder de un año, según 
lo veremos más adelante, se le paga 
un sueldo íntegro, como si se encon­
trara en servicio; esto a diferencia de 
otras Instituciones de Seguridad So­
cial, que reconocen a título de subsi­
dio un tanto por ciento del sueldo que 
se percibe, y eso bajo diferentes con­
diciones, no siempre justas y acordes 
con las crecientes necesidades familia­
res en tales momentos. 

3) Ya entramos aquí a estudiar la 
parte más importante, revolucionaria 
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y técnica, de las prestaciones sociales 
del personal al servicio de las Fuerzas 
Armadas. Se trata del nuevo Regla­
mento de Invalideces e Incapacida­
des. 

El estudio de este Reglamento estu­
vo a cargo de una Comisión, de la cual 
formé parte como asesor jurídico. En 
él ee consideró la más moderna termi­
nología sobre riesgos profesionales, las 
recomendaciones de la O.I.T. y de la 
Organización Mundial de la Salud y 

la experiencia de catalogación de dife­
rentes países. En el Informe que sobre 
este particular presentamos, expusi­
mos: 

«Hemos distinguido las incapacida­
des de las invalideces, tecnificando en 
este aspecto la terminología usada en 
los Decretos 3.220, de 1953, y 501, de 
1955, en los cuales se toma como inva­
lidez cualquier clase de incapacidad; 
este Reglamento no podría colocarse 
a espaldas de la terminología univer­
salmente usada en estas materias, y te­
nía que acP.ptar las distinciones que 
sobre el particular se hacen; la inca­
pacidad es un término genérico que 
cubre una gama de imposibilidades 
para el trabajo, que va desde la inca­
pacidad relativa hasta la invalidez; de 
ahí, podemos afirmar, que toda inva­
lidez es una incapacidad, pero no toda 
incapacidad es una invalidez; como 
consecuencia de esta afirmación, en el 
artículo 4. 0 de este proyecto damos 
las diferentes definiciones de incapaci­
dad permanente y total, o sea, la de­
jada por lesiones o estados patológicos 
que inhabilitan absolutamente al pa­
ciente para ejercer toda clase de tra­
bajo remunerado, así sea civil o mi­
litar.» 

Con efecto, el artículo 4.0 del Re­
glamento dice : 

«Sea cual fuere el origen de la inca· 
pacidad, ésta puede ser : relativa o ab­
soluta, temporal o permanente e inva­
lidez. 
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>>Se entiende por incapacidad abso· 
luta y permanente toda afección orgá· 
nica, alteración funcional, enfermedad 
o mutilación que determine de por 
vida una incapacidad total para el tra· 
bajo en las actividades de la vida mi· 
litar. La actividad de la vida militar 
es aquella que debe desarrollar el in· 
dividuo mientras permanezca al servi· 
cio de las Fuerzas Armadas. 

»Se entiende por incapacidad rela· 
tiva permanente toda afección orgáni· 
ca, alteración funcional, enfermedad o 
mutilación que determine de por vida 
una disminución de la capacidad para 
el trabajo en las actividades de la vida 
militar. 

»Se entiende por incapacidad abso· 
luta temporal toda afección orgánica, 
alteración funcional, enfermedad o mo· 
tilación que determine una incapaci· 
dad total para el trabajo en las acti· 
vidades de la vida militar, en fonna 
transitoria. 

»Se entiende por incapacidad relati· 
va temporal toda afección orgánica, al· 
teración funcional o enfermedad que 
determine una disminución de la ca· 
pacidad para el trabajo en las activi· 
da des de la vida militar, en forma 
transitoria. 

»Se entiende por invalidez la inca· 
pacidad permanente y total, o sea, 11 
dejada por lesiones o estados patoló­
gicos que inhabilitan absolutamente 11 
paciente para ejercer toda clase de tn• 
bajo remunérado, así sea civil o JDi. 
litar. Cuando el inválido no puede mo­
verse, conducirse o efectuar los act111 
principales de la existencia sin la a!'l' 
da permanente de otra persona, se le 
denomina "Gran Invalidez" ,JJ 

En el estudio y determinación de 
una cualesquiera de estas incapacidJ. 
des no debe olvidarse. de contemplar 
siempre el ángulo de la vida militar, 
pues si a primera vista y muy a la Ji. 
gera se leen las anteriores definiciones, : 
se puede decir que la incapacidad abo 
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10luta y permanente es la misma inva­
Udez; pero la primera mir~ únicamen­
te la imposibilidad del individuo de 
continuar en el servicio militar activo, 
pero puede desempeñar algunas ¡¡cti­
lidades de orden estrictamente civil; 
en cambio, la invalidez es la incapaci­
dad para desempeñar toda clase de 
trabajo, así sea éste militar o civiL 

Por primera vez en el país se pre­
.enta una nueva figura en este Regla­
mento, ron miras siempre a buscar 
una mayor protección humana, agotan­
do todos los esfuerzos para recuperar 
a la persona y tratar de volverla a la 
Tida civil hasta donde sea posible, en 
las mismas condiciones físicas en que 
insresó. Por esta razón, las incapacida­
des absoluta temporal y relativa tem­
poral, para efectos de indemnización 
o tratamiento, pierden el carácter de 
temporales después de tres meses ; has­
ta los doce, se tiene como incapacidad 
prolongada; después de los doce me­
ses se considera como incapacidad per­
manente o definitiva, y la Sanidad debe 

. &jar el índice de incapacidad para 
efecto de prestaciones sociales. 

En esta forma, el personal al servi­
rlo de las Fuerzas Armadas queda pro­
tqido hasta por un año para obtener 
• recuperación, con sus prestaciones 
llistenciales y económicas respectivas. 
Y acorde con esta medida, y como un 
~ de tornar al hombre a su primi­
tiva actividad, se establece la rehabi· 
litación, la cual la define el artículo 14 
10mo el proceso que tiende a capaci­
tar de nuevo a una persona, física y 
psíquicamente, para la vida activa del 
,trabajo, y, en consecuencia, compren-

~:) La reeducación de órganos lesio· 
¡.dos, como una de las fases del tra­
.ento médico ; 
¡ b\ La sustitución o complemento de 
' nos mutilados por medio de apa-

os protésicos u ortopédicos, siem­
que ello sea posible y necesario, y 
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e) La readaptación profesional, co­
mo el conjunto de esfuerzos tendentes 
a convertir al individuo en una perso­
na económicamente activa, y a procu­
rar conseguirle una ocupación compa­
tible con sus aptitudes. 

Terminado el tratamiento de una per­
sona y aplicada la técnica de rehabili­
tación, se procede a fijar la disminu­
ción de su capacidad de trabajo y el 
índice de lesión dejado en concordan­
cia con la edad paciente, la cual, como 
se dice en el lnforme, «incide en la 
siguiente forma : a mayor edad, ma­
yor indemnización, por cuanto existe 
menor probabilidad de recuperación 
o readaptación, y a menor edad, me­
nor indemnización, por ser mayor la 
probabilidad de recuperación o de re­
adaptaciÓn>>. 

IV. Prestaciones por tiempo de ser­
vicio. - Las prestaciones sociales por 
retiros se presentan en los siguientes 
casos: 

1) Los oficiales que se retiren del 
servicio por solicitud propia, antes de 
cumplir veinte años de servicio, no tie­
nen derecho a sueldo de retiro, sino 
a un auxilio de cesantía, el cual se 
liquida a razón de un mes de sueldo 
por cada año completo de servicio o 
fracción mayor de seis meses, aproxi­
mada a un año. Para los oficiales de 
vuelo, el término queda reducido a 
quince años .. 

2) Los oficiales de las Fuerzas Mi­
litares podrán ser retirados de servicio 
activo, por voluntad del Gobierno, des­
pués de los quince años, y los oficiales 
de vuelo de la Fuerza Aérea, a los 
doce años, con derecho a sueldo de 
retiro, el cual les será pagado por la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Milita-

' res ; .el sueldo será equivalente al 50 
por ·lOO del sueldo correspondiente a 
su grado, por los primeros quince años 
de servicio, y se aumentará en un 4 por 
lOO por cada año de servicio que exce-
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da de los quince, sin que el total pue­
da sobrepasar del 85 por 100 de la 
asignación de actividad. En los oficia· 
les de vuelo la base es de doce años. 

3) Oficiales que sean retirados del 
servicio por sobrepasar la incapacidad 
técnica antes de cumplir los quince 
años de servicio, o doce, si fueran ofi. 
ciales de vuelo, respectivamente, ten­
drán derecho a un auxilio de cesantía, 
liquidado en la misma forma anotada 
en el primer caso, y los retirados por 
invalidez tendrán derecho, además, a 
las indemnizaciones ya estudiadas en 
el Reglamento especial, que atrás es­
tudiamos. 

4) Como los límites de doce, quince 
y veinte años, según sean los casos, 
como ya lo vimos, crean los derechos 
a sueldo de retiro, cuando la baja se 
produce con tiempo excedente a estos 
límites, se tiene derecho, además, al 
reconocimiento de un auxilio de ce­
santía por cada año que exceda de los 
citados límites, el cual se liquidará a 
razón de un mes de sueldo por cada 
año, y con aproximación a un año por 
las fracciones superiores a seis meses. 
Es una forma igual a la establecida en 
las pensiones de jubilación cuando el 
trabajador civil se retira de su Em­
presa después de los veinte años de 
servicio y con derecho a pensión; en­
tonces se le reconoce esta prestación 
y una cesantía por el tiempo excedente. 

S) Separación del servicio en for­
ma absoluta, a petición de un Tribu­
nal disciplinario o de un Tribunal de 
honor, no tiene derecho a gozar de 
asignación de retiro; solamente tiene 
derecho al reconocimiento de un mes 
de sueldo correspondiente a su grado , 
por cada dos años o fracción mayor 
de un año del tiempo de servicio que 
hubiera prestado, a la devolución, sin 
intereses, de las cuotas que hubiere 
consignado en la Caja de Retiro, y, si 
fuere el caso, a la indemnización por 
invalidez adquirida en el servicio • 
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6) Separación del serviciO en for· 
ma absoluta, en virtud de sentencia 
condenatoria de la Justicia militar o 
de la ordinaria, en la cual se imponga 
pena de presidio o prisión, no goza de 
asignación de retiro; solamente tiene 
derecho a la devolución, Rin intereses, 
de las cuotas que hubiere consignado 
en la Caja de Retiro ; a un mes de 
sueldo correspondiente a su grado por 
cada tres años o fracción mayor de dos 
años del tiempo de servicio que huhie· 
re prestado, y, si fuere el caso, a la 
indemnización por invalidez adquirida 
en el servicio. 

7) Los suboficiales que se retiren 
del servicio a voluntad propia antes de 
cumplir quince años de servicio, tie· 
nen derecho a un auxilio de cesantía 
igual a un mes del último sueldo por 
cada año de servicio y por fracción 
mayor de seis meses aproximada a un 
año. 

8) Cuando el retiro de los subofi· 
ciales sea por voluntad del Gobierno 
después de los diez años, por sobrepa· 
sar la edad máxima correspondiente al 
grado o por incapacidad profesional, 
tienen derecho a sueldo de retiro. 

9) Si el suboficial se retira a soli· 
citud propia después de los quince 
años, también tiene derecho a sueldo 
de retiro y a un auxilio de cesantia 
por tiempo excedente a los diez. El 
sueldo de retiro es igual al 50 por 100 
de su asignación de actividad por l01 
primeros diez años, y se aumenta en 
un 4 por 100 por cada año excedente, 
sin sobrepasar del 85 por 100 de la 
asignación de actividad. 

10) Los suboficiales retirados del 
servicio por sobrepasar la edad corret­
pondiente al grado, por invalidez u­
lativa o por incapacidad profesío!lll 
antes de cumplir diez años de servicio, 
tienen derecho a un auxilio de ceSit 
tía igual a un mes de sueldo por cadl 
año de servicio, y con aproxímaCÍÍI 



'E SEGURIDAD SOCIAL 

f - f . d 1 a un ano por raccwnes mayores e 

l
aeis meses. 

JI) Los suboficiales separados del 
'laervicio en forma absoluta, a petición 

de un Tribunal disciplinario o de un 
Tribunal de honor, no gozan de asig­
nación de retiro; solamente tienen de­
recho a un mes de sueldo correspon­
diente a su grado por cada año de 
aervicio o fracción mayor de seis me-

l
les, y, si fuere el caso, a la indemni­
zación por invalidez adquirida en el 
servicio. 

12) Los suboficiales separados en 
forma absoluta del servicio, en virtud 
de sentencia condenatoria de la Justi-
cia militar o de la ordinaria, no gozan 
tampoco de sueldo de retiro, pero tie­
nen derecho a un mes de sueldo corres­
pondiente a su grado por cada año o 
fracción mayor de seis meses del tiem­
po de servicio que hubiere prestado, 
y, si fuere el caso, a la indemnización 
por invalidez adquirida en el servicio. 

13) Los civiles que presten veinte 
años continuos o más de servicios tie­
nen derecho a su retiro, a una pensión 
vitalicia de jubilación, sin tener en 
consideración la edad ; a un auxilio de 
cesantía por el tiempo excedente y a la 
indemnización por invalidez, si fuere 
el caso. 

14) Los civiles que presten veinte 
años discontinuos o más, y tengan cin­
menta años de edad o más, tienen de· 
recho a pensión de jubilación en la 
misma forma anotada, a la cesantía e 
indemnización por invalidez, si fuere 
el caso. 

15) Los civiles que se retiren, a so· 
licitud propia o por voluntad del Go­
bierno, antes de cumplir veinte años 
de servicio solamente tienen derecho 
al auxilio de cesantía, a razón de un 
mes de sueldo por cada año, y propor· 
cionalmente por las fracciones de año, 
a la indemnización por invalidez, si 
fuere del caso. 

[N." 6, novielll!bre-diciembre de 1956] 

V. Prestaciones por causa de muer· 
te.-En caso de muerte de un militar, 
se pagarán las prestaciones por muerte, 
a los herederos, que establecen los De­
cretos,~·~· de 1953, y 501, de 1955. 
Estas !prestaciones son : 

1) ! Cuarenta y ocho meses del suel. 
do c~espondiente al grado del cau­
sante, ~andq la muerte es causada por 
heridas 'b-aé'cidente aéreo en combate, 
o por acción directa del enemigo, bien 
sea en conflicto internacional o en el 
mantenimiento del orden público, y 
al pago doble de la cesantía a que ten­
ga derecho el causante. 

2) Si el militar tenía ya derecho 
a sueldo de retiro, se reconoce una 
pensión a favor de tales herederos, la 
cual será liquidada y cubierta en la 
misma forma que la asignación de re· 
tiro, de acuerdo con el tiempo de ser· 
vicio del causante. 

3) Si la muerte es causada por ac­
cidente aéreo en misión del servicio, 
o por accidente del servicio, los here· 
deros tienen derecho al valor de tres 
meses de los haberes correspondientes 
al grado y al pago doble de la cesan· 
tía del causante, y si éste ya tenía de­
recho a sueldo de retiro, los herederos 
gozarán de pensión, lo mismo que en 
el primer caso. 

4) Si b muerte del militar es por 
causa diferente a las enumeradas an­
teriormente, y antes de tener derecho 
a sueldo de retiro, los herederos reci· 
birán una cqm'pensación igual a dos 
años de sueldo del causante y el auxi­
lio de cesantía correspondiente. 

5) Si el militar muere en servicio 
activo y tiene ya derecho a sueldo de 
retiro, sus herederos tendrán derecho 
a la pensión y al auxilio de cesantía 
que le correspondía al causante. 

Cí. A la muerte de un militar en 
goce de asignación de retiro o de pen· 
sión, sus herederos tienen derecho a 
una pensión mensual aquivalente a las 
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dos terceras partes de la asignación de 
retiro del causante. 

7) Las pensiones que se otorguen 
por íallecimiento del militar se extin· 
guen para la viuda, si contrae nuevas 
nupcias, y para los hijos o hermanos 
que se emancipen civilmente o lleguen 
a la mayor edad; se exceptúan de esta 
norma las hijas o hermanas célibes y 
los hijos con incapacidad permanente 
para el trabajo. 

8) Los herederos forzosos de los 
alumnos de las Escuelas de Formación 
de Oficiales tienen derecho en caso de 
muerte del alumno, por causa de acci­
dente ocurrido durante su entrena­
miento o su servicio, al pago de una 
indemnización igual a $ 3.000,00, por 
una sola vez, y a los gastos de sepelio 
hasta por $ 500,00. 

9) El Ministerio paga también los 
gastos de inhumación de los militares, 
según tarifas prefijadas en los mismos 
Estatutos. 

10) Según la Ley 2.a, de 1945, si 
íallecía nno de los herederos, o se 
emancipaba, su cuota de pensión acre­
cía a íavor de los demás. Pero esta 
norma no íué reproducida por los De­
cretos 3.220, de 1953, y 501, de 1955, 
y, por lo tanto, se entiende que que­
dó suspendida. El H. Consejo de Esta­
do, sobre este caso, ha dicho : «Entre 
las disposiciones de los Decretos 3.220, 
de 1953, y 501, de 1955, por medio de 
los cuales se reorganiza la carrera de 
los oficiales y suboficiales de las Fuer­
zas Militares y Marinería de la Arma­
da Nacional, respectivamente, no sólo 
no se reprodujo el mandato contenido 
por el artículo 53 de la Ley 2.a, de 
1945, relativo al acrecimiento ·en íavor 
de los beneficiarios de militares íalle­
cidos en actividad en goce de sueldo 
de retiro, sino que, así puede afirmar­
se, aquel mandato fué expresamente 
suspendido por los artículos 188 del 
primero de los Decretos y 157 del re­
lativo a suboficiales, de los cuales el 
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primeramente citado, en términos casi 
idénticos a los del segundo, dispone: 

» "Suspéndense todas las disposiciones 
legales que tratan de jerarquía, clasi· 
ficación, ingreso, formación, ascenso, 
asignaciones y primas, retiros, separa· 
ción, prestaciones sociales, reservas y 
destinación de los oficiales de lao Fuer· 
zas Militares, y deróganse las disposi· 
ciones pertinentes de los Decretos le· 
gislativos vigentes sobre la materia." 

»Si, pues el artículo 53 haee parte 
del capítulo 11 de la Ley 2.•, de 1945, 
y éste contiene las disposiciones que 
antaño reguláhan lo relativo a "presta· 
ciones sociales por causa de muerte", 
es preciso que el derecho de acrecer, 
consagrado en favor de los beneficia· 
rios de los militares fallecidos, sus· 
pendido está desde la fecha en que en· 
traron en vigencia los Decretos 3.220, 
de 1953, y 501, de 1955, Decretos que 
hoy reglamentan o r~ulan íntegra· 
mente las cuestiones atañaderas a la 
jerarquía, clasificación, separación. 
prestaciones sociales, reserva y destina· 
ción de los oficiales y suboficiales de 
las Fuerzas Militares. 

»En {avor del acrecimiento para la· 

les beneficiarios, no podrían invocam 
los artículos 1.206 y 1.213 del Código 
civil, por que sabido es que para ellos. 
los beneficiarios, algunas determinacio· 
nes se ·reconocen, no a título de here· 
deros del oficial o suboficial, sino en 
virtud de que así lo tienen establecido 
disposiciones de estatutos especiales. 

»Como consecuencia de la suspen· 
sión del precepto legal que el derecho 
al acrecimiento consagraba, a partir de 
la vigencia de los Decretos 3.220, de 
1953, y 501, de 1955, no es, pues, le· 
galmente posible el reconocimiento de 
aquel derecho, así los causantes se hu· 
hieren retirado o fallecido con ante· 
rioridad a dichas fechas. 

»Los acrecimientos decretados bajo 
el imperio de la Ley antigua comtitu· 
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yen derechos adquiridos, porque son 
ellos, "consecuencias jurídicas nacidas 
en virtud de una ley vigente al cumpli­
miento del hecho previsto en la misma 
Ley", y así tales acrecimientos no pue· 
den ser desconocidos ni suspenderse 
con fundamento en la Ley nueva.» 
(Concepto de (echa 7 de septiembre 
de 1956.) 

VI. Conclusión.-De la exposición 
anterior bien podemos concluir que 
nos encontramos (rente a un plan de 
Seguridad Social estatal que realiza el 
principio de protección al hombre aun 
hasta después de su muerte, y esto es 
apenas lo justo, lo humano; planes si­
milares se están adelantando ya en lo 
nacional ron el establecimiento de dos 
Instituciones centrales que orientan la 
política wcial del Gobierno : el Segu­
ro Social y Sendas, y no está lejano 
el día en que, como lo afirmé al prin­
cipio de este escrito, se íusionen todas 
las Entidades de protección social en 
nna wla, denominada Ministerio de 
Seguridad Social. 

luAN EuGENIO BLANco : La prestación 

1 
de acción /ormativa.-REVISTA DE DE­
lECHo DEL TnABAJo.-Madrid, julio­
a~osto 1956. 

El Mutualismo Laboral español se 
halla dedicado en estos años últimos 
a la creación de Universidades Labo­
rales, que. por su interés en la vida 
social del país, merecen ser conocidas 
la través de este breve estudio de su 
1ie!lrrollo. 

«Con la creación de las Universida­
dcl Laborales, el Mutualismo ha ini­
ciado nna política de gran estilo, sacri· 
&cando resultados inmediatos, que ten· 
drían una repercusión efectista, en aras 
• unas metas de largo alcance, pero 
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que pueden considerarse de segura 
consecución. El Mutualismo Laboral 
ha extendido una letra, que se hará 
efectiva con toda solvencia dentro de 
varios años. Es saludabl~ comprender 
cómo las actuales generacion.es de mu­
tualistas han detraído considerables 
cantidades de los fondos de reserva de 
sus Instituciones para conseguir un ob­
jetivo que, muy probablemente, sólo 
en muy corta medida llegará a benefi­
ciarles de manera directa. Cuando las 
promocion~s de algunos capacitados en 
las Universidades Laborales vayan sa­
turando en el espacio de varios lustros 
la realidad del mundo del trabajo y de 
la cultura, habrá de dedicarse un agra­
decido recuerdo a los trabajadores re­
presentados por los actuales miembros 
de las Juntas rectoras y Organos de 
gobierno de las Instituciones, que ci­
mentaron un edificio en el que de an­
temano sabían no habían de cobijarse; 
que abrieron a las juventudes españo­
las unos horizontes de alegre supera­
ción que sólo en sueños pudieron con­
cebir quienes hoy han entrado en la 
madurez. 

No son las Universidades Laborales, 
como maliciosamente se ha apuntado, 
unas gigantescas incubadoras para la 
producción de candidatos a un título 
universitario. Si partimos de que ac· 
tualmente -salvo excepciones de casi 
patológica incapacidad intelectual- un 
título universitario puede conseguirse 
cuando el aspirante tiene la suficiente 
capacidad económica para abonar los 
gastos de matrícula, estudios, residen­
cia, etc., hasta terminar el último cur­
so; es decir, si declaramos con una 
dolorosa valentía que el lograr un tí­
tulo universitario -hablamos en térmi­
nos genP.rales- es una cuestión funda-

'·mentalmente económica, podría pen­
sarse que al estar garantizadas en este 
sentido las promociones de «universi­
tarios laborales», nada se opone a que 
todos sus alumnos culminen como gra-
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duados en las distintas Facultades o 
Escuelas especiales. 

Pero no se trata de eso. Las Uni· 
versidades Laborales no suponen la 
irrupción masiva de hijos de trabaja· 
dores españoles en las Universidades 
del Estado, sino la posibilidad de se· 
lección entre esta cantera secularmen· 
te inexplotada de aquellas individuali­
dades que, por sus condiciones de 
aptitud intelectual, merezcan el ascen· 
so hacia estudios superiores que los 
que fatalmente le estaban designados 
en virtud de un deficiente mecanismo 
social. El impacto de estos estudiantes, 
intelectualmente dotados y provistos 
de una sólida formación moral en las 
Universidades españolas, se hará sen­
tir fructuosamente al incidir en la in­
gente masa de los que actualmente cur­
san estudios superiores sin más razón 
que la de contar con posibilidades eco­
nómicas para ello, y en un plazo no 
lejano puede llegar a provocar la rea­
lización de una de las más elementales 
medidas tendentes a evitar la plétora 
universitaria, la auténtica selección de 
los más aptos (en otras palabras, la 
exclusión de los ineptos) y la revalori­
zación de los títulos universitarios. 

El derecho a la cultura si~ barreras, 
concebido ya en en los textos funda­
mentales del Movimiento, ve la luz por 
obra y gracia del Mu_tualismo Laboral. 
Derecho a la cultura, que supone tam­
bién . un derecho a penetrar en los se­
cretos de la técnica, un derecho a apro· 
piarse de los instrumentos de proceso 
civilizatorio. Todas las derivaciones 
pedagógicas se encuentran comprendi­
das en el complejo cultural de las Uni­
versidades Laborales, de cuyas aulas 
surgirán; bien directamente o pasando 
por el tamiz universitario estatal, mag· 
níficos torneros, mecánicos y aboga· 
dos, técnicos industriales y médicos, 
ingenieros y ebanistas, hombres espe­
cializados en todas las ramas del ha­
cer y del saber. Por primera vez, y con 
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plena justicia, se practicará en este or· 
den de cosas el suum tribuere, el dar 
a cada uno según sus merecimientos, 
conforme sus aptitudes espirituales, las 
más nobles, las que hasta ahora rara 
vez se tenían en cuenta para discernir 
dignidades y honores. 

La pequeña historia de las Universi· 
dades Laborales comenzó con el céle· 
bre discurso pronunciado en Sevilla 
por José Antonio Girón en el otoño 
de 1950. Allí proclamó el entonces ac· 
tual Ministro de Trabajo que «vamos 
a crear gigantescas Universidades La· 
borales, castillos de la reconquista nue· 
va, donde vosotros, y sobre todo vues· 
tros hijos, se capaciten no sólo para 
ser buenos obreros, que eso es poco, 
y eso es todo lo más que quisieran los 
enemigos. Vamos a crear centros enor· 
mes donde se formen, además de obre· 
ros técnicamente mejores, hombres de 
arriba a abajo, capacitados para todas 
las contiendas de la inteligencia, en· 
trenados para todas las batallas del es· 
píritu, de la política, del arte, del 
mando y del poder. Vamos d hacer 
hombres distintos; vamos a formar 
trabajadores dentro de unos españoles 
libres y capaces. Y vamos a hacer la 
revolución de los hombres, y no la re· 
volución de unas máquinas de rendir 
trabajo. Rendir trabajo es poco. Tene· 
mos derecho a rendir Historia». 

Con el laconismo «funcionah que lo 
caracteriza, sólo dos artículos ha de· 
dicado el Reglamento General del Mu· 
tualismo para estructurar la prestación 
de Acción Formativa, a través de la 1 

cual ha de desarrollarse la gran políti· 
ca de extensión y selección cultural 
entre los hijos de trabajadore,. Dicen 

así: 

«Las Juntas rectoras de las Institn· 
ciones podrán conceder prestaciones 
de Acción Formativa a los huérfanos 
e hijos de sus mutualistas o pensionis· 
tas, en la forma y condiciones qne re· 
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guiará el Ministerio de Trabajo.» (Ar· 
tículo 143.) 

«Para la concesión de estas presta· 
ciones, las Instituciones constituirán, 
en el momento que determine el Mi­
nisterio de Trabajo, el "Fondo de Ac· 
gón Formativa", que se nutrirá con 
el 2 por 100 de la cotización del ejer· 
cicio anterior.» (Art. 144.) 

Para completar y desarrollar estos 
preceptos se han dictado por el legis· 
lador diversas disposiciones, tales como 
la Orden de 18 de enero de 1955, que 
creó el Consejo Técnico de las Uni· 
versidades Laborales, y la Orden de 
12 de julio de 1956, conjunta de los 
Ministerios de Educación y Trabajo, 
que aprobó los Estatutos de dichas lns· 
tituciones. La concesión de prestaciones 
se ha reglamentado por Orden del Mi· 
nisterio de Trabajo de 23 de noviem­
bre de 1955 (publicada en el «Boletín 
del Mutualismo Laborahl, núm. 12, de 
diciembre de 1955). Esta disposición 
entronca categóricamente la prestación 
de Acción Formativa, prevista en los 
artículos 143 y 144, transcritos, con las 
Universidades Laborales, al establecer 
en su artículo l. 0 que aquélla se des· 
arrollará exclusivamente en dichas En­
tidades. El mismo articulo señala que 
la finalidad de la prestación es facili­
tar el acceso a una mayor capacitación 
intelectual y profesional a los huérf a· 
nos e hijos de mutualistas y pensio·­
nistas. 

La grandiosidad de la obra iniciada 
puede deducirse al conocer los Estatu· 
tos de las Universidades Laborales, 
aprobados por Orden ministerial de 12 
de julio de 1956, ya mencionada. Su 
preámbulo es una magnífica exposición 
de lo que significan las nuevas lnstitu · · 
ciones, y recomendamos su lectura a 
quienes todavía «no las entienden». En 
su articulado se determinan detallada­
mente las características y el funciona· 
miento de las Universidades dentro 
de capítulos destinados a misión, per-
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sonalidad jurídica y funciones, patro 
nato, emblemas y símbolos, demarca­
ción geográfica, sistema docente para 
la formación de la juventud, pruebas 
y calificaciones, sistema docente para 
la educación del trabajador adulto, ex­
tensión cultural, protección escolar y 

Colegios Mayores, Consejo Técnico, 
investigación laboral, régimen de go­
bierno, régimen administrativo, régi­
men económico, profesorado, alumnos, 
calendario y horario escolar, discipli­
na, servicios y medios didácticos. 

La función de las Universidades que­
da en sus Estatutos especificada en la 
siguiente forma : 

A) Formar, educar y adiestrar a la 
juventud trabajadora en el orden hu­
mano, profesional y técnico a través 
de los diversos grados docentes. 

B) Enriquecer el espíritu y la dig­
nidad social de los trabajadores adul­
tos y atender a su perfeccionamiento 
técnico y profesional. 

C) Elevar el nivel cultural, social 
y de producción en el área agrícola o 
industrial de la Universidad, o en otros 
sectores de la economía, mediante cur­
sos y campañas específicas. 

D) Facilitar, a través de un sistema 
becario o mediante la creación de ins­
tituciones adecuadas, el acceso de los 
alumnos más capaces, o de probada 
vocación, a otros estudios de cualquier 
jerarquía, bien en los establecimien­
tos propios o en aquellos donde se im­
partan las enseñanzas correspondientes. 

Trasciende de lo que llevamos escri­
to el que las Universidades del Mu­
tualismo Laboral no se limiten a la 
formación de juventudes (si bien es 
ésta su esencial finalidad), sino que 
extienden su ámbito a la capacitación 
cultural y técnica de los propios mu· 
tualistas. En el curso inicial, próximo 
a realizarse, se desarrollarán ya ense· 
ñanzas para adultos. 

Pensando honradamente, no sólo se-
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ría objeción, cabe oponer al ambicioso 
plan : la reducida proporción de alum­
nos que entre el total de hijos de tra· 
bajadores españoles se seleccionarán 
para cursar estudios en los distintos 
centros docentes. Pero esta objeción, 
puramente cuantitativa, implica un re­
conocimiento de la necesidad de la 
acción formativa emprendida y de la 
idoneidad del vehículo que se ha arbi­
trado para conseguirla : las Universi­
dades Laborales, que abren sus aulas 
en este octubre augural de 1956.» 

Dr. RuEDER (Hamburgo): El Seguro 
Social alemán. - Toco-GINECOLOGÍA 
PRÁCTICA.-Madrid, octubre 1956. 

Por su interés, transcribimos del ci· 
tado trabajo la parte en que, después 
de una exposición sintética del sistema 
alemán de Seguros sociales, se refiere 
a algunas reformas deseables, a su jui­
cio. 

Sería, a JUICIO del autor, deseable 
ocuparse del mantenimiento del estado 
de salud para que, mediante el reco· 
nocimiento precoz de las enfermeda­
des, se pueda dar impulso a 1~ profi­
laxia y rebajar los gastos de tratamien­
to de la enfermedad, hasta ahora sola­
mente asegurada. También sería de 
gran importancia el estimular y fomen­
tar la propia responsabilidad de cada 
uno de los asegurados. 

Nos parece otra necesidad la de sub· 
dividir el círculo de los asegurados 
entre indigentes, necesitados de pro­
tección y los que ya no la precisan, }i. 

mitándose además a los absolutamente 
pobres. De esta manel'a podría hacer­
se más elástico el rígido sistema de los 
Seguros obligatorios de enfermedad, es 
decir, dejando a los que se intercalen 
también los Seguros privados en el sis­
tema de Seguro. 

En los últimos años se han hecho 
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propuestas importantes en los proyec· 
tos gubernamentales de reforma del 
Seguro Social por parte de los partÍ· 
dos de derechas, especialmente el 
C.D.U., y de izquierdas, el S.P.D. Pa· 
rece muy instructivo el minucioso In· 
forme de los cuatro profesores : Achin· 
ger, HofEner, Muthesius y Neundorfer, 
así como el programa de reforma pre· 
sentado por la· Asociación de Médicos 
Alemanes. Queda todavía por decidir 
si la citada autorresponsabilidad debe 
conducir también a una participación 
de los asegurados en los gastos, pues 
si han de prevalecer las ideas de Me· 
dicina preventiva, no debe dificultarse, 
el que se solicite el consejo médico. 
Sin embargo, el temor a los gastos ha· ¡ 

ría que algunos no consultasen opor-
tunamente al médico, y quedaría en 
primer plano el problema de los casos 
banales. Un médico científico no debe 
calificar de tal a ningún caso sino des· 
pués de una exploración e incluso oh· 
servación prolongada. En una refonna 
deberían ser, pues, las dos primeras 
consultas a cargo de los gastos g~nera· 

les, continuando el tratamiento ulterior 
con participación del asegurado en los 
costes. 

En una reforma del sistema de Se· 
guro Social hay que tener presente de 
modo imprescindible que el médico 

.,.. 

no sea obstaculizado en sus relaciones · 
y conducta, ni esté sometido a ningu· 
na clase de órdenes de centros admi· 
nistrativos o personal no médico. Claro 
está que él, a su vez, está obligado a 
trabajar de modo económico y a no 
hacer derroches innecesarios. La prO· 
pia retribución de sus servicios debe :~ 
tener lugar sobre la hase de una remu· 
neraci~n adecuada a los tiempos y por 

acto médico. Una Comisión de la Cá· ·1 
mara de Médicos Federales Alemanes 
se ocupa de establecer una nueva tari· 
fa de honorarios diferente de la hasta 
ahora vigente. 

Bismarck no propugnó originalmen· 
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te una preVlSIOn total de los que ha· 
bíun de asegurarse forzosamente, sino 
tan sólo una previsión fundamental. 
Según las modernas experiencias, se 
deberá ofrecer un amplio auxilio, pero 
no, como se sugiere por los socialistas, 
una Sociedad de beneficencia en que 
todos estén ascegurados contra todo. 

Bajo la idea de la reforma, lo pri· 
mero que debe ser modificado es el 
Seguro de Pensiones. 

Con fecha 27 de junio de este año, 
se aconsejó en la Dieta germánica una 
proposición gubernamental de reforma 
del Seguro de Renta. Por primera vez 
fueron propuestas en este proyecto 
ideas de prevención y de rehabilita· 
ción, no con el objeto de ahorro o de 
supresión de una pensión, ni tampoco 
de conservación o restablecimiento de 
la capacidad para el trabajo, sino ex· 
clusivamente para servirse de todas las 
posibilidades disponibles para la recu· 
peración de la salud. De aquí surge la 
posibilidad de pasar a una Medicina 
cada vez más «conducida» y «dirigida», 
lo que en determinados casos podría 
ejercer un efecto restrictivo sobre el 
médico de ejercicio libre. 

Esperamos ilusionados que en el de· 
bate de las opiniones hacia una regu. 
lación legal del Seguro Social, con 
efectos beneficiosos durante decenios, 
sea también escuchado el Cuerpo Mé· 
dico, y que se conceda a los médicos 
dentro de esta reforma legal una situa· 
ción que corresponda a su círculo de 
actividades. No es aceptable que, por 
su minoría numérica en la vida eco· 
nómica y política, se le deje sin par· 
ticipación para decidir sobre asuntos 
importantes que ha de desempeñar en 
su calidad de médico en el Seguro So· 
cial. 

La Corporación Médica Alemana de· 
be mostrar el camino a los políticos. 
Esperamos que no vean, con visión 
miope, únicamente fases aisladas del 
trabajo legislativo. Sin embargo, los 
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especialistas tienen el concepto claro 
de que apenas es posible una solución 
para el Seguro Social alemán. 

JuAN EuGENIO BLANCO: Pensiones re· 
valorizadas, reforma de prestaciones 
y establecimiento del Plus Familiar 
Mutualista en las Ordenes de 20 de 
octubre de 1956.-REVISTA DE DERE· 
CHO DEL TaABAJO.-Madrid, septiem· 
bre·octubre 1956. 

La reciente variación de las pensio· 
nes y el establecimiento de asignado· 
nes familiares por parte del Mutualismo 
Laboral son comentadas concisamente 
en este trabajo, que a continuación 
transcribimos : 

El Mutualismo Laboral, haciendo 
gala una vez más del realismo que pre· 
side su política de Previsión, ha dis· 
puesto una revalorización de pensio· 
nes, cuya importancia no es necesario 
encarecer, no sólo por lo que supone 
un aumento efectivo de las que actual­
mente se disfrutan, sino como prece· 
dente indiciario de un sistema que, 
con más o menos variantes, pudiera 
ser el que en lo sucesivo se adoptase 
por este régimen de Previsión Labo· 
ral, qne constituye la base de la Segu· 
ridad Social española en cuanto a di· 
éhas prestaciones se refiere. 

Como acertadamente e x p o n e el 
preámbulo de una de las dos Ordenes 
ministeriales promulgadas por el Mi­
nisterio de Trabajo el 20 de octubre 
último, el problema de la pérdida de 
valor adquisitivo de las pensiones es 
común a todos los regímenes de Pre· 
visión. En los últimos tiempos ha me· 
recido especial atención de los estu· 
diosos y de los Poderes públicos, ya 
que la insuficiencia de tales prestado· 
nes venía aumentando naturalmente en 
función del tiempo. 
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Modernamente, y fuera de nuestras 
fronteras, diversos países -inicialmen­
te Argentina- han arbitrado distintos 
procedimientos para adaptar las pen· 
siones de Seguridad Social a la evolu. 
ción económica, y en la actualidad 
está siendo objeto de una fuerte polé· 
mica el llamado Plan Schrei~er, para 
el establecimiento en Alemania Orien. 
tal de la llamada «pensión dinámica 
nacional». 

En nuestra Patria se han realizado 
en varias ocasiones medidas análogas 
a la que suscita este comentario. Re· 
cordamos, de momento, la revaloriza· 
ción de pensiones causadas por acci. 
dentes de trabajo, la del Subsidio de 
Vejez y, bien recientemente, la que el 
Estado ha dispuesto para sus clases pa· 
si vas; dentro del Mutualismo Laboral, 
la concesión de dos pagas extraordina· 
rias, aprobada por Orden de 25 de sep. 
tiemhre de 1954, que supuso una pri. 
mera y no pequeña revalorización de 
pensiones, equivalente al 16,66 por lOO 
de su importe. Sin embargo, no encon· 
tramos en ninguna de ellas las carac· 
terísticas de amplitud y generosidad, 
ni la fundamentación racional para la 
determinación del módulo, que ahora 
se nos ofrecen con esta· revalorización 
de pensiones del Mutualismo. 

En la Orden de 20 de octubre se dis· 
pone un reajuste de las pensiones en 
consideración a los aumentos de sala· 
rios experimentados, con vigencia de 
1 de abril pasado, en todas las Regla· 
mentaciones laborales. Es decir, la re· 
valorización se efectúa, en un plano 
ideal, como si todos los trabajadores 
a quienes comprende hubieran estado 
percibiendo los salarios afectados por 
el aumento establecido desde aquella 
fecha, transformando en estos salarios 
los menores efectivamente devengados, 
siempre a efectos del cálculo de sala· 
rio regulador. Como es sabido, éste se 
establece de acuerdo con el artículo S2 
del Reglamento General, obteniendo 
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el cociente de dividir por 28 la suma 
de las retribuciones que hubiesen ser· 
vido de hase para la cotización del 
mutualista en un período de veinticua· 
tro meses, dentro de los siete años an· 
teriores a la solicitud de la pensión. 
Se ha seguido el criterio de cifrar en 
un 24 por lOO el aumento que suponen 
los nuevos salarios devengados desde 
el 1 de abril, y como son veinticuatro 
meses los que se estiman para deter· 
minar el salario regulador, correspon· 
de un 1 por lOO de aumento -referido 

a salarios «antiguos»- a cada mes an· 
terior a mayo de 1956. De acuerdo con 
esto, y suponiendo el caso normal de 
salario regulador computado teniendo 
en cuenta meses naturales y sucesivos, 
con arreglo al apartado a) del citado 
artículo, la escala de aumentos se de· 
termina en la siguiente forma : 

Abril 
Marzo 
Febrero 
Enero 
Diciembre 
Noviembre 
Octubre 
Septiembre 
Agosto 
Julio 
Junio 
Mayo 
Abril 
Marzo 
Febrero 
Enero 
Diciembre 

'Noviembre 
Octubre 
Septiembre 
Agosto 
Julio 
Junio 
Mayo 

1954 ......... 
1956 ... 
1956 .... 
1956 .. 
1955 .............. 
1955 ................. 
1955 .................. 
1955 ............. 
J955 ............. 
1955 ................ 
1955 .......... 
1955 .......... 
1955 ............ 
1955 ........ 
1955. 
1955 .. 
1954 .. 
1954. 
1954 .... 
1954 .. 
1954 ... 
1954 .. 
1954 .. 
1954 .. 

2 
3 
4 
5 
6 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

l 
! 1 
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lis decir, que si el período tomado 

para obtención del salario regulador 
se inicia en el mes de septiembre de 
1954, inclusive, la pensión se aumen­
tará en un 20 por 100. Del mismo mo­
do, la pensión que se cause partiendo 
de dicho período del mes de noviembre 
de 1955 se verá aumentada, en su día, 
en un 6 por 100. 

Las pensiones en las que todos los 
meses que componen el salario regu­
lador sean anteriores al 1 de mayo de 
1956, se aumentarán un 24 por 100. 

No es momento de inquirir la inter­
vención que los llamados «cálculos ac­
tuaria1es» han tenido en este régimen 
de revalorización de pensiones, aunque 
bien escasa se nos antoja a nuestra 
primera vista de profano en tal mate­
ria. De nuevo nos hallamos ante un 
ftagrante ejemplo de cómo la técnica 
de Seguridad Social desborda en gran 
medida la tradicional del «Seguro» 
privado, individual o colectivo, que 
encontramos dogmáticamente incorpo­
rada a nuestros balbuceos de Previsión 
Social. 

El citado 24 por 100 en que se cifra 
la revalorización de las pensiones an­
teriores al 1 de mayo, y en 11roporción, 
el porcentaje de aumento que benefi­
cie a las que después se concedieron, 
o concedan, tendría su máxima expre­
sión de justicia distributiva si en el 

1 Mutualismo Laboral la cotización se 
realizase sobre la hase de los salarios 
mínimos establecidos en las Reglamen­
taciones. Pero, como es bien sabido, 
el salario hase de cotización a la Segu­
ridad Social difiere notablemente del 
salario mínimo consignado en las Re­
~lamentaciones laborales. Si así no fue­
se, no sería posible el que existiese 

·. ninguna pensión de jubilación de más 
de 2.500 pesetas mensuales, y, sin em­
" .... go, son muchas las que sobrepasan 
ea cifra, y no es raro el que excedan 
de 5.000 ó 6.000 mensuales. Hay que 
tener en cuenta, además, que el perso-
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nal afectado por el artículo 7. 0 de la 
Ley de Contrato de Trabajo no tiene 
sus salarios determinados en las Regla­
mentaciones laborales. Y también el 
que los sueldos y categorías no perma­
necen uniformes, ni siquiera en una 
tendencia ascensionista que pudiéramos 
estimar normal, ya que las vicisitudes 
en la economía de Empresa promueven 
traslados individuales o colectivos don­
de los cambios de situación son bastan­
te apreciables en el quántum del sala­
rio. Queremos expresar, sirviéndonos 
de cuanto antecede, que este aumento 
hasta el 24 por 100, ó en lo que co­
rresponda, según la Orden de 20 de 
octubre, no es directamente proporcio­
nal a los salarios base de las Reglamen­
taciones (aun cuando se haya compu­
tado teniendo en cuenta el aumento 
que éstos han experimentado en 1 de 
abril), sino un aumento proporcional a 
los salarios efectivamente cotizados 
comprendidos en el período elegido 
para determinar el salario regulador. 

El régimen transitorio de revaloriza­
ción de pensiones que se implanta (ar­
tículos 2.0 y 3.0 de la Orden) afecta 
a las solicitudes de prestaciones que se 
presenten antes del 1 de mayo de 1963, 
ya que para esta fecha (transcurridos 
siete años a contar del 1 de mayo de 
1956) no sería posible el considerar sa­
lario regulador alguno que comprenda 
salarios antiguos. Tiene, pues, dicho 
régimen un período temporal de. vi­
gencia perfectamente delimitado. 

La Orden expone que se han tenido 
en cuenta para la revalorización los 
aumentos de salarios experimentados 
en 1956. Con un riguroso criterio equi­
tll~ivo, podríamos considerar perjudi­
cados a los mutualistas en razón di­
recta al tiempo transcurrido desde que 
solicitaron las pensiones, ya que, fun­
dado el Mutualismo Laboral en 1946-
194 7, han sido varias veces las que el 
legislador dispuso el ·aumento de sala­
rios, y es obvio el crescendo que desde 

1551 



[N.0 6, noviembre-4iciembre de 1956] 

entonces y desde siempre viene expe· 
rimentando el coste de la vida. Si bien 
la generosidad inusitada de la revalo­
rización que dispone la Orden de 20 
de octubre permite asegurar su favora­
ble acogida y el agradecimiento de los 
afectados sin distinción alguna, cabe 
pensar en que, sentado el precedente, 
puedan sentir un cierto «derecho mo­
rah> a medidas análogas cuantos causen 
prestaciones sin afectarles, o afectan­
do sólo en parte de los meses utiliza­
dos para hallar el salario regulador, 
aumentos posteriores de salarios dis­
puestos con . generosidad. 

Cuando la Orden se aprueba (20 de 
octubre), tiene en cuenta los aumentos 
producidos h a s t a aquella fecha, en 
1956, para concretar análogamente el 
aumento de pensiones ; claro está que 
no ha podido contemplar aumentos 
posteriores a su aprobación, y así nos 
encontramos que, aun no finalizado el 
año, se produce un aumento general 
de salarios a partir del 1 de noviem­
bre, con cuyo aumento -ni con nin­
guno otro posterior- nada tiene que 
ver la Orden ministerial de 20 de oc­
tubre. Si el criterio que ha informado 
dicha Orden permanece y da lugar el 
día de mañana a otras similares, ha­
bríamos llegado a lo que -y seguimos 
hablando en pura y personal hipóte· 
sis- sería una «escala móvil de pen­
siones», que se incrementaría en fun­
ción de los aumentos de salarios. 

Los efectos. de la Orden tienen vi­
gencia a partir del 1 de noviembre 
para las pensiones devengadas antes 
de dicha fecha, y para las que se cau­
sen posteriormente, a partir de la fe­
cha inicial de su devengo. 

Coincide la publicación de la Orden 
de 20 de octubre, revalorizando pen­
siones, con la otra de la misma fecha, 
por la que se establece considerable 
aumento de la cuantía de las prestacio-
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nes de jubilación, invalidez, orfandad 
y larga enfermedad, e implantando 
una nueva prestación : la de invalidez 
para el trabajo habitual. Las pensiones 
de jubilación e invalidez, ya revalori­
zadas, serán incrementadas en un 10 
por 100 de su importe por la esposa 
y cada uno de los hijos que convivan 
con el causante que reúnan las condi· 
ciones exigidas para disfrutar pensio· 
nes de orfandad. En cuanto a la pen· 
sión de invalidez, establece que en nin· 
gún caso podrá ser menor que el 80 
por 100 del salario regulador. (Los 
porcentajes anteriores oscilaban entre 
el 50 y el 75 por 100.) 

El plazo de disfrute de pensión de 
larga enfermedad, establecido en dos 
años y medio por el artículo 76 del 
Reglamento General, se amplía a cin· 
co años. 

La cuantía de la prestación de orfan· 
dad se fija en el 15 por 100 del sala· 
rio regulador, con un mínimo de 150 
pesetas por cada beneficiario. En la 
actualidad, ninguna Institución conce· 
día más del 10 por 100 por cada bene· 
ficiario, y el tope mínimo de 150 pese· 
tas sólo cinco lo tenían establecido 
(Mutualidades de Ahorro, Artes Grá· 
ficas, Comercio, Químicas y Siderome· 
talúrgica). 

La nueva prestación que se establece 
se denomina «Pensión de Invalidez 
por incapacidad total y permanente 
para la profesión habitual», y tiene un 1' 

ámbito personal de aplicación restrin· 
gido a aquellos mutualista que con· 
traigan la invalidez cumplidos los cin· 
cuenta años de edad. La cuantía de 
esta prestación es la que los respecti· 
vos Estatutos señalen para la pensión 
'He jubilación a los cincuenta años, re· 
valorizada y con los aumentos por fa· 
miliares a su cargo. 

El carácter de protección o seguridad 
social de esta prestación no es necesario 
encarecerlo. Para llegar a ser beneficil· 
rio de pensión de invalidez ((generab, 
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la lesión orgánica o funcion~l que la 
produzca como secuela de accidente o 
enfermedad deberá ser Hltalmente irre· 
versible, y ocasionar al que la sufre 
uba incapacidad permanente y absolu­
ta para toda clase de trabajo. Si bien 
la prestación de larga enfermedad se 
concede cuando ésta o el accidente im­
posibilitan al mutualista para su pro­
fesión habitual, temporal o definitiva­
mente, en este último caso, o siempre 
que la larga enfermedad exceda el pla­
zo de asistencia, el mutualista se ve de 
derecho desasistido, aun cuando pue­
da seguir disfrutando prórrogas gracia­
bles. Por otra parte, la cuantía de pen­
sión de larga enfermedad (50 por 100 
del salario regulador) es inferior a la 
de invalidez. Aunque por definición, 
el afectado por larga enfermedad no 
está total y permanentemente incapa­
citado (ya que si no pasaría a benefi­
ciario por invalidez), y al mismo, teó­
ricamente, .le es posible dedicarse a 
algún trabajo fuera de su profesión ha­
hitnal, esta posibilidad va menguando 
lósicamente a medida que los años au­
Rientan, y de ahí que se proteja con 
la pensión de invalidez «especial» a 
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aquellos enfermos de más de cincuen· 
ta años. 

Pudiera pensarse a primera vista 
que han quedado inexplicablemente 
excluídos del beneficio de aumento por 
familiares a cargo los pensionistas de 
larga enfermedad, pero ello se debe, 
conjeturamos, a que estos enfermos 
mantienen un derecho a la percepción 
del plus familiar en las Empresas· res· 
pectivas en virtud de las Ordenes de 
28 de febrero y 12 de junio de 1953, 
y Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de 2 de febrero de 1956. 

Silenciosamente y sin alharacas, el 
Mutualismo Laboral ha sorprendido a 
sus beneficiarios pasivos y a sus actua­
les mutualistas con unas disposiciones 
cuya generosidad va más allá de los 
anhel-os formulados por los propios in­
teresados. Y todo ello, como dice la 
Orden de 20 de octubre, últimamente 
comentada, «sin perjuicio de continuar 
el estudio de la posible modificación 
de Est11tutos de cada Mutualidad, pre· 
via consulta a sus Juntas rectoras», 
para mejorar más todavía su régimen 
de Previsión. 

DE OTROS PAISES 

Dr. FRANK LAMBERTA : Valoración de 
·lo rehabilitación en la tuberculosis. 
llEHABILITATION REVIEW. - Nueva 
·York, septiembre de 1956. 

I',FJ doctor Lamberta es un destacado 
~cialista en materia de rehabilita-
tu• Y en el presente artículo analiza 
1 T distintas fases del proceso a se­
~ ' en casos de tuberculosis, y sostie­

qne la rehabilitación debe basarse 
'samente en el principio de las di­
cias individuales, y que las técni­

qne han de emplearse en cada caso 

deben responder a las caractenstlcas 
de cada individuo, a fin de lograr la 
máxima posibilidad de recuperación 
de la salud y de la capacidad de tra­
bajo del paciente. Dicho artículo con· 
tiene los párrafos siguientes : 

La 'tuberc~osis es una enfermedad 
cuyo tratamiento ha experimentado un 
cambio radical, especialmente en lo 
que respecta a su duración. Actualmen· 
te, la necesidad de la rehabilitación en 
los casos de tuberculosis pulmonar de­
be ser revisada; aquel período de tra-
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!amiento q u e se caracterizaba por 
sufrimientos interminables, largas per­
manencias en cama, estados de mani­
fiesta incapacidad física y mental y de 
frecuentes recaídas, está ya desapare­
ciendo. Dentro de nuestras fronteras, 
la tuberculosis pulmonar ha alcanzado 
un estado en el que se· advierten no­
tables progresos en la lucha por su 
erraJ.icación, por medio de la investi­
gación intensiva para descubrir los dis­
tintos casos, y por el tratamiento pre­
maturo de los· mismos. La situación es 
muy diferente en otros países, donde 
la tuberculosis es todavía una amenaza 
y requiere una inspección rigurosa de 
la salud de la población, debido, prin­
cipalmente, a la carencia de medios 
adecuados para su tratamiento. En 
nuestro país· también ha influido nota­
blemente en el éxito obtenido la prác­
tica de someter los casos indicados a 
tratamiento quirúrgico. 

Existen dos problemas de gran im­
portancia con "los que nos enfrentamo' 
en nuestros días, y que son : l) ¿Cuál 
es la significación de la presencia de 
los bacilos tu;herculosos que no llegan 
a desarrollarse y ({Ue no producen la 
enfermedad en el cobayo? ¿Están es­
tos órganos en hibernación? ¿Son ca­
paces de resurgir y de convertirse de 
nuevo en la causa de la enfermedad 
activa? 2) Aunque la proporción de 
recaídas es considerablemente inferior 
a lo que fué anteriormente, ¿es esto 
una tendencia o sólo una suspensión 
temporal de la enfermedad de una du­
ración mayor de lo que veníamos tra­
tándola anteriormente? Teniendo pre­
sente estos problemas, veamos el pro­
grama de rehabilitación tal como exis­
te hoy, y al mismo tiempo considere­
mos lo que está sucediendo en la ac­
tualidad. 

Al ser admitido, el paciente es so­
metido a examen seguidamente, y reci­
be el dictamen médico, previo conoci­
miento de todas ~s circunstancias del 
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caso. Después, y durante todo el tiem· 
po que es necesario para ello, se lle· 
van a cabo fr~cuentes visitas y se ·so· 
mete al paciente a observación, a la 
vez que se le guía en el tratamiento 
a seguir. Después de varios meses de 
reposo absoluto, se inicia un proceso 
gradual de actividad bajo un riguroso 
programa, considerando los efectos de 
los diferentes ejercicios practicados. 

Pero es frecuente ver que la mayor 
parte de los pacientes no se someten 
a tratamiento de rehabilitación; algu· 
nos, apenas se hallan algo mejorados, 
se reincorporan al trabajo, sin haber 
sido sometidos a un tratamiento ade· 
cuado, por lo menos en lo que se re· 
fiere a la duración del mismo. Y es 
que el aislamiento no es del todo com· 
prendido por los pacientes, no obstan· 
te recomendarse insistentemente. Por 
otra parte, no todos los médicos de ca· 
becera creen necesario someter al en· 
fermo a tratamiento de rehabilitación, 
y sólo los menos recomiendan a sus 
pacientes la conveniencia de someterse 
al mismo. Por ello, el médico rle fami· 
lia desempeña ahora un papel más im· 
portante cuando se trata <le e>ta clase 
de enfermos. 

El problema reside en lo 'iguiente: 
¿Nos hallamos frente a una situación 
más crítica en la rehabilitación de la 
tubercÚ1osis? ·Si contestáramos afirma· 
tivamehte, ello implicaría que debería· 
mos volver al régimen de reposo, etc. 
El contestar negativamente quiere de· 
cir que el tratamiento presente es su· 
ficiente; que el promedio de recaídas 
disminuirá definitivamente, y que cual­
ql\;ier. catnbio favorable después del 
tratamiento permanecerá durante VI· 

rios años. 
Los períodos largos de hospitaliza· 

ción ya no· son indicados en la mayo· 
ría de los casos ; la permanencia ea 
un hospital para someterse a la ten· 
pia pnimmoperitoneal y de pncumotó­
rax es menos empleada ahora. debido 
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a que estos procedimiento han sido, 

¡en. gra~. parte,. abandonados. La hospi­
[tahzacwn motivada por fiebre, fatiga 
l' necesidad de reposo sólo se acepta 
,por el paciente como un ingreso en el 
, hospital para someterse a tratamiento 
iquirúr~ico, pues el enfermo prefieTe 
permanecer en su hogar durante el pe­
riodo de tiempo en que se halla libre 
de síntomas de la enfermedad, dándo­
se a menudo casos de enfermos que 

, nunca han sido hospitalizados, los cua· 
i les prefieren la terapia ambulatoria. 
' Esta es una tendencia popular, que 

parece probable que continúe. 
Parece ser que la rehabilitación se 

está empleando actualmente con una 
significación diferente, o sea, que no 
es un medio para reintegrar de modo 
Kradual y seguro al paciente a un em­
pleo protegido, donde el citado pa· 
riente se halle a cubierto del riesgo de 
una recaída. El propósito de la reha­
bilitación hoy día tiende a ser el de 
mejorar al paciente, proporcionándole 
aptitudes para que pueda aumentar su 
tapacidad de ganancia y su nivel so­
cial y de vida por medio de un empleo 
más aceptable. Es decir, que la enfer­
medad no presenta ningún impedimen­
to para el empleo que anteriormente 
ocupaba el trabajador rehabilitado. Es­
tos resultan ser los hechos tal como se 
han venido desarrollando en los últi· 
mos catorce o quince años, desde los 
días de tratamiento a base de reposo 
en cama y terapia por colapso, al tra­
tamiento definitivo con quimioterapia 
Y terapia por extirpación. 

Hubo un tiempo en que se dedica­
mn considerables estudios a las reac­
ciones de un enfermo a esta enferme­
tu crónica. Por ejemplo, la siguiente 
h:ripción de la reacción de un pa­
llente parece un poco anacrónica : «El 

E
ente entra en una enfermedad eró­
como si entrara en una tierra ex­

a; ya no pueden orientarse por 
ites o señales a las que estaba acos-
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tumbrado; ha abandonado la propia 
rutina de vida de modo que sus sím­
bolos habituales de comunicación ad­
quieren nuevos significados y nuevas 
referencias; tiene aún que aprender 
un nuevo lenguaje. Se ha admitido, 
pues, que los enfermos tuberculosos 
son, de cierto modo, gente desarraiga­
da, aislada de su medio ambiente pa· 
sado y de su modo de vida usual, no 
solamente por su enfermedad infeccio­
sa y la naturaleza de su experiencia 
sanatorial, sino por su propia sensa· 
ción de diferencia de aquellos con los 
que antes había vivido en íntima aso­
ciación. Estos enfermos pueden tener 
reacciones de susceptibilidad y de ha­
llarse a la defensiva en la vida; se 
ponen en guardia ante el abandono de 
sus necesidades, y se enojan con el 
mundo despiadado y deconsiderado, 
que ellos proyectan como una imagen 
en la pantalla de sus percepciones.» 

La exposición que antecede es una 
excelente y minuciosa descripción del 
dilema que se presentaba al enfermo 
tuberculoso en_ los días en que se le 
trataba por medio del reposo absoluto 
en el lecho y del pneumotórax. Pero 
su asociación con el recién descubier­
to caso de tuberculosis de hoy podría 
implicar falta de comprensión para el 
iniciado en la profesión. La víctima 
de nuestros días nunca está preparada, 
o nunca alcanza madurez en esta en· 
fermedad; vive una vida que tiene su 
propio interés característico; la clave 
de esa vida es su proximidad; sus lí­
mites están preservados; su visión casi 
nunca necesita oscurecerse por la aso­
ciación de su enfermedad con el pa­
sado, o limitarse por tener que modi­
fi~;ar sus metas orientadas al futuru. 
La norma de la tuberculosis era : la 
enfermedad crónica, recurrente, cau­
sante de la invalidez; esta era la pers· 
pectiva que podía esperarse de la tu· 
berculosis, acompañada del gran estig­
ma del confinamiento, que a menudo 
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conducía al sufrimiento y a la muerte. 
Nuestros pacientes de hoy no están, 

sin embargo, estigmatizados por un dis­
tintivo común, pues mantienen sus ca­
racterísticas personales, que casi nunca 
llegan a perderse o diluirse en una 
masa amorfa. Esto puede ser parte de 
una reacción psicológica : la protesta, 
por parte del paciente, contra las limi­
taciones primitivas, que constituían un 
motivo de humillación del tratamiento 
de la tuberculosis. 

Tiene que aceptarse, pues, la evi­
dencia de la eficacia del tratamiento 
ambulatorio, sin hospitalización, de la 
tuberculosis pulmonar. La función del 
especialista ha sido asumida en mayor 
~rado por el médico de Medicina ge­
neral, por el médico de cabecera. Por 
otra parte, los centros de rehabilita­
l'ión y talleres, orientados exclusiva­
mente en principio para ayudar a los 
enfermos tuberculosos, están admitien­
do ahora a enfermos cardíacos, paralí­
ticos y a individuos incapacitados a 
causa de trastornos mentales. Es inte­
resante observar que la tendencia ac­
tual en el tratamiento de la tuberculo­
sis pulmonar fué, en gran parte, esta­
blecida por_ la resistencia del paciente 
a someterse a los métodos tradiciona­
le,; de tratamiento, y por su demanda 
de aplicación de la quimioterapia, ha­
biendo contribuido también a ello su 
renuncia a la hospitalización. La falta 
de fiebre y de otros síntomas de toxi­
cidad constituyen una razón para rehu­
sar a la hospitalización, y puesto que 
el paciente se consideraba en buen es­
tado de salud, miraba con reservas y 
repudiaba la rápida transformación de 
m vida normal por la de una hospi­
talización. Los resultados de este· tra­
tamiento han sido, generalmente, bue­
nos. Freeuentemente, hemos tenido 
que consentir que los pacientes se re­
integraran al trabajo después de tres 
meses de tratamiento, o que aquellos 
que han tenido la enfermedad en ¡l;ra-
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do benigno que continuaran trahajando 
atenuadamente, a la vez que continua­
ban obset'Vando el tratamiento. 

Por otra parte, es necesario imponer 
limitaciones a los enfermo' que consi­
deran la tuberculosis como una enfer­
medad aguda, como en el ra'o de lo; 
que aceptan ~ustosamente un período 
de dos o tres semanas de ho,pitaJiza. 
ción y luego quieren volver al trabajo. 
En estos casos, es de esperar que la; · 1 

recaídas alcancen una 'Proporción supe· 
rior. Por ello, debe hacerse un período 
inicial de reposo, ya sea en el hogar 
o en el hospital, y haber una clan 
tendencia a la curación antes de penm 
en el entrenamiento o en la vuelta al 
trabajo, aunque los paciente; no siem­
pre aceptan e s t o s sabios consejos. 
Y ello obedece a que esto, enfermo• 
conocen el éxito de los nuevo< trata· 
mientos, y no dudan en aniesgar Sil! 
vidas al continuar en el trabajo o rein· 
tegrarse, antes de lo debido, al mismo, 
sin considerar que se trata de una en· 
fermedad que no bace mu .. lw ha dado 
una gran proporción de mortalidad. 
Es, por lo tanto, no un problema de 
rehabilitación, sino un problema de 
limitación. Ocurre que estos enfermO! 
se han formado opiniones basadas, el 

parte, en lo que han oído y leído acero 
ca de estos nuevos tratamientos y, priJI. 
dpalmente, en lo que ellos mislllll 
quieren creer, y no reparan en la iao 
mensa variedad del curso de los ca~ 

' En resumen, la duración del tn~ 
miento de la tuberculosis ha si• 
drásticamente reducida, y ha) melll 
necesidad de lo;; servicios de rehabili 
tación, excepto para aquello, >in nil 
¡:ún tipo espedfico de empleo. U. 
también menos necesida<l de utilil 

la . fase de entrenamiento en tallen 
durante la convalecencia, pudiendo 1 
mayor parte de los trabajadores enftl 
mos reincorporarse a su antiguo 1 
pleo. Los trabajadores operados 111 
len volver al trabajo dentro de UD·I 
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ríodo de tres a seis meses después de 
efectuarla la resección pulmonar en 
caso; en que no se presenta ninguna 
complicación; y los no operados vuel­
ven al mismo, mientras siguen some­
tido; a tratamiento, en casos en que 
la enfermedad sólo ha alcanzado a des­
arrollarse en un grado mínimo. En un 
número reducido de casos, todo el tra­
tamiento aplieado ha sido con carácter 
ambulatorio, sin que haya sido inte­
rrumpido el trabajo de los enfermos. 
Finalmente, cada caso en particular 
debe ser tratado con arreglo al pl"in­
cipio <le las diferencias individuales, 
empleando constantemente técnicas de 
motivaeión hada la consecución de la 
máxima salud del paciente, para resol­
ver, simultáneamente, las necesidades 
propias de éste. 

ANTÓN ~TORCH : El proyecto de Ley 
p1m la re,organización del Seguro de 
Vejez e ./Invalidez en Alemania.~ 
PRE\IDENZA SocJALE.~Marzo-abril de 
1956. 

El Minioterio del Trabajo ha prepa­
rado en Alemania, sobre las bases de 
las directivas fijadas ·por el «Gabinete 
Social)) (se llama así a un Comité de 
siete Ministros, presididos por el Can­
ciller Adenauer, con el fin de elaborar 
las líneas directrices de la reforma de 
la Previsión Social), un proyecto es­
quemátil"o de Ley para la reforma del 
Seguro de Vejez e Invalidez. 

Los principios ~enerales del proyec­
i to, sus criterios y sus fines son, en sín­
'tesis, los siguientes : 

El proyecto consta de cerca de den 
artículos, y se divide en tres títulos : 
campo de aplicación, prestaciones y 
financiamiento. 

Realiza, ante tod<!, un perfecciona­
miento substancia) del sistema del Se-

1 Piro de Vejez, Invalidez y Superviven-

~ 
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cia, sistema que de ahora en adelante 
tendrá en cuenta la evolución verifica· 
da e~ el campo económico, con el con· 
siguiente sensible aumento del nivel 
de las pensiones. En consecuencia, 
mientras los Seguros sociales hasta 
ahora sólo conocían pensiones estáti­
eas, en el futuro se considerarán «pen­
siones de productividad», para garan­
tizar la participación de los pensioni.;­
tas en los beneficios derivados de la 
evolución económica y, sobre todo, del 
aumento de la productividad. Las pen­
siones, en el futuro, se liquidarán no 
sólo sobre la base de las retribuciones 
nominales percibidas por el asegurado 
en el cur~o de todo el período de ae­
tividad laboral sujeta a la obligación 
asegurativa y de las cuotas correspon­
dientemente satisfechas, sino también 
teniendo en cuenta la evolución del ni­
vel de las retribuciones hasta el mo­
mento de la liquidación de la pensión. 
De este modo se podrá evitar, en par­
te, el fenómeno de «desclasificación 
social» del asegurado en el momento 
del cese de la actividad laboral : el 
paso de la retribución a la pensión no 
supondrá ya una renuncia al nivel de 
vida disfrutado durante la vida activa. 

Esta participación de los pensionis­
tas en el aumento del nivel de vida 
muestra también el cambio verificado 
en el curso de los últimos años en la 
función de la pensión de invalidez y 
de vejez. Tales pensiones, en efecto, 
no pueden ser consideradas hoy como 
una integración de los medios de vida 
que el trabajador se haya asegurado 
bajo otra forma, sino que debe ha~tar 
a satisfacer enteramente las exigencias 
vitales del trabajador anciano o invá­
lido y de sus familiares a su cargo; 
debe, en otras palabras, tomar el lu­
~~:ar de la retribución a la que el tra­
bajador haya tenido que renunciar 
totalmente o en parte. Y por este mo­
tivo el proyecto prevé, con una_ ancia· 
nifiAi! ase!!urada de cuarenta años, una 
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pensión igual al 60 por 100 de la renta 
de trabajo bruta, y de aquí, al 70 por 
100 de la renta de trabajo neta de un 
trabajador en análoga situación de 
ocupación. 

En materia de pensió~ de invalidez, 
para la que también vale, en líneas 
generales, cuanto queda dicho, cons­
tituía hasta ahora un problema de or­
den social de particular importancia 
y de notable dificultad asegurar una 
pensión suficiente para hacer frente a 
las exigencias vitales de los asegurados 
que hubiesen quedado inválidos en 
edad todavía corta. Tales asegurados, 
en efecto, en el acto de la concesión 
de la pensión podían hacer valer pe­
ríodos de aseguramiento relativamente 
breves, y que no daban derecho a una 
pensión que constituyese una" ayuda 
verdadera para los individuos ya dura­
mente castigados por la suerte, y para 
su familia, en la que podía haber ni 
ños de corta edad. Este importante 
problema social se resuelve con una 
particular fórmula para la liquidación 
de la pensión, fórmula que consiste 
en atribuir a estos beneficiarios pen­
siones adecuadas a las exigencias vita­
les, aunque sin' subvertir el principio 
asegurativo. 

De otra parte, ha sido profundamen­
te modificada y perfeccionada la di~­

tribución de los cuidados para 'la pre­
vención de la invalidez y para la re­
cuperación de la capacidad de ganancia. 
Siguiendo las concepciones y los crite­
rios que como actuales se han afirmado 
en el campo de la política social, el 
proyecto de Ley reconoce importancia 
preeminente a las medidas para la pre­
vención de la invalidez y para' la re­
educación en el trabajo. En el período 

en el que se concedan tales tratamien­
tos sanitarios o de reeducación en el 
trabajo, o de recalificación profesional, 
el asegurado disfrutará de especiales 
indemnizaciones para atender a las exi· 
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gencias, tanto personales como de su 
familia. 

El proyecto de Ley prevé, además, 
que los períodos de tiempo que resul· 
ten en descubierto en cuanto a la co­
tización, y durante los cuales el ase· 
gurado ha prestado servicio militar, o 
hubiese estado enfermo o en paro, sean 
considerados, en el futuro, como nor· 
males períodos contributivos, a los 
fines del derecho a las pensiones y pa· 
ra la liquidación de las sumas mismas. 
Otra demanda social profundamente 
sentida encuentra así plena acogida, y 

será posible en el futuro evitar, en 
todo o en parte, las sensibles reduc· 
ciones de pensiones que resultaban en 
la vida asegurada de muchos trabaja· 
dores, a causa de. los largos períodos 
del servicio militar, de la enfermedad 
o del paro. 

.El proyecto, en fin, prevé espedales 
medidas a favor de los ex combatien· 
tes que hayan sido llamados a las ar· 
mas antes del comienzo de su actividad 
laboral, y sensibles mejoras a favor de 
los supervivientes de los asegurados y 

de los pensionistas. 
La modificación introducida por el 

proyecto de Ley supondrá, para el pri· 
mer año de su aplicación (1957), UD 

aumento en el coste de cerca de 3.51111 
millones de DM. Tal importe será co· 
bierto, por 1.200 millones, por una me­
jora del 1 por 100 en las alícuotas con· 
tributivas, a cargo, tanto de los empre· 
sarios como de los trabajadores; por 
600 millones, por la transferencia al 
Seguro de Vejez, Invalidez y Supervi· 
vencía de una cuota del impuesto des­
tinado al Seguro contra el paro;· por 
800 millones, por un aumento en 
contribución a cargo del Gobierno fe· 
deral, y para el resto, por los actuales 
excedentes de los entes gestores del 
Seguro de Pensiones. 

El autor, por úhimo, hace unas bre­
ves consideraciones sobre la unifica· 
ción del campo de aplicación en todos 



los E,tados federados, suprimiéndose 
así la diversidad existente al incluir en 
el Seguro a todos los trabajadores por 
cuenta ajena remunerados, sin fijar }í. 

mite en la retribución, aunque luego 
se diversifican tanto las cuotas como 
las prestaeiones en su cuantía. 

RoBERT J. M YERS : Rases f inaucieras 
del Seguro de Vejez y Supervivencia. 

,,. SociAL SECURITY BuLLETIN.- Was· 
¡, hington, septiembre de 1956. 

l 
El Congreso de los Estados Unido> 

de América, en su período legislativo 
del año en •·nrso, ha proseguido su po­
lítica tendente a lograr que el Segum 
meneionado llegue a contar con recur­
sos propios para el cumplimiento de 
sus fines. A exponer esta política con­
duce este artículo, cuyo autor es Ac­

tuario Jefe de la Administración de 
Seguridad Social. 

El Congreso ha confiado siempre en 
que el Seguro de Vejez y Superviven­
cia it•·bería tener una sólida base ac· 
turial, por lo que, cada vez que se ha 
intentado introducir alguna mejora en 
el sistema, se han.estudiado cuidadosa· 
mente los aspectos diversos . del costo 

· de dicha prestación. Con oca~ión de la 
aprobación de las modificaciones de 
1950, el Congreso expresó su esperanza 
de que este régimen de Seguro se has· 
taría a sí mismo mediante el ingreso 
de las eontribuciones de las personas 
protegida> y de los empresarios; con­
secuentemente, derogó la disposición 
legal que autorizaba asignaciones en 
favor de dicho régimen con cargo al 
Erario Público. A raíz de la introdnc· 
ción de las enmiendas de 1952 y 1954, 
y nuevamente con motivo de la apro· 
bación de la enmienda de 1956 a la 
Ley de Seguridad Social, el Congreso 
iadicó ;in lugar a dudas que las tari­
fas de eotizaciones deberían permitir 
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que dicho programa fuera todo lo eco­
nómicamente autárquico que podía 
preverse, o, did10 en otras palabras, 
que tuviera una firme base actuaria!. 
Este concepto, según se aplica al Se­
guro de Vejez y Supervivencia, difiere 
considerablemente de su aplicación al 
Seguro privado, aunque existen ciertos 
puntos análogos, especialmente entre 
]o, programas de pensiones privadas. 
La diferencia más importante surge del 
hedw de que un sistema de Seguro 
Social puede concebirse t·omo estable­
cido a perpetuidad, en razón a la con­
tinua afluencia 1le nuevos asegurado,, 
motivada por su carácter de obligato· 
riedad. 

Por eomiguiente, puede decirse que 
el régimen de Seguro de Vejez y Su­
pervivencia se basa en principios ac­
tuariales sólidos, ya que sus fu•uros 
ingresos, procedentes de las cotizat·io· 
nes y los intereses acumulados, hasta· 
rán para hacer frente a los desembol­
sos que deberán hacerse por prestacio­
nes y por gastos administrativos. Es 
indudable que puede esperarse de la 
experiencia futura un camhiu en el 
cálculo actuaria] realizado ahora. 

Las modificaciones de 1956 a la Ley 
de Seguridad Social demostraron de 
nuevo la convicción del Congreso de 
que el programa sea mantenido sohre 
las citadas bases actuariales. Para finan­
ciar las prestaciones de incapacidad 
establecidas por la Ley de 1956, se au­
mentaron las tarifas de cotizaciones y 
se estableció un fondo separado del •·o· 
rrespondiente al Seguro de Vejez y 
Supervivencia. Las modifi•·aciones le· 
gislativas que afectan a la edad límite 
de las mujeres, y que establecen pagos 
de prestaciones para los adultos, así 
eomo para los menores incapacitados, 
aumentaron el costo de los beneficios 
del Seguro de Vejez y Supervivencia, 
pero este aumento fué compensado por 
diversos factores tendentes a reducir 
dicho costo, tales como la ampliación 
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del campo de aplicación, la elevación 
del límite máximo de los ingresos a 
efectos de cotización, etc. 

Las enmiendas aprobadas en 1954 
contenían un reajuste de cotizaciones 
que resolvía el costo creciente de las 
prestaciones del Seguro, y suavizaban 
los requisitos para adquirir el derecho 
a dichas prestaciones, sin que, por el 
contrario, se aumentasen las tarifas de 
cotizaciones. Por lo tanto, se puede 
decir que la legislación de 1954 esta­
bleció unas tarifas de aportaciones que 
enjugaban los incrementos de los cos­
tos de los beneficios, y al mismo tiem­
po reducían substancialmente la· «in­
suficiencia actuarial» que se había re­
gistrado en la financiación del progra­
ma de 1952. 

La experiencia ha demostrado que 
los niveles de ganancias han aumenta­
do casi en un 15 por 100 con relación 
a los que sirvieron de hase a los cálcu­
los actuariales anteriores, que corres­
pondían a los ingresos de los años 1951 
y 1952. Actualmente se admite que los 
cálculos de los costos futuros, espe­
cialmente si el ritmo de las ganancias 
continúa aumentando, pueden indicar 
que unas tarifas de primas más redu­
cidas podrían bastar para hacer fren· 
te a los compromisos del programa; 
pero, a pesar de esta posibilidad, la 
Comisión parlamentaria que emitió el 
informe relacionado con las enmien­
das a la Ley, aprobadas en 1956, sugi­
rió la conveniencia de seguir una po­
lítica de máxima prudencia, a fin de 
asegurar la continuación del programa 
dentro de un criterio de sólida hase 
actuaria!. 

Los cálculos del costo futuro del ré­
gimen de Seguro de Vejez y Supervi­
vencia, incluyendo el costo de las nue­
vas prestaciones de la rama de Inva­
lidez, están afectados por muy diversos 
factores, que es difícil determinar. 
Los supuestos utilizados en los cálcu­
los actuariales pueden, por lo tanto, 
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diferir ampliamente y ser, no obstan· 
te, razonables. Se puede esperar que 
los pagos de prestaciones aumenten 
continuamente durante los próximo> 
cincuenta años, debido a factores tales 
como el envejecimiento de la pobla· 
ción y el lento, pero firme, aumento 
del número de prestaciones, que es 
inherente a cualquier régimen de re:i· 
ro público o privado qu·e haya estado 
vigente durante un período de tiempo 
rel~tivamente corto. 

En los cálculos probables del costo 
del Seguro, dicho costo se presenta en 
porcentajes del número de asegurados, ' 
considerándose que esta eo la mejor 
medida del costo financiero del pro· 
grama, pues tomar aisladamente en 
consideración el valor monetario del 
mismo conduciría a un error de apre· 
ciación. Así, por ejemplo, la elevación 
del tope de ingresos aumentaría no 
sólo los desembolsos del programa. 
sino también, y en mayor medida, los 
ingresos del mismo; y, como con~e· 

cuencia, el costo en relación a la po· 
hlación asegurada se vería Jisminuído. 
Los cálculos probables mencionados se 
basan en las posibles variaciones de las 
tasas de fecundidad y mortalidad, en 
las de retiro, de segundas o sucesivas 
nupcias, en las de jubilación, etc. 

El autor estudia despué,, siempre 
basándose en 'las previsiones conteni· 
das én las enmiendas introducidas en 
1956 'a la Ley básica de Seguridad So· 
cial, el tema de las reservas del Seguro 
de Vejez y Supervivencia y de la rama 
de Invalidez, y sus variaciones duran· 
te un largo período de años; el costo 
de las prestaciones futuras y el de las 
iJrimas~ del Seguro, a cuyo estudio se 
acompañan varios cuadros sinóptico~. 

Finalmente, dicé : «El programa de 
Seguro citado, tal como ha sido modi· 
ficado por la legislación de 1956, pre· 
senta un costo de las prestaciones -su· 
poniendo que continúen los niveles de 
ganancias de 1955- que está ha~tante 
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nivelado con los ingresos por cotiza­
ciones; esta misma situación se pre­
sentó a raíz de las modificaciones re­
gistradas en los años 1950, 1952 y 1954, 
por lo que puede llegarse a la conclu­
sión de que este régimen de Seguro de 
Vejez y Supervivencia se basa en prin­
cipios actuariales rigurosos.» 

RoBERT J. MYERS: Edad y sexo de las 
personas que perciben conjuntamen­
te las prestaciones del Seguro de Ve­
jez y de la Asistencia por vejez.­
SociAL SECURITY BULLETIN.- Was­
hington, octubre de 1956. 

Transcribimos a continuación los da­
tos contenidos en el trabajo de refe­
·rencia. 

Una vez al año, los distintos Estados 
hacen un estudio acerca de los per­
ceptores de los beneficios del progra­
ma de asistencia pública, con objeto 
de determinar los efectos que el régi­
men de Seguro de Vejez y Supervi­
vencia ejerce sobre el referido progra­
ma de asistencia. Los datos se refieren 
al número de personas qué reciben al 
mismo tiempo los beneficios concedi­
dos por aquel programa y las pensio­
nes a que da derecho el Seguro de V e­
jez; asimismo, se recogen y estudian 
los datos referentes al programa de 
ayuda a los menores que se hallan a 
cargo de otras personas. 

Entre la población que cuenta con 
sesenta y cinco o más años, los últimos 
datos de que se dispone, que son los 
correspondientes al mes de febrero de 
1956, indican que el número de perso­
nas que perciben a la vez ambas pres­
taciones por vejez representa el 20,4 
por lOO del total de beneficiarios de la 
asistencia por vejez, y, recíprocamen­
te, el 8,1 por lOO del total de benefi­
darios de las pensiones de vejez de 

• 
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dicho Seguro. El estudio de esta pro­
porción en los últimos años indica una 
tendencia ligeramente descendente pa­
ra la proporción de ancianos benefi­
ciarios del Seguro de Vejez que perci­
ben los beneficios de la asistencia por 
vejez, y una tendencia marcadamente 
ascendente e~ la proporción de bene­
ficiarios de dicha asistencia que reci­
ben laf prestaciones del Seguro de Ve­
jez. Es muy probable que estas dos 
tendencias continúen manifestándose en 
el futuro, a menos con respecto a la 
proporción de estos últimos beneficia­
rios. Puesto que el campo de aplica­
ción del régimen de Seguro viene a 
ser virtualmente universal, esta pro­
porción se irá aproximando, induda­
blemente, al 100 por 100, aunque no 
llegue nunca a alcanzar este porcenta­
je, debido a que muchas personas per­
tenecientes a las esferas económica­
mente inferiores, tales como agriculto­
res de rentas reducidas, trabajadores 
del campo ocasionales y trabajadores 
domésticos, no llegarán a alcanzar el 
derecho a la percepción de las presta­
ciones del Seguro de Vejez y Supervi­
vencia, no obstante hallarse en gran 
necesidad de ayuda económica al lle­
gar a los sesenta y cinco años de edad. 

Es de tpdos conocido que los ancia­
nos que disfrutan de las prestaciones 
de vejez de· ambos regímenes tienen 
una distribución de edades y sexos que 
es considerablemente distinta de la 
distribución de los ancianos que sólo 
perciben la asistencia por vejez, o de 
los que solamente son beneficiarios del 
Seguro. Desgraciadamente, la informa· 
ción referente a estas características no 
se recoge regularmente. Por la ra~~;ón 

di que tales datos permiten penetrar 
en las tendencias futuras, los cálculos 
del mes de febrero de 1956, sobre la 
distribución de la edad y sexo de to­
dos los perceptores de la asistencia por 
vejez y de los beneficiarios de los do> 
regímenes, han sido hechos sobre la 
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base del estudio provisional realizado 
a principios del año 1953; datos simi· 
lares para todos los ancianos benefi· 
eiarios del Seguro pueden ser fácil· 
mente calculados. Los datos actuaÍes 
corresponden al mes de. diciembre de 
1955, 'f pueden ser fácilmente aplica· 
dos, con rigurosa exactitud, al número' 
total de beneficiarios del Seguro dos 
meses más tarde. Asimismo, se Qan he· 
cho reajustes en los datos para excluir 
a los beneficiarios que residen fuera 
de los Estados Unidos, con objeto de 
incluir una sola vez en los cálculos 
como beneficiarios a aquellas mujeres 
que perciben al mismo tiempo un sub· 
sidio de vejez basado en sus propia> 
ganancias y un subsidio de esposa, y 

para excluir las que perciben el subsi­
dio de esposa antes de cumplir los se· 
senta y cinco años, y que tienen a su 
cargo menores con derecho a presta· 
ciones. 

El estudio de los datos obtenidos 
nos lleva a la conclusión de que, si 
las tendencias actuales continúan, un 
8 por 100 de los beneficiarios del Se· 
guro de Vejez y· Supervivencia que 
han cumplido los sesenta y cinco años 
es probable que lleguen a ser en el 
futuro beneficiarios de' la asistencia 
por vejez, sin tener en cuenta el en· 
vejecimiento de la población o el per· 
feccionamiento del programa de Segu­
ro de Vejez y supervivencia. Por otra 
parte, es evidente que la proporción 
de los perceptores de la asistencia por 
vejez que a la vez reciben las pensio­
nes del Seguro aumentará en el futuro. 
Consecuentemente, es probable que 
dentro de quince años, por lo menos 
el 47 por 100 de los hombres de ochen­
ta años en adelante y el 25 por 100 de 
las mujeres de las mismas edades que 
perciben actualmente la asistencia por 
vejez, recibirán también las pensiones 
del Seguro, con una proporción para 
el grupo de un 35 por 100, aproxima· 
damente. Para los grupoo; de edades 
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inferiores, la proporcwn total será, 
probablemente, bastante superior. 

Dr. F. VoN TISCHENDORF: Los daños 
producidos por el ruido y los Segu· 
ros.-DEUTSCHE VERSICHERUNGSZEITS· 
CHRIFT.-Berlín, noviembre de 1956. 

Alrededor del problema de los trau· 
matismos derivados del ex<'eso de rui· 
do, ya afecten a la parte físiea, ya a la 
psíquica del individuo, el autor de este 
artículo se extiende en una serie de 
interesantes considera<·iones especial· 
mente dirigidas a los médi<·os del Se· 
guro de Accidentes. Dice así, en esen· 
cia: 

«Poco se ha escrito l1asta ahora so· 
bre la relación existente entre los da­
ños producidos por el ruido y los Se· 
guros, por más que en la práctica 
hayan tenido que presentarse neeesa· 

riamente casos relativos al partiro· 
lar, reflejados especialmente en la exi· 
gencia de indemnizacione!'. Y o quisie· 
ra; ante todo, llamar la atención de 
los médicos dedicados a arridentes 
acerca de los perjuicios producirlos a 
la salud por el fragor oca,ionado por 
las actividades excesivamente ruidosa• 
y, hoy e·n día, por el derivado del vue· 
lo de los .aviones. 

~ajo este concepto general de perjui· 
cios, quedan comprendidos la dismi· 
nución de la capacidad de rendimiento 
y el menoscabo de la salml del hom· 
bre, originados en exce,os sonoros. 
Tales daños se han comprobado de 
modo terminante y en grado más que 

'·notable. Resulta más difícil •~'la eom· 
probación en aquellos casos no califi. 
cados de traumatismos acúst;co;, romo 
los ocurridos dentro de la e>fera de 
actividades ~uy ruidosas (por ejem· 1 

plo, el disparo de un cañón. que puede i 
p<Odud• "'um do ~ ,;m,.,.), ;o j 
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1 
¡¡ue suponen la posibilidad de males 
de carácter crónico ocasionados por el 
exceso de ruido en el organismo hu-. 
mauo. En ningún caso deben buscarse 
tales daños en forma de alteraciones 
orgánicas o de enfermedades contraí­
das. Precisamente, del ruido pueden 
provenir estragos para la salud psíqui­
ca, y, entre todos los de carácter fisio­
lógico, es muy común .Y el principal 
la alteración del sueño, que de manera 
indirecta conduce a la disminución de 
la resistencia y de la capacidad de ren­
dimiento físico e intelectual del orga­
nismo, y que constituyen la causa de 
numerosas dolencias. En relación con 
ello, se recordará que la Organización 
Mundial de la Salud define expresa­
mente que «Salud» es el estado de óp­
timo bienestar físico, psíquico y so­
cial. Como de ella misma se deduce, 
esta definición no es suficientemente 
exacta para aplicarla como pauta en 
cada caso concreto. Establece, sin em­
bargo, una hase que sirve como norma 
de juicio. Precisamente, los perjuicios 
en la salud motivados por el ruido 
casi nunea carecen de la componente 
psíquica. 

Es bien conocido que la sensibilidad 
individual para el ruido es muy varia­
da, como también sahenios, según mo­
dernas investigaciones, que la insensi­
bilidad de un individuo para los ex­
cesos acústicos -desconocida para el 
mismo interesado- puede estar influí­
da por factores funcionales orgánicos. 
También ocurre que, durante el sueño 
Y sin llegar a despertarse, el ruido 

' . fl ! e¡erce in uencia sobre las funciones 
atenuadas del sistema neurovegetativo. 
Teniendo en cuenta estas considerables 
diferencias en la sensibilidad subjetiva 
para el ruido, que desempeña también 
un importante papel en determinados 

. momentos de la existencia y en casos 
1 Particulares (por ejemplo, en los bom· 

t 
hardeos durante una guerra), tampoco 
es posible establecer un paralelo res· 
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pecto al grado de perJUICIO causado 
por el ruido con los resultados de la 
medición de la intensidad del mismo, 
si bien el conocimiento de esta inten· 
sidad proporciona frecuentemente muy 
valiosos puntos de referencia. Sin em· 
hargo, los datos obtenidos por medio 
de los aparatos fonométricos actual­
mente usados no son suficientes para 
de terminar la frecuencia y el carácter 
perturbador de un estruendo. 

A pesar de ello, ha sido posible el 
establecimiento, por C. Lehmann, de 
la siguiente regla : 

Grado 1: 
Hasta 60 unidades (fones), efectos 

físicos. 

Grado 11: 
De 60 a 90 unidades (fones), efectos 

físicos+ vegetativos. 

Grado 111: 
De 90 a 130 unidades (fones), efectos 

físicos+ vegetativos+ oto lógicos. 

Si se considera válida para un caso 
de Seguro, el atacado por el daño sue­
le encontrarse entre los grados 1 y 11, 
y, naturalmente, hay que considerar 
la totalidad de sus circunstancias de 
vida y averiguar ante todo la frecuen­
cia y duración reales, así como el ca­
rácter de la influencia acústica por la 
que ha sido dañado y a qué horas tuvo 
lugar. Es, naturalmente, mucho más 
difícil opina~ en caso de ruidos noc­
turnos, puesto que, en general, las pe­
sadiÍlas, el dormir con interrupciones 
o ~l permanecer despierto por la no­
che disminuyen la calidad del sueño, 
es decir, que éste sirve de poco des­
canso. Hay que partir de la base de 
que el promedio de sueño necesario 

'es, para los adultos, de siete a nueve 
'-horaslLos niños y los enfermos nece­

sitan dormir bastante más tiempo, re­
quiriendo un descanso nocturno sos· 
tenido por lo menos desde las vein­
tidós a las seis horas. 

Según Hettche, la intensidad de los 
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ruidos no debe exceder de las unida­
des (fones) que se indican: habitacio­
nes de los enfermos, 20 a 30 ; oficinas, 
30 a 40; comercios, 40 a 50; talleres, 
!)O a 60; viviendas, 40 (durante la no­
che, 25 a 30). 

Estas afirmaciones demuestran ya 
que, por ejemplo, el ruido de los avio­
nes, principalmente de los aparatos de 
reacción y de propulsión a chorro, de­
be tenerse en cuenta como auténtica­
mente dañino para la salud, y, por 
tanto, considerarse en relación con los 
t•asos que se presenten en los Seguros, 
puesto que sobrepasará en muchos ca­

sos los límites de la resistencia huma­
na en proporción considerable. 

En casos concretos, debería realizar­
se una investigación combinada médi­
eo-psicológica en la medida en que lo 
aeonsejen las cireunstancias del suceso 
y en tanto en t•uanto este procedimien­
to sea aplicable al perjudicado. Aun­
que hoy día no existe aún acuerdo por 
parte de todos los médicos sobre la 
experiencia necesaria en este terreno. 
También aquí es indispensable una 
opinión de conjunto. 

Puesto que no podrán ser excluidos 
totalmente de los resultados de la in­
vestigación, habrá que tener presente 
la posible existencia de otros factores 
ípor ejemplo, el agotamiento físico a 
causa de preocupaciones y contrarie­
dades profesionales o familiares) que 
hayan contribuido a los daños en cues­
tión para la salud y para la capacidad 
de rendimiento. Ocurre también a ve­
res que el examinado puede encontrar­
se en una difícil situación frente al 
productor del ruido, e igualmente res· 
pecto a la posición del opinante. ¿Pue­
de considerársele en estas circunstiK1-
cias capaz de someterse a una investÍ· 
~ación? Ha de distinguirse también 
entre los perjuicios producidos a la 
salud y la exposición de la salud a los 
peligros; es decir, entre el daño en 
potencia y el daño de hecho. 
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Aparte de los citados daños produ· 
cidos directamente por el ruido, ha) 
que considerar los originados de ma· 
nera indirecta; por ejemplo, los re· 
sultantes de sustos, cuando de ese mo· 
do secundario pueda quizá ocasionarse 
una desgracia. Tal sucede eon los si· 
guientes casos, recogidos por la pren~a 
diaria: 

A un labrador, que trabajaba en el 
campo con su yunta, se le espantaron 
los animales con motivo del yuelo a 
escasa altura de un avión de reacción. 
Como no le fué posible librar>e de la! 
riendas, lo;; caballos le arra•ttaron 
hasta matarle. 

En otro lugar, una mujer •uf rió tal 
impresión ante el e~truendo producido 
por dos cazas de reacción al pasar en 
vuelo bajo, que se cayó, ~ufriendo a 
consecuencia del golpe herirlas que de· 
terminaron su muerte poco después. 

Además del menoscabo de la salud. 
puede ocasionarse por el ruido un per· 
juicio para la capacida.J de rendimien-­

to. Esto es válido en todo caso, espe· 
cialmente en el de lo~ trabajadores 
intelectuales, que pueden resultar ron· 
,;iderablemente afectados, así romo pa· 
ra otras profesiones, tales como la de 
los dedicados a trabajos de precisión. 
cuya eficacia puede remltar tan nota· 
hlemente disminuída, que sobrevenga 
un importante descenso en la calidad 
de su producción, con el con•i~uiente 

perjuicio económico. 
El ruido puede ser motivo de la de· 

preciación de una propiedad. tal el 
raso en que existan importantes mo· 
lestias acústicas en las proximidade; 
de viviendas, hoteles. hospitales, st· 

natorios y balnearios, ya sean debida; 
a industrias ruidosas. medios de trans· 
porte, vendedores ambulantes o ruido! 
nocturnos debidos a trabajos de com· 
trucción. 

Corresponde a los juri,tas la ~ 

lución de las cuestiones concretas s*·l 
!(ida' alrededor del problema. A áí 
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me corresponde sólo bosquejar, desde 
el punto de vista médico, el de la re­
lación de los Seguros con los daños 
prodmido' por el ruido.ll 

DoROTHY McCAMMAN: La Conferencia 
Federal-Estatal sobre la Vejez, de 

¡: 

· Washington.-SoCIAL SECURITY Bm.­
J.ETI!í.-Washington, agosto de 1956. 

Con objeto de revisar la actuación 
federal y de los Estados en cuanto se 
refiere a medidas de Seguridad Social 
en el eampo de la vejez, y para trazar 
nuevos planes a seguir en el futuro, 
se celebró en Washington, durante los 
días 5 al 7 de junio del corriente año, 
la Conferencia Federal-Estatal sobre ~a 
Vejez. a la que asistieron 240 miem­
bros, en su mayor parte altos funcio­
narios del Gobierno federal y de los 
distintos Estados de la Unión y perso­
nalidades destacadas en problemas so­
ciales de la referida especialidad. El 
presente artículo, cuya autora está ads­
crita a la División de Investigación de 
la Administración de Seguridad So­
da!, y fué miembro de la Comisión 
del Orden del día de la Conferencia, 
de;taca las actividades desarrolladas 
por ésta y las materias que han sido 

t. objeto de recomendación, y dice lo si­
:. guiente: t ce¿ Cuáles son los recursos actuales 
¡ de los Estados y del Gobierno federal 

que podrían movilizarse para atacar 
los problemas que han afectado a las 
personas ancianas durante los últimos 
años? ¿Cómo pueden mejorarse esos 
recursos? ¿Cómo puede el Gobierno 
de un Estado y cómo puede el Gobier­
.no federal organizar. mejor y poner a 
contribución de todos sus recursos pa'. 
ra resolver las necesidades especiales 

: y los problemas de las personas de 
edad avanzada? ¿Cómo deberían tra-
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bajar unidos en este aspecto el Go­
bierno federal y los Estados?» 

Estas fueron algunas de las cuestio­
nes planteadas a los miembros de la 
Conferencia. 

Esta primera Asamblea nacional so­
bre problemas de la vejez fué patroci­
nada conjuntamente por el Consejo 
Federal de la Vejez y el Consejo de 
los Gobiernos de los Estados. El pri­
mero de estos Organismos fué estable­
cido por el Presidente Eisenhower, en 
abril del año en curso, para coordinár 
las medidas y los programas de los 
Departamentos del Gobierno federal 
en materia de vejez; para revisar las 
medidas actuales, y para emitir reco­
mendaciones conducentes a resolver las 
necesidades apremiantes de los ancia­
nos. Están representados en este Con­
sejo Federal los Departamentos de 
Agricultura, de Comercio, del Interior, 
de Trabajo, del Tesoro y de Salud, 
Educación y Bienestar Social; la Co­
misión del Servicio Civil, la Oficina 
de Movilización de la Defensa, la Di­
rección de Retiro Ferroviario, la Ad­
ministración de Veteranos de Guerra 
y otros Organismos del Gobierno. El 
Consejo de los Gobiernos de los Esta­
dos en un Organismo establecido y sos­
tenido por éstos con fines de asesora­
miento e investigación, para actuar 
como órgano reformador de las legis­
laciones y de los sistemas administra­
tivos de dichos Estados, y para pro­
mover y estimular las relaciones de 
unos Estados con otros, y de éstos con 
el Gobierno federal. Sus actividades 
abarcan a todas las que afectan a di­
chos Estados, y su especial interés por 
los problemas que afectan a la vejez 
se puso de manifiesto en un Informe 
presentado a la Conferencia de Gober­
na4ores, que se celebró el pa,sado 
año 1955. 

Mientras que por los Organismos pa­
trocinadores de la Conferencia se re­
conoció que el Gobierno no int~ta 
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proporcionar soluciones a todos los 
problemas que presenta la vejez, ni 
debe hacerlo, el primer objetivo de la 
misma consistió en definir las respon­
sabilidades y las inter-relaciones fede­
rales y de los Estados. 

La Conferencia estudió los seis te­
mas siguientes : empleo, rehabilitación 
y retiro; prestaciones económicas; sa· 
lud física y mental; educación y di­
versiones; vivienda y medidas regula­
doras de la misma, y organización y 
funciones en los Estados. 

Los Delegados de los Estados fue­
ron adscritos a los grupos de estudio 
citados, en la medida que fué posible, 
por propia elección de los interesa­
dos; en otros casos, la adscripción a 
los grupos fué determinada por la po­
sición oficial de los participantes. Los 
nombramientos también reflejaron el 
propósito de asignar personas de un 
mismo Estado para el estudio de mate­
rias de interés para éste, y para limitar 
cada grupo a unas treinta personas, 
aproximadamente, dando así a todos 
los participantes igual oportunidad pa­
ra tomar parte en las discusiones. 

Los días 5 y 6 de junio se dedicaron, 
primero, al estudio. general de las pro­
puestas presentadas y, a continuación, 
al estudio, por cada grupo especializa­
do, de cada tema tratado inmediata­
mente antes. El tercer día, cada grupo 
se reunió para estudiar intensamente 
los temas que le afectaban y para pro­
poner las recomendaciones pertinentes. 

Los estudios realizados en conjunto 
tenían por finalidad aportar una orien­
tación general en materia de vejez, y 
de este modo asegurar que las reco­
mendaciones hechas por cada g~po 

en su área especial de intereses estu· 
vieran coordinadas y estructuradas con 
una visión de conjunto. Los expertos 
en materias de empleo y de ingresos 
de los beneficiarios agruparon sus fuer· 
zas para discutir la labor actual del 
Gobierno federal y de los Estados, y 
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lo que pueden hacer para crear um 
situación en la cual los hombres y mu 
jeres de edad avanzada puedan opta1 
libremente entre continuar en el ero, 

pleo o acogerse al retiro, basándoS« 
en la utilidad del empleo y en lo ade· 
cuado de las prestaciones de retiro. 

La Conferencia se inauguró en 11 
mañana del 5 de junio, con una sesión 
general, presidida por el Director eje· 
rutivo del Consejo de los Gobiernos 
de los Estados. El Delegado adjunto 
del Presidente dió la bienvenida a los 
participantes en nombre del Gobierno 
federal. El Gobernador de Nueva Jer· 
sey habló sobre el tema <<La responsa· 
bilidad de los Estados en el campo de 
la vejez», resumiendo los factores po· 
líticos y prácticos que señalan la ne­
cesidad de una acción constructiva y 
eficaz al tratar con los problemas tan 
humanos de las personas de más de se· 
senta y cinco años, subrayando que no 
todos los problemas de la vejez son 
de carácter financiero, y pidiendo UDI 

revalorización, por parte de nuestn 
sociedad, del concepto general de la 
vejez. La sesión general de apertun 
concluyó con una disertación del Se· 
cretario adjunto del Departamento de 
Salud, Educación y Bienestar Social, 
y Presid«;,.nte del Cons~jo Federal de 
la Vejez. 

En un banquete ofrecido dicho día 
a todos los participantes a la Coofe· 
rencia, pronunció un di;;curso el Sub· 
secretario de Trabajo, que versó sobre 
el tema «Nuevas perspectivas para los 
trabajadores de edad avanzada>>, el cual 
constituyó un informe provisional op· 
timista sobre las medidas emprendidas 
por el Departamento de Trabajo pan 
romper las barreras que se oponen al 
empleo de dichos trabajadores; estos 
proyectos comprenden dos grupos de 
actividades : primero, librar a los mis· 
mos de dificultades irreales ; es decir, 
de aquellos obstáculos que son irrea· 
]P.s en el sentido de que no tienen jus-



!8 SEGURIDAD SOCIAL 

ficación ninguna, aunque los empre­
' ilirios están, en realidad, influenciados 
1 por ellos, y segundo, las medidas rela-
cionadas con las dificultades reales, 
augurando una solución favorable para 
todos los problemas de estos trabaja­
dores. 

En la sesión final de la Conferencia, 
una ~ran audiencia se reunió para oír 
los informes de los seis grupos y el 
discur;o de clausura de la misma, di­
rigido por el Secretario de Salud, Edu­
cación y Bienestar Social, en el que 
se refirió al aumento de actividades 

'en los últimos años en materias tales 
como Seguridad Social, rehabilitación 
profesional, investigaciones médicas y 
construcción de hospitales, anticipan­
do a los concurrentes que las recomen­
daciones que el Departamento prepara 
para el presupuesto del año 1958 in­
cluirán una mayor atención para los 
servicios que benefician a las personas 
de edad avanzada. El Secretario termi­
nó su discurso, refiriéndose a los con­
tinuos esfuerzos que se realizan en fa­
vor de los ancianos, con las palabras 
siguientes : «La meta que nos hemos 
fijado es clara : una sociedad en la 
cual el pueblo, indepémdientemente 
de la edad, pueda vivir con dignidad 
y tener la oportunidad de disfrutar de 
una vida desahogada y placentera. En 
tal sociedad, no sólo las vidas de las 
personas ancianas serán mejoradas? 
sino la Nación en conjunto se benefi­
ciará de la experiencia, conocimientos 
y fortalecimiento moral de los ciuda­
danos de edad avanzada.» 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS SOCIALES 

DE AusTRALIA: XV Informe del Di­
rector general de Servicios Sociales. 
Camberra, 29 de agosto de 1956. 

En virtud de lo preceptuado por el 
artículo 148 de la Ley de Servicios So-
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ciales, ha sido elevado al Ministerio 
de Estado para Servicios Sociales el 
Informe de referencia, en el cual se 
pasa revista a las actividades del De­
partamento durante el ejercicio fiscal 
finalizado el 30 de junio de 1956, y 
que contiene los datos siguientes : 

La Ley mencionada provee : pensio­
nes de vejez e invalidez, subsidios. a 
esposas e hijos de pensionistas inváli­
dos, indemnizaciones por sepelio, pen­
siones de viudedad, subsidios de ma­
ternidad, subsidios familiares, subsi­
dios de paro y de enfermedad, servi­
dos de rehabilitación y prestaciones · 
diversas en régimen de reciprocidad 
con otros países. 

Aunque las tarifas de prestaciones 
de varios servicios fueron aumentadas 
durante el año, no se registraron cam­
bios importantes en las responsabilida­
des del Departamento en dicho perío­
do. El número de beneficiarios aumen­
tó en casi todas las categorías, lo cual 
condujo a un incremento del volumen 
de trab~jo; no obstante, esto no dió 

lugar a los mayores esfuerzos que, por 
ejemplo, la aplicación de nuevos pro­
gramas exigió en años anteriores. Por 
todo ello, el ejercicio ha sido relativa­
mente normal, lo que ha permitido 
la oportunidad de revisar los procedi­
mientos aplicados y mejorados conve­
nientemente. La administración de un 
programa legislativo que afecta a la 
vida diaria de gran número de perso­
nas, muchas de ellas necesitadas, debe 
ser eficiente, económico y humano, ha­
cia cuyas finalidades se han realizado 
constantes esfuerzos. El Departamento 

'ha intentado asegurar que su personal 
no sólo administre la Ley con meticu­
loso cuidado, sino que proporcione a 
la comunidad un servicio caracteriza­
do por el espíritu que informó la Ley 
y que urgió su aprobación. 

Los gastos totales en prestacione; 
durante el ejercicio se elevaron a 
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176.525.760 libras, con un aumento de 
22.3 70.483 libras sobre el año prece· 
dente. Las pensiones de vejez e inva· 
lidez, debido principalmente a la ele· 
vación de las tarifas de prestaciones 
durante el año, ascendieron a libras 
13.618.989, ó 60,9 por lOO del aumento 
total. 

Los gastos de administración del De· 
parlamento, incluidos los servicios mé· 
dicos, ascendieron a 2.632.206 libra~, 

lo que representa un aumento del 8,1 
por lOO sobre el año anterior, que obe· 
dece, en parte, al reajuste de salarios 
efectuado. 

La única enmienda introducida co· 
rresponde a la Ley núm. 38, de 1955, 
que entró en vigor el 19 de octubre 
del mismo año. Esta Ley autorizó a11· 
mentos en las prestaciones de vejez, 
invalidez y viudedad, y derogó las li­
mitaciones sobre ingresos económicos 
de los pensionistas, prevaleciendo cier· 
las limitaciones para beneficiarios cie· 
gos, a la vez pensionistas de guerra. 

Desde el 27 de octubre de 1955, la 
tarifa máxima de las pensiones de ve· 
jez e invalidez Eué aumentada en diez 
chelines semanales, ascendiendo a cua· 
tro libras por semana. El importe de 
una pensión de vejez pagada a un in· 
ternado en un asilo se aumentó de una 
libra cuatro chelines seis peniques, a 
una libra ocho chelines semanales. Se 
aumentaron también las pensiones a 
viudas civiles, ascendiendo las mejoras 
a diez chelines semanales. 

Se registró un gran aumento en el 
número de pensionistas de vejez, sien· 
do, en 30 de junio de 1956, de 446.207, 
comparado con 425.556 en la misma 
fecha del año anterior, lo que se debe 
al creciente número de personas in· 
duídas en grupos de edades de pen· 
sión y a la suavización de los requisi· 
tos en materia de ingresos compatibles 
ron las prestaciones. La proporción 
de pensionistas de vejez en la pohla· 
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ción total se elevó, durante el ejerci· 
rio, del 4,6 por lOO al 4, 7 por 103. 

El número de pensionistas de inva•, 
lidez ascendía al final del ejercicio a 
82.775, con un aumento de 4.277 sobre 
el año anterior. La pensión media de 
invalidez era de 7 libras 16 ¡•helines 
10 peniques quincenales. En la misma 
fecha existían 4. 762 pensionistas ciegos 
y ancianos, y se hallaban internados 
en establecimientos benéficos 6.244 
pensionistas de vejez e invalidez. 

Los subsidios pagados a las esposas 
e hijos a cargo de pensionistas de in· 
validez aumentaron de 19.947, al final 
del ejercicio precedente, a 20.498, en 
30 de junio de 1956, siendo la asigna· 
ción anual de 1.331.200 libras. 

Las indemnizaciones por sepelio su· 
maron 32.019, ascendiendo los pagos 
efectuados por este concepto a 318.941 
libras, con un ligero aumento sobre el 
año anterior. 

Las pensiones de viudedad importa· 
ron 7. 722.796 libras, con un aumento 
de 860.374 libras. 

El número de subsidios de materni· 
dad pagados en dicho ejereicio fué el 
más elevado registrado hasta ahora, lo 
que refleja la influencia del programa 
de inmigración y la persistencia del 
índice de nacimientos. En conjunto, 
se pagaron 212.865 subsidios, con au· 
mento de 4.686 sobre el año anterior, 
por un importe total dt> 3.410.407 ¡¡. 
bras. 

Los subsidios de paro registran la 
concesión de 37.384 prestaciones du· 
rante el año, lo que representa un au· 
mento de un 53 por 100 sobre el ejer· 

, cicio anterior. El importe de los sub· 
sidios de paro ascendió a 718.521 Ji. 
bras. 

El número de prestaciones por en· 
fermedad fué ligeramente inferior al 
del año anterior, habiéndose concedí· 
do 55.985 prestaciones. Los gastos por 
este concepto ascendieron a 1.472.372 
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~bras, con un descenso de 135.469 so· 
bre el año precedente. 

El número de subsidios de carácter 
especial se elevó de 3.548, en 1954-55, 
a 3.679, en 1955-56, hallándose en vi· 
~or al final del ejercicio 1947 presta· 
ciones de esta naturaleza. El total im· 
porte satisfecho asciende a 372.219 Ji. 
bras, de cuya cantidad se han pagado 
65.197 libras a personas migrantes. 

El Deputamento ha continuado pro­
porcionando servicios de rehabilitación 
a pensionistas inválidos, trabajadores 
en paro y beneficiarios por enferme­
dad, perceptores de subsidios de tu­
tuberculosis y cierto número de per­
sonas de otras categorías. Durante el 
año se concedió la inclusión en estos 
servicios a 1.582 personas, de las que 
1.300 contaban con menos de cuarenta 
y cinco años de edad. Ha proseguido 
también la concesión de beneficios de 
los Servicios Sociales a los ciudadanos 
de otros países con los que se mantie­
nen convenios de reciprocidad, espe· 
cialmente con Nueva Zelanda y el Rei-

t DO Unido. 

1 Los subsidios de tuberculosis fueron 
aumentados a 6 libras 2 chelines 6 pe-
Diques semanales para una persona 
sola (que en el caso de un internado 
en Instituciones especiales sometido a 
tratamiento ascendía a cuatro libras 
anuales), y a 9 libras 12 chelines 6 pe­
niques, para un matrimonio, con un 
aumento adicional de diez chelines se­
manales por cada hijo menor de dieci­
séis años a su cargo. El 30 de junio 
de 1956 figuraban 4.427 subsidiados de 
tuberculosis, importando 1.689. 774 li· 
bras los pagos por este concepto. 

Durante dicho ejercicio se aprobó el 
establecimiento de una Comisión in­
terdepartamental sobre retiro de vejez, 
con la finalidad de estudiar los proble· 

l
~ mas sociales, económicos y financieros 

derivados de la ayuda a las personas 
de edad avanzada y de los factores que 
afectan al empleo de las mismas. Di-
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cha Comisión está integrada por repre­
sentantes de los Departamentos de Ser· 
vicios Sociales, Trabajo y Servicio Na· 
cional, Tesoro, Salud, Jefatura del 
Gobierno y de la Junta de Servicios 
Públicos, y celebró su primera sesión 
en noviembre de 1955, desde cuya fe­
cha se ha venido reuniendo regular· 
mente, cubriendo sus deliberaciones 
un amplio campo de materias, y espe­
rándose ulteriores investigaciones por 
la misma antes de que pueda ser emiti­
do un informe final. 

VIKTOR Loms: La psicogenia en la 
práctica de la Medicina social. -
ScHWEIZERISCHEN KRANKENKASSEN· 
ZEITUNG.-Solothurn (Suiza), diciem· 
bre de 1956. 

En este artículo, el autor, médico de 
las Cajas Suizas de Seguro de Enfer­
medad, apoyado en su larga experien· 
cia del trato de pacientes, insiste en 
la casi general existencia de un origen 
psíquico en la mayor parte de los esta· 
dos de quiebra del equilibrio vital. To­
mamos algunos interesantes párrafos 
de su trabajo, que dicen así : 

((Con cierta perplejidad se entra a 
tratar estos temas, porque, ya desde 
el principio, debe saberse honradamen­
te que en relación con este problema 
no pueden citarse resultados, sino más 
bien hacer preguntas. Estas preguntas 
se derivan de la experiencia del autor 
como médico de una Caja suiza de Se· 
guro de Enfermedad; pero es que las 
mismas se plantean diariamente a to­
do,s los médicos que tienen que ocu­
parse del aspecto social de la Medi· 
cina. 

»Las estadísticas -así dice el profe· 
sor M. Boss- nos demuestran que de 
las enfermedades que son principal­
mente causa de muerte de las personas 
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de menos de cincuenta años, ya no 
figuran entre las diez causas principa­
les el tifus y la difteria. Por el con­
trario, crece hasta el infinito el núme­
ro de las llamadas neurosis orgánicas 
y de las enfermedades corporales idio­
páticas o esenciales.» U na estadística 
de amplia base demuestra la solidez 
de las suposiciones de los médicos en 
este sentido, en tanto que las enferme­
dades puramente orgánicas disminu­
yen constantemente. Vemos en la prác­
tica que cada vez mayor número de 
personas se dirigen a los médicos sin 
estar enfermos de acuerdo con la pa­
tología clásica. Llegan con los sínto· 
mas de todas las dolencias posibles 
derivadas de distintas situaciones de 
conflicto, conocidas y desconocidas del 
médico, para que. se les libre de ellas. 
El impresionante aumento del consu­
mo de medicamentos, en especial de 
los de poder analgésico, sedativo, hip­
nótico y estimulante, habla en el mis­
mo sentido. El médico, en tanto en 
cuanto se sienta mecánico reparador 
de una máquina orgánica defectuosa, 
intentará comprender la dolencia con 
que el paciente se acercó a él como 
una función incorrecta, y esto lo atri­
buirá a un defecto orgánico. No nece­
sito poner a la vista de todos que ello 
le hace fracasar en muchos casos. Cito 
otra vez al profesor Boss : «Se extra­
ñan también los médicos de todo el 
mundo de que habiendo tenido lugar, 
gracias a las actuales posibilidades te­
rapéuticas, un prodigioso descenso nu­
mérico dentro de los distintos grupos 
de enfermedades, sin embargo, el vo­
lumen total de morbilidad de la Hu­
manidad es siempre creciente.» 

Debret, de la Academia Francesa de 
Medicina, escribe: «En muchos casos 
existen grandes dificultades para de­
terminar cuándo y dónde empezó el 
proceso morboso. El enfermo que ex· 
perimenta un malestar o una fatiga se 
bace muchas veces esta pregunta : ¿Es-
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toy enfermo? ¿Es prudente consultar 
a un médico o debo seguir trabajan· 
do? Frecuentemente, se encuentran los 
médicos ante tales preguntas, cuya res· 
puesta es muy difícil.» Resumiendo, 
lo que en el fondo establecen las citas 
anteriores es : La Medicina mecánica, 
puramente somática (corporal) ya no 
basta hoy día. Los médicos nos encon· 
tramos casi totalmente impotel!tes con· 
tra los síntomas que nos presenta la 
Humanidad doliente. 

La persona que se dirige a nosotros, 
no ya como enfermo, sino como do· 
liente, ofrece una enorme variedad de 
síntomas. Las causas, por su diversi· 
dad, pueden simplemente intuirse sin 
que sea posible determinarlas con pre· 
cisión y llegar a conocerlas de manera 
definitiva. Por ello establecemos una 
diferenciación substancial para la in· 
vestigación o reconocimiento biológi· 
co; es muy valioso el factor subjetivo. 
La llamada psicogenia, lo mismo si se 
manifiesta en el terreno somático que 
si lo hace en el físico-psíquico, puede 
tener sus raíces en todos los estratos 
de la vida humana, desde los más su· 
perficiales conflictos actuales hasta los 
problemas más profundos. La situa· 
ción de conflicto es común a todas es· 
tas causas físicas citadas. La inadapta· 
ción del psiquismo humano permane· 
ce actual y superficial o en la zona alta 
y profunda del concepto existencial en 
su dimensión general. En la importan· 
cia de la atención que ha de dedicarse 
al conflicto origen de la psicogenia 
deberían sentirse unidas todas las ten· 
dencias y escuelas psicológicas. 

Y ahora se presenta una de las pre· 
guntas fundamentales : Si nosotros, 
como médicos, queremos tratar la psi· 
cogenia causal, ¿significa esto que, sin 
más ni más, somos competentes para 
ello en general? ¿No es un falso su· 
puesto al que doliente y médico se in· 
clinan? ¿Posee la Medicina algo con· 
tra las causas de dolencias que no se 
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encuentre en los libros clásicos de 
anatomía patológica? Ciertamente, el 
paciente nada sabe decir de la causa 
de su dolencia; ésta permanece ocul· 
la en su subconsciente. Cree que lo 
que está enfermo es su estómago, su 
corazón o sus nervios. Ello no es deci· 
sivo, sin embargo, para nosotros, que 
podemos apreciarlo desde otro punto 
de vista. Tanto menos cierto será para 
nosotros cuanto la psicoterapia sea apli· 
cada en mayor medida por los médi· 
cos. El valor que tiene como método 
medicinal depende mucho más de ello 
que lo que nosotros, los médicos, que­
remos comprender. La psicoterapia, 
principalmente cuando sea causal, debe 
captar el conflicto mismo. Si se trata 
de un conflicto surgido en una peque· 
ña comunidad, por ejemplo, en un ma· 
trimonio, el médico podrá operar de 
manera eficaz. Pero no sólo por la 
fuerza incondicional de su formación 
médica y de su vocación profesional, 
sino de todas ellas reunidas en su pa· 
pel de prójimo. Sin embargo, rara vez 
se presenta el conflicto en una pequeña 
comunidad; en la mayoría de los ca­
sos, la conducta neurótica es asunto 
entre la persona individual y la socie· 
dad a secas. 

Aquí intervienen ya la sociología y 
la política, y surge la pregunta de si 
la conducta inconveniente que nos· 
otros, de modo analítico, procuramos 
tratar en un paciente depende de él 
realmente, o si la sociedad, como tal, 
no necesitaría también un tratamiento. 
Si reside el conflicto en estratos toda· 
vía más profundos, por ejemplo, en 
la posición del individuo frente a la 
vida, entonces la pregunta que corres· 
ponde, la que el médico se plantea, 
es todavía más inquietante, y nos en· 
contramos de lleno en el campo de la 
cura de almas o de la filosofía. Tales 
cuestiones no se plantean solamente 
en casos accidentales de la psicoterapia 
clásica. Cada pronóstico desfavorable 
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que nos vemos obligados a establecer 
en el terreno somático las encierra. 

Si la ciencia médica quiere insistir 
en que en la pura biología se encuen· 
tran métodos conocidos y prácticos 
para corregir los defectos corporales 
de la máquina orgánica, entonces, de 
modo lógico, no entra en los dominios 
de la psieogenia. En ese caso debería 
el médico declararse incompetente con· 
tra toda clase de dolencia humana que 
no cayera en el concepto de la anato· 
mía patológica, y abstenerse de ejer· 
cer todo ascendiente sobre sus pacien· 
tes, que lo serían en lo puramente cor· 
poral. De las dolencias que a nosotros 
los médicos se nos presentan tan sub­
jetivamente habrían de ocuparse otros 
que siempre tienen gusto en ello. Co· 
mo aquí entra ya la psiquiatría, que 
siempre fluctúa entre la patología y la 
psicogenesia, existiría una preocupa· 
ción para sí, pero no la mayor. Peor 
sería el desamparo en que la Humani· 
dad se encontraría en general si los 
motivos tan enlazados con las dolen· 
cias se agudizaran por falta de compe· 
tencia. La dolencia humana es -vista 
subjetivamente- algo de conjunto, y 
ningún paciente es capaz de llegar a 
conocer las causas de su padecimiento 
sin que alguien le ayude a buscarlas. 
Los médicos siempre hemos tenido Ji. 
bertad para situarnos en este punto, 
mientras que admitíamos la definición 
de salud como algo negativo, o sea, 
como ausencia de enfermedad, enten· 
diendo la enfermedad en el sentido 
patológico-anatómico. 

Pero ahora, hace pocos años que la 
Organización Mundial de la Salud dió 
una definición de la salud completa· 
mente distinta. La salud es desde aho· 
ra el grado máximo de bienestar físi· 
co, psíquico y social. Dos cosas deben 
considerarse aquí : 

En primer lugar, que lo psíquico y 
lo social, como factores autónomos, 
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se colocan a la misma altura que lo 
físico. El custodio y defensor de la sa­
lud, que debe ser el médico, tiene ya 
que ocuparse del aspecto psíquico y 
del social, y de los efectos recíprocos 
de los tres componentes. 

En segundo término, ha de conside­
rarse que esta definición habla de 
bienestar, tanto en una dimensión sub­
jetiva como objetiva. Este concepto, 
en su aspecto subjetivo, ya no es para 
nosotros, como biólogos, una especu­
lación científica, sino algo más palpa­
ble.» 

Sigue propugnando la necesidad de 
prestar atención máxima a los orígenes 
psíquicos de las enfermedades, y plan-
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tea importantes cuestiones, tales como 
la del coste para las Instituciones de 
Seguro de Enfermedad de la aplicación 
a los enfermos . asegurados de las nue· 
vas tendencias. 

Estima del mayor interés el trabajo 
de Jos'médicos en equipo y, por tanto, 
los tratamientos a base de consultas de 
médicos, y dice finalmente que lo mis· 
mo que la familia en que el individuo 
desarrolla su vida puede ser conside· 
rada como unidad productora de en· 
fermedad, ha de estimársela también 
como unidad productora de salud, 
puesto que la situación psicológica de 
la personalidad tiene su origen en el 
ambiente familiar. 



V.-RECENSIONES 

En esta sección se dará cuenta de todlf6 
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Gert Kummerow.-" Algunos problemas fundamen­
tales del contrato por adhesión en el Derecho pri· 
vado".-Universidad Central de Venezuela.-Fa= 
cultad de Derecho.-Sección de Publicaciones.­
Caracas, 1956. 

La Sección de Publicaciones de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Venezuela, en su volumen 16, publica la te.sis presentada por Gert Kum· 
merow para obtener el título de Doctor en Derecho en la citada Universidad, 
referente a «Algunos problemas fundamentales de los contratos por adhesión 
en el Derecho Privado». 

Como el autor indica en la parte preliminar de la obra, su trabajo no es 
sino un esquema donde quiere sintetizar el problema capital de la adhesión 
en el contrato, un esquema que aspira a sugerir una nueva visión en torno al 
mismo y una preocupación para cuando, en su día, surjan nuevas normas com­
plementarias en la legislación, dejando con ello satisfecho el esfuerzo del 
autor. 

En el plan que se traza Gert Kummerow para desarrollar su trabajo, recoge 
el contenido del mismo en cuatro capítlJ).os referentes : a la estructura del 
contrato y el contrato por adhesión, el primero; fundamento, caracteres y na· 
turaleza de la adhesión en los contratos, el segundo ; los problemas que sus· 
cita actualmente el mismo, por lo que se refiere al tercero y el último, ana­
lizando el contrato de adhesión frente a las doctrinas y ordenamientos juridi· 
cos positivos. 

Una síntesis de estas ideas, en relación con la estructura del contrato en ge­
neral y el contrato por adhesión, ofrece al autor la oportunidad de entrar en 
forma breve a estudiar la raíz del concepto «contrato», remitiéndose a la es­
tructura del mismo, según la concepción clásica, exponiendo el pensamiento 
de la Roma antigua y ofreciendo una exposición acerca de la concepción bipar­
tita de Brinz, y recogiendo, en relación con la misma, la opinión y el estudio 
de distintos autores. 

La estructura del contrato, dentro de las corrientes actuales, la relación 
jurídica, la situación· jurídica, el contrato como creaéión de normas jurídicas, el 
papel de la autonomía de la voluntad en el contenido de la relación contractual, 
la libertad de elección de las consecuencias jurídicas por los contratantes, las 
limitaciones de la autonomía de la voluntad y la formación del vínculo con­
tractual en el contrato por adhesión, es lo que recoge el autor en el primer 
capítulo de sq tesis doctoral. 

Nos ofrece en el segundo capítulo lo relacionado con el fundamento, carac­
teres y naturaleza de la adhesión en los. contratos, en el marco que una obra 
de esta clase lleva consigo, y trata, dentro del plan que ·ha establecido, las 
distintas tendencias que sobre el particular han sido motivo de estudio por pu­
blicistas y autores sobre la materia. 

Por lo que se refiere al problema actual del contrato por adhesión, que es 
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el contenido del capítulo 3.0 , nos habla el autor, recogiendo el análisis que en 
las partes anteriores han precedido en el estudio de la materia y de la cues· 
tión de la validez de las cláusulas predispuestas, las cláusulas principales Y las 
accesorias y el contenido y examen de las «cláusulas vejatorias», de las cláusulas 
de exoneración o de limit~ción de la responsabilidad. La cláusula compromi· 
saria, la derogatoria de la competencia judicial, las restrictivas de la libertad 
de contratar con terceros, la progresiva «humanización del derecho» y el con· 
trato por adhesión, la noción del «débil jurídico», terminando con el prinripio 
de la buena fe en los contratos. 

Por ello, l11 jurisprudencia, al comprobar si en determinados casos se rea· 
liza el supuesto previsto en la ley, ha rec-qrrido frecuentemente al examen de 
los hechos para indagar si reunen los requisitos exigidos por la «buena feJJ. 

Por último, el cuarto capítulo, como hemos dicho ya anteriormente, se 
refiere al contrato por adhesión frente a la doctrina y los ordenamientos iu· 
rídico-positivos, subdividiéndolo en distintos capítulos referentes a la lesión y 
las normas unilateralmente formuladas; posición de la jurisprudencia frente 
a las cláusulas vejatorias ; tratamiento jurisprudencia! de algunas cláusulas ve· 
jatorias; la interpretación de las cláusulas oscuras como parte del análisis de 
la adhesión en los contratos; la tesis de la intervención del Estado. El dirigismo 
contractual; los contratos por adhesión frente a la Ley. La incorporación de 
nuevas normas en la legislación; insuficiencia actual de los textos positivos y 
posibles bases de un conjunto de normas sobre la adhesión en los contratos. 

Esta publicación a que nos referimos comprende un total de 245 páginas. 
las últimas de ellas dedicadas a 'Qna bibliografía general sobre obras que tra· 
tan algunos puntos específicos de la problemática del «Contrato por adhesiónJJ, 

L. PALOS. ~ 

"Anuario de estadísticas del trabajo", Oficina In· 
ternacional del Trabajo. -16.8 edición.- Gine· 
bra, 1956. 503 págs. 

El anuario correspondiente al año 1956 conserva las directrices habituales 
a estas publicaciones periódicas de la Oficina Internacional del Trabajo, y sus 
datos estadísticos continúan ordenados en los once Capítulos siguientes : 

l. Población t o t a 1 y población económicamente activa; II. Empleo; 
111. Paro; IV. Horas de trabajo; V. Salarios y rentas de trabajo; VI. In· 
dices de los precios de consumo y precios al por menor; VII. Encuestas sobre 
las condiciones de vida de las familias; VIII. Seguridad Social; IX. Acciden· 
tes del Trabajo; X. Conflictos del Trabajo, y XI. Migraciones. Se incluyen 
también dos Apéndices : el primero publica producción industrial, precios al por 
mayor y tipos de cambio, y el segundo con datos estadísticos de la U.R.S.S. 

Este anuario contiene en total 39 cuadros estadísticos, dos menos que el año 
anterior. Los cuadros suprimidos de este último son los correspondientes a los 
números 34 y 37, titulados: ccSeguridad Social, activo, pasivo y patrimonio neto» 
y ccConflicto del trabajo por industrias», respectivamente. 

El número de países de los cuales se publican datos, son : 25 africanos, 33 ame· 
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~anos, 24 asiáticos, 26 europeos y cinco de Oceanía, sin que esto quiera decir 
que todos los países publiquen datos en las distintas secciones. Al final de la 
obra existe una tabla con los países incluidos en cada cuadro estadístico. 

Cada Capítulo tiene una especie de introducción donde se destacan las ca· 
racterísticas más importantes de las estadísticas contenidas, formas de elabo­
ración y precauciones que deben tomarse cuando quieren comparar las estadís· 
ricas de los distintos países. 

Del Capítulo 1, «Población total y población activa», se publican cinco cua· 
dros, que contienen cifras absolutas, porcentajes por grupos de edades, estruc· 
tnra de la población activa y trabajadores por Rama~ de actividad económica. 
La dificultad de construir estas estadísticas implica que la mayoría de los datos 
publicados sean los mismos que los del año 1955; sólo se han incluido estadís· 
ricas nuevas de seis países africanos, 12 americanos, cuatro asiáticos, cuatro euro­
peos y cuatro de Oceanía, que no figuraban en el anuario de 1955. Los datos 
más recientes corresponden a Italia (1955) y al Congo Belga (1954); los más an­
tiguos son los de Grecia (1940), Indonesia (1930), Uruguay (1940) y Perú (1940). 

En el Capítulo U, «Empleo», se publican cuatro cuadros que contienen datos 
, sobre el índice general de empleo, índices de empleo en las actividades económi­

cas más importantes (industrias manufactureras, minas, construcciones y trans­
porte), en algunas industrias manufactureras especificadas y personas empleadas. 
El índice general de empleo se ha calculado este año por primera vez, para el 
nivel general por una parte y para el empleo no agrícola por otra. A los datos 
publicados en el anuario anterior se han incluido corrientemente los correspon· 
dientes a 1955 y, en algunos casos, los correspondientes al primer semestre 
de 1956. 

En el Capítulo 111, «Paro», se publican dos cuadros, con datos del nivel 
general del paro y por grupos de actividades económicas o de profesiones, Lo~ 
datos, en general, se refieren al año 1955 y en algunos casos se complementan 
con los del primer semestre de 1956. 

En el Capítulo IV, «Horas de trabajo», contiene cuatro cuadros con datos re· 
lativos al promedio de horas de trabajo semanales por obrero, según: el nivel 
general, los grupos más importantes de actividad económica, industrias manu· 
factureras especificadas y en 41 profesiones. Los cuadros normalmente incluyen 
datos del año 1955, y los correspondientes a las profesiones aludidas se refieren 
a octubre de 1955. · 

El Capítulo V, «Salarios y rentas de trabajo», incluye siete cuadros referentes 
a los salarios medios nominales del trabajador, detallando para el nivel general 
de salarios, salarios en las actividades económicas más importantes, en las in· 
dustrias manufactureras especificadas, en la agricultura, en las 41 profesiones 
mencionadas anteriormente, y el último cuadro se refiere a rentas de trabajo y 
a renta nacional. En muchos cuadros hay datos hasta el primer semestre de 1956, 
Y en otros las cifras llegan solamente hasta 1955, y en algunos a 1954. Del cuadro 
de rentas de trabajo y renta nacional sólo· publican datos cuatro países africanos, 
ll americanos, tres asiáticos, 11 europeos y dos de Oceanía. 

El Capítulo VI, <dndices de precios de consumo y precios al por menor», pu­
blica dos cuadros : el primero con los índices de los precios del consumo para 
todos los grupos de artículos y el de la alimentación; el segundo contiene Jo, 
índices de precios de todos los grupos de artículos de la alimentación, combus-
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tibie, alumbrado, vestido y alquiler. También se publican los precios al por me· 
nor de 41 bienes de consumo, en octubre de 1955. 

El Capítnlo VII, «Encuestas sobre las condiciones de vida de la familia>>, con· 
tiene datos sobre el importe y fuentes de los ingresos familiares, así como la dis­
tribución de los gastos. En seis cuadros se recogen aquellas estadísticas, así como 
los gastos según los ingresos, la distribución de los gastos de alimentaeión en 
pan y cereales, carne y pescado, grasas y aceites, leche y productos lácteos, !me· 
vos, verduras y frutas, azúcar y bebidas sin alcohol, bebidas alcohólicas, otros 
artículos y comidas consumidas fuera del hogar. 

El último cuadro se refiere al contenido calórico de la provisión de alimen­
tos, según los grupos anteriormente mencionados. Estas clases de estadísticas se 
realizan mediante encuestas entre las familias y generalmente se refieren a las 
familias de obreros y empleados, Como la fecha de la encuesta es un dato esen­
cial, figura en la mayoría de los euadros. Las encuestas europeas más recientes 
rorresponden a Austria (1954), Yugoslavia (1955), Suiza (1955), Francia (1954) 
y Alemania (1955); las más antiguas corresponden al Reino Unido (1938) y 

Turquía (1939). 
El ,Capítulo VIII, «Seguridad Social», contiene tres cuadros : el primero, 

llamado de participantes, se refiere a los cotizantes en los regímenes contributi· 
vos, y a los participantes directos cuando el régimen es de los no contributi· 
vos. En este sentido se publican datos, desde 1948 a 1955, de los participantes 
en el Seguro de Enfermedad-Maternidad, con derecho a prestaciones económi· 
cas; del Seguro de Vejez, Invalidez y Sobrevivencia; de Accidente' drl Tra· 
bajo y Enfermedades Profesionales y de Paro. También se incluye un apartado 
con las personas protegidas por la Asistencia Médica del Seguro de Enfenne· 
dad-Maternidad. Los datos se refieren a cuatro países africanos, 13 america· 
nos, seis asiáticos, 22 europeos y Nueva Zelanda. 

En el cuadro referente. a «Número de beneficiarios» comprende los siguien· 
tes datos: 

Del Seguro de Enfermedad-Maternidad, número de casos de enfermedad in· 
demnizados en metálico, ídem de maternidad; número de días indemnizados 
por enfermedad, e ídem por maternidad .. Del Seguro de Vejez, Invalidez y So· 
brevivencia, número de beneficiarios de pensiones de Vejez, Invalidez, Viude­
dad, Orfandad y otros casos de sobrevivencias, y número de beneficiarios, en· 
yas prestaciones consisten en sumas globales (en caso de muerte, de matrimo· 
nio, etc .. ). Del Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
publica: número de casos indemnizados por accidente y enfermedad profesio· 
nal, odistinguiendo los casos mortales, los que la indemnización ha consistido en 
el pago de una suma global, pensiones a los sobrevivientes, pensión por inca­
pacidad permanente, asignaciones durante la incapacidad temporal. También se 
detalla el número de beneficiarios que perciben pensión por incapacidad per· 
manente y por sobrevivenl'ia (viudas, huenanos· y otros sobrevivientes\. 

Del Seguro de Paro se publican datos sobre : número de casos de paro 
indemnizados, número de días indemnizados y número de personas indem· 
nizadas. 

De Subsidios Familiares : número de familias que perciben asignación, nú­
mero de niños por los que se pagan asignaciones y número de cónyuges u 
otras personas para ]as que se han pagado asignaciones en junio de 1953, 
1954 y 1955. 
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De los Seguros mencionados, Enfermedad-Maternidad, Vejez, Accidentes del 
Trabajo y Enfermedades Profesionales y Paro, se publican los ingresos y gas· 
tos, distinguiendo los ingresos por su procedencia : de los asegurados, de pa­
tronos, del poder público, otras subvenciones del erario público, intereses de 
las inversiones y otros ingresos. Análogamente, las prestacionse se clasifican 
en dinero (periódicas y otras), prestaciones en especie, gastos de administra· 
ción y otros gastos. 

Del Capítulo IX, «Accidentes del Trabajo», se publican en un solo cuadro 
las tasas de frecuencia de los accidentes del trabajo de 1937 a 1955, en las mi· 
nas, industrias manufactureras y en los ferrocarriles. Para cada una de estas 
ramas económicas se indican las tasas de frecuencias de los accidentes morta· 
les; en el caso de las minas se presentan también las tasas de los accidentes 
no mortales. 

En el Capítulo X, «Conflictos de trabajo», se presentan en un solo cuadro 
el número de conflictos, trabajadores afectados y días de trabajo perdidos ·des· 
de 1937 a 1955. 

En el Capítulo XI, «MigracioneS)), se dan las estadísticas de emigrantes e 
inmigrantes, nacionales y extranjeros, desde 1937 a 1955, procurando distin­
guir la migración continental de la intercontinental. 

Los datos de la U.R.S.S. se presentan en un Apéndice, a causa de que desde 
1947 no ha figurado información de este país en el anuario. Como estos datos 
no son, ciertamente, comparables en algunos aspectos con los que en el anuario 
se publican de otros países, la Oficina Internacional del Trabajo ha preferido pre· 
sentarlos en forma separada, aun cuando anuncia que hará un esfuerzo para pu· 
blicar en lo sucesivo dichos datos junto con los demás países. Las estadísticas 
presentadas se refieren a población, empleo, renta nacional, prestaciones socia· 
les, productividad, precios al por menor, obreros y empleados en la industria, 
número de especialistas, formación profesional, etc. 

JuAN BEJAR DEL ALAMO. 

Instituto Nazionale della Previdenza Sociale.­
"Trent'anni di studi e di attivita sociali, 1925= 
1954".-Roma, 1956. 480 págs. 

El volumen que se presenta bajo el título reseñado constituye el índice de 
la revista «Previdenza Sociale>>, editada por el Instituto Nacional de Previsión 
Social de Italia, y cuyo antecedente «Le Assicurazioni Socialh> fuera creada por 
la Caja Nacional de Seguros Sociales en el año 1925 .. Se contrae el contenido 
de este volumen al período comprendid(). entre'los años 1925 y 1954, y presenta 
la catalogación de todos los trabajos aparecidos en aquellas publicaciones re· 
lacionados con la política social en general y con los Seguros sociales en par· 
ticular, tanto nacionales como extranjeros. 

Tras breve presentación y exposición de los motivos que indujeron al In:;· 
titulo Nacional de Previsión Social a editar este índice de la revista, entre otros 
actos celebrados para conmemorar con toda solemnidad el trigésimo aniversa· 
rio de su creación, se hace un relato histórico de la legislación social italiana y 
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de la~ labo.r desplegada por los órganos gestores de los Seguros sociales de dicho 
país con la finalidad de resolver los múltiples problemas técnicos y económiros 
que presentaba el desarrollo y perfeccionamiento de los mismos, exponiéndose, 
asimismo, en rápida síntesis, los hechos más destacados de la evolución que 
ha sufrido la previsión social en el mundo durante el período antes mencio· 
nado, y los factores de diversa índole que forman el· ambiente en el que aquélla 
opera y se desarrolla. 

A continuación, al ponderar la fecunda labor editorial de la revista, se hace 
una distinción entre dos épocas de actuación de la misma : la que tiene lugar 
desde su fundación hasta el año 1943, y la que va desde su reaparición, en el 
año 1945, hasta el año 1954, sin más solución de continuidad que la forzada 
por los acontecimientos derivados de la segunda guerra mundial. 

La primera época se caracteriza, en sus principios, por la influencia de un 
cúmulo de concepciones típicas del período original de los Seguros sociales, y 
refleja la alternativa de sucesos, ora favorables, ora adversos, por los que pasa· 
ron éstos; después, por un espacio de tiempo que refleja el anhelo de todos 
los países del mundo por superar la crisis económica de la tercera década del 
presente siglo, paliando, en escasa medida, con las prestaciones de los inci· 
pientes Seguros sociales, la angustiosa situación de los trabajadores. La segnn· 
da época recoge ya el fruto de la consolidación y amplia aplicación de los 
principios de la moderna Seguridad Social, emanados de la Carta de Filadel· 
fia y del movimiento social forjado en los últimos años de la guerra, con el 
consiguiente programa de protección de las clases económicamente débiles, pro· 
grama que la revista logra divulgar extensamente, realizando para ello un gran 
esfuerzo editorial. 

A continuación de esta densa exposición de hechos históricos, viene el Ín· 
dice propiamente dicho de la revista, que se divide en tres grandes partes: Ín· 
dice por autores, índice por materias e índice por países, y responde a la sis· 
temática actual de la revista. 

Esta última se divide ·en los capítulos siguientes : artículos y estudios, in· 
vestigaciones, informaciones sociales y los corr·espondientes a referencias sa· 
nitaria, legal, estadística y bibliográfica, 

Aunque parece obvio hacer aclaración alguna al contenido de aquellas par· 
tes en que se presenta dicho índice en razón a la elocuencia de su denomina· 
ción, van precedidas de algunas advertencias, a fin de contribuir a la mejor 
utilización de la obra, que resulta de un gran valor práctico para la localiza· 
ción de los múltiples trabajos de carácter social aparecidos en los últimos trein· 
ta años de intensa labor en el campo de la previsión. 

P. M. BORRAJO V. 

"Annual R.eport of the Chief 1 nspector of Facto· 
ries".-Londres, noviembre de 1956. 275 págs. 

El Ministro de Trabajo y Servicio Nacional presentó al Parlamento, en no· 
viembre último, el informe arriba mencionado, correspondiente al ejercicio 
de 1955, en el que se expone ampliamente la labor desarrollada por la ins· 
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pección de industrias fabriles. Este documento se divide en cinco partes, que 
recogen los datos correspondientes a las materias siguientes : medidas de se· 
¡uridad en el trabajo, servicios sanitarios y complementarios orientados a me­
jorar las condiciones del trabajo, reglamentaciones especiales, servicios de bien­
estar social y actividades diversas, y se subdivide en veinticinco capítulos. 

El informe destaca qtJe, durante el año en estudio, se han registrado en todo 
el país, y en industrias de tipos diversos, numerosos ejemplos de perfecciona­
mientos en los métodos de producción, de creciente mecanización y de aplica· 
rión de la automación en varios grados, todos los cuales tenían por finalidad 
aumentar la producción. Para la aplicación de estos nuevos métodos industria­
les se ha hecho patente la necesidad de emplear trabajadores altamente espe­
cializados, lo que ha motivado una constante demanda de toda clase de téc­
nicos por parte de los establecimientos fabriles ; con este motivo se han apli· 
cado nuevos métodos de formación y capacitación de los mismos, norma que 
se ha extendido por todo el país. La tendencia a aumentar la mecanización en 
toda la industria tiene por objeto eliminar en lo posible los trabajos manuales 
pesados que se venían realizando en las fábricas hasta ahora; sin embargo, 
se acentúa la creencia de que algunos métodos recientemente establecidos y apli­
cados a la producción traen consigo ntJevos riesgos en forma aun más com­
plicada. 

Las aplicaciones directas de la energía nuclear son ya numerosas, y conio es 
de esperar que estas técnicas continúen desarrollándose, es lógico suponer que 
las mismas producirán un cambio total en la industria de la nación. Al mis­
mo tiempo, es interesante destacar que se han producido algunos perfeccio­
namientos eléctricos y electrónicos menos espectaculares que aquéllos, pero 
de gran importancia para la industria, especialmente en la industria pesada. 
' Los nuevos métodos industriales implantados permiten suponer que estamos 
asistiendo a una verdadera revolución en la industria del acero, pues son evi­
dentes los progresos realizados en las distintas fases de la misma y en el control 
de las operaciones que en. aquélla tienen lugar, además de las ventajas produ· 
cidas en el aspecto económico y en el de las condiciones de trabajo del perso­
nal empleado, particularmente en lo que se refiere a la supresión o reducción 
de humos. Otro progreso realizado en esta industria consiste en la electrifica­
ción de equipos diversos, antes movidos por combustibles de distintos tipos, lo 
que viene a simplificar notablemente el proceso industrial, aparte de resultar 
también ventajoso en el orden financiero. 

El año 1955 fué notable, en cuanto se refiere al estudio de la energía nu­
clear, por la publicación, en el mes de mayo, de las Recomendaciones de la 
Comisión Internacional de Protección Radiológica, que constituye el documen· 
to más importante de que se dispone sobre el particular, y también por haberse 
celebrado la 1 Conferencia Mundial sobre el empleo pacífico de la Energía Nu­
clear, hecho que tuvo lugar en Ginebra, en el mes de agosto, y cuya· aportación 
al desarrollo de nuevos proyectos en el campo de la energía atómica y al em­
pleo de subproductos de la misma es del máximo valor para la industria. 

La parte más extensa del presente informe se dedica a la implantación de 
medidas de seguridad en el trabajo con el fin de evitar los accidentes. A este 
respecto, dice el repetido informe que, aunque no se ha realizado nada espec· 
!acular durante el año 1955, han sido mejorados notablemente los métodos de 
prevención de riesgos, hasta tal punto, que permitirían augurar una sensible 
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reducción de los accidentes en trabajos mecamcos en el caso de que llegaran a 
ponerse e~ práctica en toda su amplitud en las industrias interesadas, siendo 
de esperar que se acoplen a las máquinas-herramientas correspondientes los dis· 
positivos de seguridad inventados, a fin de lograr un mayor éxito en esta cam· 
paña de prevención de accidentes del trabajo en la industria. Otro factor im· 
portante en esta materia es la supresión de puntos peligrosos en las máquinas 
de trabajo, generalizándose la tendencia, cuando esta supresión no es posible, 
a desviar estas partes peligrosas al interior de la estructura de las máquinas, con 
objeto de evitar el contacto con los operadores de las mismas. Entre las nume· 
rosas innovaciones aplicadas para prevenir en lo posible los riesgos en el ma· 
nejo de la maquinaria, se destacan los dispositivos fotoeléctricos, que propor· 
ciouan un eficiente control de la marcha de las máquinas, a la vez que consti· 
tuyen un medio utilísimo de protección, especialmente en los casos en que son 
impracticables o de difícil empleo los métodos convencionales destinados a 
este fin. 

Durante el transcurso del año 1955 se registraron 188.403 accidentes en los 
e~tablecimientos sometidos a la legislación cuya vigilancia compete a la Ins­
pección informante. La cifra correspondiente al año 1954 se elevó a 185.167 ca· 
sos. Desde 1952, año en que se registró el número más bajo de accidentes del 
trabajo de la posguerra, se viene advirtiendo un aumento constante en el nú­
mero de accidentes en la industria ; pero, teniendo en cuenta que en los tres 
últimos años se ha producido una expansión general de las actividades indus· 
triales, cabe atribuir a este factor la causa principal de la curva ascendente de 
siniestros. De aquella totalidad indicada para el año 1955, 703 casos resulta· 
ron mortales, si bien e·s digno de mención que a partir de 1951 es constante el 
descenso de accidentes mortales en la industria, como lo demuestra la cifra 
referida a este último año, ql!e ascendió a 828 casos. 

Por lo que respecta a las condiciones sanitarias de los trabajadores, tema 
al que se dedica la segunda parte de este informe, se dice en el mismo que 
los procesos industriales se. vuelven cada vez más complicados y que, en mu· 
chos casos, los riesgos han aumentado proporcionalmente, si bien es justo re­
conocer que las medidas establecidas para lograr el bienestar de los trabaja­
dores han sido mejoradas notablemente. En consecuencia, se ha reducido la 
posibilidad de riesgos derivados del empleo y ~anipulación de materias tóxi­
cas. Este y otros progresos obtenidos se deben, en buena parte, a la actitud 
favorable adoptada por los empresarios, que en su gran mayoría han llegado al 
convencimiento de que es necesario contar con buenas condiciones de traba­
jo como medio de mantener a sus empleados en buen estado de salud física y 

moral, y satisfechos de la labor que realizan, y también como medio eficaz para 
reducir en lo posible el absentismo en el trabajo. 

El informe de la Inspección conceptúa como el hecho más destacado de en· 
tre los ocurridos en la esfera de su competencia durante el año 1955, la organi­
zación e iniciación de dos importantes ericuestas, realizadas con el asesora· 
miento del Comité Asesor de Sanidad Industrial, encaminadas a conocer, una 
de ellas, las condiciones sanitarias existentes en todos los establecimientos in· 
dustriales de una localidad, habiéndose escogido para este propósito la ciudad 
de Halifax, y la otra encuesta, las condiciones sanitarias de una industria de· 
terminada, a cuyo fin se ha seleccionado la industria de la alfarería. En la 
fecha de publicaci9n de este informe prosiguen los trabajos de estas dos in· 
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lormaciones, por lo que se desconocen los datos definitivos de las mismas, 
siendo sólo posible reconocer la voluntariosa colaboración de todos los ele­
mentos interesados, lo que revela el vivo interés que se observa en todo el 
país por la Medicina y la higiene del trabajo. 

Entre los diversos problemas sanitarios que son causa de gran número de 
riesgos, y a los que se ha tratado de buscar soluciones adecuadas, Éigura la 
!alta de limpieza en las fábricas, habiéndose comprobado que en las indus­
trias en que existe grande riesgo de explosión o incendio, es de capital impor­
tancia mantener una limpieza escrupulosa como factor indispensable de pre­
vención de accidentes del trabajo. Por ello, se aconseja aumentar los esfuerzos 
para lograr la extracción del polvo e impurezas de las fábricas, que constituyen 
un riesgo en potencia contra la salud de los trabajadores, aunque se tropieza, 
en general, con el inconveniente de la falta de personal dedicado a labores de 
limpieza. Un medio que ha dado resultados satisfactorios para paliar este pro­
blema es el empleo de personas ancianas, en lo posible, jubilados de las mis­
mas empresas. Otros problemas que se han tratado de resolver son los de ventila­
ción, temperatura, ruidos, hacinamiento de trabajadores, locales subterráneos, 
humedad, iluminación, medios de esparcimiento y vigilancia médica, factores 
todos de capital importancia para el bienestar de los trabajadores empleados en 
industrias fabriles. 

En noviembre de 1955 se practicó una información parcial para conocer 
el número de fábricas que, contando con más de 50 trabajadores, tienen ads­
critos a las mismas servicios médicos y sanitarios para la atención de su perso­
nal. La encuesta comprendía a 21.693 fábricas, de las cuales 4.619 habían or­
ganizado servicios médicos propios, unas en régimen permanente y otras en 
número limitado de horas, y 5.079 fábricas disponían de personal auxiliar sani­
tario. Como era de esperar, los sistemas más completos de vigilancia médica 
se encuentran en las fábricas más importantes, particularmente en aquellas que 
tienen algunos riesgos especiales para la salud; sin embargo, el número de 
pequeñas fábricas que cuentan con servicios médicos está aumentando constan­
temente. El total de trabajadores jóvenes empleados en fábricas que han sido 
sometidos a reconocimiento durante el año 1955, en virtud de la legislación vi­
gente, asciende a 509.620. 

La labor de la Inspección en las industrias sometidas a reglamentaciones 
especiales, que se comenta en la parte tercera de este informe, abarca diversas 
actividades conducentes a comprobar principalmente la observancia de las dis­
posiciones legales que afectan a las mismas para evitar los riesgos derivados 

' de la manipulación de productos perjudiciales a la salud, aconsejando y orien­
tando a las empresas, en caso contrario, las medidas que deben tomarse en 
cada circunstancia especial. En cuanto a horas de trabajo se refiere, se hace una 
breve mención en la parte cuarta de este informe, recogiéndose las distintas 
modalidades de trabajo que se aplican a las mujeres, los menores y los trabaja­
dores de edad avanzada. En general, se consideran satisfactorias las medidas 

1 adoptadas por las Empresas para proporci~nar comodidad, higiene y satisfacción 
· en el trabajo a su personal, medidas que ya han dejado de considerarse como 

¡1, no esenciales, pues influyen notablemente en la salud del trabajador y repercuten 
en la constancia de éste en el trabajo. 

Entre las actividades diversas que figuran en la última parte del informe, 
merece destacarse la transformación efectuada durante el año 1955 en el Museo 

! 
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de Seguridad e Higiene del Trabajo, al que fué asignada la nueva denominación 
de Centro de Seguridad e Higiene Industrial, con cuyo motivo ha sido amplia· 
mente reorganizado y remozado en su disposición general, haciéndolo más efi. 
ciente y agradable a los numerosos visitantes que acuden al mismo. 

Cierra este volumen una serie de apéndices con diversas tablas estadística; 
sobre las materias contenidas en el repetido informe. 

PEDRO M. BORRAJO v. 

Zamora Tiffón, Manuel, y Frandi Farrás, Francis· 
co.-" Centro Auxológico y de Medicina Preventi· 
va Infantii".-Ministerio de la Gobernación. Direc· 
ción General de Sanidad.-Madrid. 30 págs. 

En el presente folleto se relacionan las actividades del Centro Auxológico y 

de Medicina Preventiva Infantil, de la Obra benéfico-social de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, de Barcelona. 

Este Centro tiene por misión la educación higiénica, así como la investi1a· 
ción de los problemas del desarrollo de los niños asistentes a las escuelas perle· 
necientes a la Obra de referencia, así como de los alumnos de otras escuelas, 
inscritos voluntariamente para el disfrute gratuito de estos servicios. Actualmente 
están inscritos 7.323 niños. 

Se halla instalado en un local anexo a uno de los Grupos escolare,, servido 
por personal médico especializado en Pediatría, Higiene escolar y Medicina so· 
cial y preventiva, además del personal a11xiliar preciso, Este Centro actúa en 
cooperación con la Inspección Médico-Escolar del Estado. 

Para su más eficaz actuación, cuenta como hase con la colaboración del mae~· 
tro, ya que, P.Or estar en contacto directo con los niños, es quien puede apreciar 
en su iniciación cualquier anomalía que se presente en los mismoo. 

La iniciación de las tareas del Centro constituye la formación de la anamnesis 
o historia del niño, que se realiza por medio de referencias directas de los pa· 
dres, hechas a la ·asistente sanitaria social, quien, por medio de un detallado 
«test», rellena la ficha personal inicial de cada escolar. 

Las pruebas a que se somete a los niños, son múltiples. 
En las pruebas de visión se analizan los defectos de refracción, hipermetropía, 

miopía, astigmatismo y estrabismo, Anualmente se practican las pruebas de agu· 
deza visual por medio de optotipos de Snellen y Solein, y para la visión próxima 
de aquellos escolares que, por su edad, no saben leer, se utilizan los optotipos 
del profesor Casanovas. 

Para la visión de los color~, se emplean las pruebas de Eshihara. 
Cuando los niños deban usar lentes, se somete a éstos a un reconocimiento 

semestral. 
El examen de audición se verifica bajo dos formas distintas : examen clínico 

y audiométrico. 
Las pruebas funcionales a que son sometidos los alumnos se basan en espiro· 

metría, y las pruebas funcionales circulatorias consisten en saltos, Schneider, 
Master, apnea voluntaria, etc. 
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En cuanto a la higiene dental, se verifica una inspección periódica anual, 
fomentándose los hábitos de higiene dental, desde el elemental cepillado de 
dientes hasta las dietas anticaries a las madres de los escolares. 

Por medio de «tests» colectivos, se explora la capacidad mental de los niños, 
sometiendo a «tests» individuales a aquellos en quienes se sospeche existen indi­
cios de anormalidad. Por la gran influencia ambie~l que ejercen sobre el niño, 
se estudia, por medio de las asistentes sanitarias sociales, el hogar familiar en 
su aspecto psicoafe•:tivo, .fomentándose, asimismo, ~1 contacto entre el educador 
y los padres de los escolares. 

Tampoco se olvidan las experiencias de «autoexpresióm¡ por medio de la mÚ· 
sica, danza, arte, teatro, etc. 

Otro factor muy importante en la higiene de la enseñanza constituye la jor­
nada escolar, prohibiéndose la imposición de «deberes¡¡ para su realización en el 
hogar, en tiempo distinto a la jornada escolar. 

La lucha contra las enfermedades infecciosas se verifica por medio de las 
vacunaciones, practicando éstas si el niño no presenta el certificado acreditativo 
de haberse sometido a ellas. La revacunación antidiftérica solamente se verifica 
si el niño pre,;enta una reacción Schick positiva, pruebas que se repiten cada 
tres años. 

Para la lucha antituberculosa, se somete a los niños a pruebas tuberculínicas 
sucesivas y al examen radioscópico, practicándose radiografías en los casos que 
aparezcan dudosos. Se proyecta implantar un equipo de fotorradioscopia mó­
vil, con objeto de ganar en extensión y rapidez, actuando en grandes masas. 

Las prácticas de vacunación B. C.G. solamente se practican a petición de 
los padres del niño, sometiendo previamente a éste a las pruebas de tuberculi­
na. Aproximadamente el 99 por 100 de la población escolar solicita la vacu­
nación. 

La revacunación se practica a todo niño vacunado que presente alergia ne­
gativa, y en quienes no produzca reacción alguna, la cutirreacción con B.C.G. 

Como medida fundamental para mejorar el estado nutritivo suministra los 
denominados «complementos alimenticios, vitamínicos y minerales>>. En aque· 
Has escuelas situadas en zonas de población económicamente débil, se suminis· 
tra a los escolares la comida de mediodía en comedores al efecto. 

El Centro orienta las normas higiénicas generales del ejercicio físico, por 
considerar la gran importancia de la educación física en la formación de la 
personalidad. 

Las actividades reseñadas se complementan con el cuidado de las condicio­
nes higiénicas del edificio escolar, así como del estado sanitario de cuantos 
se hallen en contacto con el alumno_, Los profesores son sometidos a un reco­
nocimiento previo a su ingreso en la escuela, seguido de los exámenes anuales 
generales obligatorios y de aquellos a que voluntariamente quieran someterse. 

De la lectura del folleto que nos ocupJI se desprende la gran labor social que 
verifica la Caja de Ahorros y Monte de. Piedad de Barcelona, por medio de su 
Centro Auxológico, sin limitarse a esta labor, con ser excelsa, sino ampliando 
ms actividades a las de la alta investigación científica, debiendo hacerse es­
pecial mención del estudio longitudinal del crecimiento del niño en la edad 
escolar, basado en las directrices utilizadas por el «Centre lnternational de 
l'Enfanre>l, de París. 

J. CELARAIN OTERMIN. 
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Bosch ~ Marín, Juan.-" Problemas que plantea 
actualmente la poliomielitis".-Ministerio de la Oo" 
bernación. Dirección General de Sanidad.-Madrid. 
56 págs. 

El Dr. D. Juan Bosch-Marín, Jefe de los Servicios Centrales de Higiene In· 
fantil, en la Sesión inaugural de la Sociedad de Pediatría, como Pre.,idente de 
la misma, expuso en una brillante conferencia los problemas mundiales que 
plantea la poliomielitis. 

Divide su conferencia en doce partes y comienza señalando la evolución que 
ha experimentado el concepto de «POliomielitis», incluyéndo;;e bajo dieha de· 
nominación, actualmente, casos q11e en 1914 no se consignaban, motivo por el 
cual, en parte, han sufrido notable incremento los datos estadísticos. 

Pasa después a exponer la dimensión no sólo cuantitativa, sino {'nalitativa del 
problema, que, debido a la extensión que alcanza, es preciso considerarlo como 
problema mundial, con el inconveniente en contra de que, aunque parezca pa· 
radoja, a mejor sanidad se produce un incremento de la poliomielitis. Cita la 
eifra ccrecord» de 57.000 t'asos producidos en los Estados Unidos en el tramcurso 
tlel año 1952. 

Siguiendo los estudios de Payne, lJega a las conclusiones si!(uientes: 
J.& La poliomielitis aumenta en todo el mundo. 
2.a Se produce la paradoja de que, a mejor sanidad, corresponde un aumen· 

to de la poliomielitis. 
3... Dichas mejoras sanitarias hacen, asimismo, que aumente la edad en que 

ataca la poliomielitis. 
4.a Relación inversa entre ]a frecuencia de la "polio>> y la mortalidad in· 

fantil. 
Refiriéndose a España, se observa el fenómeno general tendente al aumento 

de los casos de «polio». En los años 1950 y 52 se registraron importantes bro· 
teH epidémicos que afectaron primeramente a Madrid, con 400 casos, seguido 
de la zona norte, surgiendo en el año 1952 otro brote en el sur de España. Los 
brotes se manifestaron difu,amente en los pueblos situados en las vías de co· 
municación. La edad de mayor incidencia correspondió a niño' menores de 
cinco años. 

La poliomielitis es endémica en nuestro país, produciéndose brotes epidé· 
micos en plazos cada vez más fre~uentes. 

En las últimas epidemias, el funcionamiento de pulmones de acero fué muy 
útil. Con objeto de salvar las dificultades del suministro continuado de la ener· 
¡¡:Ía eléctrica, explica el funcionamiento del pulmón de acero, en el que se ha 
introducido la novcdatl de poder ser accionado a mano, eléctricamente o por 
medio de un motor hidráulico. Este consiste en un pequeño motor hidráulico, 
de un peso aproximado de 6 kilogrames, regulándose el ritmo respiratorio por 
medio de la llave de paso. 

Ante el fracaso de ]as medidas higiénicas contra la poliomielitis, cahe sola· 
mente ensayar la vacunación. 

Fué en 'eptiemhre de 1954, con motivo de la 111 Conferencia J nternacional 
oq~anizatla en Roma por la Fundación Americana contra la Parálisis Infantil, 
l'uando el Dr. Salk dió a conocer su vacuna antipolio, lle¡¡:ándose a las ron· 
..Iusiones si¡mientes : 
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l." La vacuna es inofensiva. 
2.• Es eficaz, ya que varios meses deopués de la inoculación la riqueza en 

J anticuerpos circulantes era semejante a la de los enfermos convalecientes. 
· 3." Deben continuarse los estudios experimentales. 

t 
La campaña de vacunación iniciada en los Estados Unidos no tuvo todo 

el éxito que se esperaba, por no estar la pobladón al corriente de los problemas 
a re:;olver. 

¡ Entre las varias cuestiones que suscita este problema, la que el conferen· 
ciante enumera como tercera trata de si puede procederse a una vacunación en 
ma'a de la población, o es preciso tener en cuenta ciertas condiciones epide­
miológieas. Para ello considera imprescindible conocer las estadísticas epide­
miológicas, así como el grupo de edades a vacunar. Si en países de una higiene 
rudimentaria los ataques se producen en niños menores de cinco años, no es 
nece;aria la vacunación para quienes excedan de dicha edad.. Otro dato digno 
de tenerse en cuenta es el de la época de la vacunación, pareciendo ser más 
recomendable la de menor incidencia. El miedo a provocar parálisis por las 
propias inyecciones hace suspender las campañas de vacunación en épocas de 
epidemias. 

Se~ím informe emitido por el «Symponium>> reunido en Bolonia del 20 al 
22 de septiembre de 1956, se consideró posible llegar a la conclusión de que 
los métodos de fabricación y control permiten obtener una vacuna sin peligro 
y capaz de reducir la incidencia de las parálisis poliomielíticas, aunque la pro­
tección conferida no sea total. Por desconocerse la duración exaeta de la imnu­
nidad es indispensable, después de un año aproximado, la aplicación de otra 
inyección de refuerzo. 

Respecto a España, por tratarse de un país de poca incidencia de polio, 
parece prudente esperar, para verificar vacunaciones en 1nasa, a que haya una 
vacuna eficaz y de larga duración, no siendo aconsejable la vacunación obliga­
toria, ~ino dejando en libertad y bajo la responsabilidad de la familia y del 
médico, según se viene haciendo en Francia. 

La poliomielitis presenta numerosos problemas sociales. En opinión del· 
Profesor Debré, el primero consiste en la divulgación y educación pública, ~e­

guido del referente a la preparación del personal médico, así como la distribu­
ción de los Centros asistenciales dentro de cada país. 

La ayuda económica se resuelve en varios países por medio del Seguro 
Médico o de la socialización de la medicina, Esta ayuda es necesaria para pro­
curar a los enfermos una reeducación adecuada, sin olvidar los problemas psi­
cológi<'O'i que presenta la reintegración del enfermo a la vida de relación. 

Siguiendo el curso de la conferencia, el primer sentimiento de pesimismo 
que se experimenta ante la extensión cada vez más creciente de la poliomielitis 
y del fra<:aso de las medidas higiénicas para combatirla deja un portillo abier­
to a la esperanza con la campaña de vacl\nación, no considerando como defini­
tivas las conquistas actuales, sino en vía de iniciación, y tratar de superar estos 
prob!Pma,;, considerándolos de carácter mundial por medio de la cooperación 
internacional. 

J. CELARAIN OTERMIN. 
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